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Prefacio

Es prioritario sumar esfuerzos de forma sectorial e institucional  para 
sentar las bases en el Estado de Hidalgo en materia de cambio cli-
mático. Para ello es sustantiva la participación de todos los sectores: 

político, social, empresarial, institucional, académico y económico, tanto 
privados como públicos y coordinación entre los gobiernos estatal, munici-
pal y federal. 

Convocamos a todos los actores e interesados al análisis del documento 
que les enviamos para su consulta. 

El presente documento consiste en la versión preliminar confeccionada 
para la consulta pública y que con las opiniones, enmiendas, sugerencias y 
adiciones que sean aportadas por todos los participantes al foro de discusión, 
de lugar al documento “PROGRAMA ESTATAL DE ACCIÓN PARA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO” del estado de Hidalgo.

Los esperamos y agradecemos sus opiniones.

Grupo de trabajo del PEACC en el estado de Hidalgo.
PEACC_HIDALGO@hotmail.com
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Glosario

BDFE Base de datos de factores de emisión.
C Carbono.
CEAA Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado
C2F6 Perfluoroetano.
CF4 Perfluorometano, tetrafluormetano.
CFE Comisión Federal de Electricidad
CH4 Metano .
CICC Comisión Intersecretarial de Cambio Climático.
CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-

tico.
CO Monóxido de carbono.
CO2 Dióxido de carbono.
COA Cédula de Operación Anual
CONAFOR Comisión Nacional Forestal.
CONAGUA Comisión Nacional del Agua
COS Carbono Orgánico del Suelo.
COT Compuestos Orgánicos Totales.
COV’s Compuestos Orgánicos Volátiles.
COVDM Compuestos orgánicos volátiles diferentes del metano
DBO Demanda bioquímica de oxigeno (BOD, por sus siglas en inglés)
DQO Demanda química de oxigeno (COD, por sus siglas en inglés)
DR Distrito de riego
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Eq C Equivalente de Carbono
Gas LP Gas Licuado del Petróleo
GBP2003 Guía de las Buenas Prácticas para el Sector Uso de Suelo, Cambio de 

Uso de Suelo y Bosques 2003. 
GEI Gases de Efecto Invernadero.
Gg Gigagramo. Equivalente a 1000 toneladas.
GPGUM Guía de las Buenas Prácticas y Manejo de la Incertidumbre (Good Prac-

tices and Good Uncertaint Management, por sus siglas en inglés).
GWP Índice Potencial de calentamiento (Global Warming Potencial, por sus siglas 

en ingles)
HFC Hidrofluorocarbonos.
INE Instituto Nacional de Ecología.
INEGEI Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 1990-

2002.
INEGI Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía 
Mbpce Miles de barriles de petróleo crudo equivalente
MOD Materia orgánica en descomposición.
Mtce o Mtoe Miles de toneladas de crudo equivalente (Mtoe por sus siglas en 

ingles). 
MWh Megawatt-hora
N2O Óxido nitroso
NO Óxido nítrico
NO2 Dióxido de nitrógeno.
NOX Óxidos de nitrógeno.
O3 Ozono .
PEMEX Petróleos Mexicanos. 
PFC Perfluorocarbonos.
PIB Producto Interno Bruto.
PICC Panel Intergubernamental de Cambio Climático ó IPCC por sus siglas en 

inglés.
PJ Petajoule.
PTAR Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.
RETC Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes
RSM Residuos sólidos municipales
RSU Residuos sólidos urbanos.
SADER Secretaria de Desarrollo Agrícola y Desarrollo Rural del Estado
SAGARPA Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-

tación
SE Secretaria de Economía
SEDECO Secretaria de Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo
SENER Secretaria de Energía
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SEMARNAT Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
SF6 Hexafluoruro de azufre.
SGM Servicio Geológico Mexicano
SIAP Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera
SIE Sistema de Información Energética
SNIARN Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales
SO2 Dióxido de azufre.
TJ Terajoule
UAEH Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo
UPFIM Universidad Politécnica Francisco I. Madero
USCUSS Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y Silvicultura (LULUCF, por sus 

siglas en inglés).
UTVM Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital
ZMCM Zona Metropolitana de la Ciudad de México

Glosario
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Definiciones

Aguas Residuales Industriales – Aguas procedentes de los procesos industriales.
Aguas Residuales Municipales –  Aguas procedentes de domicilios, comercios y 

servicios urbanos.
Asfalto: Fracción pesada del petróleo crudo de color negro o café obscuro. Su con-

sistencia puede variar de líquido a sólido. El asfalto es la fracción pesada del 
crudo después de someterse a destilación al alto vacío y mezclarse con otros 
residuos para ajustarse a las especificaciones dependiendo del tipo de asfalto. 

Barril: Unidad de volumen para petróleo e hidrocarburos derivados. Equivale a 
42 gal. (US) o 158.987304 litros. Un metro cúbico equivale a 6.28981041 
barriles.

Barril de petróleo crudo equivalente (bpce): Es el volumen de gas u otros ener-
géticos expresado en barriles de petróleo crudo a 60°F y que equivalen a la 
misma cantidad de energía obtenida del crudo. Este término es utilizado fre-
cuentemente para el gas natural.

Biomasa: El término biomasa en su sentido más amplio incluye toda la materia 
viva existente en un instante de tiempo en la Tierra. La biomasa energética 
también se define como el conjunto de la materia orgánica, de origen vegetal 
o animal,  incluyendo los materiales procedentes de su transformación na-
tural o artificial. Cualquier tipo de biomasa tiene en común, con el resto, el 
hecho de provenir en última instancia de la fotosíntesis vegetal.

Cal – Hidróxido de calcio. En forma hidratada se le llama cal apagada.
Calcita - Mineral estable compuesto de carbonato de calcio.

Programa Estatal.indd   15 02/12/11   13:04



16

Programa estatal de acción para el cambio climático

Capacidad instalada: La capacidad de producción especificada o planeada por el 
fabricante de una unidad de proceso o la máxima cantidad de un producto 
que puede elaborarse operando la planta a su máxima capacidad

Carbón: Elemento sólido que existe en varias formas en la naturaleza, incluyendo 
diamantes, grafito, coque y carbón vegetal. La combinación de carbón con 
hidrógeno se conoce como hidrocarburo y pueden ser de grandes o pequeñas 
moléculas.

Categoría de emisión – Conjunto de sectores o actividades económicas (conjunto 
de fuentes de emisión), de una  misma naturaleza, donde se libera algún gas de 
efecto invernadero hacia la atmósfera. Según lo clasifica el PICC, las categorías 
de emisión son: 1) Energía; 2) Procesos industriales; 3) Solventes; 4) Agricultura/
ganadería; 5) Uso de suelo, cambio de uso de suelo y silvicultura; y 6) Desechos.

Clinker – Producto intermedio de la producción de cemento.
CO2 equivalente - Concentración de dióxido de carbono que podría causar el 

mismo grado de reflexión Infrarroja que otro gas con efecto invernadero.
Combustible: Se le denomina así a cualquier substancia usada para producir ener-

gía calorífica a través de una reacción química o nuclear. La energía se produ-
ce por la conversión de la masa del combustible a calor.

Combustibles formulados: Mezcla controlada de residuos líquidos y sólidos, in-
cluyendo residuos peligrosos, con poder calórico aceptable para su uso. Se 
excluyen plaguicidas, dioxinas y benzofuranos policlorados, desechos radiac-
tivos, gases comprimidos, residuos infecciosos y cianuros. Debe cumplir la 
norma NOM-040-ECOL-2002

Combustibles fósiles líquidos o gaseosos: Son los derivados del petróleo crudo 
y gas natural tales como petróleo diáfano, gasolinas, diesel, combustóleo, ga-
sóleo, gas L.P., butano, propano, metano, isobutano, propileno, butileno o 
cualquiera de sus combinaciones.

Combustible industrial: Líquido combustible de color amarillo café y olor a pe-
tróleo. Se obtiene de la combinación de fracciones de la destilación atmos-
férica del petróleo crudo, es insoluble en agua. Se utiliza básicamente en las 
calderas y hornos industriales.

Combustibles sólidos: Son las variedades de carbón mineral y coque de petróleo 
cuyo contenido fijo de carbono varía desde 10% hasta 90% en peso.

Combustión: Reacción química entre los combustibles y un comburente, -general-
mente oxígeno- que es acompañada por calor y luz en forma de flama.

Combustóleo: (Fuel oil). Es la fracción pesada del petróleo crudo después de so-
meterse a destilación al alto vacío; se prepara por mezcla con otros residuales y 
se utilizan diluyentes para ajustar las especificaciones requeridas. El combus-
tóleo pesado contiene 4% en peso máximo de azufre. Es utilizado como com-
bustible industrial, para generación de electricidad, en locomotoras y barcos; 
en las refinerías se utiliza en los calentadores a fuego directo. 
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Confinamiento controlado – Sitio de disposición final de residuos sólidos que 
cumple con las especificaciones de un relleno sanitario en lo que se refiere a 
obras de infraestructura y operación, pero no cumple con los requisitos de 
impermeabilización y por ello lixivia contaminantes que contaminan el suelo 
y el agua subterránea. Generalmente, los RSM se encuentran a profundidades 
mayores de 5 m.

Consumo energético: Consumo de producto tales como gasolinas, gas natural, die-
sel, gas licuado, electricidad, combustóleo, querosenos, etc. que tienen como 
fin generar calor o energía, para uso en transporte, industrial o doméstico. 

Consumo no energético: Consumo de productos tales como gasolinas, gas natu-
ral, diesel, gas licuado, electricidad, combustóleo, querosenos, etc. para uso 
como materia prima en procesos.

Coque del petróleo: (Coke). Masa sólida porosa de color gris hasta negro. El coque 
consta de hidrocarburos macromoleculares con alto grado de aromaticidad. 
Se obtiene por coquización de alquitranes y residuos de desintegración (crac-
king) y de pirólisis. Se usa como combustible sólido para calderas y se maneja 
a granel.

Crudo Istmo: Petróleo crudo con densidad 33.6° API y 1.3% en peso de azufre.  
Crudo ligero: Petróleo crudo con densidad superior a 27° e inferior a 38° API. 
Crudo Maya: Petróleo crudo con densidad de 22° API y 1.3% en peso de azufre.
Crudo mezcla: Combinación de crudos exportados por México, compuesta por los 

crudos Maya, Istmo y Olmeca.  
Crudo Olmeca: Petróleo crudo superligero con densidad de 39.3° API y 0.8% en 

peso de azufre.
Crudo pesado: Petróleo crudo con densidad igual o inferior a 22°. API. 
Datos de actividad - Valor numérico o magnitud de una actividad socioeconómi-

ca (producción, consumo, cultivo, número de habitantes, etc.) a la cual está 
asociada la emisión de algún gas con efecto invernadero.

Demanda Bioquímica de Oxigeno–  Análisis de calidad de agua que cuantifica 
el consumo de oxígeno utilizado en la oxidación bioquímica de la materia 
orgánica por medio de los microorganismos presentes.

Demanda Química de Oxigeno. – Análisis de calidad de agua que mide los equi-
valentes de oxígeno de la materia orgánica presente y que puede ser oxidada 
químicamente mediante dicromato de potasio.

Densidad o gravedad específica: Magnitud que representa a la masa de una subs-
tancia entre el volumen que esta ocupa. En este informe la unidad utilizada 
es t/m3.

Diesel (Gas oil): Combustible líquido que se obtiene de la destilación atmosférica 
del petróleo crudo entre los 200 y 380 °C y posteriormente recibe un trata-
miento en las plantas hidrodesulfuradoras. Es más pesado que el queroseno y 
se produce en todas las refinerías de PEMEX. En México se produce Pemex 
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Diesel para uso automotriz; Diesel Industrial para uso en la industria y el 
Diesel Marino Especial para embarcaciones.

Distrito de Riego  – Zona definida por la CONAGUA en donde existe un sistema 
de riego en canales.

Dolomita – Mineral compuesto por carbonato de calcio y de magnesio. Utilizado 
para encalar suelos ácidos. Llamado ocasionalmente cal, lo cual es incorrecto.

Energía primaria: Las distintas formas de energía tal como se obtienen de la natu-
raleza, ya sea en forma directa como en el caso de la energía hidráulica o solar, 
la leña, y otros combustibles vegetales; o después de un proceso de extracción 
como el petróleo, carbón mineral, geoenergía, etc.  

Energía secundaria: Se le denomina a los diferentes productos energéticos que 
provienen de los distintos centros de transformación y cuyo destino son los 
sectores de consumo y/o centros de transformación.

Estación de Servicio: Lugar donde se venden combustibles automotrices, produc-
tos elaborados por la industria de la refinación. 

Factor de emisión – Parámetro calculado a partir de datos experimentales, pro-
medio de suficientes fuentes de emisión de la misma tecnología y confiable 
estadísticamente. Es el valor por el que se multiplica un dato de actividad para 
estimar emisiones. Se expresa en cantidad de emisiones por unidad de masa 
de la actividad de una fuente generadora de gases de efecto invernadero.

Fermentación Entérica – Procesos normales que existen en el sistema digestivo de 
los animales. Los microorganismos presentes en el aparato digestivo fermentan 
anaeróbicamente el alimento consumido por el animal. Como hay ausencia de 
oxigeno, se produce metano como un subproducto, que es excretado o eruc-
tado por el animal. Entre las especies ganaderas, (bovinos, ovinos, caprinos, 
búfalos, camélidos) los rumiantes son los principales emisores de metano. 

Gas de efecto invernadero (GEI) – Constituyente gaseoso de la atmósfera que 
absorbe y re-emite la radiación infrarroja del planeta. Los principales son: 
Dióxido de carbono, vapor de agua, metano, óxido nitroso, dióxido de azufre, 
fluoroclorocarbonos, hexafluoruro de azufre, entre otros.

Gas licuado del petróleo (GLP): (Liquefied petroleum gas, LPG). Es la fracción más 
ligera obtenida en la refinación del petróleo. Es un gas en condiciones norma-
les que consiste en una mezcla de propano y butano, que se licúa y almacena 
mediante presión. Utilizado para uso doméstico y para carburación. En el 
proceso tambien se obtiene el gas licuado de refinación: (Liquefied refinery 
gas, LRG) que difiere del gas LPG por la presencia de propileno y butileno.

Gas natural: El gas natural puede encontrarse asociado con el petróleo crudo o en-
contrarse independientemente en pozos de gas no asociado o gas seco. El me-
tano es su principal constituyente con pequeñas cantidades de etano y propa-
no y cantidades variables de nitrógeno, dióxido de carbono y ácido sulfhídrico. 
Es utilizado para uso doméstico. en industrias y generación de electricidad.
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Gasóleo ligero: (Light gasoil). Subproducto obtenido de la destilación atmosférica 
que inicia su ebullición entre 175 y 200°C y finaliza entre 320 y 350°C. Se 
utiliza como componente del combustible para los motores diesel. 

Gasóleo pesado: (Heavy gasoil). Producto residual de la destilación cuyo intervalo 
de ebullición se encuentra entre 423 y 600°C. Se utiliza como materia prima 
para la desintegración catalítica y en mezclas con otros productos para obte-
ner combustóleo.

Gasolina automotriz: Mezcla de los productos más ligeros obtenidos por la des-
tilación del petróleo crudo (desde 35-49°C hasta 221-225°C), los que son 
sometidos a diferentes procesos para la operación apropiada en los motores de 
combustión interna de automóviles. Hay tres tipos de gasolinas automotrices: 
Pemex Magna, Pemex Magna Reformulada (oxigenada) y Pemex Premium.

Gg – Unidad de medida de masa equivalente a 109 gramos o 1,000 toneladas y es 
la unidad empleada para las emisiones de GEI. 

Gravedad específica: (Specific gravity, Sg). Es el cociente del peso de un volumen de 
material dado entre el peso del mismo volumen de agua medida a la misma 
temperatura. Se denomina por Sg = Mm/Ma.  

Gravedad API: (API gravity). Es la gravedad específica de un crudo expresada en 
términos de grados API, y se calcula mediante la siguiente relación:  

Guías de las Buenas Prácticas - Se refiere al manual de la Orientación del PICC 
sobre las Buenas Prácticas y la Gestión de la Incertidumbre en los Inventarios 
Nacionales de Gases de Efecto Invernadero, publicado en el 2002. Efecto 
Invernadero, publicado en el 2002.

Hidrocarburos: Grupo de compuestos orgánicos que contienen principalmente 
carbono e hidrógeno. Son los compuestos orgánicos más simples y son los 
constituyentes principales del petróleo.

Histosoles – Tipo de suelo caracterizado por tener alto porcentaje de materia orgá-
nica, incluso turboso. Posee una elevada fertilidad. 

Lodos Activados – Subproducto de las plantas de tratamiento de aguas residuales. 
Biosólido que sedimenta debido a la agitación de las aguas residuales con aire 
suficiente. Mediante este proceso ocurre la oxidación de gran parte del conte-
nido de materia orgánica produciendo estos lodos que se separan, desactivan, 
secan y se acumulan. 

Mercaptanos: Compuestos orgánicos olorosos que contienen en su cadena azufre. 
Se encuentran frecuentemente tanto en el gas como en el crudo. En algunas 
ocasiones se adicionan al gas natural y al gas licuado para agregarle olor por 
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razones de seguridad. Metano (CH4): Hidrocarburo gaseoso altamente infla-
mable. Es el principal constituyente del gas natural.

Petróleo: Mezcla compuesta predominantemente de hidrocarburos que se presenta 
en la naturaleza. Es producto de una descomposición de los organismos vege-
tales y animales que existieron en periodos de tiempo geológico.

Poda- Residuos provenientes del mantenimiento de jardines y de áreas verdes de 
una zona urbana. 

Poder calorífico: Cantidad de calor producida por la combustión completa de una 
substancia combustible. Esta puede ser medida seca o saturada con vapor de 
agua; “neta” o “bruta”. El término bruta significa que el vapor de agua pro-
ducido durante la combustión ha sido condensado a líquido, liberando así su 
calor latente. “Neta” significa que el agua se mantiene como vapor. 

Potencial de calentamiento global – Índice relativo empleado para comparar el 
impacto que tiene en el clima la emisión de un kilogramo de un gas de efecto 
invernadero, comparado con la emisión de un kilogramo de dióxido de car-
bono. Los valores del índice consideran los efectos de radiación IR de cada 
gas, así como sus diferentes tiempos de permanencia en la atmósfera.

Proceso Aerobio - Proceso que ocurre en presencia del oxígeno. Bajo condiciones 
aeróbicas, las bacterias consumen rápidamente la materia orgánica presente 
en los desechos y la convierten en el dióxido de carbono. 

Proceso Anaerobio - Proceso en el cual algunos microorganismos descomponen 
material biodegradable en ausencia de oxígeno y emiten metano.

Producción total: Cantidad de producto terminado obtenida con las especificacio-
nes de calidad en una refinería, excluyendo los traspasos externos del mismo 
producto. Se calcula de la siguiente manera: Producción total = envíos + con-
sumos – recibos del mismo producto + variación de inventarios.

Queroseno: (Kerosene). Combustible líquido constituido por la fracción del petró-
leo crudo que se destila entre los 150 y 300°C. Se usa como combustible para 
la cocción de alimentos, el alumbrado, en motores, en equipos de refrigera-
ción y como solvente para betunes e insecticidas de uso doméstico.

Refinería: Centro de trabajo donde el petróleo crudo se transforma en sus de-
rivados. Esta transformación se logra mediante los procesos de: destilación 
atmosférica, destilación al vacío, hidrodesulfuración, desintegración térmica, 
desintegración catalítica, alquilación y reformación catalítica entre otros.

Relleno Sanitario – Infraestructura que involucra métodos y obras de ingeniería 
para la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, 
con el fin de controlar los impactos ambientales a través de la compactación 
y el aislamiento que previenen la contaminación del manto freático. Cumple 
con las especificaciones y los requisitos de la NOM-083 de la ley general de 
la prevención integral de residuos. Los RSM se encuentran a profundidades 
mayores de 5 m.
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Residuos Peligrosos – Residuos generados por actividades industriales y de servi-
cios con altos riesgos en la salud o que provocan la contaminación irreversible 
del ambiente. Por ello requieren un confinamiento controlado o tratamientos 
específicos previos a su disposición, como es la incineración en altas tempe-
raturas.

Residuos Sólidos Municipales – Desechos sólidos de la población urbana de los 
municipios. Basura proveniente de casas/habitación, servicios urbanos, co-
mercios, etc.

Software del PICC – Programa de cálculo en Excel proporcionado por el PICC 
para sistematizar y facilitar la elaboración de los inventarios de GEI.

Solvente: Substancia usualmente líquida que es capaz de dislover a otra ya sea en 
estado líquido, gaseoso o sólido para formar una mezcla homogénea. 

Subproducto: Producto que se obtiene en forma secundaria durante el proceso de 
manufactura de otro producto principal de la reacción.

Software del PICC: Programa de cálculo en Excel proporcionado por el PICC para 
sistematizar y facilitar la elaboración de los inventarios de GEI.

Tiradero a Cielo Abierto – Sitio inadecuado de disposición final de residuos só-
lidos, sin infraestructura, que no cumple con las especificaciones ni con los 
requisitos de la NOM-083 de la ley general de la prevención integral de resi-
duos. Los RSM están situados en forma superficial, generalmente a profun-
didades menores de 5 m.

Turbosina: (Jet fuel) Fracción del petróleo crudo utilizado como combustible para 
aviones de retropropulsión. La fracción de turbosina se obtiene por destila-
ción con un límite de temperatura de ebullición de 200 a 300°C máximo. 
Se somete a proceso de hidrodesulfuración para obtener una turbosina que 
cumpla con las especificaciones requeridas.

Trona – Mineral base en la obtención del carbonato de sodio por el proceso natural.
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Justificación

El cambio climático, es la variabilidad del clima debido al calentamien-
to gradual del planeta, ocasionado por la acumulación en la atmósfera 
de las emisiones de gases  efecto invernadero, tales como (el dióxido 

de carbono, el metano y el óxido nitroso) generadas principalmente por las 
actividades humanas; por ejemplo la quema de combustibles fósiles utiliza-
dos en el transporte, la generación de energía eléctrica, los servicios y comer-
cios, la disposición de residuos sólidos urbanos, en los procesos industriales, 
la agricultura y la tala de bosques, entre otros. 

Los informes del Panel Intergubernamental de expertos sobre cambio 
climático (IPCC), tienen un alto grado de certidumbre sobre la variación 
climática y el rol del hombre en este fenómeno, concluyendo “que existe 
muy probablemente una influencia humana directa” sobre el clima mundial.

Las conclusiones fueron contundentes, informándose que:

 i) La temperatura media de la superficie terrestre había subido más de 
0,6°C durante los últimos cien años hasta 2005.

 ii) Se espera que continué en aumento entre 1.4°C y 5.8°C para los 
próximos 100 años, lo que representa un cambio rápido y profundo; 
y que 

 iii) Aún cuando el aumento real sea el mínimo previsto, será mucho 
mayor que en los últimos 50 años, con los efectos ya evidentes

 iv) El año 2005 ha sido el más caluroso, además, en los últimos 15 años 
se han presentado los 5 años más calurosos de los que se tiene registro.
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Sin embargo, las emisiones de gases de efecto invernadero por activida-
des humanas continúan alterando la atmósfera.

Adicionalmente, se pueden agregar las siguientes consideraciones:

 1. El país y en especial la región donde se ubica el Estado de Hidalgo, 
es de las más vulnerables ante los efectos del cambio climático (so-
cial, económica y ambientalmente); cumpliendo con la tipificación 
de vulnerabilidad contemplada en el artículo 4.8 de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, al poseer 
zonas áridas y semiáridas; áreas susceptibles a la deforestación o ero-
sión, a los desastres naturales, a la sequía y desertificación; áreas ur-
banas con alta densidad poblacional y ecosistemas frágiles. Por ello, 
gran parte de las consecuencias previstas por el IPCC podrían ocurrir 
o estar ya sucediendo en el Estado de Hidalgo.

 2. Por otra parte, no se conoce a ciencia cierta los costos económicos de 
los impactos esperados por el cambio climático en nuestra entidad, 
las posibles incidencias sobre enfermedades, los daños agrícolas; o 
bien, por baja en la productividad agrícola, así como la reducción del 
recurso hídrico, etc. 

 3. El cambio climático exacerba eventos extremos, los costos de los im-
pactos de este fenómeno podrían también elevar los ya altísimos cos-
tos experimentados por variabilidad natural del clima en diferentes 
regiones del mundo, el pais y por supuesto de nuestro propio estado.

 4. México ratificó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático (CMUNCC) y su Protocolo de Kioto; por ello, se 
tiene una responsabilidad compartida en el cumplimiento de las obli-
gaciones adquiridas. Nuestro país no tiene compromisos detallados, 
pero sí debemos elaborar periódicamente una comunicación nacio-
nal, y desarrollar y actualizar los inventarios de emisiones de gases de 
efecto invernadero  por sector; así como el análisis de nuestra vulnera-
bilidad e impactos; evaluación de opciones de adaptación y opciones 
de mitigación de las emisiones. Este compromiso cualitativo podría 
cambiar conforme avancen las negociaciones para una implementa-
ción más restrictiva para todas las Partes de la Convención.

Actualmente en Hidalgo no se cuenta con información detallada sobre el 
tema, que permita establecer  medidas de mitigación y adaptación por sector 
y por región. Los costos de la inacción pueden ser mucho mayores que las 
medidas e inversiones necesarias (en el corto plazo), que las correspondientes 
a aplicarlas en su momento, las cuales tendrían resultados y beneficios mayo-
res. Por ello, es prioritario y estratégico para el Estado de Hidalgo, elaborar el 
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inventario de emisiones de gases efecto invernadero e identificar las  medidas 
de mitigación y adaptación correspondientes.

Dicho estudio forma parte de las estrategias y acciones con las cuales Hi-
dalgo se suma a los compromisos internacionales y nacionales en materia de 
cambio climático, en congruencia con el Programa Especial de sobre Cam-
bio Climático, 2009-2012 emitido por el gobierno federal, y  que contempla 
105 objetivos y 294 metas, donde se  impulsa y promueve mitigar el cambio 
climático y adaptarse en la medida que sea necesario, sin comprometer el 
proceso de desarrollo e incluso con beneficio económico. En ese sentido, 
el Gobierno del Estado de Hidalgo contribuye desde lo local-regional, a 
reducir en todos los sectores, la huella de carbono, definiendo una política 
pública clara y eficiente en esta materia.

Por las razones expuestas es necesario realizar los estudios regionales y 
locales de Cambio Climático en Hidalgo, lo que permitirá prever su impac-
to, y se tendrían mejores oportunidades de éxito en la propuesta de medidas 
de adaptación y mitigación, ya que serán diseñadas con la participación de 
actores locales, autoridades estatales e investigadores regionales. Por otra par-
te, la descentralización de tal tarea a nivel estatal permitirá generar políticas 
públicas que sean acordes con el contexto regional.

Programa Estatal.indd   25 02/12/11   13:04



Programa Estatal.indd   26 02/12/11   13:04



27

Objetivos del programa estatal 
de accion ante el cambio 

climatico del estado de Hidalgo

Objetivo general

Elaborar los instrumentos técnicos para apoyar la preparación del Programa 
Estatal de Acción ante el Cambio Climático del Estado de Hidalgo, que 
incluya el comportamiento de la variabilidad climática en el estado, la detec-
ción de las fuentes principales de emisiones y el inventario de gases de efecto 
invernadero (GEI) y el balance energético del estado, la predicción de esce-
narios futuros acerca del clima y la detección de los aspectos sociales y eco-
nómicos más vulnerables en relación a ellos, para analizar, definir y proponer 
las medidas de mitigación y estrategias de política para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI), así como las acciones de adaptación a 
aplicar para las diferentes sectores socioeconómicos y los grupos sociales más 
vulnerables debidos al cambio climático.

Objetivos específicos

 ➤ Formar recursos humanos dentro del estado en las técnicas y 
metodologías establecidas internacionalmente por el IPCC para 
elaboración de informes acerca de: inventario y categorización 
de emisiones GEI, cálculo del potencial de mitigación para cada 
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medida, predicción de escenarios de emisiones GEI, predicción 
de mapas climáticos por cada estado y región especifica, cálculo 
del impacto y la vulnerabilidad de diferentes sectores y grupos 
sociales ante el cambio climático y predicciones del potencial de 
adaptabilidad según sector y zona geográfica.

 ➤ Desarrollar un plan de acciones para el Estado de Hidalgo, iden-
tificando y proponiendo estrategias y acciones para la mitigación 
de las emisiones GEI con énfasis en las siguientes áreas:

 ➤

 1. Consumo y producción de energía.
 2. Industria de la manufactura
 3. Transporte terrestre y aéreo. 
 4. Agricultura, ganadería, vegetación y uso del suelo (ecosiste-

mas y agricultura).
 5. Desechos.

 ➤ Desarrollar un plan de acciones para el Estado de Hidalgo basado 
en los escenarios del clima para los años 2030 y 2080 en la zona, 
en los análisis de riesgo y vulnerabilidad ante el cambio climático, 
identificando y proponiendo estrategias y acciones para la adapta-
ción de diferentes sectores y grupos sociales.

 ➤ Elaborar un documento preliminar basado en los productos del 
proyecto que sirva de base para la consulta pública ante la so-
ciedad antes de su difusión, divulgación e implementación a los 
tomadores de decisiones y que pueda ser utilizado para facilitar el 
acceso a las oportunidades de proyectos de Mecanismos de De-
sarrollo Limpio (MDL) y otros esquemas voluntarios y flexibles 
para proyectos de bonos de carbono.

 ➤ Elaborar el documento definitivo “Programa Estatal de Acción 
ante el Cambio Climático del Estado de Hidalgo” que incluya 
los aspectos de educación ambiental y los criterios convenidos 
por parte de las instituciones, sectores empresariales, productivos, 
comercio, servicios, gremios, comunidades, académicos, y demás 
sectores públicos y privados que representen a los ciudadanos del 
estado en todos sus niveles de acción.

Productos del proyecto

 ➤ Talleres de capacitación por parte del Instituto Nacional de Eco-
logía (INE) y de GIZ al grupo de trabajo
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Por primera vez se realizan las siguientes investigaciones dentro del esta-
do de Hidalgo:

 ➤ Diagnóstico de la variabilidad climática.
 ➤ Balance energético del estado de Hidalgo. 2005 - 2010
 ➤ Inventario de emisiones de GEI’s, año 2005

 — Por sector
 — Por tipo de combustible
 — Por tipo de gas emitido

 ➤ Escenarios de mitigación de emisiones al 2020 y 2030
 — Sectores energético, industrial, agrícola y residencial/institu-
cional

 — Balance de emisiones futuras y sumideros de C
 ➤ Escenarios del clima por regiones en el estado a 2030 y 2050

 — Temperatura
 — Precipitación

 ➤ Escenarios de vulnerabilidad ante el cambio climático
 — Por sector
 — Por regiones geográficas

 ➤ Escenarios de adaptación ante el cambio climático
 — Por sector
 — Por regiones geográficas

Los trabajos anteriores, junto con los planes de acción que de ellos se de-
rivan, constituyen la presente propuesta del Plan de Acción ante el Cambio 
Climático del estado de Hidalgo.
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Capítulo 1
Introducción

1.1 Antecedentes

El cambio climático es uno de los temas ambientales más importantes a ni-
vel global. Esto hace fundamental la participación de los diferentes actores 
sociales – sociedad civil, sector privado, organizaciones no gubernamentales, 
instituciones de gobierno y académicas,- en la planeación y ejecución de 
acciones concretas que permitan atender los efectos adversos para garantizar 
el desarrollo productivo del país y el Estado y la sustentabilidad ambiental.

A partir de la década de los 80s del siglo pasado empieza a ocupar una 
importancia creciente, tanto en la sensibilidad de la población como en la 
agenda de los responsables políticos, la consideración de la influencia que 
las actividades humanas pueden estar ejerciendo sobre el cambio climático. 
Como respuesta a estos planteamientos se crea en el año 1988 el Panel Inter-
gubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC) con el objetivo de estu-
diar en profundidad el fenómeno del cambio climático, sus causas, efectos, 
y políticas de prevención y adaptación al mismo. En el plano político, y en 
el marco de Naciones Unidas, se adoptó en el año 1994 el Convenio Marco 
sobre Cambio Climático al que se han  ido adhiriendo sucesivamente países 
de los distintos contextos y ámbitos geográficos. Un salto cualitativo impor-
tante en esta línea fue la firma, del Protocolo de Kioto en el año 1997, en el 
cual los países de la Unión Europea y otros países industrializados (llamados 
países del Anexo I) se comprometieron a limitar las emisiones de gases que 
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influyen en el calentamiento global de la atmósfera y que no eran objeto del 
Protocolo de Montreal. Este compromiso se concretó en una reducción del 
5% de las emisiones de los GEI en el periodo 2008-2012 con relación a sus 
niveles en el año 1990. 

México firma posteriormente y por ello pertenece al grupo de países fir-
mantes no pertenecientes al Anexo I. Nuestro país se comprometió a una 
reducción del 8% de las emisiones GEI para el año 2020. El primer trabajo 
presentado al IPCC contiene el inventario de GEI desde 1990 hasta 2002. De 
este trabajo surgen investigaciones acerca de las determinaciones de los facto-
res de emisión de las fuentes presentes en el país, en las condiciones nacionales 
que conllevarían a la disminución de incertidumbres en los cálculos realiza-
dos. Posteriormente se realizó un segundo informe que recoge las emisiones 
hasta el año 2006 que presentó un mayor nivel de precisión en los datos. 

México es uno de los países pioneros a nivel internacional en generar 
compromisos internacionales, estudios técnicos e implementar acciones ante 
el cambio climático. En este sentido el estado de Hidalgo, en conjunto con 
la SEMARNAT,  también está realizado importantes esfuerzos ante el cam-
bio climático. Uno de los más importantes es el Programa Estatal de Acción 
ante el Cambio Climático, que es un instrumento de apoyo para el diseño de 
políticas públicas sustentables y acciones relacionadas en materia de cambio 
climático, en el orden de gobierno estatal y municipal. 

Desde inicios de la década pasada, el Gobierno Federal ha emitido cua-
tro comunicaciones nacionales ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).

En el 2005 aparece el acuerdo por el que se crea con carácter permanente 
la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC), con el objeto de 
coordinar, en el ámbito de sus respectivas competencias las acciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, relativas a la 
formulación e instrumentación de las políticas nacionales para la prevención 
y mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, la adaptación a 
los efectos del cambio climático, y en general para promover el desarrollo de 
programas y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los 
compromisos suscritos por México en la CMNUCC en la materia y demás 
instrumentos derivados de la misma. La CICC está integrada por siete Se-
cretarías de Estado.

En mayo de 2007, el Presidente de la República presentó públicamente 
la Estrategia Nacional de Cambio Climático, y anunció la próxima publica-
ción de un Programa Especial de Cambio Climático 2009–2012, en el mar-
co del Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012. Debe destacarse además, 
que el tema del cambio climático ha sido incluido por primera vez en dicho 
Plan en su Eje Rector 4 dedicado a la sustentabilidad ambiental.
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Así, en la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENACC) se iden-
tifican medidas, precisa posibilidades y rangos de reducción de emisiones, 
propone estudios necesarios para definir metas más precisas de mitigación y 
esboza las necesidades del país para avanzar en la construcción de capacida-
des de adaptación. Aunque la ENACC se centra en la esfera de competencia 
de la Administración Pública Federal, contribuye con ello a un proceso na-
cional, amplio e incluyente, basado en la construcción de consensos guber-
namentales, corporativos y sociales para:

 ➤ Identificar oportunidades de reducción de emisiones y desarrollar 
proyectos de mitigación;

 ➤ Reconocer la vulnerabilidad de los respectivos sectores y áreas de 
competencia e iniciar proyectos para el desarrollo de capacidades 
nacionales y locales de respuesta y adaptación;

 ➤ Proponer líneas de acción, políticas y estrategias, que sirvan de 
base para la elaboración de un Programa Especial de Cambio Cli-
mático que se inscribiría en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012.

El clima está fluctuando significativamente y muchos indicadores en el 
ámbito mundial manifiestan la variabilidad que ha presentado los últimos 
100 años, por lo tanto es necesario analizar los impactos de diferente índole 
en los sistemas naturales y humanos más relevantes en el estado de Hidalgo, 
ante las condiciones históricas y las actuales, que sirvan de referencia para 
realizar evaluaciones bajo condiciones de cambio climático. En esto consiste 
este Programa Estatal. 

1.2 Datos generales del estado de Hidalgo

Situación geográfica y división político-administrativa. El estado de 
Hidalgo forma parte de la región centro-oriental de México y cuenta con 
una superficie de 20,905.12 km2, que corresponde al 1.1% de la super-
ficie total del país. Por su tamaño, ocupa el lugar 26 de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se localiza entre los 19°35´52´´ y 21°25´00´´ de Latitud 
Norte, y los 97°57´27´´ y 99°51´51´´ de Longitud Oeste. Limita al Norte 
con el estado de San Luís Potosí, al Noreste y Este con Veracruz, al Este y 
Sureste con Puebla, al Sur con Tlaxcala y el Estado de México y al Oeste 
con Querétaro1 .

El estado está conformado por 84 municipios con 4,554 localidades. 
Existe una distribución administrativa regional para la planeación, la cual 
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está definida por 14 regiones y 3 subregiones de acuerdo a sus particulari-
dades sociales, económicas y ambientales, que se muestran en la figura 1.2

Cada una de estas regiones presenta sus propios procesos de desarrollo. 
Por ejemplo, la región del Valle de Mezquital presenta el 1% de población 
marginal, mientras que en la región Otomí-Tepehua se registra un 82%.

LOCALIZACIÓN MÉXICO

Golfo de
México

Figura 1.1
Ubicación geográfica del 
estado de Hidalgo.
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Figura 1.2
Regiones económico-
administrativas del estado 
de Hidalgo. 

Fuente: Reglamento 
Interior de la Secretaria de 
Planeación y Desarrollo 
Regional 2
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También existe otra división regional desde el punto de vista natural y 
que mantienen sus características socioculturales similares. Esta se muestra 
en la figura 1.3.

Según la fuente, Hidalgo presenta tres niveles de altitud, de norte a sur. 
En el primero existe un clima cálido de extensión pequeña, con una ele-
vación de unos cuantos metros sobre el nivel del mar que pertenece a la 
planicie costera del Golfo. El segundo nivel es el más extenso, presenta una 
elevación hasta de 800 metros sobre el nivel del mar y corresponde a las 
zonas de las sierras. El último nivel, es el más poblado de los tres aunque no 
tan extenso como el anterior, presenta altitudes mayores a los dos mil metros 
que corresponde al Altiplano Meridional.

Orografía. El territorio del estado territorio está constituido  por cadenas 
montañosas, lomerío y llanuras, aunque también hay algunos valles, mesetas 
y cañones. La sierra Madre Oriental comprende toda la porción boreal de 
la entidad. En ella se encuentra desde la cálida húmeda Huasteca Hidal-
guense, con sus suelos fértiles, propicios para las actividades agropecuarias, 

Figura 1.3
Regionalización natural del 
estado de Hidalgo.

Fuente: Instituto Nacional 
para el Federalismo y 
el Desarrollo Municipal, 
Gobierno del Estado de 
Hidalgo. http://www.e-
local.gob.mx/work/
templates/enciclo/hidalgo/
regi.htm
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hasta el paisaje semiárido del flanco occidental de la sierra, pasando por los 
bosques templados de las partes altas y las selvas perennifolias de las laderas 
orientales. La Sierra Madre es surcada por los profundos cañones de los ríos 
Moctezuma y Amajac.3 .

Tres principales cadenas de montañas conforman la región serrana y atra-
viesan el territorio hidalguense por el centro con dirección sureste-noroeste. 
La primera cadena es la Sierra Madre Oriental, que cubre la mayor parte del 
estado y ahí se localizan las sierras de Zimapán, Jacala, Zacualtipán y Pachu-
ca. La segunda cadena montañosa se inicia en Tulancingo y se une al núcleo 
central en el cerro de Agua Fría. La tercera se situa desde Real del Monte hacia 
Pachuca y continúa hacia el noroeste por Actopan, Ixmiquilpan, El Cardonal, 
Zimapán y Jacala. En esta zona están situados los yacimientos minerales más 
ricos del estado y de las zonas del centro y norte. Presenta una altitud entre 
los 1,000 y los 1,800 metros, en donde proliferan bosques de encinales y pi-
nos, como en la reserva de El Chico, y otros montes cubiertos de vegetación 
semitropical, como en Los Mármoles. Al noroeste de la región de la Sierra se 
encuentra la Huasteca, formada por lomeríos de poca altura, de sierras húme-
das con buen drenaje, adecuada para cultivos tropicales, pastizales y ganado4 . 

Lo accidentado del territorio estatal determina que existan zonas den-
samente pobladas, pero también extensiones con escasa población, debido 
básicamente a las condiciones de la fertilidad del suelo y a las dificultades 
para construir vías de comunicación.

En consecuencia, Hidalgo se caracteriza regionalmente por su notorio con-
traste entre ciudades y campo, así como entre las regiones mostradas en la figu-
ra 1.3. Algunas regiones concentran servicios y actividades de gran dinamismo, 
pero en otras se advierte condiciones desfavorables que dificultan en gran me-
dida la subsistencia5. Estas regiones inician el desarrollo de sus economías con 
base a las características que tomaron la explotación minera y agrícola.

Estas regiones no son otra cosa que sistemas generales formados por fac-
tores y recursos naturales que abarcan la superficie del estado. Las regiones 
naturales, se integran a partir de la interacción de elementos tales como: la 
localización, la historia geológica, el relieve, los climas dominantes, los re-
cursos de agua y vegetación y los recursos minerales (Bassols,19926 .

Hidrografía. En el estado de Hidalgo las corrientes son escasas en ausencia 
de eventos extremos. Esto se debe a dos factores primordialmente: el clima 
y la topografía. En las porciones norte y noreste, aunque los vientos húme-
dos del Golfo propician abundantes lluvias, lo abrupto de la Sierra Madre 
Oriental impide el aprovechamiento de los escurrimientos, ya que descien-
den rápidamente a las zonas bajas, las cuales forman parte de los estados de  
San Luis Potosí, Veracruz y Puebla. 
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Los sistemas hidrográficos del estado de Hidalgo están compuestos por 
afluentes del Golfo de México. El primero es el Amajac, que nace en la Sierra 
Baja y pasa sobre Omitlán, bordea los municipios de Actopan y Atotonilco el 
Grande, donde se incorpora al río Tizahuapan y más adelante sirve de límite 
a los municipios de Metztitlán e Ixmiquilpan. Continúa por el rumbo de 
Chapulhuacán y Tepehuacán de Guerrero, para salir finalmente por el estado 
de Veracruz7. El segundo es el del río Metztitlán, que nace con el nombre de 
Tulancingo y posteriormente es llamado Grande, cruza por Acatlán, Huasca 
y Atotonilco el Grande hasta llegar a la imponente barranca de Metztitlán, 
vertiéndose sobre las tierras de la fértil vega de ese nombre. Aquí da origen a la 
laguna Metzca, de donde sale para unirse con el río Amajac, cerca de Tlahuil-
tepa. El tercero está constituido por el río Moctezuma, originado al noreste 
de la ciudad de México que penetra al estado por el municipio de Tepeji del 
Río, donde recibe el nombre de río Tula. A lo largo de este recorrido recoge 
las aguas de varios afluentes y canales provenientes de la ZMCM, hasta llegar 
a los límites con el estado de Querétaro. Aquí se le unen los caudales de los 
ríos San Juan y Tecozautla, sitio en el que cambia su nombre por el de río 
Moctezuma. Este río tiene gran importancia en la actividad agrícola del valle 
del Mezquital ya que es la fuente de agua de los distritos de riego de la zona.

Adicionalmente a estos sistemas existen otras corrientes de aguas autó-
nomas, como las de los ríos Candelaria, Atlapexco, Hule, Tlacolula y Yahua-
lica, que nacen en la Sierra Alta y riegan los terrenos de la Huasteca. El 

Figura 1.4
Orografía del estado de 
Hidalgo.

Fuente: INEGI

Programa Estatal.indd   38 02/12/11   13:04



39

Capítulo 1  •  Introducción

Chiflón y el Huehuetla, cruzan por la Sierra Tepehua.8. En la figura 1.5 se 
muestra el mapa con los principales ríos del estado, así como las presas y 
lagunas más importantes.

Figura 1.5
Hidrografía del estado de 
Hidalgo.

Fuente: INEGI6. 

Aspectos demográficos. El estado de Hidalgo, ocupa al año 2010, el lu-
gar 17 en cuanto a su población total, aportando el 2.2% de la población 
nacional. La población del estado se ha incrementado paulatinamente a lo 
largo de los últimos años, pues ha pasado de 995,000 habitantes en 1960 a 
los 2,665,018 en el 2010. Este cambio ha dado lugar a tasas de crecimiento 

Programa Estatal.indd   39 02/12/11   13:04



40

Programa estatal de acción para el cambio climático

poblacionales que, al igual que a nivel nacional, mostraron una tendencia 
al aumento hasta principios de la década de los ochenta, años en que inició 
el descenso de este indicador, pero siempre por debajo de la tasa media de 
crecimiento anual nacional9. Actualmente la tasa de crecimiento se estima 
en 2.3%, por encima del 1.2% reportado para el país.

La composición de la población hidalguense por sexo muestra que al año 
2010, las mujeres representan el 51.4% de la población total, mientras que 
los varones aportan el 48.6%. El fenómeno migratorio afecta principalmen-
te a la población masculina de entre 15 y 44 años, disminuyendo el índice 
de masculinidad en algunos municipios hasta de siete hombres menos por 
cada 100 mujeres.

Figura 1.6
Pirámide poblacional del 
estado de Hidalgo.

Fuente: INEGI: Censo 
de población y vivienda 
201010. 

La estructura por edad de la población en Hidalgo se ha ido modifican-
do, ya que hasta la década de 1970 se había presentado un rejuvenecimiento 
en su estructura, sin embargo, como resultado de la reducción de la fecun-
didad, la población inicia un proceso de envejecimiento que hace disminuir 
el porcentaje de menores de 15 años a 44.9% en 1980, 41.4% en 1990 y a 
35.4% en el año 2000. Asimismo, como resultado del descenso de la mor-
talidad, la población de la tercera edad ha ido en incremento pues pasó de 
3.7% en 1960 a 5.2% en el 2000, y sigue su crecimiento para el 2005 con 
6.02% de la población total. 

Se presenta una alta concentración de la población en el sur del estado, 
en los municipios de Pachuca de Soto, que junto a Mineral de la Reforma 
acumulan el 17.4%, Tulancingo de Bravo (5.5%), Huejutla de Reyes (4.9%), 
Tula de Allende (4.0%), Ixmiquilpan (3.2%) e Ixmiquilpan (3.2%), los cuales 
concentran la tercera parte de los habitantes de la entidad. Algunas zonas que 
durante años se han mantenido marginadas, su población ha mantenido las 
tasas más bajas de crecimiento, entre ellas el norte del Valle del Mezquital, la 
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zona de las Sierras Otomí-Tepehua, Alta, Baja y Gorda. En tanto los Munici-
pios que han tenido tasas de crecimiento negativo son Eloxochitlan, La Mi-
sión, Xochicoatlán, Cardonal, Metztitlán, Jacala de Ledezma y Nicolás Flores.

La pirámide población se presenta con un estrechamiento en la base, 
un ensanchamiento en los segmentos intermedio y superior, y por lo tanto 
se observa un proceso de envejecimiento de la población. Un cambio fun-
damental en el perfil sociodemográfico de la población de Hidalgo es su 
tendencia a disminuir los estratos de población joven.  Esta tendencia es 
marcada entre el año 2008 y 2010 en tanto se reduce su participación rela-
tiva de 34.8% a menos del 30%. Esta tendencia impactará en la reducción 
absoluta de 115 personas en un periodo del 2011 y 2025. Entre el año 2000 
y 2005 el crecimiento demográfico en el estado fue de 2.2% en promedio 
anual y debajo de media nacional. La marca principal es la concentración en 
las zonas del sur en Municipios como Mineral de la Reforma, Zempoala y 
Tizayuca. La tasa de crecimiento poblacional promedio anual del estado en 
los últimos 5 años estimada entre el 2005 y 2010 fue del 2.78%.11

En cuanto a densidad poblacional, el censo del 2010 informa que Hi-
dalgo ocupa el 9° lugar del país con un promedio de 128 hab/km2. A nivel 
nacional se reporta 57 hab/km2. Se destaca el sur del Valle del Mezquital con 
237 hab/km2, el doble de la entidad. En contraste, la Sierra Gorda presenta 
una densidad de 22 hab/km2 . 

En Hidalgo la desigualdad social se ve reflejada en el indicador fecun-
didad, ya que municipios netamente rurales como Tepehuacán de Guerre-
ro, Pisaflores, San Felipe Orizatlán, Xochiatipan, Nicolás Flores, Yahualica, 
Huehuetla y San Bartolo Tutotepec, tienen el mayor promedio (superior a 
3) de hijos nacidos vivos de mujeres en edad fértil. El 11% de la población 
mayor de 15 años es analfabeta.

Otro proceso demográfico de gran importancia para Hidalgo es la relación 
de la población rural-urbana. Y el estado de Hidalgo queda definido como po-
blación marcadamente rural, El censo del año 2010 reporta que un 52.2 % 
de la población vive en zonas urbanas y un 47.8% es rural, a diferencia con 
los datos nacionales, que sólo reporta una distribución de 22% de población 
rural. Además, el 23.27% de la población pertenece a comunidades indígenas.

En el 2010, en Hidalgo hay 662 341 viviendas particulares, de las cuales 
el 86.9%disponen de agua entubada dentro o fuera de la vivienda, 85.4% 
tienen drenaje y 96.9 cuentan con energía eléctrica12 . 
Mortalidad. La esperanza de vida de los hidalguenses ha ido en aumento, 
pues en 1960 ésta se estimaba en 51.2 años, seis años menos que a nivel na-
cional y al 2000, se estima que supera ya los 74 años. Las políticas en materia 
de salud, educación, protección y en general de mejoría de las condiciones de 
vida han privilegiado la atención de los centros urbanos urbano-industriales 
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más importantes. Esta situación profundiza grandes desigualdades entre la 
población de una región y de otra. Hidalgo, una de las entidades con mayor 
pobreza en el país.

La tasa de mortalidad infantil en 2005 fue de 18.73 por mil habitantes, 
con una tendencia hacia el 2015 de 13.1 y 9.16 en el 2025. Los Municipios 
más marcados en el índice de hijos fallecidos se ubican en Xochiatipan, Te-
pehuacan de Guerrero, Nicolás Flores y Atlapexco. En tanto los que menor 
índice de hijos fallecidos está en Mineral de la Reforma y Pachuca de Soto, 
Atitalaquia, Tulancingo de Bravo y Mineral del Monte con cerca del 9 por 
mil habitantes.

Esta misma población a su vez tiene un fuerte desequilibrio en su dis-
tribución y desarrollo, ya que el ritmo de crecimiento de los municipios de 
Hidalgo es desigual en los últimos 10 años. La tasa de crecimiento poblacio-
nal presenta un rango de –1.01 a 12.4 por ciento. La negativa corresponde a 
Eloxochitlán y la más alta a Tizayuca; por lo cual el recorrido del rango es de 
13.41 unidades en comparación a la nacional de 5.53. Junto con Mineral 
de la Reforma con 5.92% y Zempoala con 8.02% sobresalen otros nueve 
municipios por sus tasas de crecimiento, todas ellas oscilan entre 2.4 y 4.5. 
En los municipios que concentran este crecimiento se encuentran algunas 
de las ciudades más pobladas del estado como Pachuca y Tulancingo. En 
tanto los municipios del estado que reducen su población  y tienen tasas de 
crecimiento negativas en el periodo 1990-2005 son 10, entre estos destaca 
además de Eloxochitlán, el municipio de La Misión con –0.64.13

La distribución de la población al interior de Hidalgo es desigual: 11 de 
cada 100 hidalguenses radican en Pachuca de Soto, municipio que alberga 
a la capital del estado y cuya población es el doble de la de Tulancingo de 
Bravo, el cual concentra 5.5% de los habitantes. En estos dos municipios 
residen 17 de cada 100 habitantes de la entidad14 .

1.3 Datos económicos del estado de Hidalgo

Según datos de la Secretaria de Desarrollo Económico del estado15, en el 
año 2009 éste cuenta con 137,077 unidades económicas que corresponde 
al 2.7% del total del país. En ese mismo año el estado de Hidalgo presentó 
un Producto Interno Bruto (PIB) de 174,421 millones de pesos mexicanos 
a precios corrientes y aportó el 1.54% al PIB Nacional.

Entre 2003 y 2008 el producto interno bruto de Hidalgo aumentó en 
5,438 millones de pesos anuales. Pero considerando el año 2009 se reporta 
un crecimiento promedio anual en el periodo 2005-2009 de 1.2%, inferior 
a la tasa nacional de 1.7%.16
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La disminución del PIB en el año 2009 fue debida a la crisis mundial de 
ese año. Las tasas de crecimiento evidencian un aumento gradual del PIB del 
estado hasta llegar a ese año en que la caída fue trascendente. No obstante, se 
estima un crecimiento aproximado de 14,298 millones de pesos anuales cal-
culado según la línea de tendencia, con un buen coeficiente de correlación 
lineal R2. Ver ecuación en la figura 1.8.

Figura 1.7
Producto Interno Bruto del 
estado de Hidalgo (Precios 
corrientes)

Fuente: Banco de 
Información Económica 
INEGI17.
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Figura 1.8
Crecimiento del Producto 
Interno Bruto del estado 
de Hidalgo (Precios 
corrientes). Elaboración 
propia.
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Figura 1.8
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del estado de Hidalgo y 
del país.

Fuente: Hidalgo en cifras18
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En el periodo 2004 – 2009 la economía del estado de Hidalgo ha sido 
más dinámica que la economía nacional, con excepción de los años 2006 y 
2009, en que se vio mucho más deprimida.

De 2003 a 2009 el PIB por habitante del estado de Hidalgo creció en 
1,410 pesos a una tasa promedio anual de 0.54% superior a la tasa nacional 
de 0.3%, ubicándose en la posición 16 a nivel nacional de acuerdo a esa tasa 
de crecimiento. En lo que se refiere al PIB per cápita, Hidalgo se ubica en el 
lugar 25 de la República, con un ingreso promedio de 52,995 pesos anuales, 
cifra inferior al promedio nacional.19

Los principales sectores de actividad en el estado son: 

Figura 1.9
Contribución de los 7 
principales sectores al 
Producto Interno Bruto del 
estado de Hidalgo en el 
año 2009.

Fuente: INEGI16

La contribución por sectores al PIB en el año 2009 se presenta en la 
figura 1.9. Se aprecia el importante peso del sector servicios con un 28.5% 
en total de lo mostrado en la figura, sin contar los servicios comunales, de 
suministros de agua y electricidad, los financieros ni la salud. El sector in-
dustrial (compuesto por la industria minera, la manufactura, la construcción 
y la producción de electricidad) ocupa el segundo lugar con un 30.6%. El 
sector agropecuario se observa muy deprimido con el 4,9%.
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Industria. El aporte al PIB por la industria de la Manufactura es de 30.6%, 
la Construcción aporta un 7.9% y no se tiene desglosado el aporte de la 
industria energética, ni la minería. El estado presenta varios parques tecno-
lógicos, que se muestran en la figura 1.8.

Figura 1.10
Distribución de los parques 
industriales del Estado de 
Hidalgo.

Fuente: Inventario de 
Emisiones de Hidalgo. 
200220

La dinámica económica del estado, está representada por micro, peque-
ñas y medianas empresas que conforman más del 80% del total de la indus-
trias de la manufactura con jurisdicción estatal. No obstante, las empresas 
de nivel federal –tanto del sector energético como de manufactura- son los 
mayores contribuyentes al PIB estatal. Considerando el aporte al PIB de 
empresas instaladas, los sectores con mayor participación en la industria son: 
industria generadora de electricidad, refinería, cemento, química y plástico, 
metalmecánico, automotriz, construcción, alimentos, textil, mueble, joye-
ría, cuero y calzado. 

La industria petrolera de la entidad está integrada por una planta de refi-
nación y una de petroquímica básica. Hidalgo ocupa el tercer lugar nacional 
en refinación de petróleo.

Posee también industria eléctrica y electrónica. El estado es sede de la 
segunda industria termoeléctrica del país en el municipio de Tula y de la 
hidroeléctrica de Zimapán. Dentro de la industria de la manufactura, se en-
cuentran las cementeras Cruz Azul, CEMEX y Tolteca en los municipios de 
Tula de Allende y Huichiapan. El estado de Hidalgo ocupa el primer lugar 
nacional en la fabricación de cemento y productos de concreto.
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Entre las industrias de transformación y manufactureras destacan: la side-
rúrgica y de fundición (municipio de Tizayuca), la fabricación de maquinaria 
y de equipos y materiales de transporte (concentrada en Ciudad Sahagún, 
Tepeapulco y Tenango de Doria); la textil (en Tulancingo, Cuautepec y Tepe-
ji del Río) y de calzado y curtiduría (en Pachuca y Pisaflores). También de las 
compañías lecheras Alpura, Real de Tizayuca y Santa Clara y de las empresas 
Totis, Devlyn, las textiles Grypho, Toallas San Marcos y Cobertores San Luis. 
Es importante la industria química de hule, elaboración de aceite, jabones. 

Los productos que integran el sector industrial alimentario en el estado 
son: café, malta, miel de abeja, mermeladas, salsas, bebidas gasificadas y car-
bonatadas, sidra, pulque y cerveza, productos para la panificación y aditivos 
alimenticios, embutidos, frituras y leche y sus de derivados tales como: que-
so, crema, yogur y helado entre otros.

Los distritos mineros de Pachuca-Real del Monte y Zimapán han desta-
cado mundialmente por su producción de plata, y después de varios siglos  de 
producción mantienen aún una gran potencialidad en las reservas argentífe-
ras. Zimapan ha destacado en Hidalgo por su participación activa desde 1630 
en la producción de minerales preciosos, como el oro y la plata; actualmente 
sobresalen en la producción de plomo, cobre y zinc. Del valor de la produc-
ción minera estatal, el manganeso representa el 28 %; el zinc 18.7 %; la plata 
14.3 %; la caliza 12.9 %; el plomo 7.7 %; y el resto de los minerales como 
cobre, oro, cadmio, arena, arcilla, calcita, azufre, mármol y diatomita el 18 %.

La entidad ocupa el primer lugar del país en la producción de manga-
neso, que se realiza en las comunidades de Molango, Jolotla, Xochicoatlán 
y Malila; tercero en la producción de cadmio, el quinto lugar en zinc, el 
sexto en oro, plata y cobre; por último, el séptimo en plomo. Cuenta con 
la infraestructura  necesaria para realizar todos los trabajos mineros de ex-
tracción y beneficio, pues hay 13 plantas instaladas para procesar diferentes 
minerales, como son: oro, plata, plomo, cobre, cadmio, zinc y manganeso.

Además, un amplio territorio de superficie está constituido por roca ca-
liza, basaltos y agregados pétreos naturales, cuya explotación ha generado 
importantes polos de desarrollo industrial con la instalación de empresas 
productoras de cal, grava, arena, dolomita, caolín, arena sílica, fluorita y 
fosforita y otros materiales para la construcción. La roca caliza es procesada 
por grandes plantas cementeras y fábricas de cal. Hidalgo ocupa el segundo 
lugar nacional en la producción de carbonato de calcio (calcita), el quinto 
lugar en la producción de azufre y de la producción de caliza.

La minería es la actividad más antigua, con una larga tradición en la 
entidad y un gran renombre a nivel internacional No obstante, a pesar de 
la historia minera del estado, actualmente aporta un bajo porcentaje al PIB 
estatal. Aún cuenta con ricos depósitos minerales metálicos distribuidos en 
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las diversas regiones de la entidad. Hay cinco plantas beneficiadoras de mi-
nerales metálicos: una en Pachuca, tres en Zimapán y otra en el municipio 
de Lolotla. Las más importantes son la compañía del Real del Monte y Pa-
chuca, S.A., y la Compañía Minera Autlán. 

Actividad agropecuaria, silvicultura y pesca. Aporta el 4.9% al PIB esta-
tal, a pesar de ser una de las actividades de mayor presencia en el estado, no 
es relevante.

En el ámbito territorial, Hidalgo cuenta con una gran diversidad de con-
diciones agroclimáticas para el desarrollo agrícola: el Valle del Mezquital 
cubre el 40% de la superficie estatal, los Valles de Apan y Tizayuca, cubren 
el 33% del territorio, la zona de la Huasteca cubre el 16%, y la Sierra Gorda 
el 11% de la superficie estatal17. El 25% de la superficie agrícola cuenta con 
riego y el 75% es de temporal, por lo que la productividad depende en gran 
parte de las condiciones climáticas que prevalecen en el ciclo agrícola.

En la agricultura el cultivo de cereales (maíz, cebada, trigo) es el princi-
pal, si bien también se cultiva el frijol, chile, tomate, aguacate y en zonas de 
la sierra, el plátano y el café. En cuanto a los frutales el principal es la manza-
na y el durazno. La zona de agricultura más extensa es el Valle del Mezquital, 
gracias a los sistemas de riego alimentados por el río Tula. La producción de 
cosechas no tradicionales para la elaboración de productos novedosos como 
son: preparaciones a base de amaranto, xoconostle y miel de maguey. 

La importancia de la ganadería, radica en el gran número de familias 
que se dedican a esta actividad, principalmente en las zonas de Tizayuca y 
el Valle de Tulancingo. De la superficie total del estado, el 38 % se dedica 
a la actividad ganadera, cubriendo con esta actividad alrededor de 800 mil 
hectáreas. Para la matanza de ganado en el estado se tienen registrados 34 
rastros municipales. 

Hidalgo cuenta con una amplia tradición borreguera a nivel nacional. El 
75 % del inventario de ganado ovino, se concentra en las regiones de Apan, 
Tulancingo, Pachuca, Tizayuca, Actopan e Ixmiquilpan. 

Es un estado con importantes actividades pesqueras y acuícolas; produce 
anualmente: 3531,3 toneladas con un valor de 52,2 millones de pesos. Las 
principales especies que se capturan son la mojarra, tilapia, carpa, trucha y 
charal. Las medidas regulatorias de esta actividad existen, pero no se cuentan 
con estudios biológico – pesqueros, que den soporte a las medidas vigentes 
para garantizar la sustentabilidad de las pesquerías. También existen diversas 
piscifactorías donde se crían principalmente truchas y carpas.

La actividad forestal en el Estado, aportó poco menos del 1% del PIB. 
La producción forestal maderable en 2009 fue de 110 mil metros cúbicos en 
rollo, con un valor de 107.5 millones de pesos. El proceso de deforestación 
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supera a las acciones de reforestación que las diversas dependencias, organi-
zaciones y sector social realizan17 .

Servicios. La distribución de la contribución al PIB por tipo de servicios se 
presenta en la tabla 1.1. La mayor existencia de los servicios se concentra en 
las zonas urbanas más pobladas. Esta actividad está relacionada con el mo-
vimiento poblacional y sus asentamientos, asi como la actividad del sector 
comercial e industrial.

Tabla 1.1
Aporte de los tipos de servicio al PIB estatal.

Tipo de servicio Aporte al PIB estatal (%)

Educativos 6.9

Financieros, seguros, inmobiliarias 13.7

Transporte, almacenaje y comunicaciones 7.9

Suministro de electricidad, gas y agua NR

Salud NR

NR: No reportado

Comercio. Dentro de la actividad comercial se incluyen los restaurantes y 
hoteles que aportan un 10,9% al PIB. La rama más importante por el per-
sonal que ocupa, es la de productos alimenticios al por menor: los abarrotes, 
carnicerías, pollerías y otros que en total se contabilizan 15.807 estableci-
mientos. En segundo lugar, tenemos a las farmacias, mercerías, zapaterías y 
tiendas de ropa entre otras. En esta rama comercial operan aproximadamen-
te 11.097 unidades económicas y 129.163 personas ocupadas.

En tercer lugar, se encuentra el comercio de alimentos al por mayor: 
establecimientos distribuidores de frutas, huevos, ultramarinos, bebidas y 
otros. En esta rama hay cerca de 609 unidades económicas con un personal 
ocupado de 5.410 personas. Otros de menor importancia son los estableci-
mientos distribuidores de: madera, textiles, insumos de origen agropecuario 
y otros. El comercio se concentra en los principales centros urbanos como 
Pachuca, Tulancingo, Actopan, Huejutla y Tula.

1.4 Referencias

 1 INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Carta 
Fisiográfica, 1:1 000 000, serie I.

Programa Estatal.indd   48 02/12/11   13:04



49

Capítulo 1  •  Introducción

 2 Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional Ca-
pítulo IV de las Coordinaciones y Subcoordinaciones Regionales Artículo 26. 
http://siicyteh.hidalgo.gob.mx/REPORTS/RCha/mapa_hidalgo_Investiga-
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 3 Diversas cartas de Conjunto de Datos Geográficos de la Carta Hidrológica de 
Aguas Superficiales, 1:250 000. Carta Topográfica, 1:250 000. INEGI-2007, 
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 4 CONAGUA. Registro Mensual de Temperatura Media en °C. Inédito.
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 7 INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Carta 
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Versión 2009.
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 11 Hidalgo. Población Total por muncipio y Tasa de Crecimiento Total 2005-
2010. http://poblacion.hidalgo.gob.mx/descargables/Tasa_crec_2005-2010.
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 13 Indicadores demográficos: http://poblacion.hidalgo.gob.mx/descargables/
ind_demo_hgo.pdf

 14 INEGI-Gobierno del estado de Hidalgo. Hidalgo Hoy. México. Edición 
2008. Pág. 92.

 15 SEDECO. Hidalgo en Cifras, 12 de octubre de 2011: Fuente: http://sedeco.
hidalgo.gob.mx/descargas/Hidalgo_en_Cifras.pdf

 16 INEGI. PRODUCTO INTERNO BRUTO DE HIDALGO 2005-2009. 
COMUNICADO NÚM. 133/11. http://www.inegi.org.mx/inegi/conteni-
dos/espanol/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2011/Abril/
comunica13.pdf

 17 INEGI. PIB por Entidad Federativa http://dgcnesyp.inegi.org.mx/cgi-win/
bdieintsi.exe/Consultar
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 18 Ibid 13.
 19 Plan Estatal de desarrollo 2011-2016. Hidalgo. 2011.
 20 Inventario de emisiones de Hidalgo 2002. www.ine.gob.mx/descargas/calai-

re/rt3_gob_edo_hgo.pdf
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Inventario de emisiones de 
gases de efecto invernadero 

en el estado de Hidalgo. 
Año base: 2005

Resumen

Las emisiones totales del estado ascendieron a 31,129 Gg de unidades equi-
valentes de CO2. Los gráficos siguientes resumen las emisiones por tipo de 
categoría y de gas emitido. 

Capítulo 2
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Las emisiones mayores provienen de la categoría Energía, especialmente 
de la industria generadora de energía eléctrica. 

Palabras clave: Inventario GEI estatal, Hidalgo, 2005

2.1 Información sobre las emisiones de gases de 
efecto invernadero en el contexto nacional: 
Inventarios nacionales 

El potencial de calentamiento atmosférico de los gases reseñados proviene de 
la captura que ejercen sobre la radiación infrarroja reflejada por la Tierra de 
la radiación recibida del Sol. El incremento sostenido de las concentraciones 
de estos gases en la atmósfera desde el inicio de la revolución industrial y, 
especialmente, la aceleración de las concentraciones en los últimos 50 años, 
debido a las actividades humanas, es lo que sitúa la limitación y reducción 
de las emisiones antropogénicas de estos gases como objetivo instrumental 
para conseguir la estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a 
unos niveles que no impliquen efecto en el calentamiento global atmosférico 
atribuible a las actividades humanas.

México pertenece al grupo de países firmantes no pertenecientes al Ane-
xo I. Para cumplir el compromiso de la reducción del 8% para el año 2020 
por el cuidado del planeta y es necesario aunar esfuerzos entre todos los 
niveles de gobierno y de todos los mexicanos. 

El primer paso para tomar medidas consiste en el diagnóstico de la si-
tuación de las emisiones y la detección de las fuentes más importantes. La 
primera comunicación presentad al IPCC contiene el inventario de GEI 
del país desde 1990 hasta 2002. De este trabajo surgen las primeras inves-
tigaciones acerca de las determinaciones de los factores de emisión de las 
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fuentes presentes en el país, en las condiciones nacionales y esto conllevar a 
la disminución de incertidumbres en los cálculos realizados. Posteriormente 
se realizó un segundo informe que recoge las emisiones hasta el año 2006 
que presentó un mayor nivel de precisión en los estimados. 

Los resultados de los informes nacionales se muestran en las figuras 2.1. 
a y b. En éstas aparecen los totales de emisiones anuales además de las con-
tribuciones por sector. Como es usual, el sector energético es el que más 
contribuye.

Figura 2.1
Emisiones de GEI en 
México. a) Período 1990-
2002 y b) Año 2006. 

Fuente: INEGEI. 20021 y 
20062.

b) 

a) 
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Como se observa de ambas figuras, las emisiones tienden a aumentar en 
todo el país, de 648 millones de toneladas anuales como promedio hasta el 
2002 a 709 millones de toneladas en el año 2006. El aumento es lo esperado 
debido al desarrollo industrial y al crecimiento de la población, sin haber 
introducido medidas mitigadoras para estas emisiones en los años evaluados. 

El sector de mayor emisión es el que corresponde a la categoría energía 
ya que en ésta se encuentran todas las emisiones debidas a la quema de com-
bustibles. En esta categoría tiene un gran aporte al total de emisiones la in-
dustria generadora de energía eléctrica y el transporte, cercanas a un 20% en 
cada caso. Esta situación es similar es ambos gráficos. El tercer mayor aporte 
de emisiones a nivel nacional lo constituyen los desechos con un 10% en el 
periodo hasta el 2002 y un 14% en el 2006, lo cual es debido principalmen-
te al aumento de población y también al fomento del consumismo, que lleva 
a un desarrollo no sustentable.

El presente trabajo forma parte del próximo informe nacional, el cual se 
realizará con una mayor precisión, al ser confeccionado considerando las fuen-
tes antropogénicas con más detalle, al nivel de cada estado. Esta actividad con-
lleva como producto fundamental la formación de recursos humanos en las 
técnicas de estimación de emisiones GEI, con la participación de la academia. 

Si bien se han reportado inventarios de calidad del aire y evaluado indicado-
res de calidad por emisiones compiladas por el Registro de Emisiones y Traslado 
de Contaminantes3, no ha habido un reporte de todo el estado enfocado a los 
gases que actúan específicamente en el cambio climático, ni se ha utilizado la me-
todología normada por el IPCC. El producto de este informe consiste en el pri-
mer inventario de GEI del estado de Hidalgo, del cual no se tienen antecedentes.

2.2 Descripción de los arreglos institucionales adoptados 
para la preparación del inventario estatal

2.2.1. Foros de encuentro

Curso-taller sobre las bases y metodología para el desarrollo del inventario 
de emisiones de gases efecto invernadero e identificación de medidas de mi-
tigación (programa estatal de acción ante el cambio climático, 1a etapa).

El 20 de octubre del 2010 a las 9:00 a.m dio inicio el Taller para el PRO-
GRAMA ESTATAL DE ACCIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO den-
tro de las instalaciones del entonces Consejo Estatal de Ecología (COEDE) en 
el Parque Ecológico de Cubitos, situado en el municipio de Pachuca de Soto. 
Este taller fue organizado por el COEDE y la UAEH. Los especialistas del 
INE impartieron las conferencias durante los tres días del evento.
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El objetivo del taller fue promover el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y de investigación en el Estado de Hidalgo en materia de 
cambio climático, así como capacitar al grupo técnico de trabajo sobre las 
bases y metodología para elaborar los informes sobre el impacto de la varia-
bilidad del clima, el inventario de emisiones de gases efecto invernadero en 
el Estado de Hidalgo, el balance energético estatal y sobre las alternativas de 
mitigación por sector.

Se contó con la participación de Instituciones estatales y regionales como 
la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, Consejo Estatal de Ecología, 
Comisión Estatal de Agua y Alcantarillado, Delegación de la Comisión Na-
cional del Agua, Delegación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Fortalecimiento y Operación del fondo Ambiental Hidalguense. 

Las universidades de la entidad que participaron con la asistencia de 
profesores y estudiantes fueron: Universidad Autónoma del Estado de Hi-
dalgo, Universidad de la Huasteca Hidalguense, Universidad Tecnológica de 
Tula-Tepeji, Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital y Universidad 
Politécnica de Francisco I. Madero.

El taller fue dividió en 3 bloques impartido por tres expertos del Institu-
to Nacional de Ecología:

Cambio Climático y Emisiones. Acerca de los aspectos del proceso de cam-
bios climáticos en el planeta, la planeación de un inventario, el cálculo de 
emisiones en las categorías de Residuos, Energía y Procesos industriales. El 
análisis de la información para presentar los informes finales. Este bloque lo 
impartió el Ing. Luis Alberto Conde Álvarez.

Uso del Suelo y Agricultura. Acerca de los temas de cambios de uso del 
suelo y silvicultura, así como del sector agrícola. Fue impartido por el Ing. 
Aquileo Guzmán Perdomo.

Medidas de Mitigación. Acerca de las acciones varias de mitigación y su 
medición. Fue impartido por Ing. Israel Laguna Monroy.

2.2.2. Grupos de trabajo para la ejecución del inventario

Inventario de gases efecto invernadero en el estado de Hidalgo. 
Se crearon grupos de trabajo con la participación de miembros de diver-

sas instituciones. Estos fueron:

 ➤ El grupo de Agricultura y Ganadería para tratar aspectos específi-
cos de estos dos subsectores, con el Instituto de Ciencias Básicas 
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e Ingeniería de la UAEH, la Universidad Tecnológica del Valle de 
Mezquital y la Universidad Politécnica Francisco I. Madero. Con 
la asesoría de expertos del INE.

 ➤ El grupo de Usos del Suelo y Silvicultura para la mejora de las 
estimaciones del sector homólogo (Usos de Suelo, Cambios de 
Usos de Suelo y Silvicultura), con la colaboración de la Secretaria 
de Desarrollo Agrícola y Desarrollo Rural del Estado (SADER), 
el Instituto de Ciencias Forestales y Agropecuarias del la UAEH y 
la colaboración de expertos temáticos del INE.

 ➤ El grupo de Industria, Energía y Desechos constituido por aca-
démicos y personal del Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería, 
con colaboradores de las universidades de UTTT, UTVM, de las 
Delegaciones de CONAGUA y SEMARNAT, la SEMARNATH, 
CEAA y la asesoría de expertos del INE.

2.3 Breve descripción del proceso de preparación 
del inventario 

2.3.1. Estrategias de trabajo: 

Para lo anterior, se conformaron los grupos mencionados en el apartado an-
terior constituidos por académicos de experiencia, asesores, estudiantes y 
personal contratado. Para cada grupo de trabajo se definió un coordinador 
perteneciente a diferentes Áreas Académicas de la UAEH y que responde por 
la confección de su informe parcial. Se integran a estos grupos los estudiantes 
y profesores de otras universidades estatales con las cuales se realizan trabajos 
de colaboración científica desde hace algunos años. Estas son: La Universidad 
Tecnológica de Tula-Tepeji, la Universidad Tecnológica del Valle de Mezqui-
tal y la Universidad Politécnica Francisco I. Madero. Estas universidades tie-
nen relaciones con las industrias de sus áreas de influencia y varios de sus pro-
fesores son estudiantes del programa de Doctorado en Ciencias Ambientales.

También se integran a estos grupos los funcionarios estatales que partici-
paron en el curso de capacitación y que tienen acceso a información y expe-
riencia en cada tema. Estos pertenecen a las Delegaciones de CONAGUA y 
SEMARNAT, de la SEMAOT, CEAA y SADER.

La estrategia seguida fue primeramente recabar la información necesaria 
para el cálculo de emisiones según los formatos y software de hojas de cálcu-
lo de la metodología del IPCC. Esta etapa constituyó la de mayor trabajo y 
dificultades ya que muchos datos o están al acceso público y se requirió de 
gestiones, oficios y entrevistas para obtenerla de las fuentes confiables.
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Posteriormente cada grupo se reunió para el cálculo y revisión final de 
los datos de actividad en las unidades apropiadas y la selección de los factores 
de emisión.

La confección de los informes escritos fue designada al coordinador así 
como el resumen ejecutivo.

2.4 Breve descripción general de las metodologías 
y las fuentes de datos utilizadas

La metodología utilizada correspondió a la revisada por el PICC en 19964. 
Se siguió la Guía de las Buenas Prácticas y Manejo de Incertidumbre del 
PICC, lo mismo que los estándares ISO 5966, ISO 690 e ISO 10444 para la 
elaboración de informes, referencias y clasificación de documentos y partes 
del ISO 9004 para la prestación de servicios. Varios de los expertos naciona-
les que contribuyeron a la presente actualización tuvieron una participación 
activa en la serie de reuniones sobre metodología, buenas prácticas e incer-
tidumbre organizadas por el PICC y por el Órgano Subsidiario de Asesora-
miento Científico y Tecnológico (SBSTA, por sus siglas en inglés). 

Con el desarrollo de la Internet y la modernización del sector público 
en México mucha de la información necesaria para la realización del actual 
inventario fue obtenida directamente de los portales de varias secretarías de 
Estado y dependencias federales. Un listado de las instituciones y dependen-
cias más importantes se muestran en la tabla 2.1.

Tabla 2.1
Información requerida a los puntos focales para el año 2005

Institución Sitio o documento Información obtenida

Secretaria de Transporte Sitio web5 Numero de automóviles, camiones inscritos en el estado. 
Diesel y Gasolina
Kilómetros de carretera construidos
Consumo de combustible en el aeropuerto

Secretaria de Energía Sitio Web y Página 
del SIE6. Informes 
y prospectivas 
energéticas.789

Consumo eléctrico
Producción de hidroeléctrica
Producción de Termoeléctrica
Consumo de combustible en termoeléctrica
Consumo de gas LP en el estado
•	Electricidad y calor
•	Gas natural
•	Productos petrolíferos
•	Carbones
•	Energías renovables y residuos

 — La Energía en México
 — Otras estadísticas energéticas
 — IDAE: Cogeneración y biomasa
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PEMEX Refinería. Oficios 
y páginas 
web1011121314

Consumo de combustibles por tipo
Producción de combustibles por tipo
Importaciones y exportaciones de cada tipo de 
combustible
Almacenaje de combustibles
Venta de combustibles por sector en el estado
Producciones de petroquímicos

Oficios Consumo de Gasolina y Diesel
Producción de Gas LP

Secretaria de medio 
ambiente y recursos 
naturales del estado

Documentos rectores 
del estado.151617

Datos del sector de COAs estatales
Datos de producción de COAs estatales
Datos de consumo de combustibles de COAs estatales
Datos del parque vehicular con verificación en el estado
Tratamiento de residuos
•	Disposición de residuos:

 — Balance generación/destino de los residuos
 — Directorios de plantas y estadísticas de tratamiento 
deresiduos:

Vertederos gestionados (con/sin valorización biogás)
Incineradoras de residuos urbanos
Incineradoras de residuos industriales
Incineradoras de otros residuos
Plantas de compostaje de residuos urbanos y de residuos 
animales

Secretaria de Medio 
Ambiente y Delegación 
Hidalgo

Delegación 
Hidalgo18

Registro de RECTs de empresas federales.
CD con datos de Producción de empresas federales

Instituto Nacional de 
Estadísticas y geografía 

Delegación 
Hidalgo19

Sitio WEB20

Anuario estadístico del estado con datos de la 
proyección de la población
Censo de cabezas de ganado

Dept. de Geografía 
y Cartografía

Datos de uso de suelo, cambio de uso de suelo, 
silvicultura y agricultura. Series I, II , III y IV
•	Estadísticas de forestación y tierras agrícolas
•	Prácticas de gestión de tierras agrícolas (herbáceos y 

leñosos) 
•	Estadísticas superficies, producciones y rendimientos 

de cultivos agrícolas
•	Mapa de cultivos y aprovechamientos

Secretaria de Agricultura SIAP (sitio 
WEB)21222324

Superficie cultivada por tipo de cultivo
Producción de cada cultivo
Inventario forestal
Censo de Cabezas de ganado por tipo
Peso de cada tipo de ganado
Producción lechera y derivados lácteos
Producción de carne en canal
Producción de peces.
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Servicio Geológico 
Mexicano

Sitio WEB Anuario Estadístico de la Minería Mexicana Ampliada. 
Edición 2007
•	Tratamiento de residuos:
•	Balance generación/destino de los residuos
•	Directorios de plantas y estadísticas de tratamiento de 

residuos:
Vertederos gestionados (con/sin valorización biogás)
Incineradoras de residuos urbanos
Incineradoras de residuos industriales
Incineradoras de otros residuos
Plantas de compostaje de residuos urbanos y de residuos 
animales

Instituto Nacional de 
Ecología

Base de datos Datos de producción de empresas federales

Comisión Estatal del Agua Informes técnicos
Programa de 
desarrollo estatal

Datos de la emisiones y tipo de tratamiento de aguas 
municipales

Comisión Nacional del 
Agua

Informes 
publicados25

Datos estadísticos de la región XIII correspondiente a la 
Cuenca del Valle de México
Emisiones de aguas residuales municipales
Emisiones de aguas residuales industriales y plantas de 
tratamiento

Secretaria de Salud Consumo de Oxido nitroso hospitalario
Incineracion de residuos hospitalarios.

Secretaría de Desarrollo 
Económico y Social

Anuarios 
estadísticos de 
producción por 
entidad federativa26

Producciones de Empresas registradas en el estado.
•	Energía
•	Metalurgia no ferrosa
•	Minería
•	Metalurgia ferrosa
•	Materiales de construcción
•	Industrias varias
•	Otras industrias químicas
•	Industria textil

De todas maneras, es necesario aumentar la transparencia hacia el acceso 
de los datos de producciones y consumo de combustibles por sectores, de 
manera que sea posible elaborar estadísticas sobre la actividad productiva, 
pues existen todavía algunas carencias de información. Se consultaron varios 
documentos, programas, anuarios estadísticos y prospectivas de varios secto-
res nacionales y estatales.27 También se consultaron publicaciones específi-
cas según el tipo de categoría2829303132333435363738

El presente trabajo es resultado de la colaboración entre el sector público 
y la academia.
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2.5 Breve descripción de las categorías esenciales

Las Categorías esenciales tomadas en cuenta para el inventario del estado de 
GEI en el estado de Hidalgo fueron las siguientes:

 1A. Emisiones por quema de combustibles fósiles debidas a:
 ➤ Producción de energía eléctrica.
 ➤ Producción de combustibles secundarios.
 ➤ Industria del Cemento y otros materiales de la construcción, Quí-
mica, Metalúrgica, Alimentos y Textil.

 ➤ Transporte terrestre y aéreo. Incluye el transporte agrícola.
 ➤ Consumo de combustibles por los sectores residencial, comercial 
e institucional

 1B. Emisiones por fugas de combustibles debidas a:
 ➤ Gas natural durante la manipulación y quema
 ➤ Petróleo durante su destilación.

 2. Emisiones debidas a los procesos industriales:
 ➤ Producción de cemento y cal.
 ➤ Petroquímica.
 ➤ Industria química y farmacéutica.
 ➤ Fundiciones de metales y aceros.
 ➤ Embotelladora de bebidas y producción de Alimentos.
 ➤ Plantas de asfalto e impermeabilización.
 ➤ Pavimentación de carreteras

 3. Emisiones debidas a la actividad Agrícola y Pecuaria
 ➤ Fermentación entérica por la cría de ganado
 ➤ Uso y manejo del estiércol
 ➤ Emisiones del suelo

 4. Uso de suelo, cambios de uso de suelo y silvicultura.
 ➤ Matriz de especies forestales en diferentes años.

 5. Residuos
 ➤ Generación de residuos sólidos municipales
 ➤ Aguas residuales y lodos generados por la población
 ➤ Aguas negras en las presas Endhó y Requena
 ➤ Aguas residuales industriales
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2.6 Inventario de emisiones 

2.6.1. Totales de GEI emitidos.

El resumen de los totales de gases emitidos por el estado en el año 2005 se 
muestra en la tabla 2.2. La figura 2.2 evidencia que el tipo de gas con mayor 
emisión es el CO2, especialmente por parte de la categoría Energía y en me-
nor medida, la categoría de Procesos Industriales.

Tabla 2.2
Gases emitidos por el estado de Hidalgo en el año 2005. (Gg).

Gas Energía Industria Agricultura USCUSS Desechos Total

CO2 20,186.54 4,005.79 387.22 24,579.55
CH4 13.58 0.123 60.09 201.49 275.28
N2O 0.3 0 2.02 0.15 2.47
CO 148.81 0.103 148.913
NOx 62.8 0.002 62.802
COVDM 27.02 905.859 932.879
SO2 234.67 2.262 236.932
HFC 0.00064 0.00064

Figura 2.2
Gases emitidos en el año 
2005 en el estado de 
Hidalgo (Gg)
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En la emisión de todos los gases GEI se destaca sobresalientemente el 
CO2 emitido por la quema de combustibles en la categoría energía con una 
emisión de 20,186.54 del total de 24,579.55 Gg de este gas que se emiten en 
todo el estado. En este caso, la fuente de mayor emisión es la termoeléctrica 
de Tula. Esta categoría también es responsable de la mayor emisión de SO2, 
debido principalmente a la quema de combustóleo de muchas industrias.

La categoría Procesos Industriales ocupa el segundo lugar, no sólo en 
emisiones de CO2, que son debidas principalmente a la fabricación de ce-
mento y cal, actividad sustantiva en el estado. Además de lo anterior, es 
la categoría que presenta más variedad y cantidad de emisiones de otros 
gases. Cabe destacar la cantidad total de emisiones de COVDM, calculada 
en 905.859 Gg, que no puede contabilizarse como unidades equivalentes de 
CO2, pero que se sabe que tienen un efecto mucho mayor que este gas. Esta 
emisión es debida principalmente a la pavimentación asfáltica y las indus-
trias química y de refinación.

2.6.1.1. Descripción e interpretación de las emisiones por gases en unidades 
equivalentes de CO2: Fuentes de emisión.

Los resultados de todas las emisiones por gas y por categoría se observan en 
las figuras 2.2 y 2.3. Por no poseer el factor de conversión solo se consideran 
el metano, el oxido nitroso y el Freón 22 (HFC), junto con el CO2 que es 
el principal gas emitido. El total de emisiones de estos tres gases compila un 
total de 31,129 Gg en unidades equivalentes de CO2 .

Figura 2.3
Distribución por tipo de 
gas de las emisiones de 
Gases Efecto Invernadero 
en el Estado de Hidalgo 
en el año 2005 en Gg de 
unidades Equivalentes de 
CO2
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De manera similar a los resultados del inventario nacional, en el estado 
de Hidalgo también se presenta la categoría Energía como la mayor fuente 
de emisiones de unidades equivalentes de CO2, seguida de la categoría Pro-
cesos Industriales. La emisión debida al cambio de uso de suelo es pequeña, 
pero muy lamentable, ya que se evidencia el mal manejo del recurso forestal 
en el estado a lo largo de estos 20 años. Esta categoría podría ser el único su-
midero de CO2 del estado y el balance final demuestra que por el contrario, 
emite GEI.

El gas metano es debido principalmente a la categoría de Desechos, por 
las emisiones importantes de las aguas residuales industriales y los residuos 
sólidos municipales. En segundo lugar, la categoría Agricultura aporta meta-
no debido a la fermentación entérica del ganado.

La figura 2.4 muestra los mismos resultados, distribuidos por categorías 
y expresando el % de contribución de cada gas. Aparece el total de emisiones 
de cada categoría considerando solamente los gases en unidades equivalentes 
de CO2. En cuanto a la importancia de cada categoría en las emisiones de 
GEI en unidades equivalentes de CO2, la figura 2.4 es más ilustrativa. La 
categoría Energía aporta las dos terceras partes del total de emisiones del es-
tado. Las categorías Procesos Industriales y Desechos tienen un aporte muy 
similar, si bien el tipo de gas predominante en cada caso es diferente. El me-
tano y oxido nitroso presente en los desechos pueden ser recuperados para 
posterior utilización y el CO2 predominante en los procesos industriales no.

Figura 2.4
Emisiones de GEI por cada 
categoría, en unidades 
equivalentes de CO2. (Gg). 
Nota: La categoría de 
USCUSS emite solamente 
CO2 en una cantidad total 
de 387 Gg.
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2.6.2. Descripción e interpretación de las tendencias de las 
emisiones por categorías de fuentes y sumideros

La figura 2.5 muestra la contribución de cada categoría a las emisiones tota-
les del estado en unidades equivalentes de CO2 para el año 2005.

Figura 2.5
Distribución por sectores 
de las emisiones de Gases 
Efecto Invernadero en 
el Estado de Hidalgo en 
el año 2005 en Gg de 
unidades Equivalentes de 
CO2.
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Se evidencia la gran contribución de la categoría energía, con un 66% 
del total de emisiones. La economía y el desarrollo del estado están susten-
tados principalmente en el uso de combustibles nacionales, derivados de la 
industria del petróleo. En el estado se encuentran una termoeléctrica y una 
refinería que abastecen en gran medida las necesidades de la zona centro del 
país y especialmente la ZMCM.

En la tabla 2.3 se comparan los % de contribución de las categorías 
del estado y del inventario nacional INEGEI 2006. En ella se observan 
valores porcentuales cercanos en orden, aunque con ciertas diferencias, en 
especial con la categoría USCUS. Se demuestra que en cuanto al manejo 
forestal y de uso de suelo, la emisión de CO2 en el estado es mucho menor, 
comparado con el país. Esto es debido a que el estado no presenta un % de 
zonas áridas tan amplias como en los estados del norte del país. No obstan-
te, existe la zona de bosques templados en la sierra, así como la Huasteca 
Hidalguense con una alta densidad de vegetación, que ha sido disminuida 
por el cambio de uso de suelo hacia pastizales por la tendencia hacia la cría 
ganadera.

Los % de contribución en las categorías Energía y Procesos Industriales 
también son ligeramente diferentes: el estado presenta valores algo supe-
riores. 

Programa Estatal.indd   64 02/12/11   13:04



65

Capítulo 2  •  Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero en el estado de Hidalgo. Año base: 2005

Tabla 2.3
Contribución en porcentaje por sectores de las emisiones de Gases Efecto Invernadero 
en el Estado de Hidalgo en el año 2005 y del informe nacional INEGEI del año 2006 

basados en los aportes de unidades equivalentes de CO2.

Categoría Estado de Hidalgo 2005 INEGEI 2006

Energía 66% 61%

Procesos Industriales 13% 9%

Agricultura 6% 6.4%

USCUS 1% 9.9%

Desechos 14% 14%

En la figura 2.6 se muestran las gráficas de composición de cada una de 
las categorías del estado, en donde se evidencian los aportes de emisiones de 
cada fuente. La categoría Agricultura presenta el menor aporte, sin conside-
rar el USCUSS que podía haberse comportado como sumidero de CO2 y 
no fue así.

En la tabla 2.4 se presentan las fuentes de emisión más importantes, 
ordenadas por categorías. Esta tabla se construye tomando datos de emisión 
de cada fuente principal, convertidos en unidades de CO2 equivalente. Esta 
tabla tendrá una mayor utilidad para la toma de decisiones en el PEACC, si 
bien la mayoría de las emisiones más importantes son federales.

Tabla 2.4
Categorías de fuentes de mayor importancia en las emisiones de GEI en el estado de Hidalgo en el año 2005, según 

los valores calculados en unidades de CO2 equivalentes (Gg).

Subcategoría (Categoría) CO2 equivalentes Total Acumulado

Combustibles quemados en la Industria Generadora de Electricidad  
(Energía) 7465 7465

Producción de Cemento (Procesos Industriales) 3711 11176

Combustibles quemados en la Industria del cemento y la cal (Energía) 3105 14281

Combustibles quemados en la Industria Química (Energía) 3068 17349

Transporte terrestre (Energía) 2751 20100

Aguas residuales industriales (Desechos) 2574 22674

Combustibles quemados en la Industria productora de energéticos 
(Energía) 2281 24955

Fermentación entérica y manejo del estiércol del ganado (Agricultura) 1262 26217

Transporte aéreo (Energía) 1098 27315

Rellenos sanitarios (Desechos) 962 28277
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Emisiones de suelos (Agricultura) 626 28903

Presa Endhó (Desechos) 467 29370

Cambio de uso de suelo (USCUS) 387 29757

Producción de cal (Procesos Industriales) 295 30052

Combustibles quemados en la Industria Minero metalúrgica (Energía) 291 30343

Aguas Municipales (Desechos) 173 30516

Presa Requena (Desechos) 67 30583

Excretas humanas (Desechos) 47 30630

Comercial, residencial, institucional y agricultura 29 30659

Figura 2.6
Distribución por sectores y categorías de las emisiones de Gases Efecto Invernadero en el Estado de Hidalgo en el año 
2005 en Gg de unidades equivalentes de CO2.
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2.6.3. Descripción e interpretación de las tendencias de las 
emisiones para los gases de efecto invernadero relacionadas 
con el uso de combustibles

La figura 2.7 muestra solamente las emisiones de CO2 debidas a la quema de 
combustibles dentro de la categoría Energía. Se destaca el uso de combustó-
leo, utilizado principalmente en las industrias productoras de la energía y la 
manufactura, junto con la producción de cemento. Estas mismas industrias 
son altas consumidoras de gas natural. Si se consideran las emisiones de 
otros gases emitidos por la quema del combustóleo y de coque, es necesario 
establecer medidas para la sustitución de ambos por gas natural.

La quema de diesel y gasolina son debidas principalmente al transporte 
terrestre, si bien hay cierto consumo de diesel por parte de la industria de 
la manufactura. La turbosina es consumida exclusivamente por la aviación 
doméstica interna del estado. Las emisiones debidas al consumo de gas LP 
son bajas, y son debidas principalmente al sector residencial, comercial, ins-
titucional y agrícola. El uso de la leña se contabiliza solamente para el sector 
de la manufactura. Sin embargo existe un alto consumo de leña en el estado 
por parte del sector residencial en las zonas rurales, que por no tener los da-
tos, no aparece contabilizada en el inventario.

Figura 2.7
Distribución por 
combustibles de las 
emisiones de Gases Efecto 
Invernadero en el Estado 
de Hidalgo en el año 
2005 en Gg de CO2. 

Gasolina 
1,811 Gg 

(9%) 
Turbosina 
1,098 (5%) 
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 (0.5%) 

Gas 
Natural 
5832 Gg  

(29 %) 

Coque de 
petróleo 

7,746 (4.8%) 

Coque de 
carbón 

1.3 Gg (0%) 

Madera 45 
Gg  

(0.2%) 

Emisiones de CO2  por tipo de combustible  

2.6.3. Descripción e interpretación de las tendencias de las 
emisiones para los gases de efecto invernadero indirecto y el SO2

Los valores totales de cada gas emitido se muestran en la tabla 2.5, según el 
sector o fuente de emisión, considerando solamente la quema de combustibles 
y los procesos industriales, ya que son las fuentes reales de estas emisiones.
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Tabla 2.5
Emisiones de GEI que no se calculan en unidades equivalentes de CO2 en el estado de Hidalgo en el año 2005 (Gg).

NOx CO COVDM SO2

Industria energética 30.34 2.24 0.70 171.18

Industria manufactura y construcción 11.39 14.58 906.67 29.08

Aviación doméstica 4.65 1.55 0.78 0.21

Transporte terrestre 15.21 128.86 15.51 4.19

Comercial, Institucional residencial 0.03 0.00 0.00 0.01

Agricultura 0.02 0.02 0.00 0.00

Fugas y refinación 0.88 1.32 9.12 18.29

Total 62.53 148.58 932.08 222.96

Se calculan valores altos de algunos de estos gases, en especial del SO2, 
emitido principalmente por a la refinación y procesos de desulfurización del 
petróleo, la producción de azufre y quema de combustóleo. 

Las emisiones de COVDM son debidas principalmente a las emisiones 
de los procesos industriales, en donde tienen un papel predominante la refi-
nación del petróleo, la elaboración de alimentos y la pavimentación asfáltica.

Las demás emisiones son sustantivas de la quema de combustibles.
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Resumen

El Balance de Energía del Estado de Hidalgo refleja el consumo, transfor-
mación y producción de energía que ha realizado la entidad entre los años 
2005 y 2010. La producción total de energía primaria en el estado fue de 
28.3456 Petajoules (PJ) durante los años 2005 a 2007 y disminuyó hasta 
27.6039 PJ (2.6% menor respecto del periodo 2005-2007) en el año 2008, 
observándose una disminución en el año 2009 hasta 18.3790 PJ (33.41% 
menor a lo reportado en el 2008), esperando que el valor reportado para el 
año 2010 repunte y se encuentre cercano a los 28.3189 PJ para el año 2010 
(esperando un incremento del 54.08% respecto del 2009).

La producción de energía primaria en el estado de Hidalgo se compuso 
principalmente de energía hidroeléctrica y leña combustible, correspondien-
do un 50.85% a la energía hidroeléctrica y un 49.15% a la leña combus-
tible, entre los años 2005 al 2007. Para el año 2008 la proporción fue de 
49.72% de energía hidroeléctrica y 50.28% de leña combustible. En el año 
2009 la producción de energía primaria se dividió en 19.96% de energía 
hidroeléctrica y 80.03% de leña combustible observándose una disminución 
significativa en la capacidad de producción de energía hidroeléctrica en ese 
periodo, posiblemente debido a una disminución en la precipitación pluvial 
en el estado de Hidalgo, lo que implicó una menor capacidad en las presas 
hidroeléctricas de la entidad, en este caso se consideraron tanto la Presa de la 

Capítulo 3
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Central Hidroeléctrica “Ing. Fernando Hiriart” en Zimapán, Hidalgo, como 
la presa de la Central Hidroeléctrica “Juandho”. 

Debido a que el 42.8% de la energía hidroeléctrica de la Región Centro 
se produce en el estado de Hidalgo, no se espera que esta entidad se encuen-
tre aislada de la caída en la producción hidroeléctrica regional, por lo que se 
consideró un nivel de disminución proporcional a los niveles de producción 
de cada estado de la región respecto de la disminución que regionalmente 
fue reportada. Lo esperado en el año 2010 es un nuevo equilibrio que lleve 
a una estabilización del 50.29% de energía hidroeléctrica y 49.71% de leña 
combustible. Lo anterior deberá ser corroborado con los reportes que emita 
la Secretaría de Energía y cotejado con datos meteorológicos que indiquen 
una recuperación en los niveles de las presas hidroeléctricas existentes en el 
estado de Hidalgo. 

Debido a las características de la entidad como un estado de transfor-
mación y tránsito energético y, debido a la naturaleza termodinámica de 
los procesos industriales, de refinación y generación eléctrica, el estado de 
Hidalgo es un consumidor neto de energía primaría para la transforma-
ción a otras formas energéticas más aprovechables, como son los combus-
tibles y la energía eléctrica secundaria. Dadas estas condiciones los consu-
mos energéticos para transformación fueron de 860.75 PJ en el año 2005; 
916.07 PJ (6.42% mayor con respecto al año 2005) en el año 2006; 738.89 
PJ (19.34% menor con respecto al año 2006) en el año 2007; 718.71 PJ 
(2.73% menor con respecto al año 2007) en el año 2008 y 826.12 PJ en 
el año 2009 (14.94% mayor con respecto al año 2008); esperándose un 
reporte de consumo de 867.32 PJ para el año 2010 (4.98% mayor con 
respecto al año 2009). La mayor parte del consumo energético del estado 
es atribuido al uso de gas natural proveniente de las estaciones de gasifica-
ción ubicadas en Poza Rica, Veracruz. El gas natural constituye el principal 
insumo energético del estado de Hidalgo y, con este energético, que por 
primera vez se cuantifica e incluye en un balance energético en el país, es 
posible realizar la mayor parte de los procesos de transformación a energía 
secundaria que se siguen en la entidad. 

Los datos de producción bruta de energía secundaria reflejan que en-
tre 2005 y 2007 se produjeron 621.48 PJ/año; disminuyendo a 597.15 PJ 
(2.50% menor que el periodo del 2005 al 2007) en el año 2008 y recupe-
rándose hasta 642.49 PJ (7.05% mayor que en el año 2008) en el año 2009, 
esperándose un reporte de 621.49 PJ para el año 2010 (3.27% menor que 
en el año 2009). 

El consumo neto de energía en el estado de Hidalgo fue de 608.96 PJ/
año del 2005 al 2007; 580.79 PJ (4.62% menor que en el periodo del 2005 
al 2007) en el año 2008 y de 664.52 PJ (14.41% mayor que en el año 2008) 
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en el 2009; esperándose un consumo de 628.15 PJ (5.47% menor que en el 
año 2009) para el año 2010.

En el ámbito regional que comprende a los estados de México, Tlaxca-
la, Puebla, Morelos y el Distrito Federal, además del estado de Hidalgo; la 
entidad participa en el consumo/producción del balance energético total de 
la región, con un 60.16%/año del 2005 al 2007; 52.30% en el año 2008 y 
53.63% en el año 2009. El valor de participación porcentual del estado de 
Hidalgo, en su contexto regional para el año 2010, aún no es calculado ya 
que depende del reporte oficial por parte de la Secretaría de Energía, que se 
haga para la región centro del país.

3.1 Introducción

El Balance de Energía del Estado de Hidalgo presenta el resultado de la re-
copilación y análisis de información proveniente de fuentes oficiales a nivel 
Federal y Estatal, para su conformación se han recabado datos de Secretaría 
de Energía (SENER), Petróleos Mexicanos (PEMEX), Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) de la Federación y la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales del Gobierno del Estado de Hidalgo.

La importancia del Balance de Energía del Estado de Hidalgo es de re-
calcarse, pues constituye el primer esfuerzo con rigor metodológico por des-
agregar, sectorizar, organizar y analizar la información energética del estado, 
logrando con ello determinar, de forma cuantitativa, la situación del estado 
de Hidalgo en el contexto Regional y Nacional, además de conocer la apor-
tación histórica de la entidad al desarrollo de la zona central del país.

Los niveles de ingreso y las condiciones económicas prevalecientes en 
el estado de Hidalgo, no reflejan el importante papel con el que la entidad 
ha participado en el constante crecimiento de la región central de Méxi-
co, principalmente orientado hacia la zona del Valle de México, el Distrito 
Federal y el área Metropolitana de la Ciudad de México. Históricamente 
la explotación minera y, ahora, la situación geográfica para el tránsito y la 
transformación de energéticos, han determinado la vocación de trabajo y 
producción de esta tierra, por ello, este tipo de estudios ubican en su justa 
dimensión la importancia de nuestra entidad en el concierto del avance na-
cional y definen, mediante un uso y manejo adecuado de la información, los 
aspectos estratégicos que sirvan para orientar la toma de decisiones a nivel 
gubernamental.

La estructura del presente documento se encuentra organizada en una 
primera sección dedicada a la descripción del contexto energético del estado 
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de Hidalgo. La segunda sección reporta alguno de los indicadores energé-
ticos estatales, como son: la intensidad energética, la relación entre el PIB 
estatal y el consumo energético, además del consumo per cápita de energía 
en el estado. La tercera sección incluye el detalle de la información sobre 
oferta y demanda de energía, desglosándose en producción, intercambio y 
consumo, tanto de energía primaria como de energía secundaria. La cuarta 
sección aporta información de referencia acerca de los precios y tarifas ener-
géticas del año 2009, para todo el país. La quinta sección se conforma de la 
información fuente para el desarrollo de las demás secciones del documento, 
ya que incluye las matrices completas con los datos generados para el balance 
de energía del estado de Hidalgo, además de los diagramas del balance, que 
permiten realizar un análisis conceptual detallado de la información repor-
tada. En la sexta sección del documento se agregan los reportes desde el año 
2005 hasta el año 2009, de los reportes regionales del balance energético 
nacional, correspondientes a la zona centro del país, donde se ubica en el 
estado de Hidalgo; esta información se incluye como un marco de referen-
cia para el análisis de la información presentada. Finalmente se agregan los 
anexos estadístico y metodológico en los que se compilan datos estadísticos 
relevantes y una descripción metodológica y de conceptos que se utilizan a 
lo largo de todo el documento.

Contexto energético estatal

El estado de Hidalgo es uno de los principales proveedores de energéticos de 
la región centro del país. Su ubicación geográfica lo sitúa entre los centros 
de explotación de energéticos primarios y orientado hacia los centros de alto 
consumo energético. Por ello, el estado de Hidalgo tiene un papel primor-
dial para el funcionamiento económico de la región. Los proyectos a futuro 
tienden a colocarlo como el estado más importante del país en procesos de 
transformación y tránsito energético, lo que lo hace una entidad con enorme 
potencial de crecimiento en este sector.

La oferta interna bruta de energéticos primarios en el estado de Hidalgo 
se basa en un 97% en el intercambio regional de crudo, proveniente de las 
regiones Sur y Sureste del país y con gas natural, proveniente de la región 
Noreste del país, específicamente de las plantas de gasificación y procesa-
miento de Poza Rica, Veracruz. La producción energética primaria del es-
tado de Hidalgo, se sustenta principalmente en la leña combustible y en la 
energía hidroeléctrica y su producción en el período está representada en la 
figura 3.1.
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La oferta interna bruta de energía primaria del estado de Hidalgo, per-
mite abastecer la industria del estado, así como los centros de transforma-
ción energética a productos secundarios que abastecen la región más poblada 
del país. En este caso la oferta interna bruta de energía primaria no incluye 
la generación de energía termoeléctrica, ya que es una fuente secundaria, sin 
embargo, en el consumo total de energía se incluye el uso de energía ter-
moeléctrica, lo que hace un total de consumo superior a la oferta exclusiva 
de energía primaria. Esta oferta se muestra en la figura 3.2.

El consumo estatal de energéticos se ve incrementado en el proceso de 
intercambio regional, considerando que existe una porción de la energía 
hidroeléctrica, proveniente principalmente del estado de Puebla con la Hi-
droeléctrica de Necaxa, y de energía termoeléctrica que se puede intercam-
biar y recibir de los estados vecinos a Hidalgo. Por el momento es difícil 
estimar de forma exacta el consumo total energético del estado de Hidalgo, 

Figura 3.1
Producción estatal de 
energía primaria del año 
2005 al 2010.

Figura 3.2
Oferta interna bruta del 
estado de Hidalgo del año 
2005 al 2010.
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sin aislarlo de su contexto regional, ya que su mayor consumo de energéticos 
primarios va dirigido hacia la transformación para la producción de com-
bustibles que, a su vez, son primordialmente consumidos en la capital del 
país, lo que hace necesario conocer los balances energéticos estatales de las 
demás entidades de la región, para así poder desglosar los consumos exactos 
y específicos de cada estado. El consumo estatal por tipo de energético se 
muestra en la figura 3.3.

Figura 3.3
Consumo estatal de 
energía por energético del 
año 2005 al 2010.

Para ubicar la participación del estado de Hidalgo en su contexto regio-
nal se elaboró la figura 3.4, en la que se obtuvo la relación entre la produc-
ción de energía primaria y la oferta interna bruta. 

Los resultados de la evaluación de dicha relación permiten ver la baja 
productividad energética primaria que existe en el estado de Hidalgo, sin 
embargo, la oferta interna es bastante alta considerando la entrada de ener-
géticos primarios provenientes de estados que no pertenecen a la misma 
región de Hidalgo (por ejemplo, Veracruz y Tabasco).
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El valor tan bajo en la relación entre producción y oferta interna de 
energía primaria hace evidente la situación como estado de transformación 
y tránsito energético que guarda el estado de Hidalgo, ya que indica una 
baja producción energética primaría, pero una alta oferta interna bruta, por 
la entrada de crudo y gas natural que existe en la entidad. La relación con el 
PIB estatal nos indica una correspondencia directa con los beneficios eco-
nómicos en los que deriva esta participación en el sector energético para el 
estado de Hidalgo.

3.2 Indicadores estatales

Intensidad energética

La intensidad energética se define como el valor de energía que se genera por 
cada peso del Producto Interno Bruto estatal. Así, un valor mayor de inten-
sidad energética significa que en PIB estatal disminuyó o que la cantidad de 
energía por cada peso del PIB estatal aumentó. Viceversa, un valor menor de 
intensidad energética indica que el PIB estatal se incrementó o bien que la 
producción energética disminuyó por cada peso del PIB estatal. 

En términos del PIB estatal, una intensidad energética alta, implica ma-
yor productividad y por ende, una mayor actividad económica y una in-
tensidad energética baja indica lo contrario. La tendencia de la intensidad 
energética en el estado de Hidalgo se muestra en la grafica de la figura 3.5. Se 
observa que cada vez es más difícil mantener una productividad energética 
favorable, y esto se puede deber a una baja disponibilidad de energéticos pri-
marios (con menor costo), a una baja eficiencia o a un incremento del PIB 

Figura 3.4
Indicadores energéticos a 
nivel estatal del año 2005 
al 2008.
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estatal que no se encuentre directamente asociado con un incremento en la 
actividad del sector energético.

Figura 3.5
Intensidad energética (KJ/$ 
de PIB producido)

Figura 3.6
Producto Interno Bruto 
Estatal vs. Consumo estatal 
de energía

La relación entre el consumo de energía en el estado de Hidalgo y el PIB 
estatal, hace evidente que el consumo, derivado de los procesos de transfor-
mación que se realizan en la entidad, es considerablemente alto, sin embar-
go, este consumo no refleja un valor similar y directamente asociado con los 
valores totales del PIB estatal, que ubican al estado de Hidalgo como una 
de las entidades con un rezago importante en el crecimiento económico. La 
tendencia de este indicador se relaciona con el crecimiento del PIB estatal 
hacia el sector de servicios en los últimos años. Mientras, el consumo energé-
tico del estado disminuye, lo que puede ser una muestra de la reorientación 
de las actividades económicas en el estado, con un menor énfasis hacia el 
sector energético.
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La figura 3.6 muestra el comportamiento del Producto Interno Bruto 
(PIB) Estatal y del consumo energético en el estado de Hidalgo a lo largo del 
tiempo. El PIB ha continuado creciendo, a pesar de que el consumo energé-
tico en el estado ha disminuido. El crecimiento del PIB es debido entonces, 
al crecimiento de otros giros que requieren un menor consumo de energía. 
Por otra parte, sectores industriales como el metalmecánico y el petroquími-
co han disminuido su producción estatal.

3.2.2 Consumo de energía per cápita

El consumo per cápita de energía solamente pudo ser estimado para los años 
2005 y 2010, que son los periodos en los que se cuenta con un censo de 
población en el estado.

La evaluación de este indicador muestra una clara disminución en el 
consumo per cápita, lo que pude ser un indicativo de un crecimiento po-
blacional con una misma o menor oferta energética, o bien que existe una 
mayor eficiencia en el uso de la energía, por parte de la población. Esto se 
representa en la figura 3.7.

Figura 3.7
Consumo de energía per 
cápita (GJ por habitante)

Para mantener la actividad económica del estado, la disponibilidad ener-
gética juega un papel preponderante. Sin embargo, una mayor eficiencia en 
su uso sería un panorama deseable para alcanzar un desarrollo sustentable 
de la entidad. Por ello, la evaluación continua de este tipo de indicadores 
energéticos permite conocer el comportamiento de las variables energéticas 
y poblacionales del estado de Hidalgo, lo que nos lleva a una mejor toma de 
decisiones a nivel gubernamental.
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3.3 Oferta y demanda de energía

3.3.1 Producción de energía primaria

La oferta y demanda energética del estado de Hidalgo, se presenta a conti-
nuación, dividiéndola entre valores de oferta de energía primaria y secun-
daría, y los resultados del balance energético para el consumo estatal final, 
además se muestran los resultados del análisis sectorizado en el consumo 
energético del estado, cabe resaltar que los resultados son considerados en 
el contexto regional de intercambio que vive la entidad, por lo que algunos 
valores incluyen el intercambio regional como una variable importante para 
la generación y encuadre de los balances.

En el cuadro 3.1 se muestran los valores y datos porcentuales de la gene-
ración de energía primaria en el estado. Los datos del año 2009 deberán de 
ser investigados a futuro, pues no se ha encontrado una explicación ante la 
disminución de la generación de energía por la hidroeléctrica.

Cuadro 3.1
Producción de energía primaria (petajoules)

2005 2006 2007 2008 2009 2010
Total 28.35 28.35 28.35 27.61 18.38 28.32
Renovables
Hidroenergía 14.42 14.42 14.42 13.73 3.67 14.24
Leña 13.93 13.93 13.93 13.88 14.71 14.08

Variación porcentual

% 
2010/2009

% 
2010/2008

% 
2010/2007

% 
2010/2006

% 
2010/2005

Total +54.08 +2.57 -0.106 -0.106 -0.106
Renovables
Hidroenergía +288.01 +3.71 -1.26 -1.26 -1.26
Leña -4.28 +1.44 +1.08 +1.08 +1.08

Estructura porcentual

2005 % 2006 % 2007 % 2008 % 2009 % 2010 %
Total 17.79 17.79 17.79 17.32 11.53 17.77
Renovables
Hidroenergía 19.25 19.25 19.25 18.33 4.89 19.01
Leña 16.49 16.49 16.49 16.43 17.41 16.67
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3.3.2 Intercambio regional de energía primaria

El estado de Hidalgo se encuentra en la región centro del país, incluyendo 
a los estados de México, Tlaxcala, Puebla, Morelos y el Distrito Federal. La 
participación del estado de Hidalgo es primordial para el desempeño ener-
gético de la región, ya que es la única en-
tidad que cuenta con una refinería para la 
producción de los combustibles que abas-
tecen la región. En la figura 3.9 representa 
las interacciones de Hidalgo con los demás 
estados de la región. La conceptualización 
indica que Hidalgo recibe energéticos pri-
marios como crudo de petróleo y gas natu-
ral y envía energéticos secundarios, como 
la electricidad, el gas LP y demás combus-
tibles a las entidades que conforman la re-
gión centro del país.

Figura 3.9
Esquematización conceptual del tránsito 
energético en el estado de Hidalgo, dentro 
del contexto regional de la zona Centro de la 
República Mexicana.

Figura 3.8
Estructura de la producción 
de energía primaria 
estatal, del año 2005 al 
2010
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3.3.3 Energía primaria a transformación

Cuadro 3.2
Insumos de energía primaria en centros de transformación (petajoules)

Cuadro 3.3
Entrada de energía primaria a centros de transformación por fuente (petajoules)

2005 2006 2007 2008 2009 2010
Total 1420 1475 1328 1249 1400 1419
Carbón
Petróleo crudo 594.4 594.4 594.4 430.0 658.1 616.2
Condensados
Gas natural 811.2 866.6 719.4 805.7 738.9 788.4
Nucleoenergía
Hidroenergía 14.41 14.41 14.41 13.72 3.67 14.24
Geoenergía
Energía eólica

Variación porcentual
% 2010/2009 % 2010/2008 % 2010/2007 % 2010/2006 % 2010/2005

Total 1.29 13.55 6.82 -3.84 -0.09
Carbón
Petróleo crudo -6.37 43.29 3.66 3.66 3.66
Condensados
Gas natural 6.69 -2.15 9.59 -9.02 -2.82
Nucleoenergía
Hidroenergía 288.09 3.77 -1.20 -1.20 -1.20
Geoenergía
Energía eólica

Estructura porcentual
2005 % 2006 % 2007 % 2008 % 2009 % 2010 %

Total 17.12 17.79 16.02 15.07 16.89 17.11
Carbón
Petróleo crudo 17.04 17.04 17.04 12.33 18.87 17.67
Condensados
Gas natural 17.15 18.32 15.21 17.03 15.62 16.67
Nucleoenergía
Hidroenergía 19.25 19.25 19.25 18.33 4.90 19.02
Geoenergía
Energía eólica
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3.3.4 Producción bruta de energía secundaria

Los datos de Producción Bruta de Energía secundaria encuadran dentro de 
los balances regionales de energía, reportados por la SENER y aportan un 
panorama cuantitativo de la situación energética que guarda la entidad, res-
pecto de la producción de energéticos secundarios, que es su principal ac-
tividad en el tema de los hidrocarburos y los productos derivados de la alta 
participación transformativa del estado de Hidalgo.

Cuadro 3.4
Producción bruta de energía secundaria en los centros de transformación (petajoules)

2005 2006 2007 2008 2009 2010

Producción bruta 621.486 621.486 621.486 597.155 642.49 621.696

Refinerías y despuntadoras 582.63 582.63 582.63 559.64 606.234 583.628

Coque de petróleo

Gas licuado 10.815 10.815 10.815 13.110 16.010 12.313

Gasolinas y naftas 187.136 187.136 187.136 184.23 200.27 189.182

Querosenos 42.145 42.145 42.145 45.24 44.39 43.213

Diesel 126.298 126.298 126.298 130.30 124.85 126.809

Combustóleo 205.281 205.281 205.281 174.93 205.70 199.295

Productos no energéticos 10.955 10.955 10.955 11.83 13.92 11.723

Gas seco 0.000 0.000 0.000 0.000 1.094 1.094

Electricidad 38.856 38.856 38.856 37.515 36.257 38.068

Variación porcentual

% 2010/2009 % 2010/2008 % 2010/2007 % 2010/2006 % 2010/2005

Producción bruta -3.24 4.11 0.03 0.03 0.03

Refinerías y despuntadoras -3.73 4.29 0.17 0.17 0.17

Coque de petróleo

Gas licuado -23.09 -6.08 13.85 13.85 13.85

Gasolinas y naftas -5.54 2.69 1.09 1.09 1.09

Querosenos -2.65 -4.48 2.53 2.53 2.53

Diesel 1.57 -2.68 0.40 0.40 0.40

Combustóleo -3.11 13.93 -2.92 -2.92 -2.92

Productos no energéticos -15.78 -0.90 7.01 7.01 7.01

Gas seco 0.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Electricidad 4.99 1.47 -2.03 -2.03 -2.03
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Estructura porcentual
2005 % 2006 % 2007 % 2008 % 2009 % 2010 %

Producción bruta 16.68 16.68 16.68 16.03 17.24 16.69
Refinerías y despuntadoras 16.66 16.66 16.66 16.00 17.33 16.69
Coque de petróleo
Gas licuado 14.64 14.64 14.64 17.75 21.67 16.67
Gasolinas y naftas 16.49 16.49 16.49 16.23 17.64 16.67
Querosenos 16.25 16.25 16.25 17.45 17.12 16.67
Diesel 16.60 16.60 16.60 17.13 16.41 16.67
Combustóleo 17.17 17.17 17.17 14.63 17.20 16.67
Productos no energéticos 15.57 15.57 15.57 16.82 19.79 16.67
Gas seco 0.00 0.00 0.00 0.00 50.00 50.00
Electricidad 17.01 17.01 17.01 16.42 15.87 16.67

Figura 3.10
Eficiencia en refinerías y 
despuntadoras.

Figura 3.11
Eficiencia en las centrales 
eléctricas

La caída en la eficiencia de las refinerías (figura 3.10) se debió, probable-
mente, a las variaciones en la producción de crudo y el consumo energético 
que se tuvo para mantener su operación estable. Dicho aspecto se vio refle-
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jado en la importación de combustibles que se reporta en el balance regional 
publicado por la Secretaría de Energía, para el año en el que se observa la 
caída en la eficiencia energética de las refinerías.

La caída en la eficiencia que se observa en el año 2008 (figura 3.11) se 
debe a la disminución de la producción de energía eléctrica secundaria (cer-
cana a un 4% respecto del año anterior) y a un incremento en el consumo de 
energéticos para la producción de energía eléctrica (cercano al 4% respecto 
del consumo del año anterior) según los valores determinados en los balan-
ces energéticos estatales, respecto de los balances regionales reportados por la 
Secretaría de Energía. En el año 2009 la producción siguió siendo baja, sin 
embargo, el consumo reportado en el estado de Hidalgo, disminuyó, por lo 
que se observa un incremento en la eficiencia. Las razones técnicas exactas 
por las que dichas variaciones ocurrieron, deberán ser consultadas ante las 
dependencias correspondientes de la Comisión Federal de Electricidad.

3.3.5 Comercio regional de energía secundaria

El principal centro de consumo de energéticos secundarios se encuentra en 
el Distrito federal, seguido del Estado de México, por lo que el envío de los 
productos generados se realiza hacia esas dos entidades del país. El estado 
de Hidalgo recibe energía eléctrica de el estado de Puebla y con ello com-
plementa su abastecimiento energético, tanto para el consumo poblacional 
como para su funcionamiento industrial, aun cuando la recepción de ener-
géticos secundarios se ve principalmente complementada con Gas LP que 
recibe de centros de procesamiento de Gas que se encuentran fuera de la 
región, principalmente ubicados en los estados de Veracruz y Tamaulipas. 
Cabe resaltar que el rubro de importaciones (que se considera a nivel nacio-
nal), en el contexto regional corresponde a intercambio regional, como se 
señala en cada Cuadro.
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El estado de Hidalgo es el único que cuenta con una planta de refinación 
para la producción de combustibles que abastecen a la región centro del país, 
por ello su intercambio regional de energéticos es muy activo y juega un 
papel relevante en las actividades económicas de la zona central de México.

El saldo neto positivo indica que el estado de Hidalgo envió esas canti-
dades de energéticos al resto de los estados de la región Centro, mientras que 
el saldo neto con valor negativo implica que el estado de Hidalgo recibió esas 
cantidades de energéticos de las correspondientes entidades del país. Ver la 
figura 3.12.

Como se puede apreciar, en su contexto regional, el estado de Hidalgo 
es principalmente un proveedor de energéticos secundarios para el resto de 
las entidades que lo rodean, sin embargo, su dependencia de energéticos 
primarios, provenientes de estados productores fuera de esta región, es aún 
considerable e indispensable para mantener los procesos de transformación 
a energéticos secundarios.

Figura 3.12
Saldo neto de la balanza 
comercial de energía por 
fuente (petajoules)

3.3.6 Oferta interna bruta de energía
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El Cuadro 3.7 considera la oferta interna bruta total en el estado de 
Hidalgo, incluyendo energéticos primarios y secundarios, aun cuando una 
parte de los energéticos secundarios son producidos en el estado de Hidalgo 
y posteriormente enviados como intercambio regional a la zona centro del 
país, mientras que la oferta interna bruta de energéticos primarios (ver Cua-
dro 3.7) no considera la parte secundaria, sin embargo, es la oferta energética 
aprovechable para las actividades de transformación de energía de la entidad.

3.3.7 Consumo estatal de energía

El consumo estatal de energía, se encuentra incrementado por la actividad de 
transformación energética que se realiza, sin embargo, el consumo energético 
de la población es muy pequeño respecto de la entrada energética que se reali-
za en los centros industriales y de transformación. Los sectores que más consu-
men son el de Transporte y el Industrial, sin embargo, en el sector transporte 
se consideró el consumo derivado de la producción directa de combustibles, 
aun cuando ese consumo todavía se encuentra en el contexto regional.

El consumo final de energía en el estado de Hidalgo, corresponde a la 
suma de la fuente de energía primaria que no es consumida en la industria 
estatal (leña combustible) y el consumo de las fuentes de energía secundaria 
(gas LP, gasolinas y naftas, querosenos, diesel, combustóleo, productos no 
energéticos y electricidad), sin embargo, el consumo total considera todas las 

Figura 3.13
Oferta interna bruta por 
tipo de energético del año 
2005 al 2010 (referida al 
Cuadro 3.8).
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entradas de energía, tanto las entradas de energía primaria como la energía 
secundaria generada, lo que conforma la oferta interna bruta total.

Cuadro 3.9
Consumo total estatal de energía (petajoules)

2005 2006 2007 2008 2009 2010
Consumo estatal 1527.24 1582.57 1435.38 1376.47 1540.16 1557.73
Consumo sector energético 918.282 973.610 826.425 775.614 864.555 923.350
Consumo transformación 860.746 916.074 768.889 718.717 826.122 867.325
Consumo propio del sector 27.421 27.421 27.421 23.142 5.528 24.624
Pérdidas por distribución 30.115 30.115 30.115 33.755 32.905 31.401
Recirculaciones 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Diferencia estadística 0.001 0.001 0.001 20.063 11.088 6.230
Consumo final total 608.962 608.962 608.962 580.791 664.531 628.156
Consumo no energético 12.199 12.199 12.199 12.677 9.664 11.788
Consumo energético 596.763 596.763 596.763 568.114 654.867 616.368

Variación porcentual
% 2010/2009 % 2010/2008 % 2010/2007 % 2010/2006 % 2010/2005

Consumo estatal 1.14 13.17 8.52 -1.57 2.00
Consumo sector energético 6.80 19.05 11.73 -5.16 0.55
Consumo transformación 4.99 20.68 12.80 -5.32 0.76
Consumo propio del sector 345.44 6.40 -10.20 -10.20 -10.20
Pérdidas por distribución -4.57 -6.97 4.27 4.27 4.27
Recirculaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Diferencia estadística -43.81 -68.95 100.00 100.00 100.00
Consumo final total -5.47 8.16 3.15 3.15 3.15
Consumo no energético 21.98 -7.01 -3.37 -3.37 -3.37
Consumo energético -5.88 8.49 3.29 3.29 3.29

Estructura porcentual
2005 % 2006 % 2007 % 2008 % 2009 % 2010 %

Consumo estatal 16.93 17.55 15.91 15.26 17.08 17.27
Consumo sector energético 17.39 18.43 15.65 14.68 16.37 17.48
Consumo transformación 17.36 18.48 15.51 14.50 16.66 17.49
Consumo propio del sector 20.23 20.23 20.23 17.07 4.08 18.17
Pérdidas por distribución 15.98 15.98 15.98 17.92 17.46 16.67
Recirculaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Diferencia estadística 0.00 0.00 0.00 53.67 29.66 16.66
Consumo final total 16.46 16.46 16.46 15.70 17.96 16.98
Consumo no energético 17.25 17.25 17.25 17.92 13.66 16.67
Consumo energético 16.44 16.44 16.44 15.65 18.04 16.98
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Figura 3.14
Consumo estatal de energía del año 2005 y 2006 (petajoules)

Figura 3.15
Consumo estatal de energía del año 2007 y 2008 (petajoules)
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Figura 3.16
Consumo estatal de 
energía del año 2009 y 
2010 (petajoules)

3.3.8 Consumo final de energía

El consumo final total de energía en el estado de Hidalgo, se encuentra es-
timado en términos de los valores requeridos para mantener la actividad de 
tránsito y transformación energética, dentro de un contexto regional, por lo 
que encuadran perfectamente dentro del balance de energía del estado de 
Hidalgo y se mantienen dentro de lo reportado para los balances regionales 
para la zona centro, por parte de la SENER, sin embargo, para obtener en 
mayor detalle el consumo específico del estado, es necesario contar con la 
información desagregada de los balances energéticos de los demás estados de 
la región, lo que permitiría establecer de forma precisa el consumo corres-
pondiente sólo al estado de Hidalgo.

Cuadro 3.10
Consumo final de energía (petajoules)
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Figura 3.17
Estructura del consumo final total por tipo de energético del año 2005 al 2010
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3.3.9 Consumo final energético por sectores

El Balance de energía sectorizado es una aportación relevante del presen-
te estudio, sin embargo, es necesario determinar métodos de encuesta para 
lograr un análisis de mayor detalle y contraste con otras fuentes de infor-
mación, además de que aportaría los datos de forma directa de las instan-
cias involucradas y permitiría el establecimiento de una red de información 
energética estatal que apoyaría la toma de decisiones en este sector de tanta 
importancia en la entidad. 

La metodología para el cálculo de los sectores se describe en el anexo 
metodológico de este trabajo y se siguieron las definiciones ya revisadas en 
los Balances Energéticos Nacionales del 2005 al 2009, reportados por la 
Secretaría de Energía.

Figura 3.18
Consumo final por sector y 
energético del año 2005 
al 2007
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Figura 3.19
Consumo final por sector y energético del año 2008.
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Figura 3.20
Consumo final por sector y energético del año 2009.
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Figura 3.21
Consumo final por sector y energético del año 2010.
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 ➤ Sector Transporte

Figura 3.22
Consumo de energía del sector transporte del año 2005 al 2009 (estructura porcentual 
por subsector y energético)
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Figura 3.23
Consumo de energía del sector transporte del año 2010 (estructura porcentual por 
subsector y energético)

El consumo del sector aéreo se determinó por la disponibilidad de com-
bustibles producidos para ese sector en la Refinería de Tula, Hidalgo.

Cuadro 3.13
Consumo de energía en el sector transporte
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 ➤ Sector industrial

Figura 3.24
Consumo de los principales energéticos por rama del año 2005 al 2007.
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Figura 3.25
Consumo de los principales energéticos por rama del año 2008.
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Figura 3.26
Consumo de los principales energéticos por rama del año 2009.
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Figura 3.27
Consumo de los principales energéticos por rama del año 2010.
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3.4 Precios y tarifas 

Los datos de precios y tarifas de diversos energéticos se presentan como in-
formación de referencia en el Balance de Energía del Estado de Hidalgo y se 
ajustan a los valores reportados a nivel nacional, por la Secretaría de Energía 
Federal, en su Balance Energético Nacional del año 2009.

Cuadro 3.25
Precio medio del crudo exportado (Dólares por barril).

Var. %

2005 2006 2007 2008 2009 2009/2008

Canasta 42.71 53.04 61.64 84.38 57.44 -31.9
Olmeca 53.91 64.67 70.89 99.37 65.79 -33.8
Istmo 53.11 57.29 69.92 81.09 63.38 .21.8
Maya 40.61 51.10 60.38 82.92 56.27 -32.1

Fuente: Sistema de Información Energética y Anuario Estadístico de Pemex.

Figura 3.28
Precio medio ponderado 
del crudo de exportación 
por tipo (dólares por 
barril).

Cuadro 3.26
Precio al público de productos refinados (pesos por litro a precios constantes de 2009).

 Var %

2005 2006 2007 2008 2009 2010 20010/2009
Gasolinas automotrices
Pemex Magna 7.72 7.76 7.76 8.11 7.77 8.3 5.3
Pemex Premium 9.11 9.54 9.66 10.08 9.57 9.87 3
Pemex Diesel 6.33 6.56 6.56 7.72 8.16 8.66 5
Turbosina 6.63 6.88 9.69 5.66 7.88 8.47 5.9
Combustóleo 3.73 3.69 5.99 3.04 5.88 6.3 4.2

Fuente: Sistema de Información Energética, SENER y Anuario Estadístico de Pemex.
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Cuadro 3.27
Precio promedio del gas licuado de petróleo a usuario final (pesos por kilogramo.

Var %

2005 2006 2007 2008 2009 2009/2008

Precio final real con IVA 9.81 10.45 10.47 10.36 9.30 -10.3

Fuente: SENER, con información de la Dirección General de Gas L.P.

Figura 3.29
Precios al público de 
productos refinados.

Figura 3.30
Precio promedio del 
gas licuado de petróleo 
a usuario final (pesos 
por kilogramo a precios 
constantes de 2009).

Cuadro 3.28
Promedio ponderado anual de los precios finales del gas natural a nivel estatal por sector 

(pesos por GJ a precios constantes de 2009).

Var %

2005 2006 2007 2008 2009 2009/2009

Residencial 155.74 160.09 186.39 198.22 214.04 8.0

Industrial 78.93 84.93 110.64 124.02 129.78 4.6

Fuente: SENER con información de precios diferenciados estimados por la CRE y no representan los precios aplicados a 
usuarios finales por parte de los permisionarios distribuidores. Se utilizó el INPC con base 2a. quincena de junio 2002=100.
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Cuadro 3.29
Precio medio facturado por tarifa (pesos por kWh).

Var %
2005 2006 2007 2008 2009 2009/2008

Doméstico
1 1.03 1.01 1.01 0.98 0.96 -2.8
1A 0.94 0.94 0.95 0.93 0.91 -2.7
1B 0.98 0.98 0.97 0.95 0.94 -2.7
1C 1.00 1.02 1.03 1.00 1.00 -2.8
1D 0.94 0.97 0.97 0.98 0.98 0.5
1E 0.87 0.89 0.89 0.86 0.85 -2.5
1F 0.86 0.87 0.89 0.86 0.83 -2.5
DAC 2.55 2.75 2.72 3.05 2.86 12.1
Comercial
2 2.48 2.69 2.68 2.72 2.41 1.4
3 2.29 2.49 2.47 2.50 2.12 1.1
7 3.79 3.92 3.76 3.92 3.56 4.1
Servicios
5 2.25 2.28 2.36 2.38 2.34 0.9
6 1.43 1.46 1.47 1.42 1.36 -3.4
Agrícola
9 0.60 0.75 0.92 1.03 1.18 12.3
9-M 0.73 0.89 1.05 1.22 0.31 16.2
9CU 0.51 0.46 0.48 0.48 0.48 1.8
9N 0.44 0.39 0.40 0.40 0.40 0.4
Industrial
O-M 1.50 1.65 1.61 1.85 1.57 15.5
H-M 1.22 1.31 1.32 1.56 1.19 18.3

Figura 3.31
Precios finales de gas 
natural a nivel estatal por 
sector.
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H-MC 1.13 1.20 1.24 1.48 1.11 19.8
H-S 1.14 1.22 1.21 1.42 1.07 17.8
H-SL 0.94 1.04 1.03 1.27 0.98 23.8
H-T 0.94 1.02 1.00 1.19 0.92 19.4
H-TL 0.78 0.87 0.85 1.11 0.84 29.7

1 Doméstico 6 Bombeo de aguas potables o negras de servicio 
público

1A Doméstico con temperatura media mínima en verano 
25°C

7 Temporal

1B Doméstico con temperatura media mínima en verano 
28°C

9 Bombeo de agua para riego agrícola, baja tensión

1C Doméstico con temperatura media mínima en verano 
30°C

9-M Bombeo de agua para riego agrícola, media 
tensión

1D Doméstico con temperatura media mínima en verano 
31°C

9CU Cargo único para uso agrícola

1E Doméstico con temperatura media mínima en verano 
32°C

O-M Ordinaria general, media tensión 

1F Doméstico con temperatura media mínima en verano 
33°C

H-M Horaria general, media tensión, con demanda de 
100 kW o más

DAC Servicio doméstico de alto consumo H-MC Horaria general, media tensión, con demanda 
de 100 kW o más, para corta utilización

2 General hasta 25 kW de demanda H-S Horaria general, alta tensión, nivel subtransmisión 
3 General para más de 25 kW de demanda H-SL Horaria general, alta tensión, nivel subtransmisión 

para larga utilización
5 Alumbrado público H-T Horaria general, alta tensión, nivel transmisión 
6 Bombeo de aguas potables o negras de servicio público H-TL Horaria general, alta tensión, nivel transmisión, 

larga utilización

3.5 Balance Estatal de Energía: matrices y diagramas

Los resultados finales y concentrados del balance de energía se presentan en 
esta sección y se definen en forma de diagramas que consideran las entradas 
y salidas de energía, así como su distribución a los centros de transforma-
ción, además de las matrices de resultados que encuadran perfectamente 
dentro del contexto regional.

Para incluir información importante para el estado de Hidalgo, se adi-
cionan a las matrices las entradas de Gas natural, que en los balances 
nacionales nunca han sido valoradas e incluidas, con el fin de no alterar 
el contexto regional dentro del cual se elabora el presente estudio, se asume 
que todo el gas natural que se ingresa al estado es consumido por la in-
dustria transformativa del mismo estado, de una forma homogéneamente 
distribuida.
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3.7 Referencias

Información recibida y sitios de internet consultados
SENER
Sistema de Información Estadística en Energía: http://sie.energia.gob.mx/sie/

bdiController?action=login
Balances energéticos nacionales: http://www.sener.gob.mx/portal/Default.aspx?id

=1608&cx=016041137291724762691%3At7lsrffmdbw&cof=FORID%3
A11&palabras=&q=BALANCE+DE+ENERG%C3%8DA+site%3Awww.
energia.gob.mx&x=0&y=0#1043

PEMEX
Anuarios estadísticos de PEMEX:
http://www.ri.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=134&cat

ID=12202
Información recibida de la Subdirección Comercial. Gerencia de Ventas a Estacio-

nes de Servicio. Subgerencia de Ventas Regional Centro de PEMEX Refina-
ción mediante oficio No. PXR-SC-GVES-989-2010 de fecha 17 de Noviem-
bre del 2010

CFE
Información estadística de CFE
http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/estadisticas/Paginas/Estadistica.aspx

Anexo Estadístico

Cuadro AE.1
Poderes caloríficos netos y equivalencias energéticas

2005 2006 2007 2008 2009 2010

Petróleo crudo (promedio de la producción) (MJ/bl) 6,225 6,147 6,155 6,382 6,381
Condensados (MJ/bl) 3,879 3,879 3,879 4,845 4,944
Gas natural (promedio asociado y no 
asociado) (kJ/m3) 41,097 41,693 39,383 38,675 40,128

Gas natural asociado1 (kJ/m3) 44,077 45,344 41,283 40,053 39,942
Gas natural no asociado (kJ/m3) 38,116 38,041 37,482 37,296 40,314
Carbón térmico nacional (MJ/t) 19,405 19,405 19,405 19,405 19,405
Carbón térmico de importación (MJ/t) 25,284 25,284 25,284 25,284 25,284
Carbón siderúrgico nacional (MJ/t) 21,952 19,922 21,435 19,987 19,987
Carbón siderúrgico de importación (MJ/t) 29,559 29,559 29,559 29,559 29,559
Gasolinas naturales (MJ/bl) 4,781 4,781 4,781 4,781 4,781
Coque de petróleo (MJ/t) 30,675 30,675 31,424 31,424 31,424
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Gas licuado (MJ/bl) 3,765 3,765 4,177 4,251 4,248
Gasolinas y naftas (MJ/bl) 4,872 4,872 5,025 5,542 5,182
Metil-terbutil-éter (MTBE) (MJ/bl) 4,758 4,758 4,611 5,149 4,473
Querosenos (MJ/bl) 5,223 5,223 5,376 5,450 5,477
Diesel (MJ/bl) 5,426 5,426 5,652 5,952 5,692
Combustóleo (MJ/bl) 6,019 6,019 6,271 6,429 6,538
Asfaltos (MJ/bl) 6,642 6,642 6,624 6,444 6,691
Lubricantes (MJ/bl) 6,182 6,211 6,182 5,970 5,970
Gas seco2 (kJ/m3) 33,913 33,913 33,913 33,913 33,913
Azufre (MJ/t) 8,831 9,007 9,043 9,269 9,177
Etano (MJ/bl) 2,851 2,849 2,854 2,854 2,850
Materia prima para negro de humo (MJ/bl) 6,194 6,194 6,194 6,194 6,349
Gas seco de exportación (kJ/m3) 35,812 35,812 35,812 35,812 35,812
Gas seco de importación (kJ/m3) 34,399 34,614 34,614 34,614 34,614
Coque de carbón (MJ/t) 26,521 26,521 26,521 26,521 26,521
Leña (MJ/t) 14,486 14,486 14,486 14,486 14,486
Bagazo de caña (MJ/t) 7,055 7,055 7,055 7,055 7,055
Equivalente de electricidad en términos 
secundarios

(MJ/
MWh) 3,600 3,600 3,600 3,600 3,600

Uranio (MJ/g) 3,287 3,287 3,287 3,287 3,287

Anexo Metodológico

AM 1. Balance de energía

El balance Estatal presenta la información relativa a la oferta y demanda 
de energía para una zona geográfica específica, tanto a nivel nacional como 
regional, y está asociada a un periodo de tiempo determinado. Se basa en 
un conjunto de relaciones de equilibrio que contabilizan la energía que se 
produce (origen), la que se intercambia con el exterior, la que se transforma, 
la de consumo propio, la no aprovechada y la que se destina a los distintos 
sectores y agentes económicos (destino final). En el caso de los balances re-
gionales se consideran también los intercambios regionales netos.

El balance comprende un conjunto de fuentes de energía, que pueden 
ser primarias y secundarias, presentadas en columnas. Los procesos a los que 
estas fuentes son sometidas se muestran en filas. Es importante señalar que 
en la presente edición del Balance Estatal de Energía se introdujeron mejo-
ras, ampliación de la información y algunas correcciones en la metodología, 
como es el caso del cambio al método de “contenido energético físico”·de la 
electricidad primaria.
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AM 2. Unidades de medida

Los combustibles se miden con fines comerciales y para monitorear los flu-
jos, tanto de oferta, como de demanda. Existe una gran diversidad de unida-
des de medida, dependiendo del estado físico de los energéticos (toneladas, 
barriles, pies cúbicos, calorías, litros, watts por hora, etc), lo que impide su 
comparación directa. Por ello es necesario adoptar una unidad común para 
las distintas fuentes de energía.

El Balance Estatal de Energía utiliza el joule (J) como unidad común. 
De acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Sistema 
General de Unidades de Medida es el único instrumento legas de uso obliga-
torio en los Estados Unidos Mexicanos, donde se determina que la cantidad 
de calor debe expresarse en joules31. Sin embargo, debido a la importancia 
que tienen los hidrocarburos en la oferta y demanda de energía en México, 
se concluyen los balances de energía para 2009 y 2010, expresados en térmi-
nos de barriles de petróleo crudo equivalente (bpce).

Poder calórico bruto (PC)

Es la cantidad total de calor que se libera en un proceso de combustión. 

Poder calórico neto (PCN)

Es la cantidad de calor que se produce en la combustión, excluyendo el 
calor no recuperable. Equivale al calor del proceso de combustión que se 
aprovecha en la práctica. Para el carbón mineral y los combustibles líquidos, 
el poder calórico neto es de 5% menor que el bruto. Para las diversas moda-
lidades de gas natural y procesado, la diferencia entre bruto y neto es 10%. 
Para el caso de la electricidad no hay diferencia alguna entre ambos poderes 
caloríficos. 

El Balance Estatal de Energía presenta las estadísticas en términos del 
poder calorífico neto. Esto con el fin de que la información sea comparable 
con la de los organismos nacionales32 .

AM 3. Factores de Conversión

Los factores de conversión utilizados en la elaboración del Balance Estatal de 
Energía son los siguientes:
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Cuadro AE.1
Datos de conversión de unidades y prefijos de magnitud

Equivalencias de masa

1,000 kilogramos = 1 tonelada métrica
Equivalencias de volumen
1 galón = 3.7854 litros 1 metro cúbico = 6.2898 barriles
42 galones = 1 barril 1 metro cúbico = 35.31467 pies
1 barril = 158.9873 litros
Equivalencias de energía
1 caloría = 4.1868 joules
1megawatt por hora = 3,600 megajoules
Prefijos métricos
E  Exa   = 1018 G  Giga   = 109

P  Peta  =1015 M  Mega = 106

T  Tera  = 1012 K  kilo     = 103

Múltiplos (volumen y peso)

Símbolo Descripción Factor
M miles 103

MM millones 106

MMM miles de millones 109

AM.4 Estructura del Balance

AM 4.1. Descripción general

El Balance Estatal de Energía presenta en columnas las fuentes primarias y 
secundarias de energía, mientras que en las filas se presentan los procesos que 
conforman la oferta, la transformación y el consumo final de energía.

De manera general, la oferta interna bruta resulta de sumar la produc-
ción, otras fuentes, la importación y la variación de inventarios, menos la 
exportación y las operaciones de maquila-intercambio neto. Por su parte, la 
demanda es la suma del consumo del sector energético, las recirculaciones, la 
diferencia estadística y el consumo final total. Cada uno de estos flujos será 
detallado más adelante.

AM 4.2. Fuentes de energía

Las fuentes de energía son aquellas que producen energía útil directamente o 
por medio de una transformación. Éstas se clasifican en dos tipos: primarias 
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y secundarias. Las fuentes primarias y secundarias se pueden clasificar en 
renovables y no renovables.

Las fuentes renovables de energía se definen como la energía disponible 
a partir de procesos permanentes y naturales, con posibilidades técnicas de 
ser explotadas económicamente. Las principales fuentes renovables conside-
radas en el Balance son la hidroenergía y la biomasa. Éstas se aprovechan 
principalmente en la generación de energía eléctrica y en otras aplicaciones 
como bombeo, iluminación y calentamiento de agua. Las no renovables son 
aquellos que se extraen de los depósitos geológicos que se formaron a partir 
de biomasa y también considera los combustibles secundarios producidos en 
base a un combustible fósil.

AM 4.2.1 Energía primaria

La energía primaria comprende aquellos productos energéticos que se ex-
traen o captan directamente de los recursos naturales como el carbón mine-
ral, petróleo crudo, condensados, gas natural, nucleoenergía, hidroenergía, 
geoenergía, energía eólica, energía solar, bagazo de caña, leña. Este tipo de 
energía se utiliza como insumo para obtener productos secundarios o se 
consume en forma directa.

AM 4.2.2. Carbón mineral

Es un combustible sólido, de color negro o marrón, que contiene esencial-
mente carbono y pequeñas cantidades de hidrógeno, oxígeno, nitrógeno, 
azufre y otros elementos. Proviene de la degradación de organismos vegetales 
durante un largo periodo.

Las cifras de carbón que se registran en el Balance se refieren a dos tipos:

 ➤ Siderúrgico: carbón con bajo contenido de cenizas, característica 
que favorece que éste sea transformado en coque de carbón, y,

 ➤ Térmico lavado: carbón con alto contenido de cenizas y finos, de 
flama larga y adecuado para su empleo en la generación eléctrica.

AM 4.2.3. Petróleo crudo

Líquido aceitoso de color café oscuro que se presenta como un fluido viscoso 
y se le encuentra almacenado en el interior de la corteza terrestre. Su cálculo 
excluye la producción de condensados y líquidos del gas natural obtenidos 
en plantas de extracción de licuables.
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Cuadro AE.2
El petróleo crudo producido se clasifica en:

Densidad (g/cm3) Densidad (grados API)

Extrapesado >1.0 10.0
Pesado 1.0-0.92 10.0-22.3
Mediano 0.92-0.87 22.3-31.1
Ligero 0.87-0.83 31.1-39.0
Superligero <0.83 >39.0

Para el mercado de exportación se preparan cuatro variedades de petróleo:

 ➤ Altamira: crudo pesado con densidad de 16.8° API y con un con-
tenido de 5.5% de azufre;

 ➤ Maya: crudo pesado con densidad de 22° API y con un contenido 
de 3.3% de azufre;

 ➤ Istmo: crudo ligero con densidad de 33.6° API y 1.3% de azufre,
 ➤ Olmeca: crudo súper ligero con densidad de 39.3° API y 0.8% 
de azufre.

El petróleo crudo se utiliza como materia prima para su proceso en refi-
nerías y para su fraccionamiento en derivados.

AM 4.2.4. Condensados

Compuestos líquidos que se recuperan en instalaciones de separación de los 
campos productores de gas asociado. Se incluyen líquidos recuperados en 
gasoductos, los cuales se condensan durante el transporte del gas natural. Se 
componen básicamente de pentanos y líquidos más pesados.

Por su contenido de azufre, los condensados se clasifican en:

 ➤ Amargos: condensados sin la eliminación de los gases ácidos que 
acompañan a los hidrocarburos extraídos de los yacimientos, y

 ➤ Dulces: condensados que han sido tratados en plantas para elimi-
nar los gases ácidos.

Los condensados son enviados a refinerías y plantas de gas para su pro-
ceso y fraccionamiento en derivados.

AM 4.2.5. Gas natural
Es una mezcla de hidrocarburos parafínicos ligeros con el metano como su 
principal constituyente. También contiene pequeñas cantidades de etano y 
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propano, así como proporciones variables de gases no orgánicos, nitrógeno, 
dióxido de carbono y ácido sulfhídrico. El gas natural puede encontrarse 
asociado con el petróleo crudo o independiente en pozos de gas no asociado 
o gas seco. El gas natural es enviado a plantas de gas, en donde se obtiene el 
gas seco, gas licuado, nafta y etano.

AM 4.2.6. Nucleoenergía

Energía contenida en el mineral de uranio después de pasar por un proceso 
de purificación y enriquecimiento. Se considera energía primaria únicamen-
te al contenido de material fisionable del uranio, el cual se usa como com-
bustible en los reactores nucleares.

AM 4.2.7. Hidroenergía
Esta fuente se define como la energía potencial de un caudal hidráulico.

AM 4.2.8 Geoenergía

Es la energía almacenada bajo la superficie de la tierra en forma de calor y 
que emerge a la superficie en forma de vapor.

AM 4.2.9. Energía eólica

Energía que se obtiene mediante un conjunto turbina-generador, el cual es 
accionado por la fuerza del viento.

AM 4.2.10. Energía solar

Es la energía producida por la radiación solar y utilizada para calentamiento 
de agua y generación de electricidad, a partir de calentadores solares y mó-
dulos fotovoltaicos. No se incluye la energía solar pasiva para calefacción e 
iluminación directas.

AM 4.2.11. Gasolinas

 ➤ Gasolina de aviación: mezcla de naftas reformadas de elevado oc-
tanaje, alta volatilidad y estabilidad, y un bajo punto de congela-
miento. Se usa en aviones con motores de pistón;

 ➤ Gasolina automotriz: mezcla de naftas relativamente volátiles con 
especificaciones para su uso en motores de combustión interna de 
tipo automotriz;
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 ➤ Gasolina natural: producto del procesamiento de gas natural. Sir-
ve como materia prima en la industria petroquímica o se mezcla 
directamente con las naftas, y

 ➤ Nafta: es un producto del procesamiento del petróleo y del gas 
natural. Se emplea como materia prima en la industria petroquí-
mica, como solvente en la manufactura de pinturas y barnices, así 
como limpiador en la industria.

AM 4.2.12. Querosenos

Combustible líquido compuesto por la fracción del petróleo que se destila 
entre 150 y 300 °C. Los querosenos se clasifican en dos grupos:

 ➤ Turbosina: combustible con un grado especial de refinación que 
posee un punto de congelación más bajo que el querosén común 
y se utiliza en el transporte aéreo para motores de turbina, y

 ➤ Otros querosenos: se utilizan para cocción de alimentos, alum-
brado, motores, equipos de refrigeración y como solvente para 
asfaltos e insecticidas de uso doméstico.

AM 4.2.13. Diesel

Combustible líquido que se obtiene de la destilación del petróleo entre los 
200 y 380° C. Es un producto de uso automotriz e industrial, que se emplea 
principalmente en motores de combustión interna tipo diesel. En este grupo 
se incluye el Pemex diesel, el diesel desulfurado, el diesel marino y el gasóleo 
industrial. Este último fue sustituido por el combustible industrial a partir 
de 1998, y posteriormente dejó de comercializarse en abril del 2001.

AM 4.2.14. Combustóleo

Combustible residual de la refinación del petróleo. Abarca todos los pro-
ductos pesados y se incluye el residuo de vacío, Virgin Stock, residuo de 
absorción y residuo largo. Se utiliza principalmente en calderas, plantas de 
generación eléctrica y motores para navegación. Se divide en combustóleo 
pesado, ligero e intermedio.

AM 4.2.15. Productos no energéticos o materia prima

Son productos que se utilizan como materia prima, aun cuando poseen un 
considerable contenido de energía. Los productos no energéticos considera-

Programa Estatal.indd   138 02/12/11   13:05



139

Capítulo 3  •  Balance de energía del estado de Hidalgo

dos en el Balance son asfaltos, lubricantes, grasas, parafinas, etano (excluyen-
do el inyectado a ductos de gas seco), propano-propileno, butano-butileno, 
azufre y materia prima para negro de humo (el negro de humo se utiliza en 
la industria del hule sintético y natural para la fabricación de llantas, etc.

AM 4.2.16. Gas seco

Hidrocarburo gaseoso obtenido como subproducto del gas natural, en refi-
nerías y en plantas de gas después de extraer los licuables. Se compone por 
metano y pequeñas cantidades de etano. Incluye gas residual y gas seco de re-
finerías. El gas seco es utilizado como materia prima en la industria Petroquí-
mica de Pemex, en donde se produce principalmente metanol y amoniaco. 
Por otro lado, se utiliza como combustible en el sector petrolero, industrial 
(incluido el petroquímico), residencial, servicios y en centrales eléctricas. 

AM 4.2.17. Electricidad

Es la energía transmitida por electrones en movimiento. Este rubro incluye 
la energía eléctrica generada por el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y los 
Productores Independientes de Energía (PIE). 

El SEN es el conjunto de instalaciones destinadas a la generación, trans-
misión, distribución y venta de energía eléctrica de servicio público en toda 
la República, estén o no interconectadas. Los PIE son titulares de un permiso 
para generar energía eléctrica destinada exclusivamente para su venta a CFE.

La autogeneración de electricidad de la industria entregada a la red del 
SEN, se registra por el momento en la diferencia estadística de electricidad.

AM 4.3. Flujos de energía

AM 4.3.1. Oferta total

Es la suma de la producción, de las otras fuentes, de la importación y de la 
variación de inventarios, tanto de energía primaria como secundaria.

AM 4.3.1.1. Producción
Se define como la energía extraída de reservas fósiles y fuentes de biocom-
bustibles, así como la captación y aprovechamiento de las energías renova-
bles a partir del agua, viento, luz solar, etc., y que es explotada y producida 
dentro del territorio nacional, y técnica y económicamente utilizable o co-
mercializable.
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AM 4.3.1.2. De otras fuentes
Se refiere principalmente al gas residual que Pemex Gas y Petroquímica Bá-
sica (PGPB) entrega a Pemex Exploración y Producción (PEP) para ser uti-
lizado en bombeo neumático y sellos en los campos productores de petróleo 
crudo y gas natural. De igual forma, se incluye al gas de formación empleado 
por PEP, el cual está compuesto por el gas recirculado de formación y el gas 
de pozos de alta presión.

AM 4.3.1.3. Importación
Incluye las fuentes primarias y secundarias localizadas fuera de las fronteras, 
que ingresan al país o al estado para formar parte de la oferta total de energía. 
En el caso de las gasolinas y naftas, se incluyen las importaciones

AM 4.3.1.4. Variación de inventarios
Contabiliza la diferencia entre la existencia inicial (1° de enero) y la existen-
cia final (31 de diciembre) de productos almacenados.

Para el Balance Estatal de Energía, un valor positivo en la variación de 
inventarios es una desacumulación real en los almacenes, en los ductos, en 
las terminales y/o en cualquier otra modalidad de almacenamiento. De esta 
forma, una variación de inventarios positiva aumenta la oferta total de ener-
gía. Análogamente, un valor negativo en la variación de inventarios genera 
una disminución en la oferta total de energía, y por tanto, es equivalente a 
una acumulación en los mismos.

AM 4.3.2. Oferta interna bruta o consumo estatal de energía
La oferta interna bruta es igual a la oferta total (3.1) menos la exportación y 
las operaciones de maquila-intercambio neto. Representa la disponibilidad, 
en el territorio estatal, de la energía que puede ser destinada a los procesos 
de transformación, distribución y consumo.

AM 4.3.2.1. Exportación
Es la cantidad de energía primaria y secundaria que se destina para su uso 
fuera del territorio nacional o estatal. En la representación matricial del Ba-
lance las exportaciones se expresan con signo negativo, ya que éstas reducen 
la oferta interna bruta de energía.

AM 4.3.2.2. Maquila-intercambio neto
Este rubro registra las negociaciones especiales de México y del estado con 
empresas extranjeras. Mediante estas negociaciones se entrega petróleo cru-
do a cambio de productos petrolíferos. En la actualidad se reciben gasolinas 
y naftas, querosenos y diesel.

Programa Estatal.indd   140 02/12/11   13:05



141

Capítulo 3  •  Balance de energía del estado de Hidalgo

AM 4.3.2.3. No aprovechada
Es la energía que, por la disponibilidad técnica y/o económica de su explo-
tación, actualmente no está siendo utilizada. Lo más común a tratarse en 
este rubro son el gas natural y condensados que se pierden en el proceso de 
extracción (envío a la atmósfera), el petróleo crudo derramado y el bagazo 
de caña no utilizado.

AM 4.3.3. Consumo estatal de energía o demanda de energía

La demanda de energía o consumo estatal de energía está compuesta por 
el consumo del sector energético, por las recirculaciones, por la diferencia 
estadística y por el consumo final total.

AM 4.3.3.1. Consumo del sector energético
A este apartado pertenecen los centros de transformación, el consumo pro-
pio del sector, y las pérdidas por transporte, distribución y almacenamiento.

Esquema AE.1
Flujo de la oferta interna bruta o consumo estatal de Energía

Determinantes de la 
oferta interna bruta 

Determinantes de la 
demanda interna 

Producción (+) 

De otras fuentes (+) 

Intercambio 
regional (+) 

Variación de 
inventarios (+) 

Intercambio 
regional (-) 

No aprovechada (-) 

Oferta interna bruta de 
energía= Consumo 
estatal de energía 

Consumo del sector 
energético (+): 

• Consumo por 
transformación 

• Consumo propio del 
sector 

• Pérdidas por 
transporte, 
distribución y 
almacenamiento 

Recirculaciones (+) 

Transferencia de 
interproductos (+) 

Diferencia estadística (+) 

Consumo final total (+) 
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Esquema AE.2
Consumo del sector energético

AM 4.3.3.1.1. Centros de transformación
Se refiere a los centros en donde se procesa la energía primaria para obtener 
productos secundarios que poseen las características específicas para ser con-
sumidos. En el caso del Balance Estatal de Energía se consideran solamente 
los siguientes tipos de centros de transformación:

 ➤ Refinerías y despuntadoras: plantas de proceso donde se separa 
el petróleo crudo en sus diferentes componentes: gas de refine-
rías, gas licuado de petróleo, gasolinas y naftas, querosenos, diesel, 
combustóleo, productos no energéticos y coque de petróleo.

 ➤ Centrales eléctricas: plantas integradas por un conjunto de unidades 
de generación, equipos auxiliares, subestaciones y equipos de trans-
misión de energía eléctrica. Estas centrales se clasifican en cinco tipos, 
según las fuentes de energía que utilizan para generar electricidad.

 ➤ Termoeléctricas: su funcionamiento se basa en la combustión de 
productos petrolíferos, de gas seco y de carbón para producir va-
por de agua, el cual es convertido en energía eléctrica al ser expan-
dido en una turbina;

 ➤ Hidroeléctricas: su funcionamiento está basado en el principio de 
turbinas hidráulicas que rotan al impulso de un flujo de agua y 
mueven generadores eléctricos;

A partir del año 2000 se distingue el consumo de energía de las centrales 
eléctricas del Sistema Eléctrico Nacional y el correspondiente a los Produc-
tores Independientes de Energía (PIE).

El factor de planta es la relación entre la energía eléctrica producida por 
un generador o conjunto de generadores, durante un intervalo de tiempo 

Centros de transformación 
(consumo por transformación) 

 

Consumo propio del sector 

Pérdidas por transporte, 
distribución y almacenamiento 

 

Coquizadoras 

Refinerías y despuntadoras 

Plantas de gas y fraccionadoras 
 

Centrales eléctricas 
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determinado, y la energía que habría sido producida si este generador o 
conjunto de generadores hubiese funcionado durante el mismo intervalo a 
su potencia máxima posible. Se expresa en porcentaje.

AM 4.3.3.1.2. Consumo propio
Es la energía primaria y secundaria que el sector energético utiliza para el 
funcionamiento de sus instalaciones. En el caso del sector eléctrico se inclu-
yen los autoconsumos en generación, transmisión y distribución. 

AM 4.3.3.1.3. Pérdidas por transporte, distribución y almacenamiento
Son mermas de energía que ocurren durante la serie de actividades que se 
dan desde la producción hasta el consumo final de la energía. En el caso 
de los productos petrolíferos, estas pérdidas se incorporan en los consumos 
propios.

AM 4.3.3.2. Recirculaciones
Gas seco utilizado en bombeo neumático y sellos, el cual se define como un 
sistema artificial de producción que se emplea para elevar el fluido de un pozo 
de petróleo mediante la inyección de gas a través de la tubería de producción.

AM 4.3.3.3. Transferencia interproductos
Son movimientos entre fuentes de energía debidos principalmente a reclasi-
ficaciones o cambios de nombre; por ejemplo, el gas natural directo de cam-
pos es inyectado a ductos de gas seco, y por ello se reclasifica. La cantidad 
transferida se muestra con un signo negativo; en cambio, en la columna de 
la fuente de energía que recibe la transferencia con signo positivo. De esta 
manera, la suma de todas las fuentes de energía en este renglón debe ser cero.

AM 4.3.3.4. Diferencia estadística
Es una variable de ajuste que sirve para compensar las diferencias entre la 
oferta y la demanda de energía producidas por la conversión de unidades, 
la diferencia de mediciones en las instalaciones del sector y la información 
relativa a otras cuentas no detalladas anteriormente. Como ejemplo de lo 
anterior, en el caso de las gasolinas, querosenos y diesel, en la diferencia 
estadística se incluyen las variaciones de los inventarios de las estaciones de 
servicio y otras a cargo de los particulares y de las cuales no se tiene infor-
mación específica.

La diferencia estadística en el caso del sector eléctrico comprende los 
excedentes de autoabastecimiento que se vendieron al SEN y el autoabas-
tecimiento remoto (porteo) que utiliza la red de transmisión y distribución 
del SEN.

Programa Estatal.indd   143 02/12/11   13:05



144

Programa estatal de acción para el cambio climático

AM 4.3.3.5. Consumo final total de energía
Es la energía y la materia prima que se destinan a los distintos sectores de 
la economía para su consumo. El consumo final de electricidad incluye el 
porteo.

Esquema 3
Consumo final total de energía

AM 4.3.3.5.1. Consumo final no energético
Registra el consumo de energía primaria y secundaria como materia prima. Este 
consumo se da en los procesos que emplean materias primas para la elaboración 
de bienes no energéticos, por ejemplo: Pemex Petroquímica utiliza gas seco y 
derivados del petróleo para elaborar plásticos, solventes, polímeros, caucho, en-
tre otros. En otras ramas económicas se incluye el bagazo de caña utilizado para 
la fabricación de papel, tableros aglomerados y alimento para ganado.

AM 4.3.3.5.2. Consumo final energético
Esta variable se refiere a los combustibles primarios y secundarios utilizados 
para satisfacer las necesidades de energía de los sectores residencial, comer-
cial y público, transporte, agropecuario e industrial.

AM 4.3.3.5.2.1. Sector residencial, comercial y público
Residencial: es el consumo de combustibles en los hogares urbanos y rurales 
del país. Su principal uso es para cocción de alimentos, calentamiento de 
agua, calefacción, iluminación, refrigeración y planchado;

 ➤ Comercial: es el consumo de energía en locales comerciales, res-
taurantes, hoteles, entre otros, y

 ➤ Servicio público: este sector incluye el consumo de energía en el 
alumbrado público, en el bombeo de agua potable y aguas negras, 
así como en la tarifa temporal.

Petroquímica de Pemex 

Otras ramas económicas 
 

Residencial, comercial y público 
 

Transporte 

Agropecuario 

Industrial 
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AM 4.3.3.5.2.2. Sector transporte

 ➤ Autotransporte: incluye la energía consumida en los servicios de 
transporte terrestre para el movimiento de personas y carga;

 ➤ Aéreo: se refiere al combustible que se consume en vuelos nacio-
nales e internacionales. No se incluyen las compras que las líneas 
aéreas hacen en el extranjero;

 ➤ Ferroviario: se refiere al consumo realizado por los distintos con-
cesionarios particulares del transporte ferroviario en el país, inclu-
yendo los sistemas de transporte colectivo;

 ➤ Marítimo: incluye las ventas regionales de combustibles, como el 
diesel marino o el combustóleo que son productos generados en la 
refinería de Tula y van dirigidos a la marina mercante, la armada 
nacional, empresas pesqueras y embarcaciones en general;

 ➤ Eléctrico: es el total de energía eléctrica consumida en el servicio 
público de transporte eléctrico para la movilización de personas.

AM 4.3.3.5.2.3. Sector agropecuario
Energía consumida para desempeñar todas las actividades relacionadas di-
rectamente con la agricultura y la ganadería. Ejemplos de este consumo son 
la electricidad necesaria para el bombeo de agua y riego, los combustibles 
utilizados en la agricultura mecanizada, en la ganadería, entre otros.

AM 4.3.3.5.2.4. Sector industrial
Este rubro comprende el consumo de energía de los procesos productivos 
del sector industrial en el que destacan las siguientes ramas identificadas: si-
derurgia, Pemex Petroquímica, química, cemento, minería, celulosa y papel, 
vidrio, fertilizantes, cerveza y malta, automotriz, aguas envasadas y construc-
ción Incluye el consumo de combustibles para autogeneración.

AM 4.4. Metodología de cálculo

La elaboración del balance requiere de una metodología particular que ofrez-
ca datos consistentes con unidades homogéneas de energía. Ello permite la 
comparación, tanto a nivel nacional como internacional, e integración de las 
distintas fuentes de energía para su análisis. El presente documento utiliza 
los criterios metodológicos de la Agencia Internacional de Energía (AIE) de 
la OCDE, que fueron reportados en sus balances energéticos anuales por la 
Secretaría de Energía del Gobierno Federal Mexicano.

El primer paso para la integración de las estadísticas del Balance es deter-
minar los flujos de oferta y demanda por fuente energética.
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El siguiente paso es identificar las distintas fuentes de información y 
buscar los mecanismos, canales e instrumentos de captación apropiados para 
la recopilación de las estadísticas.

Una vez que se recopila la información, ésta es validada para asegurarse 
que los datos cumplan con los requisitos de robustez, integridad y congruen-
cia aritmética.

En una siguiente etapa, se elaboran los balances por producto en sus 
unidades originales y finalmente se elaboran los balances en petajoules. Exis-
ten algunos procedimientos específicos para algunas fuentes de energía, los 
cuales se presentan a continuación.

Electricidad primaria

Anteriormente se utilizaba en “Método de Sustitución Parcial” para estimar 
la producción primaria. Este método utiliza el valor energético equivalente 
al monto hipotético del combustible requerido para generar una cantidad 
idéntica de electricidad de una central termoeléctrica. No obstante, la efi-
ciencia promedio de las termoeléctricas oscila alrededor de 36%. Al mo-
mento de obtener la producción primaria, se traduce en un valor energético 
casi del triple (1/.36) de su contenido energético físico, lo que implica una 
pérdida por transformación carente de sustento físico.

En esta edición del Balance Estatal de Energía se utiliza el “Método del 
Contenido Energético Físico”, mismo que es utilizado por la AIE. En este 
método el valor energético físico en normal de la forma de la energía pri-
maria se usa como cifra de producción, es decir, la cifra de generación bruta 
por fuente. La información histórica se corrigió para garantizar consistencia 
y comparabilidad en el tiempo.

Leña

Para el caso de la leña se considera que toda la producción es consumida, ya que 
no se dispone e información relativa a sus inventarios, y dicho consumo se asig-
na en su totalidad al sector residencial. No obstante existe consumo en el sector 
industrial en micro y pequeñas empresas, especialmente del ámbito rural, dedi-
cadas a la fabricación de ladrillos, alfarería, panaderías, tortillerías, entre otras.

El Balance de Energía del Estado de Hidalgo utilizó los resultados repor-
tados en los balances energéticos regionales de 2005 al 2009 y se asume la 
metodología reportada en el Balance Energético Nacional del 2009, como 
la última empleada por esa dependencia federal. Para desagregar la infor-
mación de la región Centro del país se utilizaron datos de la superficie 
forestal y explotable para madera en cada uno de los estados de la región 
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Centro, contabilizando la superficie forestal de la región centro del país 
y determinando las porciones correspondientes a cada entidad federa-
tiva que la compone con este dato fue posible distribuir la generación de 
leña combustible en cada entidad federativa y deducir el valor energético 
correspondiente al estado de Hidalgo.

Coque de petróleo

A partir del año 2000 se estableció una presentación diferenciada en relación 
con el coque de carbón. La oferta total y la transformación consideran la 
información sobre importaciones proporcionada por el INEGI, además de 
la producción de Pemex. El consumo final total y por sectores se establece en 
función de las ventas por clientes reportadas por Pemex y a las importaciones 
realizadas por los particulares.

AM 4.5. Fuentes de información

Las distintas fuentes de información se pueden clasificar en:

 ➤ Industria generadora de energía
 ➤ Cogeneradores y autogeneradores
 ➤ Consumidores

En nuestro país, la producción, comercio exterior y distribución de las 
principales fuentes de energía (hidrocarburos y electricidad) están a cargo, 
en su mayoría, de empresas públicas: Pemex y CFE. Esto permite tener bien 
caracterizados los flujos de oferta de la industria generadora de energía.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) son las principales fuentes para la integración 
del balance de energía en los sectores eléctricos y en la construcción de indi-
cadores estatales de energía.

La integración de la información estadística relativa al consumo final de 
energía es más compleja debido a la heterogeneidad de los sectores que la 
consumen. Por ello, existen estrategias específicas para cada sector, dadas sus 
particularidades.

AM 4.6. Marco metodológico para los balances regionales de energía

Se presentan balances regionales del año 2005 al 2006, reportados por la Se-
cretaría de Energía e integrados de las diferentes fuentes de energía primaria, 
secundaria y total.
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La clasificación por regiones es congruente con la utilizada por las Pros-
pectivas del Sector Eléctrico, Mercado del Gas Natural, Mercado del Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos; que dividen al País en cinco zonas 
geográficas: Noroeste, Noreste, Centro-Occidente, Centro y Sur-Sureste; 
siendo la región Centro la de interés para el presente estudio.

Entidades federativas de la región Centro

Centro
Distrito Federal
Hidalgo
México
Morelos
Puebla
Tlaxcala

Los energéticos primarios para los cuales hay información regionalizada 
son petróleo crudo, condensados, gas natural, nucleoenergía, hidroenergía, 
geoenergía, energía eólica, bagazo de caña y leña, faltando la relativa al carbón 
mineral y energía solar. En el caso de la energía secundaria se presentan los 
balances regionales de coque de petróleo, gas licuado de petróleo, gasolinas y 
naftas, querosenos, diesel, combustóleo, productos no energéticos, gas seco y 
electricidad. No se dispone de información regional para el coque de carbón.

En esta edición del Balance Estatal de Energía se incluye por primera vez 
información regional de gas natural, coque de petróleo y gas seco.

La presentación de la información, para cada región, es en forma matri-
cial, donde las columnas corresponden a las fuentes de energía y las filas a la 
oferta, transformación y consumo final, como sucede en el Balance Nacional 
de Energía. Adicionalmente, se incluye en los balances regionales una fila 
relativa al intercambio regional neto.

AM 4.7. Elementos a mejorar del balance estatal de energía

Existen diversos aspectos que pueden mejorar la calidad de la información 
presentada, algunos de los cuales no se han llevado a cabo debido a la necesi-
dad de realizar estudios específicos e históricos, con el objetivo de mantener 
su consistencia en el tiempo. Sin embargo, se requiere diseñar y establecer 
un Sistema Estatal de Información Energética (SEIE) que logre consolidar 
la información estatal para la actualización de los datos presentados en el 
Balance.
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Entre otros elementos, se considera conveniente:

 ➤ Aplicar una “Encuesta sobre el Consumo de Energía en el Sector 
Industrial” que tenga una amplia cobertura sectorial y un tamaño 
de muestra que sea representativo, con el objetivo de mejorar la 
confiabilidad, robustez y exactitud de la información.

 ➤ Profundizar el análisis de la distribución sectorial del consumo fi-
nal de las diversas fuentes de energía primaria y secundaria, como 
son el gas natural, el gas licuado de petróleo, las gasolinas y naftas, 
los querosenos, el diesel, el combustóleo y los productos no ener-
géticos.

 ➤ Explotar la información estatal proporcionada por el INEGI para 
determinar los consumos de energía por uso final.

 ➤ Realizar estudios de las principales ramas industriales para cono-
cer más detalladamente los procesos de producción, consumos de 
energía y políticas para el ahorro y sustitución de energéticos que 
vienen llevando a cabo las empresas.

 ➤ Incorporar los residuos de animales, residuos vegetales (a excep-
ción del bagazo de caña ya considerado), residuos industriales o 
recuperados y desechos como fuentes de energía, que pueden ser 
relevantes en la estructura energética del estado de Hidalgo y que 
podrían coadyuvar a la diversificación de fuentes de energía y a un 
uso más intensivo de las fuentes de energía renovables.

 ➤ Incorporar información sobre autogeneración de electricidad en 
el balance de electricidad y en la matriz del Balance Estatal de 
Energía.

 ➤ Incorporar información detallada sobre el consumo de energía del 
sector público a la matriz del Balance Estatal de Energía.

 ➤ Impulsar el aprovechamiento de las encuestas y censos que elabo-
ra el INEGI para estimar la demanda de energía con un mayor 
nivel de detalle.

 ➤ Los límites o elementos considerados en cada rama industrial para 
obtener las intensidades energéticas son objeto de mejora, dado 
que la inclusión o exclusión de ciertas unidades de producción 
pueden modificar los resultados.
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Escenarios de Emisiones 
de Gases de Efecto 

Invernadero y Medidas de 
Mitigación en el Estado de Hidalgo

Introducción

Según la CMNUCC, se denomina mitigación a “la intervención antropogé-
nica para reducir las fuentes o mejorar los sumideros de gases de efecto invernade-
ro” (Pachauri y Reisinger, 2007). La mitigación es la única opción para evitar 
el aumento de las concentraciones de los gases GEI, cuyo comportamiento 
se muestra en la figura 4.1.

Capítulo 4

Figura 4.1
Concentraciones 
atmosféricas de GEI en el 
tiempo.

Fuente: IPCC 2007.
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La estrategia para detener o moderar el acelerado aumento del calenta-
miento global y evitar mayores consecuencias de las alteraciones en el clima, 
pasa por dos tipos de acciones: a) las que son dirigidas a eliminar los GEI que 
actualmente existen en concentraciones no convenientes en la atmósfera, 
como es usual en los procesos de remediación ambiental. Estas tecnologías 
son costosas y en su mayoría no son sustentables: es decir, utilizan mucha 
energía y es frecuente que emitan más gases de lo que logran remediar. b) Las 
acciones dirigidas a disminuir o eliminar en los casos posibles, las emisiones 
GEI que favorecen el cambio climático. Estas son acciones preventivas y 
paliativas, de mayores posibilidades de aplicar por su menor costo en com-
paración con las primeras. 

La aparente contradicción entre la limitación de la quema de combusti-
bles en la transformación de energía para lograr la disminución de emisiones 
GEI y la consecuente desaceleración del desarrollo económico es salvable. 
Las actitudes catastrofistas no solucionan los problemas. Se acepta que si 
bien no es posible detener abruptamente las emisiones, existen soluciones 
para disminuirlas de modo que se mantengan a niveles aceptables para man-
tener la vida en el planeta, sin abandonar el nivel de desarrollo alcanzado en 
la sociedad. Por supuesto, esta decisión tiene un costo y hay que asumirlo: 
el costo sería aun mayor –y no solo en dinero- en caso de no hacer nada. 
La toma de una conciencia económica ante este problema, el conocimiento 
acerca de las demostradas causas del mismo y la acción colectiva basada en 
una educación de la sustentabilidad han sido ampliamente tratadas en pu-
blicaciones de altos impactos, como son el Informe Stern (Stern, 2007) y la 
Economía del Cambio Climático en México (Galindo, 2010), entre otros 
(ONU, 2010; CEPAL-ONU, 2010). 

Estudios recientes sobre la economía del cambio climático coinciden en 
destacar que la mitigación que pudiera poner un límite razonable al incre-
mento de la temperatura superficial promedio es costeable, se puede em-
prender con tecnologías ya conocidas, y sus costos serían muy inferiores a 
los denominados “costos de inacción” es decir, aquellos en los que se tendría 
que incurrir para atender los impactos económicos, sociales y ambientales 
resultado de la ausencia de políticas oportunas de mitigación y adaptación 
al cambio climático (CICC 2009). Además, ha sido ampliamente discutido 
mediante evidencia científica (IPCC 2007) que en general son necesarios 
gastos entre los 20-50 dólares por tonelada evitada (US$/tCO2-eq) para es-
tabilizar las emisiones globales. Sin embargo, una reducción de las emisiones 
más estricto, y consistente con el objetivo de estabilización climática entor-
no a los 2ºC supondrá costos mayores y seguramente superior a los 80-100 
US$ por tonelada evitada (González-Eguino, 2011).
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El problema del cambio climático no solamente es científico-técnico. Es 
un asunto económico y ante los eventos extremos, surgen sus efectos con un 
gran costo social. No hay otra opción: hay que mitigar las emisiones y de ser 
posible evitarlas. Y se trata de hacerlo entre todos los países. 

Las medidas de mitigación resultan del diagnóstico que brinda el inven-
tario de las emisiones de un país, estado, región o municipio. En este primer 
paso se detectan las fuentes de emisión más importantes, a las cuales hay que 
enfocar la atención. 

El presente capitulo de este Programa Estatal consiste en las Medidas de 
Mitigación de las emisiones de GEI para disminuir la intensidad del cambio 
climático. 

De acuerdo con el Artículo 2do de la CMNUCC (1992) se estableció 
como objetivo “lograr la estabilización de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropóge-
nas peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo 
suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cam-
bio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada 
y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible”. Por lo 
anterior, México se ha comprometido a realizar acciones que conlleven al 
complimiento de este objetivo. Las acciones de mitigación pueden producir 
grandes beneficios al cambio climático en áreas ajenas del lugar en donde se 
aplican. Estas resultan en la reducción de problemas de salud, incremento 
del empleo, disminución de la contaminación, proteccion y restauración de 
los ecosistemas, reducción de las subvenciones e impuestos que intensifican 
las emisiones de gases de efecto invernadero, inducen el cambio hacia tec-
nologías limpias y su difusión, lo que contribuye a objetivos más amplios 
de desarrollo sostenible (IPCC 2001). Por otro lado la evaluación de mi-
tigación se enfoca sobre oportunidades a largo plazo para reducir GEI y la 
mejora de los sumideros de C (Sathaye y Meyers, 1995). Esto debido a que 
toma tiempo para que los cambios puedan afectar las emisiones de GEI de 
una manera significativa. Sin embargo, algunos países podrían querer eva-
luar estrategias a corto plazo.

Los efectos que generan las estrategias de mitigación son difíciles de ex-
presar en términos monetarios, pero el análisis de la relación costo-beneficio 
es muy útil para tener criterios en la toma de decisiones. No obstante, deben 
ser suplementados con evaluaciones cuantitativas y cualitativas de otros cri-
terios: efectos ambientales complementarios, efectos económicos secunda-
rios (creación de empleos) y consideraciones sociales y políticas (el impacto 
de la equidad social) (Sathaye y Meyers, 1995). Sin embargo, en mitigación 
de GEI el reto real es reducir la emisión en perspectivas a largo plazo. 
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La figura 4.2 muestra la concentración de emisiones a nivel mundial en 
unidades de CO2 eq para el escenario base A en que no se considere ninguna 
medida (bussiness as usual, BAU) y el escenario B en que se apliquen medi-
das para mitigar las emisiones.

Estudios preliminares indican que es factible dirigir las concentraciones 
hacia una estabilización a 450 ppm CO2eq, si se logran para el 2020 reduc-
ciones globales en el planeta del orden de 17 Gt CO2eq/ año (reducción de 
28% respecto al escenario tendencial), con tecnologías ya disponibles y a 
costos comprendidos entre -80 y +60 €/ton CO2eq, todo ello sin perjuicio 
para el crecimiento económico.

Figura 4.2
Trayectorias tendenciales 
de emisiones por sector 
clave para contribuir a la 
meta global de 450 ppm 
de CO2eq. A) Escenario 
actual; B) Escenario hacia 
2050.

Fuente: CICC 2009.

La cantidad estimada adicional de inversión y de flujos financieros ne-
cesarios en 2030 para tratar el cambio climático es mayor comparado con la 
financiación actualmente disponible bajo la Convención y su Protocolo de 
Kioto, pero pequeña en relación al Producto Interno Bruto Global estimado 
(GDP) (el 0.3-0.5 %) y a la inversión global (el 1.1-1.7 %) en 2030. Se ha 
estimado que para el 2030 se requerirá de una inversión global adicional y de 
flujos financieros de 200 a 210 billones de dólares para volver a las emisiones 
de gases de efecto invernadero a niveles actuales. Este cálculo fue reportado 
por Stern (2007) y sus conclusiones (Martínez, 2007) fueron las siguientes:

 ➤ Las pruebas científicas son hoy día incuestionables: el cambio climá-
tico constituye una seria amenaza mundial, que exige urgentemente 
una respuesta asimismo mundial. 
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 ➤ El informe Stern concluye enfáticamente que los beneficios de la 
adopción de medidas prontas y firmes superará con creces los costes 
económicos de la pasividad. 

 ➤ Utilizando los resultados de modelos económicos formales, el Informe 
ha calculado que, de permanecer inactivos, el coste y riesgo total del 
cambio climático equivaldrá a la pérdida de un mínimo del 5% 
anual del PIB global, de ahora en adelante. Teniendo en cuenta 
una gama de riesgos y consecuencias más amplios, los cálculos de los 
daños que se producirían aumentarían a un mínimo del 20% del 
PIB.

 ➤ Por el contrario, el coste de la adopción de medidas –reducción de las 
emisiones de gases invernadero para evitar las peores consecuencias del 
cambio climático-- puede limitarse al 1%, aproximadamente, del 
PIB global cada año. 

Los métodos “top-down” asumen una perspectiva macroeconómica 
donde el costo de la mitigación se da en términos de pérdidas en los re-
sultados económicos. El supuesto de esta aproximación se basa en que el 
escenario base representa el equilibrio económico, con todos los factores 
de producción empleados eficientemente resultan en precios actuales. Los 
métodos “bottom-up” se enfocan a las modificaciones de procesos indivi-
duales tales como el consumo de energía, producción de cultivos y manejo 
forestal. En cualquier caso el objetivo clave de una evaluación de mitigación 
es identificar aquellas opciones que maximicen los beneficios económicos y 
minimicen los costos de reducir las emisiones de GEI.

Estrategias de mitigación en el país.

México suscribe la Convención Marco de las Naciones Unidas en 1992 y la 
ratifica en 1993. La Convención entra en vigor para México el 21 de marzo 
de 1994. México firmó el Protocolo de Kioto el 9 de Junio de 1998 y el Se-
nado aprobó su ratificación el 29 de Abril de 2000.

Las emisiones de México en unidades de bióxido de carbono equivalente 
en 2006 fueron de 709,005 Gg (Ver Figura 2.3). La contribución por cate-
gorías también se muestra en el capítulo 2 (figura 2.1), en donde se eviden-
cia el gran aporte de emisiones debidas a la categoría energía y dentro de ella, 
la propia industria generadora de energía y el transporte. Las emisiones de 
GEI por cada gas, medidas en unidades de CO2 eq fueron: CO2, 492,862.2 
Gg (69.5%); CH4, 185,390.9 Gg (26.1%); N2O, 20,511.7 Gg (2.9%); y el 
restante 1.4% de 9,586.4 Gg de HFCs, y 654.1 Gg de SF6.
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El Programa Especial de Cambio Climático 2009-2012 (PECC) esta-
bleció el compromiso de realizar acciones de mitigación sin comprometer 
el desarrollo. A la fecha se han realizado diversas acciones que han generado 
reducciones importantes de emisión de GEI con la cual se pretende alcan-
zar la meta de una reducción anual de 50 millones de toneladas de CO2 eq 
en 2012. Sin embargo, a largo plazo (para 2050) se estableció como meta 
disminuir 50% de sus emisiones de GEI en relación con el año 2000, y una 
convergencia flexible hacia un promedio global de emisiones per cápita de 
2.8 toneladas de CO2 eq. 

Como resultado de éstos análisis se estimó que México podría reducir 
por lo menos en un 10% (probablemente hasta un 12-13%) sus emisio-
nes en 2020 con respecto al escenario en que no se aplique ninguna me-
dida (“bussiness as usual” o BAU) básicamente con sus propios recursos y 
capacidades, aunque para ello deberá introducir en el corto plazo algunos 
cambios en leyes e instituciones clave)

Adicionalmente, si se cuenta con apoyos internacionales a fondo per-
dido se podrían incrementar un 20% más los esfuerzos de mitigación al 
2020, para llegar a un total de 30% y ante ello, México se agregó al contexto 
mundial de metas de reducción de emisiones al 2020 y al 2030.

Las emisiones en un escenario base, sin aplicar medidas, (BAU) tienen 
un crecimiento como el observado en la figura 4.3. Las potencialidades de 
mitigación de GEI estimadas para México se muestran en la figura 4.4.

Figura 4.3
Línea base para México 
al 2020 (BAU). Emisiones 
por sector. Expresadas 
en Millones de Toneladas 
de Dióxido de Carbono 
equivalente (MtCO2e). 

Fuente INE 2010.
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El cambio climático tiene y tendrá impactos significativos, crecientes y 
no lineales en el tiempo en la economía mexicana. Se reporta que los cos-
tos económicos de los impactos climáticos al 2100 son al menos tres veces 
superiores que los costos de mitigación del 50% de nuestras emisiones. Por 
ejemplo, en uno de los escenarios considerados, con tasa de descuento del 
4% anual, se estima que los impactos climáticos alcanzan, en promedio, el 
6.22% del PIB actual mientras que los costos de mitigación del 50% de las 
emisiones representan el 0.70% y 2.21% del PIB, a 10 y 30 dólares la tone-
lada de carbono respectivamente.

Figura 4.4
Financiamiento requerido 
para las medidas de 
mitigación de México al 
2020.

Fuente: INE, 2010

Figura 4.5
Línea base (BAU) y 
emisiones de GEI 
proyectadas aplicando 
las medidas de mitigación 
según el escenario 
MEDEC, por sector, 2008-
30 para México al 2030 
Expresadas en Millones 
de Toneladas de Dióxido 
de Carbono equivalente 
(MtCO2e). 

Fuente: Johnson et al.

Programa Estatal.indd   157 02/12/11   13:05



158

Programa estatal de acción para el cambio climático

El Programa Especial para el Cambio Climático (PECC) establece las 
siguientes estrategias:

 ➤ Mitigación directa:
 — Eficiencia energética: térmica, eléctrica, motriz
 — Cogeneración
 — Eliminación quema de gas
 — Emisiones fugitivas, recuperación de vapores
 — Sustitución de combustibles
 — Captura y secuestro de carbono con recuperación mejorada de 
petróleo: en análisis 5P

 ➤ Mitigación indirecta
 — Conservación de la cobertura vegetal/reforestación (mitigación 
y adaptación simultáneas): integración de expedientes para eje-
cución en ANPs de influencia petrolera

 — Pago por servicios ambientales de captura de carbono
 ➤ Mitigación en la cadena de suministros y en el consumo

 — Huella de carbono en criterios de adquisiciones en la cadena de 
suministros

 — Iniciativas de apoyo al consumo eficiente de combustibles fósiles

A nivel federal se han establecido políticas para la medición, reporte y 
verificación de la mitigación de emisiones en sectores estratégicos para defi-
nir Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación (NAMAs, por sus siglas 
en inglés). Se han realizado estimaciones de disminución de emisiones y de 
costos que se muestran en las figuras 4.3. y 4.4. Partiendo de ellas, se han 
asignado recursos económicos importantes:

 ➤ USCUSS. Programas como Pro-Árbol, que se ha utilizado para apo-
yar esquemas de pago por servicios ambientales para la conservación y 
el desarrollo forestal comunitario; el establecimiento de plantaciones 
forestales comerciales; la protección contra incendios, plagas y enfer-
medades forestales; la restauración de ecosistemas y el incremento en 
la competitividad de las actividades silvícolas. Esto en cumplimiento 
de los objetivos de La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) en 
sus acciones de incrementar el potencial de los sumideros forestales 
de carbono; y estabilizar la frontera forestal-agropecuaria. 

 ➤ Sector agrícola. Programas encaminados a la conservación de suelo 
y reconversión productiva; la cosecha en verde de caña de azúcar; el 
fomento a la utilización de energías renovables; y el establecimiento, 
rehabilitación y conservación de las tierras de pastoreo. En el sector 
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ganadero se ha procurado la conservación y recuperación de la co-
bertura vegetal en áreas de pastoreo, y el secuestro y aprovechamien-
to del metano proveniente de explotaciones ganaderas, mediante el 
establecimiento de biodigestores. 

 ➤ Transporte. Se continúa con el programa de verificación en la zona 
centro, que se extendió a otros estados. Se promueven investigacio-
nes en la obtención y el uso de biocombustibles en el sector, en es-
pecial la aviación. Han dado resultados los esfuerzos para ampliar las 
líneas de metro y la implementación del Metrobus en el DF, junto 
con la racionalización de trayectos de servicios públicos y disminu-
ción de unidades de pequeño volumen.

 ➤ Energía. Existen programas por parte de PEMEX y CFE para dismi-
nuir las emisiones y fugas debidas a la industria energética, que es la 
fuente de mayor impacto en GEI. En general las medidas son: uso 
de energías alternativas como la eólica y la solar, aumento de las ca-
pacidades de generación de actuales hidroeléctricas, fomento del uso 
del gas natural en sustitución del combustóleo y otros, propiciar la 
cogeneración en las refinerías. Los programas especiales de ahorro de 
energía en subsectores industriales con aceptación y participación de 
la empresa privada, en especial las cementeras y la industria química.

Se ha calculado que para México que el valor del daño a la economía resul-
tante del cambio climático podría ser entre 3.5 y 4.2% del PIB como conse-
cuencia de la pérdida de la producción agropecuaria, de menor disponibilidad 
de agua, de la deforestación, por efectos negativos en la salud y la pérdida de 
biodiversidad. En contraste, se reporta que el costo necesario para el cumpli-
miento de las metas de mitigación representaría sólo el 0.56% del PIB (Galin-
do-Paliza 2010). Por lo que es evidente que desde un punto de vista económico 
es más cara la inacción ante el CC que el realizar acciones de mitigación a corto 
y mediano plazo. Desde un análisis de costo-beneficio, existen medidas de 
mitigación por sectores cuyos costos son exiguos y los beneficios significativos, 
lo que en conjunto podría contribuir a cumplir la meta de mitigación del país.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, es de suma importancia realizar 
acciones de mitigación en el estado de Hidalgo. Actualmente el Estado de 
Hidalgo aporta el 1.5% del PIB del país, además de ser uno de los proveedo-
res de energéticos secundarios más importante del país. En este documento se 
consideraron los diferentes sectores que se evaluaron en el inventario estatal 
de emisiones de GEI y se describen algunas de las estrategias de mitigación 
identificadas como viables de implementarse en Hidalgo. Para los análisis de 
costo-beneficio se consideraron los costos por tonelada de carbono mitigada 
que fueron propuestos para México por McKinsey (SEMARNAT, 2009). 
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Metodología para la proyección de escenarios de 
emisiones y los efectos de las acciones de mitigación 
en el estado de Hidalgo

Para la realización de los análisis de mitigación de GEI por sectores y su 
comparación con el escenario base (BAU) se utilizó el software “Sistema de 
Planificación de Alternativas Energéticas de Largo Plazo” (LEAP: Long-ran-
ge Energy Alternatives Planning System). Este programa es una herramienta 
para modelar escenarios energéticos y ambientales. Sus escenarios se basan 
en balances integrales sobre la forma en que se consume, convierte y produce 
energía en una región o economía determinada, según una gama de hipó-
tesis alternativas de población, desarrollo económico, tecnología, precios, y 
otras características. Con LEAP, el usuario puede ir más allá de la realización 
de balances energéticos y construir sofisticadas simulaciones y estructuras 
de datos, evalúa los efectos de cambios en el consumo de combustibles en el 
tiempo y calcula las emisiones en función de las inversiones en tecnologías 
y acciones energéticas.

Tabla 4.1
Tasa de crecimiento de sectores al 2020.

Industria y sector Crecimiento 
al 2020 (%)

Manufactura2(Otros no contemplados en -1.50%
Construcción2 (Incluye cemento y cal) 5.20%
Transporte2 7.70%
Siderúrgica1 -1.4%
Química1 -1.9%
Pemex (incluye refinación, manejo, extracción y fugas) todos los 
combustibles. -6

agropecuario y ganadería1 +2.0
USCUSS -5.0
residencial y servicios1 (mismo valor que el crecimiento de vivienda) +1.73
Electricidad1 +3.2
Aguas residuales industriales (Mismo valor que industria química por 
der mayoritario) -1.9

aguas residuales municipales del estado (Mismo valor que población 
del estado) +2.78

Aguas de las presas1 (tasa de crecimiento poblacional de la ZMVM) 1.6
Desechos sólidos1 (Mismo valor que población del estado) +2.78
otras industrias1 +1.7

Fuente: SEMARNAT 2009. 2: Fuente: INEGI 2011.
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Para los datos de crecimiento del PIB se tomó el dato de 2.1% anual 
reportado por INEGI (2011). Los datos para las tasas de crecimiento pobla-
cional y de viviendas se tomaron del Consejo Nacional de Población (2009) 
Tasa de crecimiento de la población del estado: 2.78%. Tasa de crecimiento 
de viviendas: 1.73%. Ocupación: 4.02 hab/vivienda. Para la tasa de creci-
miento por sectores y subsectores, estos se muestran en la tabla 4.1.

Para el análisis de Costo-Beneficio, LEAP calculó los costos de cada 
medida de mitigación en el sistema energético: los costos de capital, ope-
ración y mantenimiento en las tecnologías de los sistemas de Demanda y 
Transformación; los costos de la generación de energía, de la importación 
de combustibles primarios y de los beneficios de la exportación de energía 
y combustibles secundarios. Para trabajos de investigación posteriores se in-
troducirán a los cálculos de costo-beneficio otras consideraciones ambienta-
les, asignando costos a la emisión de contaminantes y a cualquier otro im-
pacto social y ambiental del sistema energético. El análisis de costo-beneficio 
se basa en los costos sociales de los recursos, no en los precios finales de la 
energía para los consumidores. Los datos de costos por tonelada de CO2 
mitigada se muestran en la tabla 4.2.

El análisis de costo-beneficio de LEAP ayuda a identificar dentro de una 
gama de escenarios política y socialmente aceptables, cuáles son también 
económicamente aceptables.

Tabla 4.2
Datos útiles para el cálculo de la relación costo / beneficio 

en la industria eléctrica mexicana.

Tecnología Costo en el 2010
(Pesos Mex/KWh)

Ciclo combinado 0.90
Vapor (Combustóleo) 1.79
Geo-termoeléctrica 0.47
Eoloeléctrica 1.02
Hidroeléctrica 0.44

Fuente: CFE. http://www.cfe.gob.mx/Paginas/PreguntasFrecuentes.aspx

Evaluación de la potencialidad de mitigación de GEI 
en el estado de Hidalgo

El objetivo de las medidas de mitigación es reducir las emisiones de GEI, 
generados en los diversos sectores económicos y sociales que fueron analiza-
dos en para el inventario de GEI. Por otro lado, se considera también como 
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mitigación el incremento de los sumideros y reservorios capaces de almace-
nar CO2. Teniendo como base el “Sistema de Planeamiento de Alternativas 
Energéticas de Largo Plazo” la producción de emisiones puede analizarse 
considerando el área energética y la no energética. 

Las acciones se ordenan según el Eje rector en que se clasifica su efecto y 
se resumen en la tabla 4.2. Posteriormente se priorizan o categorizan, consi-
derando los siguientes criterios:

 a) Sectores con mayor emisión de GEI en el estado, considerando el 
IGEIH

 b) Nivel de reducción potencial de GEI al aplicar la medida de mitiga-
ción.

 c) Costos acumulados incurridos vs toneladas de CO2 eq reducidas acu-
muladas al 2020 y al 2030.

Es importante resaltar que esta metodología evalúa un potencial técnico. 
El potencial real de mitigación deberá incluir la factibilidad de su imple-
mentación, considerando las barreras legales, económicas, presupuestales, 
sociales, etc. Por ello, los datos presentados en este trabajo son indicativos 
y preliminares, ya que se requiere un trabajo de investigación mucho más 
profundo y detallado.

Emisiones correspondientes al sector energetico: 
consumo de combustibles por sector industria de 
la transformacion energetica, procesos industriales 
de la maniufactura, sector residencial, comercial, 
institucional, servicios y transporte.

Sector Energía

Tomando la base del inventario energético se destacan los siguientes sec-
tores: Industrial (incluye la industria de la transformación energética) en 
un primer lugar, el transporte en segundo lugar, seguido del residencial o 
de vivienda, y por último, la energía utilizada en los sectores de comercio 
y servicio público y agropecuario. Para el año base 2005 el sector que tiene 
una mayor aportación de CO2e es el industrial con 85.5%, seguido por el 
de transporte (9.8%) y el residencial (3.5) (Figura 4.6). En la figura 4.6 se 
incluye la industria energética dentro del sector industrial

Las principales fuentes de energía que se usan en estos sectores son el 
combustóleo, el diesel, el gas LP, la gasolina y el gas natural. En la figuras 4.7 
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se aprecia las tendencias en el escenario base en la subdivisión de demanda 
de combustible, calculada según los datos del inventario GEI de Hidalgo 
para las emisiones (IGEIH) detallado en el Capítulo 2. 

Figura 4.6
Demanda energética por 
sector para el estado de 
Hidalgo, en el año base 
2005. 

Fuente: Elaboración propia 
(LEAP) con datos del 
Balance Energético Estatal. 
2010 (Capitulo 3)

Figura 4.7
Demanda energética por 
tipo de combustible para el 
estado de Hidalgo, a partir 
del año base 2005. 

Fuente: Elaboración propia 
(LEAP) con datos del IGEIH. 
2010 (Capitulo 2).
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Industria de la transformación de energía. 

La distribución de emisiones correspondiente al sector de generación de 
energía se muestra en la figura 4.8. 

Figura 4.8
Escenario base de 
demanda energética por el 
subsector energético. 

Fuente: Elaboración propia.

El gráfico de la figura 4.8 considera la produccion de combustibles y no 
es representativa del verdadera emision de la refineria. La primera fuente de 
emision de GEI es la industria termoelectrica. La quema de combustibles de 
la industria de la refinacion de petroleo corresponde realmente al 7mo lugar 
en importancia del estado.

El ciclo combinado con nueva tecnología de generación (CC/NTG) sera 
implementado gradualmente. aumentando el consumo de gas natural en la 
termoeléctrica de Tula y eliminando el combustóleo totalmente a partir del 
año 2023: 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Tula CC/NTG (MW) 601 1,761 1,761 2,341 2,921 2,921
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Escenarios de mitigacion en la industria generadora 
de energía eléctrica.

Por la importancia de este subsector industrial, se incluye como primera ac-
ción dentro del Eje rector 1 con las medidas de mitigacion que actualmente 
están en programas federales de prospeccion energética (SENER, 2010). En 
2009, la electricidad de cogeneración representó sólo 6.5% de la capacidad 
instalada para generación de electricidad, en este tipo de centrales. Se calcula 
que en México existe un potencial de cogeneración cercano a los 11,000 
MW, de los cuales se ha capturado el 30%.

La medida que se tiene contemplada es la sustitucion de la actual tec-
nologia, ya obsoleta, por la de ciclo combinado basada en gas natural y con 
captura de CO2, la cual no emitira este gas a la atmosfera. Esta tecnología 
TNG será la unica existente en Tula a partir del año 2025.

Estas medidas, aunque son implementadas y previstas a nivel federal, 
se incluyen en el presente documento para contabilizar estos efectos por 
ser deinterés estatal,. Las acciones planeadas en los programas de SENER y 
PEMEX se adicionan al programa estatal como apoyo a las mismas y éstas se 
presentan en la Tabla 4.2.

Figura 4.9
Escenario de mitigación en 
la demanda energética por 
el subsector industria de la 
transformación de energía 
(Termoeléctrica y refinería). 

Fuente: Elaboracion propia.
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Escenarios de mitigacion en la refinería como productora 
de energéticos

Pemex ha identificado 8 proyectos de generación de energía eléctrica posibles 
en las refinerías de Nuevo Pemex, Salamanca, Cadereyta, Salina Cruz, Tula; 
y en las petroquímicas Cangrejera, Morelos y Atasta. La sumatoria de dichos 
proyectos, representan una capacidad de generación de 2,900 MW). Según 
datos revelados por Pemex, la utilización al máximo de la cogeneración de 
energía puede llevar a la autosuficiencia energética. El programa de cogenera-
cion de PEMEX (2010). tiene previsto el incio de cogeneracion de Tula en el 
año 2015 con una capacidad de 1160 MW, con el objetivo de disminuir los 
costos energeticos e incluso venderlos al Sistema Eléctrico Nacional.

Aclaracion: En el presente estudio no se incluye el cálculo de emisiones que 
serán producidas por la nueva refineria Bicentenario en Tula. Se reporta que 
la licitación para la tecnologia a emplear deberá concretarse en el año 2012 y 
comenzará la producción en el 2016. El proyecto de Tula, todavía está en la 
etapa de conceptualización. El Instituto Mexicano del Petróleo desarrolla la 
ingeniería conceptual y se han finalizado los trabajos de diseño, revisión del 
esquema integral de la refinería, incluyendo escenarios críticos de operación 
y de cumplimiento con la normatividad en materia ambiental y de seguridad 
industrial. También se inicia el proyecto de cogeneración de la nueva planta 
en coordinación con la CFE. Por estos motivos, no se tienen datos de pro-
ducción ni de tipo de tecnología aún para esta refinería. 

Por lo tanto, este escenario deberá recalcularse cuando se reporten los 
datos y tipo de tecnología de esta nueva planta, necesarios para la aplicación 
de LEAP.

En total, se calcula un potencial de mitigacion en el subsector de para el año 2020 de 776.3 miles 
de toneladas de CO2 y para el año 2030 de 1,552.5 miles de toneladas de CO2 equivalente

Industria de la manufactura

Escenarios de mitigacion por quema de combustibles 
en la industria

En este sector se definen escenarios de emisiones en donde la linea base esta 
constituida en primer termino por la quema de combustible en la produccion 
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de cemento, seguida de la industria quimica. En la zona sur del Estado de Hi-
dalgo (parques industriales de Tula, Atitalaquia y Tepeji de Río) se encuentra 
una cantidad importante de industrias y es ahí donde a su vez ocurre la mayor 
demanda energética. Los escenarios base se presentan en la figura 4.10. Para el 
cálculo de los mismos se utilizó la tasa de crecimiento de cada tipo de industria, 
reportada por SEMARNAT (2009). Las tasas de crecimiento para cada subsec-
tor y sector reportadas para el 2020 que fueron utilizadas se muestran en la tabla 
4.2. Se mantuvo esta tasa de crecimiento para el 2030, por carecer de ese dato.

Los escenarios obtenidos con la introducción de las medidas de mitiga-
ción se presentan en la figura 4.11. Estas medidas se detallan en la tabla 4.2.

Figura 4.10
Escenario base (BAU) de 
demanda energética por el 
subsector industria.

Fuente: Elaboracion propia.

Figura 4.11
Escenario de mitigación en 
la demanda energética por 
el subsector industria. 

Fuente: Elaboracion propia.
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Consideraciones especiales en la industria de la manufactura. 

Cogeneración y uso de calor residual: Con una mayor cogeneración in-
dustrial y mediante la cascada térmica de calor sobrante, hay grandes po-
sibilidades de reducir los GEI de los combustibles fósiles. Por ejemplo, la 
industria que utiliza carbón puede reducir sus emisiones de CO2 a la mitad, 
sin necesidad de cambiar combustibles mediante cogeneración. La casca-
da térmica que comprende la captura y reutilización secuencial de calor a 
menos temperatura para fines apropiados, requiere un enfoque ecológico 
industrial en el que se vinculen varios procesos industriales y las necesidades 
de acondicionamiento de espacio y agua (Dobermann 2003). La mitigación 
por cogeneración se muestra en la figura 4.12

Uso de energías alternativas. En el sector de producción de cemento se 
menciona la quema de llantas de provenientes de los residuos sólidos que 
no contribuye a la reducción de GEI y provoca una gran contaminación del 
aire. Se destaca el uso de energía eólica en las empresas cementeras hasta en 
un 25% en alguna de sus industrias, aunque no se obtuvo el dato concreto de 
Tula. Estas acciones reducen considerablemente el uso y costo de gas natural.

Figura 4.12
Escenario de mitigación 
por las acciones de la 
cogeneración y de uso de 
energía alternativa en la 
demanda energética por el 
subsector industria.

Fuente: Elaboracion propia.

El sector transporte presenta un potencial de mitigación de 2041 miles de toneladas de CO2 eq 
para el año 2020 y de 3998 miles de toneladas de CO2 eq para el año 2030.
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Transporte

El transporte es un sector estratégico del desarrollo para la movilidad de 
las personas y el abasto de productos. A nivel mundial constituye la segun-
da fuente de emisiones con el 13.5%; mientras que en México representa 
el 18% de las emisiones de GEI y en el Estado de Hidalgo representa el 
9.8%. Este sector tiene la mayor tasa de crecimiento en la demanda de 
energéticos respecto de los otros sectores consumidores, así como la mayor 
dependencia de combustibles fósiles. En este rubro el sector de autotrans-
porte moviliza el 56% de la carga y el 98% del pasaje y el turismo; sin 
embargo, dispone de un parque vehicular que supera los diez años de vida, 
lo que implica baja eficiencia, mayor consumo de combustibles y mayores 
emisiones de CO2 . 

En el Estado de Hidalgo, los combustibles demandados son gasolina, 
diesel y combustóleo. Sin embargo, la mayor aportación de demanda ener-
gética se considera en el sector de carga ligera de gasolina y de autobuses de 
gasolina. En las figuras 4.13 y 4.14 se muestran las tendencias de las deman-
das energéticas hacia el 2030. 

Figura 4.13
Sector transporte. a) 
Proporción de la demanda 
energética por tipo de auto 
en el año base 2005
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Escenarios de mitigacion en el sector del transporte 
terrestre y aéreo

En este sector se definen escenarios de emisiones en donde la linea base esta 
constituida en primer término por el transporte terrestre a gasolina, tanto 
del tipo Sedan como de camiones ligeros (CL). Los camiones de tipo pesado 
ni el transporte a diesel tienen tanto efecto en las emisiones. Tampoco es 
importante el transporte aéreo como fuente de emision. Por ello las medidas 
de mitigacion se enfocan al transporte sedan y camiones ligeros de gasolina. 
En la figura 4.15 se muestra el escenario base para el sector transrporte, 
obtenido mediante los datos de la existencia del parque vehicular del estado 
reportado por INEGI para el año 2005 (INEGI, 2005).

Figura 4.14
Tendencias de las 
emisiones tipo de 
combustible en el sector 
transporte hacia el 2030. 

Fuente: Elaboración propia.

Este sector tiene un potencial de mitigación calculado de 1529 y de 3338 miles de toneladas de 
CO2 eq para los años 2020 y 2030 respectivamente. 

Los escenarios obtenidos al aplicar las medidas de mitigacion se mues-
tran en la figura 4.16 y se detallan en la tabla 4.2.
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Figura 4.16
Escenarios de mitigación 
en la demanda energética 
por el subsector Transporte. 

Fuente: Elaboracion propia.

Medidas de mitigacion en el transporte terrestre

 a) Continuar y reforzar programa de verificación vehicular con 
mayor énfasis en zona metropolitana y en ciudades con mayores 
concentraciones de habitantes en el Estado. Además, se debe con-
templar a futuro la implementación del programa hoy no circula. 
(No cuantificable)

 b) Cambio de autos de gasolina a gas LP. Una de las medidas de mi-
tigación que podría tener éxito en la reducción de GEI a corto y me-

Figura 4.15
Escenario base (BAU) de 
demanda energética por 
el subsector,  por tipo de 
transporte. 

Fuente: Elaboracion propia.
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diano plazo es el cambio de uso de gasolina a gas LP por una reduc-
ción obvia de uso de gasolina para transporte. Esto al considerar las 
mayores emisiones por este combustible (Figura 4.17). Esta medida 
influye notablemente en la mitigación del transporte terrestre.

Figura 4.17
Tendencias de las 
emisiones en el sector de 
transporte considerando 
cambio de autos de 
gasolina a gas LP. 

Fuente: Elaboración propia.

 c) Reducir el uso de auto. Se considera como una medida, con la cual 
se pretende lograr una reducción de uso del auto en un 10% para el 
2030. Para lo cual es necesario establecer campañas de concientiza-
ción entre la ciudadanía y por otro lado el mejoramiento del trans-
porte público. En la figura 4.18 se observan las proyecciones de emi-
siones por la disminución en el uso de vehículos.

 d) Optimización de rutas de transporte público. Rediseñar las líneas 
de transporte público masivo y efectuar cambios requeridos para 
disminuir la distancia de recorridos y aumentar la eficiencia lo cual 
puede reducir hasta un 34% las rutas recorridas. 

 e) Programa de efecincia vehicular. El objetivo de este programa es me-
jorar la eficiencia de los automóviles en el país, acción que se verá refle-
jada en Hidalgo. Considera la publicación de estándares de eficiencia 
por producción de vehículos en México la aplicación de lineamientos 
para la eficiencia de la flota de vehículos de los proveedores. Esta me-
diad considera una reducción del 18% de emisiones en el sector. 
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En total, se calcula un potencial de mitigacion en este subsector de 
36.825 millones toneladas de CO2e para el año 2020 y 68.085 para el año 
2030.

Figura 4.18
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Sector residencial, comercial, institucional y servicios. 

Escenarios de mitigacion en los anteriores sectores.

Las medidas consideradas se basan en el ahorro de leña, electricidad y de 
gas LP: el uso de lámparas eficientes para el alumbrado público y residencial 
mediante la sustitución de lámparas incandescentes por ahorradores, el uso 
de calentadores solares, la introducción de cocinas de inducción magnética, 
de mayor rapidez de calentamiento y 50% de ahorro en la eficiencia com-
paradas con el gas LP y ausencia de peligros a la salud, la introducción de 
cocinas ahorradoras de leña de tecnología mexicana con un ahorro del 30% 
de la leña. El estado de Hidalgo presenta un 46% de viviendas que utilizan 
leña para cocinar y calentar agua. Los escenarios de mitigación y el escenario 
BAU se muestran en la figura 4.19.

Figura 4.19
Escenarios de mitigación 
en la demanda energética 
por los sectores residencial, 
comercial, servicios e 
institucional. 

Fuente: Elaboracion propia.

Mitigación en el sector de vivienda y edificación 

Este sector aporta el 3.5% de las emisiones energéticas. En este sector se 
consideran las emisiones generadas por iluminación, por calentamiento de 
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agua, por uso de aparatos electrodomésticos (planchas, refrigeradores, etc.) 
y de entretenimiento (televisión, radio, etc.). En la figura 4.20 se muestran 
las emisiones del sector residencial calculadas con el software LEAP para 
el año 2005. En la figura 4.21 se muestra el escenario base (BAU) descri-
biendo el aporte de cada aspecto cotidiano energético dentro del sector 
residencial. 

Figura 4.20
Emisiones generadas en el 
sector de vivienda, para el 
escenario base año 2005. 

Fuente: Elaboración propia 
con el software LEAP, 
basado en los datos del 
IGEIH.

La mayor demanda energética de este sector se encuentra en el área de 
calentamiento de agua y de cocción de alimentos, para lo cual se utilizan 
estufas y calentadores de agua con gas LP o leña. Se propone introducir en el 
estado el uso de las cocinas de inducción, lo cual no ha sido considerado en 
ningún plan federal. No obstante, se proponen ya que están siendo conside-
radas por varios países por las bondades ambientales, la ausencia de peligros 
y el ahorro sustancial de combustible. 

Este sector tiene un potencial de mitigación calculado de 1529 y de 3338 miles de toneladas de 
CO2 eq para los años 2020 y 2030 respectivamente. 

Posteriormente se describen algunas medidas consideradas. 
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Las medidas de mitigación descritas más abajo, para la demanda energé-
tica del sector residencial (basado en el crecimiento de viviendas del estado) 
se muestran en la figura 4.22 en colores ocres y naranjas sin considerar medi-
das de mitigación en este sector y en blanco, con las medidas de mitigación 
implementadas. Los escenarios de mitigación al 2030 muy importantes en el 
uso de gas LP y leña para la cocción de alimentos a nivel rural como urbano. 
Esto resultados son esperados por un cambio en las tecnologías mediante el 
uso de cocinas de inducción y estufas patsari. 

Figura 4.21
Escenario de emisiones 
en el sector vivienda de 
acuerdo a la línea base. 

Fuente: Elaboración propia. 
Basado en datos del 
Anuario estadístico 2005 
del INEGI.

Figura 4.22
Escenarios de mitigación 
en la demanda energética 
por el sector residencial, 
tomando en cuenta 
solamente las viviendas. 

Fuente: Elaboracion propia 
con base a datos del 
INEGI. Anuario estadistico 
del estado 2005.
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Coción de alimentos

Las medidas de mitigacion al respecto de esta actividad residencial se mues-
tran en la figura 4.23. 

Cocinas de inducción 

Se propone el uso de la cocina de inducción con estrategia para la reducción del 
uso de gas LP en la elaboración de alimentos. Estas cocinas funcionan mediante 
una bobina que es un conductor enrollado, que al pasar corriente por él se indu-
ce un campo magnético, haciendo que se caliente el recipiente que se coloque en 
el quemador (los recipientes deben ser de metal con hierro para que esto suceda). 
Es un tipo de cocina vitrocerámica que calienta directamente el recipiente en vez 
de calentar la vitrocerámica y luego transferir el calor al recipiente. Estas cocinas 
utilizan un campo magnético alternante que magnetiza el material ferromagné-
tico del recipiente en un sentido y en otro. Este proceso tiene pérdidas de energía 
que, en forma de calor, calientan el recipiente. Los recipientes deben contener 
un material ferromagnético al menos en la base, por lo que los de aluminio, te-
rracota, vidrio o cobre no son utilizables con éste tipo de cocinas. 

En la mayoría de los casos, las cocinas de inducción se sitúan con un 
ahorro energético cercano al 30% respecto a una cocina convencional vitro-
cerámica y al calentar alimentos, de esta forma el agua se puede calentar casi 
el doble de rápido en un cocina de inducción que en una “vitro” tradicional. 
La medida de mitigación considera un cambio del 75% de las estufas de gas 
LP a estufas de inducción para el 2030. 

Figura 4.23
Proyecciones de medidas 
de mitigación en vivienda 
en el sector de cocción de 
alimentos. A) Mediad de 
estufa de inducción y b) 
estufa patsari o ahorradora 
de energía. 
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Estufas patsari 

En zonas rurales se aconseja el cambio del uso de fogones por las estufas 
patsari. Se supone que la penetración de este tipo de equipos para el estado 
de Hidalgo en el 2030 alcanzará el 100% de los hogares rurales que usan los 
tradicionales fogones abiertos y el 100% de los hogares que usan queroseno. 
Las estufas o cocinas mejoradas reducen el consumo de leña y mejoran la 
eficiencia de la combustión, y por ende reducen tanto las emisiones netas de 
CO2 vinculadas con la fracción no renovable de la biomasa como las emisio-
nes de otros GEI distintos al CO2, vinculadas con la combustión incompleta 
(Johnson et al. 2009)

Figura 4.23
Continuación

Figura 4.24
Proyecciones de medidas 
de mitigación en vivienda 
en el sector de cocción de 
alimentos
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Calentamiento de agua

Calentamiento solar de agua

El calentamiento de agua en zonas urbanas es uno de las necesidades que 
consumen mayor cantidad de combustible, principalmente gas LP y por 
consiguiente que contribuyen en mayor cantidad a la emisión de GEI. Una 
de las opciones más aceptadas es el uso del calentador solar, el cual es un 
dispositivo que capta la radiación solar, la transforma en energía térmica 
y la transfiere al agua, y ésta, una vez caliente, se almacena en un tanque o 
depósito térmico. 

Esta medida implica el aumento de la penetración de calentadores so-
lares de agua para reducir el consumo de gas LP o gas natural, tanto en las 
casas actualmente existentes como en las nuevas. Se espera que para 2030, 
el 80% de las viviendas nuevas y el 60% de las viviendas existentes en 2008 
tengan instalados calentadores solares. Con esto se observa una reducción 
de uso de leña y gas LP bajo escenarios de mitigación de GEI (Figura 4.25).

Figura 4.25
Proyecciones de medidas 
de mitigación en 
vivienda en el sector de 
calentamiento de agua. 

Por otro lado el gobierno federal está implementando diferentes medidas 
de mitigación, que aunque no tienen una inversión estatal están teniendo un 
impacto en el Estado de Hidalgo, por lo cual es importante mencionarlas y 
recomendar su apoyo para que su ejecución se exitosa. Entre estas medidas se 
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destacan el remplazo de focos comunes por lámparas fluorescentes, ahorra-
doras de electricidad. El uso de energía para iluminación es de lo más impor-
tante en el Estado, donde el uso de focos incandescentes representan más del 
90% de la iluminación y gran parte del Estado cuentan con el servicio (Figu-
ra 4.26. a y b). En el Programa Luz Sustentable con el cambio de tipo de foco 
se llevará a cabo entregando a cada familia, 4 lámparas ahorradoras a cambio 
de 4 focos incandescentes. Los focos incandescentes que se entreguen pueden 
ser de cualquier potencia (Watt), siempre que no estén rotos. El Programa 
prevé una reducción a nivel nacional 2.78 millones de toneladas de CO2 al 
año. Por consiguiente el impacto en el Estado de Hidalgo a su vez será impor-
tante, en la figura 4.26 se observa una importante reducción a corto plazo. 

Figura 4.26
a) Proporción de 
estrategias de iluminación 
en el estado de Hidalgo. 
b) porcentaje de viviendas 
particulares habitadas que 
disponen de luz eléctrica

Programa Estatal.indd   180 02/12/11   13:05



181

Capítulo 4  •  Escenarios de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero y Medidas de Mitigación en el Estado de Hidalgo

Otras medidas no cuantificadas que se pueden realizar

Promover el desarrollo de vivienda sustentable el diseño 
integrado de edificaciones

Promover la edificación que contempla reducción de uso de energía, trata-
miento integral de residuos, uso de materiales ecológicos en su construc-
ción, son estrategias que en conjunto representarían reducción de GEI de 
manera significativa. Además, se contempla la promoción de uso de equi-
pos de bajo consumo de energía y tecnologías de energía renovables para 
uso doméstico.

El consumo de energía y la energía incorporada en los edificios podría 
reducirse mediante una mayor utilización de las tecnologías actuales, como 
el diseño solar pasivo, sistemas de ventilación, enfriamiento y calentamiento 
de mayor rendimiento, aislamientos, materiales de construcción de alta re-
flectividad, ventanas selladas múltiples y el tratamiento integral de residuos, 
entre otras.

Lo anterior puede lograrse al establecer una política de incentivos, que 
permita motivar a los propietarios de edificios comerciales, industriales e 
instalaciones existentes a mejorar la eficiencia del uso de energía y otros re-
cursos en estas construcciones. 

Figura 4.27
Proyección de medida de 
mitigación federal de luz 
sustentable. Se representa 
la sustitución de focos 
incandescentes. 
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Desarrollo urbano y planeación territorial “El Crecimiento 
Inteligente”

Mientras que la reducción de las emisiones de GEI es la principal acción 
en contra del cambio climático, en una perspectiva de mediano y largo pla-
zo, el ordenamiento territorial incorpora medidas de adecuación de corto y 
mediano plazo, referidas a la protección del capital natural.

El crecimiento Inteligente considera el desarrollo de unidades habitacio-
nales con fácil acceso (a menudo a corta distancia) de comercios, escuelas, y 
lugares para entretenimiento y recreación, incorporando elementos de dise-
ño eficiencia energética y energía renovable en edificios, compartiendo ins-
talaciones energéticas entre edificios (por ejemplo, sistemas de calefacción de 
distritos), y conservando espacios abiertos. Estas medidas se pueden orientar 
a los sitios con mayor número de habitantes, tales como Pachuca, Mineral 
de la Reforma y Tulancingo (Figura 4.28).

Figura 4.28
Distribución de la 
población total en el 
Estado priorizando las 
acciones de planeación 
urbana en áreas con una 
mayor concentración 
poblacional. 
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Emisiones correspondientes al sector no energético: 
desechos, agricultura USCUSS y procesos industriales

Sector Procesos Industriales

Las medidas de mitigación se presentan en la tabla 4.3, que muestra las 
medidas propuestas para los procesos industriales concentradas en el Eje 
Rector 2, así como los datos de costos y mitigación potencial de cada una 
de ellas. Los escenarios base (BAU) y de mitigación de este sector dedicado 
a las emisiones no energéticas (debidas solo a los procesos) se muestran en la 
figuras 4.29 y 4.30.

Este sector tiene un potencial de mitigación calculado de 635 y de 1,054 miles de toneladas para 
el año 2020 y 2030 respectivamente. 

Posteriormente se describen algunas medidas consideradas. 

Figura 4.29
Escenario base (BAU) de 
emisiones no energéticas 
por el sector Procesos 
Industriales. 

Fuente: Elaboracion propia.
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Figura 4.30
a) Escenarios de 
mitigación de emisiones no 
energéticas por el sector 
Procesos Industriales. b) 
Escenarios de mitigación la 
industria del cemento 

Fuente: Elaboracion propia.

a)

b)
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Producción de cemento

La utilización de una mayor cantidad de materiales cementantes alternos, 
como las cenizas volantes pulverizadas, un subproducto de las estaciones ter-
moeléctricas; y la escoria de altos hornos, un subproducto de la industria del 
acero. Con esto la industria del cemento ha disminuido el uso de materiales 
convencionales en las operaciones en México, hasta el punto de aportar en un 
8.75% de materia prima alterna para las operaciones de cemento en el país.

Industria química y de alimentos

Pavimentación asfáltica. Las emisiones de metano y compuestos volátiles 
diferentes al metano son las mayores emitidas por esta actividad. Por ello 
se recomienda sustituir o disminuir el asfalto en las carreteras. Asimismo, 
eliminar la impermeabilización de techos con el asfalto en las casas y valorar 
otras opciones con mejores y más duraderos materiales que no emiten tal 
cantidad de GEI.

Tabla 4.3
Opciones de mitigación del Eje Rector 2 por subsector, acciones, respnsables, cronograma de aplicación, cantidad de 

CO2 potencial a mitigar en el 2020 y 2030 y estimado reportado para el costo por tonelada de CO2 mitigada.

Eje Rector 2: Emisiones de GEI en el sector procesos industriales, que incluye la sustitución de materias primas y 
cambios en tecnologías en los sectores de industria del cemento, química y de alimentos.

Sectores/
Opciones de 
mitigación 

Acción / Actor Cronograma 
de aplicación

Disminución de 
CO2 al 2020 

(miles t)

Disminución 
de CO2 al 2030 

(miles t)

Costo 
USD/ t 

CO2 

 1. Proceso de 
producción 
de cemento 

Nuevas Materias 
primas: cenizas 
pulverizadas de 
las estaciones 
termoeléctricas y 
escoria de altos 
hornos
Actor: Empresas 
cementeras

2020: 8.75% 
de sustitución del 
clinker

635 1054 +40

Sector Desechos

En la agrupación no energética, se consideran los sectores de: manejo de resi-
duos sólidos, agricultura, actividades ganaderas y el cambio de uso de suelo. 
Estos sectores aportan 6198.5 gT de CO2eq. Considerado que el manejo de 
residuos es el que tienen una mayor aportación (Figura 4.31).
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Este sector muestra la mayor emisión en las aguas residuales industria-
les. El escenario base y los escenarios con las medidas de mitigación (BAU) 
obtenidos con el software LEAP se muestran en la figura 4.31 y 4.32. Las 
medidas de mitigación para este sector se concentran en el Eje Rector 3 y 
se muestran en la tabla 4.4 junto con los cronogramas, costos, cantidad a 
mitigar y responsables.

Figura 4.31
Aportación del sector no 
energético y no industrial. 

Fuente: IGEIH

Figura 4.32
Escenario base en el sector 
desechos.

Fuente: Elaboracion propia.
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A continuación se describen algunas medidas consideradas. 

Mitigación de emisiones generadas por agua residual doméstica, comer-
cial, industrial y manejo de lodos.

Las aguas residuales domésticas procedentes de zonas de vivienda y de 
servicios son generadas principalmente por las actividades domésticas coti-
dianas. Comúnmente las aguas residuales domésticas se mezclan con aguas 
de escorrentía pluvial, lo cual es una práctica no recomendada ya que el agua 
de lluvia debe almacenarse para posterior utilización o inyectarse a los acuí-
feros como forma natural de su recarga. 

En el estado está programada la puesta en marcha de una planta de trata-
miento en Atotonilco de Tula que tratara las aguas residuales que alimentan 
las presas Endhó y Requena y por tanto, se generarán aguas limpias para el 
estado. 

Este sector tiene un potencial de mitigación calculado de 896 y 1861 miles de toneladas para el 
año 2020 y 2030 respectivamente.

Figura 4.33
Escenarios de mitigación 
en el sector desechos. 

Fuente: Elaboracion propia.
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Las aguas residuales pueden ser fuente de metano y también pueden ser 
fuente de emisiones de óxido nitroso. El tratamiento de agua residual, no 
solo puede generar agua para riego agrícola y biosólidos para fertilizar áreas 
de cultivo, también generan biogás. El biogás pude usarse directamente o 
para cogeneración de electricidad, lo cual aporta beneficios económicos, tec-
nológicos y ambientales que como resultado reducen la generación de GEI. 

Los lodos que se generan en estas plantas están destinados a una planta 
de biogás que será utilizado para el calentamiento o para la generación de 
energía eléctrica. Esta medida, implementada como está planeada a partir 
del año 2018, causa una disminución importante en las emisiones de esta 
categoría y esto se aprecia claramente en la figura 4.34.

Mitigación en aguas industriales

Por otro lado, las aguas residuales industriales: son aguas vertidas desde locales 
utilizados para efectuar cualquier actividad industrial. Esta normado que an-
tes de ser vertidas a cuerpos de agua o el sistema de alcantarillado municipal, 
las aguas sean tratadas por variados métodos que dependen del tipo de indus-
tria, casi siempre destructivos, que generan lodos y otros residuos. Y los mé-
todos destructivos son la oxidación química, incineración, oxidación húmeda 
catalítica y no catalítica, oxidación húmeda supercrítica, procesos avanzados 
de oxidación y los más utilizados son los tratamientos biológicos (aerobio y 
anaerobio) (Fernández-Alba et al. 2006). Esos lodos también son una fuente 
de metano importante que puede ser utilizado para la generación de calor o 
la cogeneración de energía eléctrica. Por otra parte, el sector industrial genera 
a su vez residuos que por lo regular son contaminantes que comprenden una 
amplia gama de materiales y que no son deseados por los fabricantes.

Promover el desarrollo o/y conversión de parques industriales 
ecológicos 

El hecho de concentrar la infraestructura de la industria en un fracciona-
miento o parques tiene muchas ventajas para los usuarios del parque como 
para las autoridades. Algunas de las ventajas que pueden sobresalir son la 
concentración de los esfuerzos en llevar los servicios necesarios tales como 
la línea de transmisión, el agua del parque, el sistema de protección con-
tra incendios, las tuberías especiales, los hidrantes, el sistema de seguridad 
y la construcción de vías de comunicación que deben ser agiles, rápidas y 
amplias. Por otro lado se facilita el acceso a líneas de teléfono, internet, 
alumbrados público, gas natural, drenaje y tratamiento de agua dentro de 
una misma zona (GENL et al. 2010). Con lo anterior se facilita a su vez el 
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manejo de residuos, tanto sólidos como líquidos; además de facilitar la dis-
posición y producción de energías renovables. 

Mitigación en residuos sólidos (RS)

Las emisiones de los residuos se muestran en la figura 4.34 calculados me-
diante el software LEAP sobre la base del crecimiento de la población de 
Hidalgo.

La descomposición anaeróbica de los residuos orgánicos en los rellenos 
sanitarios produce metano que puede utilizarse en la generación de calor. 
Además, la incineración de residuos a cielo abierto malgasta un potencial 
energético y emite dióxido de carbono. Por otro lado, el transporte de los 
residuos a las instalaciones de reciclaje, tratamiento y disposición genera 
emisiones de carbono relacionadas con la quema de gasolina y diesel. Los 
desechos industriales pueden ser utilizados para generar energía alternati-
va. Esta medida está contemplada en el PECC y debe ser implementada a 
nivel estatal.

Figura 4.34
Emisiones generadas en el 
sector de residuos para el 
año base 2005. 

Fuente: IGEIH

Mitigación en el sector de gestión integral de residuos sólidos

Los desechos derivados del consumo constituyen casi el 5% del total de 
emisiones de gases de efecto invernadero a nivel mundial. La tecnología 
puede reducir directamente las emisiones recuperando los gases que emiten 
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los vertederos, pero también esto se puede lograr mediante una mejora de 
las prácticas de vertimiento y el tratamiento. El manejo integral residuos 
sólidos, considera minimizar la disposición y evitar la generación del gas 
metano, reemplazo de materias primas por materiales secundarios y aho-
rro de energía. Además, de la utilización de la composta producida y el 
reemplazo del fertilizantes químicos y el aprovechamiento energético de 
los residuos. 

Establecimiento de rellenos sanitarios adaptados  
para captura GEI

Los rellenos sanitarios son responsables de entre el 8 y el 12 % del total 
de emisiones antropogénicas del metano en todo el mundo. El potencial 
de reducción de emisiones a partir de quema del metano procedente de 
rellenos sanitarios puede representar un 8% del total de CERs en el mun-
do. Implementar rellenos sanitarios eficientes para el aprovechamiento de 
subproductos, los cueles pueden captar los gases generado para su posterior 
combustión o para generación de electricidad. Con esta medida se pretende 
reducir un 50% de las emisiones de este sector. 

Establecer estrategias recolección, separación  
y reutilización de basura 

Esta estrategia, reduce la cantidad de residuos depositados en los rellenos 
sanitarios, o directamente al medio ambiente, lo que a su vez reduce la can-
tidad de GEI emitido.

Para esta estrategia es básico implementar sistemas de recolección ade-
cuado a las necesidades y oportunidades de los municipios, para lo cual se 
debe implantar y fortalecer una cultura de reducción, de reusó y reciclado de 
residuos. Lo anterior permitirá la reducción de la contaminación de suelos y 
agua, así como el consumo de materias primas y energía.

Planta de tratamiento de aguas residuales Atotonilco

La planta de tratamiento de aguas residuales más grande del país, se cons-
truirá en el municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo. Tendrá capacidad 
para tratar 23 metros cúbicos por segundo durante el estiaje (mediante pro-
ceso convencional) y un módulo adicional (mediante proceso físico-quími-
co) para tratar 12 metros cúbicos por segundo en época de lluvias.
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Tabla 4.4
Opciones de mitigación del Eje Rector 3 por subsector, acciones, respnsables, cronograma de aplicación, cantidad de 

CO2 potencial a mitigar en el 2020 y 2030 y estimado reportado para el costo por tonelada de CO2 mitigada.

Eje Rector 3: Emisiones de GEI en el sector desechos, que incluye los residuos sólidos, las aguas residuales 
municipales y aguas residuales industriales.

Sectores/
Opciones de 
mitigación 

Acción / Actor Cronograma 
de aplicación

Disminución 
de CO2 al 

2020 (miles 
t)

Disminución 
de CO2 al 

2030 (miles 
t)

Costo 
USD/ t 

CO2 

 1. Planta de 
tratamiento de 
Atotonilco de 
Tula 

Tratamiento de aguas 
y planta de biogás 
a partir de lodos 
generados
Actor: CONGUA y 
CEAA

2020: 
funcionamiento 
en un 50%
2030: 
funcionamiento 
en un 100%

185.722 653.013 No 
disponible

 2. Aprovechamiento 
de metano en 
los sitios de 
disposición final 
de residuos 
solidos

Implementación 
de una planta de 
biogás en cada 
relleno sanitario. 
Cumplimiento de 
normas
Actores:
SEMARNATH 
y municipios y 
empresarial

2020:establecer 
en un 50% 
rellenos 
sanitarios pantas 
con bogas
2030: reducción 
a cero los 
tiraderos a cielo 
abierto. 

223.37 688.121 1

Figura 4.35
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 3. Cumplimiento 
de la norma 
de emisiones 
para descargas 
industriales a 
cuerpos de agua 
y sistema de 
alcantarillado 
municipal.

Reducir el los 
contaminantes 
emitidos a las 
aguas residuales 
municipales e 
industriales. 
Actores:
Sector empresarial
Público municipal

2030:Lograr 
una reducción 
del 50% de las 
emisiones 

896.728 1861.215  0

Sector Agricultura, ganadería y USCUSS

Sector agrícola y sector ganadero

El sector agricultura es una fuente importante de emisiones de gases de efec-
to invernadero en el Estado de Hidalgo, especialmente en la emisión de 
metano y óxido nitroso (Figura 4.36). Las emisiones de metano del ganado 
y riego por inundación, durante el año 2005, son del orden de 1239.63 y 
327.18 Gg de CO2eq, lo cual representa un 57.6% y 15.2% respectivamen-
te del total de esta categoría. Este sector aporta 2150.1 CO2eq. Solamente 
las emisiones de la fermentación entérica ocupa el octavo lugar de todas las 
emisiones.

Las principales medidas de mitigación aplicables al sector agrícola tienen 
como objetivo un manejo sustentable de los recursos y reducir las emisiones 
de GEI generadas en este sector. Estas se describen más abajo y se muestran 
en la tabla dentro del Eje Rector 4 junto con los costos, actores, cronogramas 
y cantidades de CO2 mitigadas.

Figura 4.36
Emisiones generadas 
en el sector de agrícola 
y ganadero, para el 
escenario base año 2005. 

Fuente. Elaboración propia. 
Basado en los datos de 
IGEIH
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El  sector agropecuario tiene un potencial de mitigación calculado de 496.6 y 1458.3 miles de 
toneladas para los años 2020 y 2030 respectivamente.

Figura 4.37
Escenario base en el sector 
agricultura y ganadería. 

Fuente: Elaboración propia 
basado en IGEIH.

Figura 4.38
Escenario de mitigación 
en el sector agricultura, 
ganadería y silvicultura/
cambio de uso de suelo. 

Fuente: Elaboración propia 
con el software LEAP.
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Más adelante se describen algunas medidas consideradas. 

Escenarios de mitigación en el sector agrícola 
y ganadero

Conservación e incremento y sumideros de carbono

El concepto de sumidero, en relación con el cambio climático, fue adopta-
do en la Convención Marco de Cambio Climático de 1992. Un sumidero 
de gases de efecto invernadero, según la Convención, es cualquier proceso, 
actividad o mecanismo que absorbe o elimina de la atmósfera uno de estos 
gases o uno de sus precursores, o bien un aerosol y que lo almacena. Por 
ejemplo, la creación de nuevos bosques, gestión forestal y gestión de tierras 
agrícolas, entre otras, lo cual se traducen en una captura del CO2 presente 
en la atmósfera y su almacenamiento posterior en forma de materia vegetal. 
Esta captura de Carbono contribuye a reducir la concentración de los GEI 
de la atmósfera, y por lo tanto, a mitigar el cambio climático.

Los bosques y matorrales, en particular, juegan un papel preponderante 
en el ciclo global del carbono ya que almacenan grandes cantidades en su 
biomasa (tronco, ramas, corteza, hojas y raíces) y en el suelo (mediante su 
aporte orgánico), y por tanto son sumideros (transferencia neta de CO2 del 
aire a la vegetación y al suelo, donde son almacenados). Cuando se favorece 
su crecimiento y desarrollo ofrecen productos que ahorran la energía que 
requiere la fabricación de productos parecidos a la madera, además de consi-
derarse como una fuente de combustible, que evita el empleo de carbón fósil 
en forma de hidrocarburos (Gutiérrez del Olmo 2004).

Reforestación y restauración

La forestación de terrenos desarbolados supone, un incremento de la capaci-
dad de fijación de GEI del ecosistema en el que se actúa. La acumulación, se 
produce tanto en la biomasa de la repoblación, como en la mejora del suelo 
lo cual incrementa los sumideros de carbono. 

Promover cubiertas forestales y reservas de carbono asociado para la re-
generación o establecimiento de bosques en áreas con poco o no cubierta 
forestal o en suelos que no han sido históricamente forestados debido a las 
actividades humanas (ej. suelo agrícola, sitios mineros); a estas práctica se 
le llama reforestación (CEC 2011). Entre los efectos directos de la refo-
restación se encuentra el incremento de la infiltración del agua en el suelo, 
la recarga de los mantos acuíferos, la disminución de la velocidad de los 
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escurrimientos superficiales y con ello, del potencial erosivo del agua, y la 
reducción de la pérdida paulatina de la fertilidad del suelo (SEMARNAT-
INE 2009). En la figura 4.39 se pueden observar las áreas catalogadas como 
degradadas en donde se podían realizar acciones de restauración. 

Figura 4.39
Áreas catalogadas como 
degradadas, las cuales 
son susceptibles a realizar 
restauración. 

Fuente: SAGARPA

En este sector se encuentra la reforestación de cuencas (en partes altas 
y bajas) lo cual reduce erosión, azolvamientos, sedimentación, y fomentar 
la captación y la infiltración de lluvia. Restablecer árboles en espacios apro-
piados en suelos forestales manejados los cuales actualmente se encuentran 
desabastecidos, minimizando la perturbación del suelo o plantar árboles jó-
venes entre arboles viejos los cuales actualmente son más delgados que su 
capacidad para incrementar la biomasa y diversifica las clases de edad (CEC 
2011, SEMARNAT-INE 2009).

La reforestación y restauración incrementan las reservas forestales de 
carbón, si estas acciones se realizan con especies nativas apropiadas para los 
tipos de hábitat y adaptadas a las condiciones locales del clima. Así como 
con especies no vulnerables, con mayor capacidad para adaptarse y prospe-
rar ante el cambio climático y promoviendo los policultivos lo cual permite 
minimizar el riesgo de plagas y enfermedades. Estas acciones promueve la 
duración de los sumideros a largo plazo. 
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En Hidalgo existen 1411160.00 ha. que podrían ser restauradas, si solo 
consideramos un 50% como meta para el año 2030 se tiene un potencial de 
reducción de CO2e de 3512 miles de toneladas. Este valor fue extrapolado 
del potencial de reducción por ha. a nivel nacional.

Figura 4.40
Escenario de mitigación 
Reforestación y 
restauración. 

Fuente: Elaboración propia 
con el software LEAP.

Manejo sustentable de la biodiversidad

La definición más repetida y difundida sobre el concepto es que el desarrollo 
sustentable es aquél que “es capaz de cubrir las necesidades del presente sin 
comprometer las posibilidades de las futuras generaciones para satisfacer sus 
propias necesidades” (CMMAD 1992). En este sentido las áreas forestales 
son sistemas importantes capaces de secuestrar GEI, además de ser elemen-
tos de gran importancia en el desarrollo económico y social, por lo cual es 
indispensable fomentar su aprovechamiento a través de planeación sustenta-
ble y técnicas que permitan mantener los recursos a largo plazo. 

Fomento de creación de Unidades de Manejo Ambiental. 

Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (conocidas 
por su abreviatura UMA). Las UMAs tienen como principal objetivo el 
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aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir de estos se 
pueden generar cadenas productivas que tiene como base la vida silvestre y 
la conservación de su hábitat. 

Si se considera una meta al 2030 para establecer de establecer 30000 ha. 
como UMAS o se considera una reducción al 2030 de 27 mil toneladas de 
C02. 

Figura 4.41
Escenario de mitigación 
establecimiento de UMAS. 

Fuente: Elaboración propia 
con el software LEAP.

Integración al programa REDD+. Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación Forestal “más”

Esquema internacional de reducción de las emisiones ocasionadas por defo-
restación y degradación de los bosques, considerando el papel de la conserva-
ción, el manejo sustentable de los bosques y el mejoramiento de inventarios 
de carbono La Visión de México sobre REDD+ se enmarca en tres grandes 
ejes de la política nacional, suscritos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 (PND) y en la Visión 2030: corresponsabilidad internacional, preser-
vación de servicios ambientales y disminución de riesgos y calidad de vida y 
sustentabilidad (CONAFOR 2010). 
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Otros medidas de mitigación en el sector agrícola y 
ganadero, que pueden aplicarse, para las cuales es 
necesario generar mayor información 

Fomento de creación de Áreas Naturales Protegidas

Las áreas naturales protegidas (ANP), son actualmente el sistema más im-
portante para integrar sistemas regionales de la biodiversidad. En Hidalgo 
estas pueden considerarse como un instrumento de política ambiental con 
mayor definición jurídica, constituyendo una de las estrategias más impor-
tantes en las de conservación in situ (COEDE 2004). 

Uno de los objetivos de las ANP´s es generar instrumentos de planifi-
cación para la conservación, uso de suelo y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales. Sin duda estas áreas ayudan conservar los sumideros 
de carbono, además de ser sitios en los se pueden implementar con mayor 
facilidad diversas medidas de mitigación. 

Reducción de las emisiones por deforestación 

Las prácticas de manejo de la vegetación emiten gases de efecto invernadero 
entre estas prácticas se destaca el proceso de deforestación se genera princi-
palmente al realizar la conversión de los ecosistemas naturales a tierras pro-
ductivas, ya sea para tierras de agrícolas ganaderas o urbanas los incendios 
forestales, también incidir en el proceso de deforestación.

Mitigación de emisiones debidas a suelos inundados por riego

Como se menciona en el inventario de GEI, en el estado de Hidalgo existe 
el manejo de riego por inundación especialmente en al Valle del Mezquital, 
en donde se encuentran tres distritos de riego. Los sistemas de desagües que 
genera el Valle de México aportan 80 m3/s de aguas negras utilizadas en el 
riego. Este sector aporta un 15.58 Gg de metano ó 327.18 Gg de CO2e . 
Aunque se consideró la metodología del inventario de GEI del sembradío 
de arroz para este sector, esta fue la primera aproximación y se considerando 
una de las mayores aportaciones en el sector agrícola, por lo que se sugieren 
las siguientes medidas de mitigación. 

Modificación y mejora en la eficiencia de las prácticas de riego, por ejem-
plo realizar inundaciones a menor altura disminuyen las emisiones de meta-
no (Oyhantçabal 2007). Proponer sistemas de riego por goteo o subterráneo 
o por aspersión. Es importante considerar que anudando a las emisiones ge-
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neradas por el sistema de riego, se encuentran las emisiones y contaminantes 
generados por el agua residual que se utiliza. 

Mitigación de emisiones generadas por fertilizantes 

El uso de fertilizantes nitrogenados es uno de los principales factores que 
aportan gases de efecto invernadero dentro del sector agrícola (Snyder et al. 
2007). En el estado de Hidalgo este factor contribuye con el 0.0013 Gg de 
CO2eq. 

El rol de los fertilizantes en el cambio climático tiene doble función. Por 
un lado, pueden contribuir a mejorar la productividad y con ello al aumen-
to de las reservas de carbono en el suelo. Por otro lado, el uso inadecuado 
o excesivo de fertilizantes nitrogenados incrementa las emisiones de óxido 
de nitrógeno y lleva a una eutrofización de las aguas. Para aproximarse a la 
primera contribución, es necesario hacer un buen manejo del fertilizante, 
que tiene como base la utilización de la fuente, cantidad, época y localiza-
ción correcta (Snyder 2007), lo cual ayuda a evitar las emisiones de óxido 
de nitrógeno, a amentar los niveles de material orgánico y al mismo tiempo, 
reducir los gastos de insumos (GTZ 2010). 

Los fertilizantes orgánicos son todos aquellos residuos de origen animal 
o vegetal de los que las plantas pueden obtener importantes cantidades de 
nutrientes; el suelo, con la descomposición de estos abonos, se ve enriqueci-
do con carbono orgánico, mejora sus características físicas, químicas y bio-
lógicas (CP-SAGARPA 2009). El fertilizante natural mejora la capacidad 
del suelo para atrapar carbono. El incremento de la materia orgánica en los 
suelos podría provocar otros efectos de reducción de gases de efecto inver-
nadero, como más retención de agua, menos necesidad de fertilizantes mi-
nerales y pesticidas, y menores emisiones de óxido nitroso (CP-SAGARPA 
2009, Favoino y Hogg 2008). 

Reducción de emisiones directas e indirectas de suelos agrícolas.

El cálculo de emisiones directas de GEI considera fertilizantes sintéticos, re-
siduos animales, el nitrógeno fijado en los cultivos y los residuos de cosechas 
agrícolas. Mientras que las emisiones indirectas del suelo consideran, como 
se observa en la sección IGEI, emisiones por fertilizantes, la excreción de 
nitrógeno generada por el ganado, fracción de N y NO lixiviado. 

En el estado de Hidalgo, las emisiones directas e indirectas del suelo, 
aportan 223.2 y 213.9 Gg de CO2e, respectivamente; las cuales son genera-
das por la emisión de N2O . 
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Algunas medidas de mitigación consideran, un mejor tratamiento de las 
tierras de cultivo y pastoreo (por ejemplo, mejores prácticas agronómicas, 
uso de nutrientes, labranza y tratamiento de los residuos), la rehabilitación 
de los suelos orgánicos, la recuperación de tierras degradadas, ordenación 
y optimización de los recursos hídricos y de los arrozales; implementación 
de prácticas de agrosilvicultura, mejora en la ganadería y el aprovechamien-
to del estiércol, entre otros, algunas de estas acciones de describen en esta 
línea de acción, otras se mencionan en otros apartados de este escrito, ya 
que están relacionadas con otras estrategias y líneas de acción (Smith 2007, 
Smith 2008).

Una de las medidas de mitigación viable a implementar es la imple-
mentación de la labranza cero. Esta se define como un sistema de labranza 
que conserva al menos el 30% de la superficie cubierta con residuos de la 
cosecha, cobertura vegetal o basura después de la siembra. La acumulación y 
descomposición de los residuos de las plantas provoca un incremento en el 
secuestro de carbono orgánico en el suelo y la disminución del consumo de 
diesel debido a la menor utilización de maquinaria agrícola.

En el Estado de Hidalgo existen varias zonas donde las anteriores pro-
puestas de mitigación podrían ser implementadas, principalmente en la 
zona del Valle del Mezquital, la Vega de Metztitlán, el Valle de Tulancingo 
(Fig. 4.42).

Figura 4.42
Distribución de las zona 
cultivadas en Hidalgo, 
se muestran las áreas en 
donde se pueden enfocar 
esfuerzos para realizar 
acciones de gestión de 
fertilizantes, mejora de 
prácticas de riego y 
gestión de sistemas agro-
pastoriles.
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Fomentar sistemas agro-pastoriles y silvo-pastoriles

En este esquema se propone el incremento de los sistemas agro-pastoriles 
y silvo-pastoriles que manejen especies vegetales con mayor capacidad de 
captura de carbono y que a su vez no sean vulnerables al cambio climático.

Fomento de Cercos Vivos y arborización de pastizales inducidos

Impulsar el uso de cercos vivos y el manejo de baja intensidad puede trans-
formar a los primeros en pequeños corredores biológicos que contribuyan 
con múltiples servicios ambientales y de conservación

Impulsar la siembra de árboles en franjas paralelas entre pastos de corte 
o pastoreo, con el objeto de mejorar la fertilidad de los pastos, prevenir la 
erosión y reducir el pisoteo de los animales. Son franjas simples o densas 
(doble fila) que permiten contrarrestar el efecto negativo de los vientos sobre 
los pastos, cultivos agrícolas (maíz, frijol) y animales (GEC et al. 2010). 

Las cercas vivas y franjas de árboles son fuente de forraje para la alimen-
tación del ganado sobre todo durante la sequía, en especial cuando los frutos 
pueden ser consumidos por los animales, la calidad de los frutos es mayor 
a la de los pastos durante la sequía y reduce el estrés calórico en el animal. 

Fomento del pastoreo en plantaciones y huertos

Promover el pastoreo de ovinos y/o bovinos en plantaciones forestales y 
huertos frutícolas para el aprovechamiento del forraje de piso, residuos agrí-
colas y control de malezas, esta acción tiene una doble aportación al reducir 
los residuos agrícolas (GEC et al. 2010). 

Intensificación de sistemas agrícolas

La intensificación de los sistemas agrícolas permite incrementar la produc-
ción en una misma cantidad de área. A menudo se considera que la inten-
sificación de la agricultura incrementa la producción de gases invernadero 
CO2 y N2O. Sin embargo, el potencial de emisiones puede reducirse con un 
adecuado manejo de agrícola, considerando un aumento de eficiencia en el 
uso de insumos y el cambio en materia orgánica del suelo (Adviento-Borbe 
et al., 2007). Por otro lado, utilizar el sistema de rotación con leguminosas, 
el cual muchas veces generan el mismo efecto que las prácticas de fertiliza-
ción (GTZ 2010) con lo cual se presenta un doble efecto, reduciendo el uso 
de fertilizantes y las emisiones directas e indirectas del suelo. 
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Promoción de Agricultura Urbana

La agricultura urbana reduce los GEI por medio del secuestro de carbono, 
disminuye las islas de calor urbano, reducen las emisiones relacionadas con 
el transporte de los alimentos, ya que reducen la distancia entre los con-
sumidores y productores. En esta línea de acción se pueden considerar los 
jardines comunitarios, jardines traseros y azoteas verdes.

Mitigación en la quema de residuos agrícolas 

Los residuos de zonas agrícolas como, podas, desperdicios de legumbres, 
este otros, comúnmente no se les da un manejo adecuado o son quemados, 
lo cual aporta 30.93 equivalentes de CO2, 21.59 Gg de CO y 1.22 Gg de 
NOx. Por lo que se sugiere se realicen algunas acciones como el fortalecer 
del uso de residuos agrícolas, dándole valor agregado, por ejemplo, maximi-
zar uso de los residuos como alimento en el sector ganadero, producción de 
abono orgánico por composta ya sea natural o lombricomposta. Producción 
de bioenergía a través de biodigestores, uso de residuos para bio-remediación 
de suelos contaminados. 

USCUSS

El sector forestal brinda excelentes oportunidades de mitigación, en este sec-
tor se comprometen actividades comprometidas en la COP16 por los países 
en desarrollo.

Secuestro de carbono de larga duración 

Una cuestión clave en los sumideros es la permanencia del carbono almacenado. 
Las cantidades de CO2 absorbidas por un sumidero, por ejemplo, un bosque, 
pueden volver a la atmósfera si esa formación vegetal desaparece por cualquier 
circunstancia. Las causas más comunes de la disminución de los reservorios en 
los que se encuentra almacenado el carbono son las plagas, las enfermedades, 
los aprovechamientos y los incendios forestales. Por lo cual es importante, di-
señar estrategias que permitan mantener a largo plazo los sumideros, ya sea 
previniendo las causas de reducción, o generando productos de larga duración, 
algunas empresas forestales producen de madera sólida, que será parte de pro-
ductos de larga duración, como muebles, construcciones y artículos variados 
de madera. Además se deben considerar el pago por la captura por medio de 
los bonos de carbono y la estrategia REDD que establece criterios para el pago 
de almacenes de carbono evitando la deforestación y degradación.
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Pago por servicios ambientales 

El pago por servicios ambientales ampliaría un programa vigente del gobier-
no que estipula pagos directos en efectivo a los propietarios de los bosques 
a cambio de la protección de los mismos. Se supone que el pago sería igual 
al costo de oportunidad de usar la tierra para otros fines y permitiría a los 
propietarios implementar mecanismos para reducir la deforestación y degra-
dación de los bosques. 

Reducción de emisiones por incendios forestales

Los incendios forestales que ocurren de manera natural en frecuencias e in-
tensidades históricas son importantes para mantener la salud forestal y el 
secuestro de carbono a largo plazo. Sin embargo, fuera de los parámetros 
normales los incendios pueden causar importantes emisiones y reducir el 
potencial de secuestro de carbono de suelo. Por lo cual son importantes los 
programas para reducir el potencial y la severidad de intensos (CEC 2011). 

Descripción de medidas de mitigación en el sector ganadero

La ganadería, está considerada como una de las actividades más extendidas 
en México y en Hidalgo (INEGI 2006). Sin embargo, la ganadería exten-
siva ha implicado un incalculable costo ecológico para la nación, ya que a 
través de esta actividad se deforestan de grandes extensiones de terreno para 
convertirlas en pastizales (Peña-Jiménez y Neyra González 2009). Desde la 
prospectiva de los GEI, el estiércol emite 2119.17 CO2eq y la fermentación 
entérica aporta 1239.63 C2Oe especialmente del ganado bovino, en ambos 
casos principalmente por emisión de metano. 

Mejoramiento de la dieta alimentaria del ganado 

La mejora en la dieta reduce las emisiones de metano por unidad de pro-
ducto mediante un aumento del rendimiento, incluyendo ganancia de peso, 
producción de leche y performance reproductiva. También pueden reducirse 
las emisiones de metano por unidad de energía digestible consumida por 
el animal. Esta opción es aplicable a rumiantes con recursos alimenticios 
limitados. Asumiendo que la digestibilidad del alimento aumenta un 5%, 
las emisiones de metano por unidad de producto podrían disminuir en el 
orden del 10 al 25%, dependiendo de las prácticas de manejo (Smit 2007, 
Berra et al. ).
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El mejoramiento en la dieta puede darse a través de: tratamiento a ali-
mentos gruesos de baja digestibilidad, picando los alimentos o triturándolos 
antes de darlos al consumo de los animales, mediante suplantación alimen-
ticia de proteínas y minerales, así como, el aumento y mejoramiento en la 
producción de forraje. 

Suplemento alimenticio durante la época de seca

Promover bancos forrajeros que aportan alimento de buena calidad, mayor 
disponibilidad de nutrimentos, mantienen la rentabilidad del sistema du-
rante sequías prolongadas (GEC et al. 2010). 

Promover la conservación de forraje

Promover la conservación de forraje (en silos y henificados), para añadir proteí-
na a la dieta forrajera y con esto la reducción de la producción de metano en un 
20%, si se utiliza un ensilado en comparación con el heno (GEC et al. 2010). 

Acciones de manejo y gestión de manejo de agostaderos

Como se menciona anteriormente el aumento y mejoramiento en la pro-
ducción de forraje, mejora la alimentación del ganado y reduce la emisión 
de GEI. El manejo de agostaderos está relacionado con este aspecto, pero 
también con el sector de emisiones de GEI del suelo y por las emisiones 
generadas por cambio de uso de suelo de vegetación primaria a pastizales 
para agostadero de ganado. Por lo anterior es de gran importancia realizar 
acciones de mitigación en este sector.

Promover la restauración integral de agostaderos degradados, reducien-
do procesos de desertificación, degradación y de emisión de carbono por 
perdida de biomasa. Promover un manejo integrado de los recursos del agos-
tadero: suelo, agua, flora y fauna, capacidad de carga, control de incendios, 
con lo cual se permita maximizar su productividad y reducirlas presiones 
generadas en este sector en el cambio de uso de suelo (Tubiello et al. 2007).

Promover el uso de especies arbóreas locales para forraje

Las especies arbóreas locales, pueden tener un alto contenido de proteína 
y buen rendimiento de biomasa comparado con las gramíneas (GEC et al. 
2010), por ser especies locales se reduce el costo de producción y de te trans-
portación. Además de presentar un alto potencial de crecimiento. En este 
rubro las plantas forrajeras arbustivas con altas densidades y en áreas media-
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nas o pequeñas, presentan una estrategia viable para intensificar los sistemas 
de carne y leche y liberar tierra para otros fines agroforestales.

Mitigación de emisiones generadas en el manejo del estiércol

Las emisiones de GEI generadas por el manejo y almacenamiento de estiér-
col aportan en el Estado de Hidalgo 115.26 de CO2e, estas emisiones están 
relacionadas con la producción de óxido nitroso. 

Uso de estiércol, en biodigestores con sistemas recolectores de biogás y 
en la generación de lombricomposta

Un biodigestor es, en términos generales, un compartimiento el cual 
se fermenta la materia orgánica en ausencia de oxígeno. Como resultado 
de este proceso se obtiene un gas combustible que posee aproximadamente 
66% de metano y 33% de bióxido de carbono. El material resultante de la 
biodigestión, o efluente, puede ser directamente usado como abono y como 
acondicionador del suelo, pues los nutrientes como el nitrógeno se tornan 
más disponibles, mientras los otros como el fósforo y el potasio no se ven 
afectados en su contenido y su disponibilidad (López-Pérez 2005).

Algunas ventajas del biodigestor son: que el estiércol no necesita trata-
miento antes de su inclusión en el biodigestor. El biogás generado, puede ser 
empleado en la cocción de alimentos, calefacción de pequeñas o reemplazo 
de combustible en el funcionamiento de motores. Esta producción neta de 
energía puede aumentar sensiblemente la rentabilidad de las explotaciones 
ganaderas, especialmente las de gran tamaño. Por ejemplo por cada 1000 kg 
de peso vivo de cerdo produce 4.8 kg de sólidos volátiles por día que pueden 
ser digeridos para producir 2m3 de biogás que tienen el calor equivalente a 
2 l. de propano, los cuales se pueden quemar en un generador para producir 
3.5 kilowats/día. Se reduce el problema de olores generado por el almace-
namiento de estiércol en las granjas. Se mantiene el valor fertilizante del 
estiércol; la mitad o más del nitrógeno orgánico se convierte en amoniaco, 
una pequeña cantidad de fósforo y potasio se sedimenta como lodo en la 
mayoría de los digestores (López-Pérez 2005). Esta práctica puede funcionar 
con mayor facilidad en sitios productores de cerdos y/o vacas. 

Producción de bio-combustibles

A diferencia de los combustibles fósiles que se obtienen de la energía alma-
cenada en los fósiles, los biocombustibles (bioetanol, biodiesel y biogás) pro-
vienen de la biomasa, la materia que constituye a los seres vivos, sus produc-
tos y desechos. La biomasa es una fuente renovable, ya que su producción es 
más rápida que la formación de los combustibles fósiles.
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Entre los cultivos posibles de utilizar para la elaboración de biocombus-
tibles, están los de alto contenido de carbohidratos (caña de azúcar, maíz, 
mandioca), las oleaginosas (olivo, sorgo, soja, girasol, palmas) y las esencias 
forestales (eucalipto, pinos). A mediano plazo se puede considerar el uso de 
biocombustibles a base de metanol y etanol mezclado con gasolina (Argen-
bio 2007).

Generación de electricidad con biomasa

La generación de electricidad con biomasa implica el uso de desechos orgá-
nicos, los cuales como se mencionó anteriormente pueden provenir de resi-
duos sólidos urbanos, rurales, deshechos agropecuarios o de manejo forestal 
sostenible .

Tabla 4.5
Opciones de mitigación del Eje Rector 3 por subsector, acciones, respnsables, cronograma de aplicación, cantidad de 

CO2 potencial a mitigar en el 2020 y 2030 y estimado reportado para el costo por tonelada de CO2 mitigada.

Eje Rector 4: Emisiones de GEI en el sector agropecuario, que incluye los suelos agrícolas, cultivos, ganadería, 
silvicultura, uso de suelo y cambio de uso de suelo.

Sectores/Opciones 
de mitigación Acción / Actor Cronograma 

de aplicación

Disminución 
de CO2 al 
2020 (t)

Disminución 
de CO2 al 
2030 (t)

Costo 
USD/ t 

CO2 

 1. Manejo de cultivos 
y fertilizantes 
orgánicos

Reforestación 
y restauración 
Actor: PROARBOL 
y Particulares, 
ejidatarios

2020: 
2030:

1756.11 3512.22 1.46

 2. UMAS Establecimiento de 
unidades de manejo 
ambiental
Actor: SEMARNAT 
Particulares, 
ejidatarios

2020:
2030:

27 27 0.0181

Mitigación con influencia transversal 

Programa de concientización ambiental 

La concientización ambiental es la primera etapa que se debe de realizar para 
implementar las medidas de mitigación. En esta de deben de realizar campa-
ñas de sensibilización, de promoción y difusión. 
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Total de potencial de mitigacion del estado de Hidalgo

Tabla 4.6
Total del potencial de mitigación estimado para el estado de Hidalgo para los años 

2020 y 2030. (Miles de toneladas de CO2 equivalentes)

Años 2020 2030

SECTOR ENERGÉTICO
Energía 282.7 6985
Manufactura 776.3 1552.5
Transporte 2041 3998
Residencial 1529 3338

SECTOR NO ENERGETICO
Procesos 635 1054
Desechos 896 1861
Agricultura y USCUSS 496.6 1458.3
TOTAL 6656.6 20246.8

Se observa que los mayores potenciales se encuentran en el sector energé-
tico y principalmente en el año 2030, que es cuando las medidas se encuen-
tren totalmente asimiladas en los diferentes sectores.

Evaluación de análisis costo-beneficio, costo-eficiencia 

El cambio climático tiene y tendrá impactos significativos, crecientes y no 
lineales en el tiempo en la economía Mexicana e Hidalguense. A nivel nacio-
nal los costos económicos de los impactos climáticos al 2100 son al menos 
tres veces superiores que los costos de mitigación de 50% de nuestras emi-
siones. Los costos de la inacción son más elevados que la participación en un 
acuerdo internacional equitativo, que reconozca las responsabilidades com-
partidas pero diferenciadas de los países, y que es indispensable una acción 
inmediata y decidida para abatir los peores impactos del cambio climático 
(Galindo-Paliza 2009).

El análisis económico no supone un valor para la mitigación de las emi-
siones de carbono, sino que, por el contrario, produce un “costo del car-
bono” como resultado . El costo-efectividad de la reducción de emisiones 
de GEI es así el valor presente del costo neto de reducir una tonelada de 
CO2e de emisiones. El costo neto de la intervención para mitigar el cambio 
climático se calcula restando los beneficios directos de los costos directos de 
implementación de la intervención. Los costos financieros reflejan los costos 
de oportunidad económicos (Johnson et al. 2009). 
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A la fecha solo se tienen estudios de costo-beneficio para algunas de las 
medidas de mitigación a nivel estatal. Por lo que para el análisis de costo-
beneficio para el estado, se consideraran los valores estimados por tonelada a 
nivel nacional. En cuanto al análisis de costo-beneficio en el sector no ener-
gético, los costos fluctúan hasta un máximo de aproximado a 60 dólares por 
tonelada para aguas industriales y residuales (Figura 4.43).

Figura 4.43
Análisis de costo-beneficio 
para las medidas de 
mitigación en el sector no 
energético. 

Fuente: Elaboración propia.

Figura 4.44
Análisis de costo-beneficio 
para las medidas de 
mitigación en el sector 
energético. 

Fuente: Elaboración propia.
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Medidas de mitigación en la planificación de políticas 
y programas públicos

A nivel nacional se ha desarrollado un gran número de programas y políticas 
públicas que establecen la incorporación de medidas/acciones de mitigación 
ante el cambio climático. Las acciones mencionadas en el PEACC deben 
de ser consideradas en la planificación de políticas públicas y programas de 
desarrollo estatal y municipal. Para definir los objetivos y metas deberán 
tomar en cuenta las evaluaciones de impacto económico, mapas de riesgo, 
desarrollo de capacidades de adaptación, priorización de acciones según el 
factor que está generando los GEI, así como utilizar diversos instrumentos 
de planeación a largo plazo.

Recomendaciones ante acciones futuras 

 ➤ La mitigación por sí sola no es suficiente es urgente contar con es-
trategias de adaptación, ya el calentamiento global está ocurriendo, 
por lo cual es de gran importancia priorizar y focalizar las acciones 
de mitigación y adaptación. 

 ➤ Este es el primer avance de medidas de mitigación, posteriormente 
es necesario incorporar los datos de todos los sectores del inventario 
de GEI, lo cual permitirá priorizar la acciones, así como generar 
estimaciones de las metas de reducción a las que se pueden llegar al 

Figura 4.44
Continuación
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imprentar las medidas de mitigación propuestas, así como el tiempo 
requerido, así mismo se requiere realizar una evaluación regional de 
los costos económicos, de los actores operativos y las fuentes de fi-
nanciamiento que se requieren para realizar las acciones planteadas.

 ➤ En ausencia de una oferta competitiva de fuentes distintas, la ener-
gía fósil (carbón + HCs) será la fuente preferida

 ➤ Doble reto del sector energía para una oferta limpia, disponible, y 
“barata”:

 — Hacer energías alternativas “baratas” (solar, bio, viento, mareas)
 — Hacer energías fósiles limpias (arenas bituminosas, carbón): 
CCS

 ➤ Combinación de políticas públicas: normas & incentivos (80/20), 
gradual hasta (20/80)

 ➤ Creación de conocimientos, herramientas, sistemas requeridos para 
la ejecución

 ➤ Educación ambiental
 ➤ Participación en el mercado de bonos de C

 — Participación en mecanismos de flexibilidad del Protocolo de 
Kioto (bonos de carbono): DCF 

 — Participación en mercados voluntarios
 — Financiamientos preferenciales extra-techo: Fondo Verde presi-
dencia DCF/DCO

 — Participación en el diseño del sistema cap & trade mexicano
 ➤ Internalización del costo del CO2: guía SIDP: en espera de pro-
puesta BM

 ➤ Aplicación de tecnologías en mitigación:
 — De mitigación: CCS, EOR, recuperación CH4: uso de CO2 de 
amoniaco para EOR en 5P, uso de CO2 de termoeléctrica para 
EOR (proyecto CMM-CFE)

 — De reducción del contenido de carbón en la oferta energética: 
biocombustibles, energías renovables, otras: prueba operativa 
de etanol en Cadereyta
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El clima del estado de Hidalgo: 
pasado, presente y escenarios 

futuros

5.1 Características del Estado de Hidalgo

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO) establece que el territorio Hidalguense está comprendido 
por dos diferentes regiones: la provincia Karst Huasteco y la provincia 
Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo (http://www.conabio.gob.mx). 
Además, en base a las regionalizaciones de la  CONABIO, en el territorio 
estatal convergen cuatro regiones biogeográficas que son: (i) la Planicie Cos-
tera de Veracruz, (ii) la  Sierra Madre Oriental, (iii) la Altiplanicie Mexicana 
y (iv) la Faja Volcánica Transmexicana. Lo anterior genera una alta variación 
orográfica dentro del territorio Hidalguense, esto es un factor determinante 
en la distribución de la precipitación y en la variabilidad climática. Además 
de lo anterior, el clima del Estado está influenciado por la relativa cercanía 
con el Golfo de México (en particular la zona noreste que colinda con la Lla-
nura Costera de Veracruz). Esto genera que la Sierra Madre Oriental (SMO) 
intercepte los vientos alisios húmedos del este que atraviesan el Atlántico, lo 
que provoca altas precipitaciones en la vertiente oriental. Por lo contrario, 
la SMO genera una sombra de lluvia para la zona oeste determinando bajas 

Capítulo 5
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precipitaciones características del clima seco (Puig, 1991). En cuanto a la 
extensión de los diversos tipos de vegetación que se encuentran en el estado 
se destacan los matorrales xerófilos con 269,447 ha, los bosques de coníferas 
con 114,303 ha, bosque mesófilo de montaña con 141,556 ha y las selvas 
con 122,727 ha (Inventario Forestal Nacional, serie 4 2007-2010). Sin em-
bargo, gran parte de estos ecosistemas se encuentran perturbados por las 
actividades humanas.

5.1.1. Regiones Ecogeográficas de Hidalgo 

La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Hidal-
go propuso la división del Estado de Hidalgo en regiones ecogeográficas ba-
sado tanto en aspectos naturales como la división política municipal. (Figura 
5.1) Esto último es de suma importancia para la operatividad de cualquier 
programa gubernamental. Por lo anterior, ningún municipio se encuentra 
en dos o más regiones ecogeográficas. A continuación se describen breve-
mente algunas de las características de estas  regiones.

 1. La Huasteca. Se localiza en la región norte y noreste del estado, en 
altitudes bajas menores de 1,000 msnm. Está conformada principal-
mente por llanuras y lomeríos. Esta región consta de 12 municipios 
que cubren el 12.95% del territorio estatal. Sus actividades principa-
les son la agricultura y la ganadería.

 2. Sierra Otomí – Tepehua. (Tenango). Se localiza en la zona centro-
este del estado, como una región montañosa. Está conformada por 4 
municipios cubriendo un área de 872.3 km2 que representa el 4.1% 
del territorio estatal. La actividad económica principal es la agricul-
tura, pero además es de las regiones forestales más importantes. Sin 
embargo, el grado de marginación es alto.

 3. Valle del Mezquital. Se localiza en la zona suroeste del estado, con 
predominio de valles volcánicos. Esta región es la más grande en ex-
tensión con 20.88% del territorio estatal. El grado de marginación es 
medio, debido a que gran parte de su población se concentra en las 
zonas urbanas. Entre sus actividades económicas se destaca la gana-
dería de ovinos y caprinos.

 4. Sierra Alta. Es una región montañosa que forma parte de la SMO, 
está ubicada en la zona este y noreste del estado. Presenta altitudes 
variables entre 1,600 y 2,200 msnm. Esta región cubre el 13.3% 
del territorio estatal y está conformada por 11 municipios. Para este 
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trabajo incluimos dentro de esta región a los municipios de Calnali 
y Tlanchinol. Estos municipios se encuentran en la zona norte del 
estado y pertenece a la Huasteca, pero debido a que gran parte de su 
territorio es montañoso y en ellos se encuentra el bosque de niebla, 
se decidió incluirlos en la Sierra Alta. Otra actividad importante en 
la región es el aprovechamiento forestal y la agricultura. En cuanto a 
la ganadería se destaca la de bovinos.

 5. Sierra Baja. Es parte del SMO, se ubica en la zona centro-este del es-
tado. La región está configurada por barrancas, mesetas y montañas. 
La región comprende 9 municipios que en total cubren el 14% del 
territorio estatal. El grado de marginación es medio. Las principales 
actividades económicas son la agricultura y la ganadería de ovinos 
(Tablas 1). En esta región se encuentra la Reserva de la Biosfera Ba-
rranca de Metztitlán y el Parque Nacional El Chico. La reserva tiene 
principalmente vegetación xerófila y el parque tiene como vegetación 
predominante el bosque de coníferas. 

 6. Sierra Gorda. Se encuentra en la parte oeste del estado de Hidalgo 
y es la continuación de la zona montañosa de la Sierra Gorda del 
estado de Querétaro. La región ocupa un área de 1,929.56 km2 que 
representa el 9% del territorio estatal. Esta región es la menos pobla-
da del estado con 66,821 habitantes, la ciudad más importante es 
Zimapán que se ubica en los límites con el Valle del Mezquital. En 
la región se llevan a cabo actividades agrícolas y ganaderas, pero su 
grado de marginación es alto (Tablas 1). Dentro de la Sierra Gorda 
se encuentra el Parque Nacional Los Mármoles el cual se caracteriza 
por la presencia de bosques de coníferas. 

 7. Valle de Tulancingo. Se localiza en la porción centro-sureste del es-
tado, en zonas con lomeríos y valles volcánicos. Comprende 6 mu-
nicipios que cubren en total 6.2% del territorio estatal. A pesar de 
su extensión se realizan diversas actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales con valores altos de producción en comparación con otras 
regiones. El grado de marginación de la región es medio. 

 8. Valle de México. Se localiza en la  parte sur y sureste del estado con 
altitudes que oscilan entre los 1,700 y 3,000 msnm. Esta región es 
principalmente plana (mesetas volcánicas). Es la región más poblada 
del estado con 1,079,223 habitantes que se concentran en las zonas 
urbanas. Se realizan actividades agropecuarias y forestales, sin em-
bargo se destacan para la zona actividades como las industriales y de 
servicios. El grado de marginación es bajo.
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5.2 Variabilidad climática en el Estado de Hidalgo

5.2.1. Selección de Estaciones Meteorológicas y Agrometeorológicas

Dentro de las regiones ecogeográficas del Estado de Hidalgo, la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) tiene instaladas 79 estaciones meteoroló-
gicas (Fig. 5.1). Además, existe una red de 38 estaciones agrometeorológicas 
automatizadas del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agríco-
las y Pecuarias (INIFAP), que cubren algunos sitios complementarios a los 
monitoreados por CONAGUA, como la zona sureste del Valle de México. 
Para este trabajo se revisó la serie histórica de datos (temperatura, precipi-
tación, evaporación, etc.) de las estaciones de CONAGUA, considerando 
el número de años de registro y la cantidad de datos faltantes. Del total de 
estaciones, se seleccionaron 24 que tuvieron en general más de 30 años de 
registros. Por otro lado, sólo se usaron los datos de evapotranspiración, ra-
diación y humedad relativa de las estaciones de INIFAP para el año 2009. 

Figura 5.1
Ubicación geográfica 
de las estaciones 
meteorológicas instaladas 
en el Estado de Hidalgo 
de acuerdo a las regiones 
ecogeográficas del Estado. 
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5.2.2. Condiciones promedio de temperatura y precipitación

Las condiciones orográficas del Estado son el principal elemento que influye 
en la distribución de la precipitación y temperatura (Figuras 5.2 y 5.3). Es no-
torio que las zonas cálidas de Hidalgo se encuentran en la región de la Huas-
teca, y las templadas en las regiones Serranas, mientras que las partes más frías 
se encuentran ubicadas en el centro y sur, dentro de las regiones del Valle del 
Mezquital y el Valle de México. Un patrón similar ocurre con la precipitación, 
siendo las zonas cálidas y templadas las más lluviosas y las frías las más secas. 

Figura. 5.2
Variación espacial de la 
temperatura media (°C) 
dentro del Estado de 
Hidalgo.

Figura. 5.3
Variación espacial de la 
precipitación media anual 
(mm) dentro del Estado de 
Hidalgo.
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Las diferencias entre los valores de precipitación y temperatura entre 
regiones son notorias al comparar los diagramas ombrotérmicos para cada 
estación meteorológica analizada (Figura 5.4). Note que la escala de tem-
peratura equivale a la mitad respecto a la escala de la precipitación, esto 
permite establecer los meses de lluvias y los meses secos, ya que los meses 
cuya barra de precipitación está por debajo de la línea de temperatura se 
considera un mes seco y si esta por arriba entonces se considera como mes 
lluvioso (Saa et al., 1994). Con lo anterior se establece la época de lluvias y 
el periodo seco. 

Con excepción de los sitios más húmedos dentro de la Huasteca, la Sie-
rra Otomí-Tepehua y la Sierra Alta, en el resto del estado las lluvias son de 
verano y la época seca ocurre en general entre diciembre y mayo. Es también 
notoria la presencia de canícula en la mayoría de las estaciones, con excep-
ción de los sitios con climas cálidos de la región de la Huasteca.

Figura. 5.4
Diagramas Ombrotérmicos 
que representan las 
condiciones mensuales 
promedio de temperatura 
(línea) y precipitación 
(barras)  de cada una de 
las estaciones seleccionas 
por región ecogeográfica 
del estado de Hidalgo. 
El periodo comprendido 
para la toma de datos 
para cada estación varía 
de acuerdo a lo señalado 
en la Tabla 5.1. La 
precipitación por debajo 
de la línea de temperatura 
representa meses secos. 
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Figura. 5.4
Continuación

Programa Estatal.indd   223 02/12/11   13:05



224

Programa estatal de acción para el cambio climático

5.2.3. Valores Extremos de Variables Climáticas

Las temperaturas más altas registradas en Hidalgo han ocurrido en la re-
gión de la Huasteca, con valores que han llegado a los 50º C (estación La 
Laguna). En el resto de las estaciones los valores más altos en general han 
rebasado los 40º C,  principalmente en el Valle del Mezquital. Los valores 
extremos de temperatura mínima se han registrado en la presa Tezoyo en 
el Valle de México  con  -14º C  y en la Sierra Alta con -10º C (estación 
Zacualtipán). Mientras que la temperatura más baja registrada en el Estado 
de Hidalgo ocurrió el 18 de enero de 1944 en la estación de Tezontepec 
dentro del Valle del Mezquital con -18º C. Las temperaturas máximas ex-
tremas han ocurrido principalmente entre abril y junio, las mínimas extre-
mas han ocurrido principalmente en los meses de invierno entre diciembre 
y febrero (Tabla 5.1). 

En cuanto a la lluvia máxima registrada en 24 hrs., la región de la Sie-
rra Alta presenta los valores más altos con 360 mm (estación Tlanchinol) 
y 348.5 mm (estación Zacualtipan), seguido por la Huasteca con 344 mm 
(estación La Laguna). Por su parte, en el Valle del Mezquital se registraron 
los valores de precipitación máxima en un día más bajos con respecto al 
resto de las regiones del Estado con 60.3 mm en Xitha (Tabla 5.1). Aunque 
son claras las diferencias entre regiones, los valores anteriores representan 
eventos extremos que en su momento generaron heladas, ondas de calor e 
inundaciones. 

Figura. 5.4
Continuación
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Tabla 5.1
Valores extremos de temperatura y precipitación registrados en las estaciones 

meteorológicas seleccionadas. Se incluye la fecha en que se registro cada valor.

TEMPERATURA LLUVIA

Maxima maximorum
(°C)

Minima minimorum
(°C)

Máxima en
24 hrs (mm)

HUASTECA

La Laguna 50
16/03/1998; 05/06/1998

-3
24/12/1989

344
07/08/1990

San Felipe Orizatlán 49.5
16/04/1998; 05/06/1998

-2
23/12/1989

140
03/07/2007

Zacate Grande 37
09/05/1979

-5
03/01/1979; 
14/12/1997

250.9
22/09/1974

SIERRA OTOMÍ-TEPEHUA

Tenango de Doria 40
26/02/1960

8
14/02/1960

280
20/09/1974

VALLE DEL MEZQUITAL

 Actopan 47
26/03/1962

-8
21/12/2003

117
29/09/1999

Ixmiquilpan 44
30/05/1927

-9
13/01/1956

92.5
21/09/2003

Chapantongo 38
04/07/1966

-9
05/01/1985

96
21/10/1990

Jonacapa 40
27-30/11/1992; 10-11/12/1992

-6
24-25/02/1976; 

26/01/1988

171
16/08/1973

Mixquiahuala 40
29/06/1956

-8
12/01/1956

135
24/09/1973

Xitha 41
26/04/2009

-5
28/01/1988

60.3
02/07/1999

Presa Madero 47.1
11/06/1940

-7
24/02/1976

83
14/06/2000

SIERRA ALTA

Tlanchinol 45
12/01/1976

-8
12/12/1997

360
24/09/1944

Zacualtipán 38
25/04/1944; 3-5/06/1963

-10
25,31/12/1963;

12-14/01/1964 **

348.5
07/10/1954

El Tajo 41
27/04/1984

-2
30/12/1983

100
20/09/1974

SIERRA BAJA

Metztitlán 44
31/03/1981

-3.5
05/01/1985

104
07/08/1990

Venados 45.5
08/05/1998

1
20/12/1954;
09/01/1958 *

137
02/09/1988
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Omitlán 37
22-25/05/1996

-9
15-18/12/ 97

270.9
30/06/2007

SIERRA GORDA

Encarnación 36
07/05/1978; 18-19/05/2000

-8
30/12/1983

155
14/07/1981

VALLE DE TULANCINGO

Tulancingo

Presa Esperanza 37
4-5/05/2003; 07-10/05/2003

-9
05/01/1985

291.4
22/08/2007

VALLE DE MÉXICO

Pachuca

Presa Taxhimay 47.1
11/06/1940

-7
24/02/1976

83
14/06/2000

Tula 39.4
01/05/1953

-9
11/12/1992

282
30/07/1992

Presa Tezoyo 47
25/05/1963; 05/04/1964

-14
25/02/1976

230
27/07/1963

En general no es claro un patrón en cuanto a la frecuencia de los eventos 
extremos (incremento o descenso) en los registros históricos de las regiones 
del Estado. La mayor cantidad de eventos extremos ha ocurrido en las regio-
nes de la Huasteca y la Sierra Alta (Figura 5.5). Sin embargo, la magnitud 
de los eventos es diferente, mientras que en la Huasteca han ocurrido preci-
pitaciones entre 250 – 350 mm, en la Sierra Alta ocurrieron  precipitaciones 
entre 120 y 240 mm. A pesar de las claras diferencias de los valores entre las 
dos regiones, las precipitaciones extremas en la Sierra Alta no dejan de ser 
muy importantes, más aún si consideramos que la mayoría de las escorren-
tías de la Sierra llegan a la zona baja de la Huasteca. 

Las regiones de la Sierra Gorda, Sierra Otomí-Tepehua y el Valle de 
México tuvieron la menor cantidad de eventos extremos. En las últimas dos 
regiones solo se presentó un evento extremo, pero muy importante ya que 
fue superior a 240 mm para ambas zonas (Figura 5.5). En seis de las ocho re-
giones es posible apreciar un ligero incremento de la magnitud y número de 
eventos considerados aberrantes. Para las regiones de la Huasteca y la Sierra 
Otomí-Tepehua ocurrió lo contrario en la última década analizada, es decir 
un descenso en la magnitud de los aberrantes (Figura 5.5).

En términos generales las regiones con valores más altos de lluvia máxima 
en 24 horas son la Huasteca y las Sierras ubicadas en la zona este del estado 
(Figura 5.6). Debido a la falta de estaciones en la zona este del Valle de Mé-
xico, en la figura 5.5 se aprecia que tiene valores más elevados de lo que real-
mente se esperarían por ser una región seca, esto es el resultado de la influencia 

Programa Estatal.indd   226 02/12/11   13:05



227

Capítulo 5  •  El clima del estado de Hidalgo: pasado, presente y escenarios futuros

de la estación analizada (presa Tezoyo), la cual presenta valores importantes de 
precipitación pero que propiamente no es representativa del área.

Figura 5.5
Diagramas de precipitación extrema decadal para las estaciones que representan las 8 regiones ecogeográficas del 
estado de Hidalgo. Note que la escala difiere entre estaciones. Se presenta el valor de la mediana y los valores de 
aberrantes y extremos.
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5.2.4. Variación en Humedad  Relativa y Evaporación

Para estudiar las variaciones de la humedad relativa y la evaporación, se uti-
lizaron los registros diarios de las estaciones agrometeorológicas del INIFAP, 
para el año 2009. Durante ese año se registró un evento de El Niño cataloga-
do como débil. Es importante considerar que la temporada de huracanes en 
2009 para el Atlántico estuvo por debajo del promedio con solo 3 fenóme-
nos, destacándose una carencia de depresiones tropicales entre junio y julio. 

Las variaciones entre regiones con respecto a la humedad relativa fueron 
mucho más notorias durante el invierno y la primavera (enero-abril), pe-
riodo que coincide con la época seca de la mayoría de las estaciones (Figura 
5.7). Durante ese periodo las regiones con mayor humedad fueron la Huas-

Figura 5.5
Continuación

Figura 5.6
Variación de la 
precipitación máxima en 
24 hrs para el Estado de 
Hidalgo. Se utilizaron los 
registros de 79 estaciones 
meteorológicas.
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teca y la Sierra Otomí-Tepehua con valores por encima de 80%, mientras 
que el Valle de México tuvo valores inferiores a 50%. En verano (época de 
lluvias) la Sierra Otomí-Tepehua y la Sierra Alta se separan del resto de las 
estaciones ya que presentan los valores más altos, con un pico cercano al 
90% de humedad atmosférica (Figura 5.7).

En cuanto a la evaporación, el patrón es contrario al de la humedad 
relativa. El Valle de México presenta mayor evaporación en comparación 
a la Sierra Otomí-Tepehua en tanto que el Valle del Mezquital presenta los 
valores más elevados. El resto de las estaciones mantuvieron valores similares 
a lo largo del año, los cuales fluctuaron entre 80 y 140 mm por mes.

Figura 5.7
Variación mensual de las condiciones de humedad relativa y evapotranspiración de las estaciones seleccionadas para 
cada región ecogeográfica, para el año 2009. Se utilizaron los datos de la red de estaciones agrometeorológicas de 
INIFAP con registros diarios (de cada 15 minutos) para el año 2009. Las estaciones por región son Huejutla para la 
Huasteca; San Bartolo Tutotepec para la Sierra Otomí-Tepehua; Zacualtipan para la Sierra Alta; Atotonilco el Grande 
para la Sierra Baja; Ixmiquilpan para el Valle del Mezquital; Jacala para la Sierra Gorda; Cuautepec para el Valle de 
Tulancingo y Apan para el Valle de México.

5.2.5. Condiciones del Cielo

En la zona sur del estado, dentro de las regiones con clima seco del Valle 
del Mezquital, el Valle de México y el Valle de Tulancingo las condiciones 
del cielo son en general despejadas con un incremento de la nubosidad en 
el verano, que coincide con la época de lluvias (Figura 5.8). En contraste, la 
nubosidad se incrementa en la zona de la Huasteca, la Sierra Alta y la Sie-
rra Otomí-Tepehua. Como se comentó arriba estas condiciones deben estar 
relacionadas con los patrones de evaporación y evapotranspiración de cada 
región y con la humedad proveniente del Golfo de México (Figura 5.8). Du-
rante el verano la nubosidad se incrementa notoriamente en todos los sitios, 
lo cual está relacionado con la temporada de lluvias.
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5.2.6. Variación de la Radiación Solar Total

Las condiciones de radiación solar total incidente en la superficie están rela-
cionadas con las condiciones del cielo. Así los sitios con cielo mayormente 
despejado tienen mayor radiación que aquellas regiones donde la constante 
es la nubosidad. El año 2006 es el que cuenta con la mayoría de registros 
completos para las estaciones agrometeorológicas de INIFAP con las que po-
demos decir que los meses de verano, entre junio-agosto, las diferencias entre 
regiones son evidentes, siendo el Valle del Mezquital el de mayor radiación. 
Para los meses de lluvias intensas, entre septiembre y octubre, no existen 
diferencias tan notorias entre regiones. Sin embargo, el Valle del Mezquital 
se mantiene como la región de mayor radiación (Figura 5.9). 

Figura 5.9
Variación de la radiación 
solar por regiones 
ecogeográficas del estado 
de Hidalgo para los meses 
de verano y otoño, para el 
año 2006.

5.2.7. Variación en la Dirección y Velocidad del Viento

En la figura 11 se observan los gráficos de velocidad y dirección promedio 
del viento por mes para cada una de las regiones ecogeográficas del Estado. 
A lo largo del año los vientos provienen principalmente del norte y nores-
te. Por su ubicación geográfica la República Mexicana se ve afectada por 
los vientos alisios provenientes del noreste, los frentes fríos generan vientos 
denominados “nortes”. Estos fenómenos generan la entrada de humedad al 
país y caracterizan el sistema de vientos (Ayllón, 1996). En el Valle de Méxi-
co se registraron durante diciembre, vientos provenientes del sur y suroeste, 
esto podría ser causado por la aparición de centros de baja presión en esta 
región, como resultado de la estación del año. A lo largo del año la mayor 
velocidad del viento se registró en la región del Valle de México y el Valle 
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de Tulancingo. Sin embargo, la velocidad del viento vario a lo largo del año 
(Figura 5.10).

Los meses donde la velocidad del viento fue menor son septiembre, oc-
tubre y noviembre, mientras que de febrero a mayo los valores fluctuaron 
entre 12 km/h para la región de la Huasteca y hasta 48 km/h para el Valle 
de México. La Sierra Alta es la segunda región donde se resiente con mayor 
fuerza la velocidad del viento de hasta 35 km/h en abril. Sin embargo, al me-
nos en promedio, los vientos bajo condiciones normales están por debajo de 
frescos. De acuerdo con la escala de Beaufort un viento fresco ocurre cuando 
la velocidad del viento fluctúa entre 39 y 49 km/h.

Figura 5.10
Dirección y velocidad 
del viento promedio 
(km/h)  mensual para 
cada una de las regiones 
ecogeográficas del estado 
de Hidalgo. 
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5.2.8 Eventos Extremos de Granizo, Tormentas y Heladas

En general las estaciones donde ocurren el mayor número de días con grani-
zo son las ubicadas en el Valle del Mezquital y en el Valle de México (Figura 
5.11). De las otras regiones destaca también la Sierra Alta, en particular en 
la estación de Zacualtipán. La ocurrencia de granizadas es mayor durante 
los meses de abril y mayo, como consecuencia de tormentas. Sin embargo, 
en algunos sitios puede extenderse durante todo el verano como en Actopan, 
Chapantongo y Omitlán (Figura 5.11). 

En cuanto al número de días con tormentas las estaciones de las regiones 
de la Huasteca y la Sierra Alta son las más importantes, como ocurre en San 
Felipe Orizatlán, Tlanchinol y Zacualtipan (Figura 5.12). Además, la esta-
ción de Omitlán presenta un patrón muy similar a las estaciones anteriores, 

Figura 5.10
Continuación
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aunque esta pertenece a la Sierra Baja. En promedio estos sitios tienen entre 
10 y 15 % de los días eventos de tormenta. Las tormentas ocurren princi-
palmente durante los meses de verano entre junio y septiembre, en gran 
parte influencias por huracanes. En las regiones de clima seco como el Valle 
de México y el Valle del Mezquital ocurren tormentas, pero estas son mucho 
menos frecuentes, con excepción de Tula donde se extienden a lo largo de los 
meses del año, aunque en promedio el porcentaje de días con tormenta es in-
ferior a 10 (Figura 5.12). Una tormenta se define como el evento de precipita-
ción que supera los 70 mm en 24 hrs o 20 mm en 1 hora, entre los fenómenos 
que pueden originar tormentas se destacan los frentes fríos, los huracanes, las 
ondas tropicales, las líneas de convergencia, las vaguadas y las bajas presiones.

Figura 5.11
Promedio anual de días 
con granizo en el estado 
de Hidalgo.

Figura 5.12
Promedio de días con 
tormentas en el estado de 
Hidalgo.
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Las heladas son un fenómeno muy frecuente en el Valle del Mezquital y 
en el Valle de México (Figura 5.13). Ocurren con mayor frecuencia duran-
te los meses de invierno siendo en parte generadas por la influencia de los 
frentes fríos y por fenómenos locales como la inversión térmica. En la presa 
Tezoyo, ubicada en la zona sureste del estado dentro del Valle de México, 
se estimó para el mes de enero un promedio de 25 días con heladas, para el 
periodo de datos con el que cuenta. Este resultado puede además ser reflejo 
de la proximidad de esta estación con un cuerpo de agua de tamaño impor-
tante. La región de la Huasteca, la Sierra Otomí-Tepehua y la Sierra Alta en 
general carecen de días con heladas, mientras que Omitlán, en la Sierra Baja, 
presenta un número de heladas considerable de entre 10 y 15 para los meses 
de diciembre y enero.

Figura 5.13
Promedio anual de días 
con heladas en el estado 
de Hidalgo.

5.2.9. Influencia de Fenómenos Océano-Atmosféricos  
en la Precipitación 

Las variaciones en la precipitación al interior del Estado de Hidalgo son en 
parte influencia de fenómenos océano-atmosféricos como El Niño y La Niña, 
así como la presencia de depresiones tropicales como huracanes y los frentes 
fríos. Estos últimos aportan gran parte del porcentaje de lluvia invernal. 

En cuanto al fenómeno de El Niño y su contraparte La Niña, existe 
una relación con la precipitación total anual (Arntz y Fahrbech, 1996). En 
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general, cuando ocurre un fenómeno de El Niño se presenta una mayor se-
veridad de la canícula (Magaña et al., 2003). La precipitación total anual en 
gran parte de Hidalgo está correlacionada con el índice del El Niño (Pavón 
y Meza-Sánchez, 2009). Este índice se obtiene del promedio trimestral de la 
temperatura del océano en la región de El Niño (5º N – 5º S, 120º  - 170º 
W), si el valor es superior a 0.5º C, por lo menos en tres trimestres conse-
cutivos, se habla de la ocurrencia de un evento de El Niño y si el índice es 
menor a -0.5º C, el evento es de La Niña. Mientras el valor promedio sea 
más alto o bajo se habla de mayor intensidad del fenómeno. 

En la figura 5.14 se observan los gráficos donde se relacionan el índice 
de El Niño con la precipitación total del año de las estaciones analizadas.  
El patrón general en Hidalgo es que cuando ocurren eventos de El Niño la 
precipitación es baja y cuando ocurre el fenómeno de La Niña la precipita-
ción total anual es más alta, ambos en comparación con los registros de años 
normales. En la Huasteca este patrón no fue significativo, pero si lo fue para 
el resto del Estado. Este patrón observado podría ser considerado en la pla-
neación de estrategias de previsión ante estos fenómenos, que aunque aun 
no son del todo predecibles los análisis de tendencias generan probabilidades 
de su ocurrencia.

Figura 5.14
Relaciones entre la 
precipitación total anual 
mm) de las estaciones 
meteorológicas 
seleccionadas y el valor 
del índice de El Niño 
estimado para el mismo 
año. Se incluyen las 
ecuaciones de regresión 
lineal simple. 
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Figura 5.14
Continuación
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Figura 5.14
Continuación

5.2.10. Influencia de las Depresiones Tropicales en la 
Precipitación 

Otro factor importante que influye en la distribución de la precipitación en 
el territorio Hidalgense es la ocurrencia de depresiones tropicales principal-
mente en el Golfo de México. Aunque los huracanes del pacífico frecuente-
mente tocan tierra en costas mexicanas (García-Oliva, 1991), su trayectoria 
raramente atraviesa el país para afectar severamente el estado de Hidalgo.

Para el Golfo de México, de 1970 a 2008, han ocurrido 65 fenóme-
nos, de los cuales 25 fueron depresiones que no evolucionaron, 24 fueron 
tormentas tropicales con nombre y 16 fueron huracanes. En cuanto a la 
intensidad de los huracanes solo uno ha sido categoría 5, uno categoría 4, 
cinco categoría 3 y el resto de categorías menores.  Las trayectorias de los 
huracanes en el Golfo de México frecuentemente provocan que estos toquen 
tierra en costas mexicanas. En términos comparativos se puede distinguir los 
huracanes que tocan tierra en la zona sur de las costas del Golfo (desde el 
puerto de Veracruz hasta la península de Yucatán) y los huracanes que entran 
al continente en la zona norte (entre el puerto de Veracruz y la frontera de 
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Tamaulipas con Texas). Los huracanes que más afectaciones han provocado 
en territorio de Hidalgo son aquellos que han tocado tierra en la parte  nor-
te, como es el caso de Dean (Figura 5.15).

Figura 5.15
Trayectoria de cuatro 
de los huracanes que 
provocaron mayores 
afectaciones en el Estado 
de Hidalgo durante la 
pasada década. Tomado 
del “National Hurricane 
Center of the National 
Weather Service” (www.
nhc.noaa.gov).

En la Tabla 5.2 se reportan las precipitaciones ocurridas en el periodo de 
distintas tormentas tropicales y huracanes ocurridos en el Golfo de México, 
de 1970 a 2008. Entre los fenómenos que mayor precipitación provoca-
ron en territorio Hidalguense se destacan a los huracanes clase I nombrados 
como Debby en 1988, Gert en 1993 y Stan en 2005. El huracán Dean 
categoría 5, ocurrido en 2005, tuvo un fuerte impacto principalmente en 
las zonas serranas, que en términos generales son las más afectadas por estos 
fenómenos. 

Los valores reportados fueron comparados con el valor promedio de la 
precipitación ocurrida durante el mismo periodo (Tabla 5.1). Para la zona 
de la Huasteca se desataca el huracán Diana categoría 2 y el huracán Gertz 
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categoría 1, durante el primero llovió 371.5 mm más que el promedio para 
el mismo periodo y en para Gertz llovió 368 mm más que el promedio de 
ese periodo. Para la sierra Otomí-Tepehua se destaca Eduard con 80.6 mm 
por encima del promedio, Wilma con 125.3 mm y Stan con 100 mm. En 
general, los huracanes Stan y Diana fueron los principales fenómenos que 
afectaron a las regiones del Valle del Mezquital, Sierra Alta, Sierra Baja y 
Sierra Gorda, con valores de precipitación entre 58 y 377 mm por encima 
del promedio de los últimos 20 años. 

En términos generales se puede concluir que la presencia de huracanes 
cuyas trayectorias impactan la zona norte del Golfo de México, incrementa 
significativamente la precipitación total de las regiones del estado de Hidal-
go (Figura 5.16). Sin embargo, para el Valle de México no se aprecia una 
diferencia marcada entre la lluvia del periodo de ocurrencia del huracán y la 
del promedio para el mismo periodo de ocurrencia. Para lo anterior y con 
fines de representatividad, se utilizaron los datos de la estación de La Laguna 
para representar la región de la Huasteca, Tenango de Doria para la Sierra 
Otomí-Tepehua, Ixmiquilpan para el Valle del Mezquital, Tlanchinol para 
la Sierra Alta, Metztitlán para la Sierra Baja, Encarnación para la Sierra Gor-
da, la presa La Esperanza para el Valle de Tulancingo y la estación de Tula 
para el Valle de México.

Tabla 5.2
Precipitación acumulada en el periodo de ocurrencia de diferentes ciclones tropicales acaecidos en el Golfo de 

México. Se incluye entre paréntesis el valor promedio de la precipitación durante el mismo período por 20 años. La 
categoría del fenómeno son TT = tormenta tropical, H= huracán nivel 1, 3, 4 y 5. P = precipitación del periodo. 
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Nombre Tipo Periodo P P P P P P P P

Edith TT 5-18 
/09/70 - 92.5

(113.8)
124.2
(21.7)

96.1
(298.3)

48.8
(61.1)

101
(78.9)

15.5
(39.4) 35.6

(40.4)

Carmen H4
29/08 

– 10/09 
/74

- 109.7
(91.5)

5.5
(16.8)

141.1
(230.3)

23.9
(40.7)

57
(59.1)

23.5
(35.1)

6.5
(38.4)

Caroline H3
24/08 

– 01/09 
/75

- 108
(41.4)

35.5
(9.7)

121.9
(131.2)

50
(12.6)

0
(57.9)

2.5
(20.9)

12.5
(26.1)

Eloise TT 13-24 /09 
/ 75 - 77

(125.4)
1

(15.9)
161.1
(164.8)

2.7
(39.6) - 8.5

(35.3)
57

(27.5)
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Anita H5
29/08 

– 03/09 
/77

- 82.8
(16.1)

25
(3.4)

110.8
(95.3)

33
(6.3)

109.5
(8.5)

29.5
(4.3)

14.5
(5.4)

Bess TT 05- 08/ 
08 / 77 - 74.8

(15.6)
9.5

(11.2)
270.6
(83.9)

36
(5.2)

141.6
(25.3)

34.5
(14.7)

5.6
(9.8)

Allen H3
31/07 – 
11/08/ 

80
- - 29.8

(13.1)
81.7

(136.2)
43.4
(18.3)

50
(49.3)

46
(24.1)

21.5
(20.5)

Edouard TT 14-15 /09 
/ 84

86.0
(19.6)

104.0
(23.4)

6.8
(3.6)

39.5
(20.6)

12.7
(5.1)

0
(17.9)

14.8
(6.6)

24.1
(5)

Gilbert H5 8-20 /09 
/88

29.9 
(111.7) - - 19.4

(218.7)
21

(36.5)
41.5
(56.9)

6.2
(39.3)

0
(34.4)

Debby H1
31/08 – 
08/09/ 

88

0
(77.9) - 77

(27.2)
344.1
(124.8)

147.5
(21.7)

66
(58.9)

139.7
(32.8)

71
(24.6)

Diana TT 
(H2)

4-8/08 
/90

406.2
(34.7)

9.5
(21.5)

49.5
(9.3) - 180

(23.8)
181

(29.2)
98.3
(15)

30
(14.1)

Gert TT 
(H1)

14-21/09 
/93

438.8
(70.5)

75.6
(82.4)

60.0
(10.2)

119.8
(120.9)

6
(22.9)

177.5
(54.1)

61.7
(27)

52
(22.8)

Roxane H3 
(DT)

08-20 /10 
/95

37.5
(85.6)

58.2
(79.6)

12.6
(10.2)

304
(83.7)

47.7
(6.2)

38.3
(40.8)

67.3
(12.4)

0
(24.9)

Gabriele TT 09-12/08 
/95

42.0
(20.6)

14.1
(30.6)

6.2
(1.3)

40
(32.7)

56.6
(6.1)

10
(19.6)

95.9
(6.5)

19
(5.9)

Dolly H1 19-24 /08 
/95

0
(28.9)

15.0
(48.2)

37.2
(3.2)

423
(62.2)

25.4
(8.9)

83.6
(40.9)

56.8
(13.8)

39
(16.7)

Keith TT 
(H1)

28/09-
06/08 

/00

48.0
(46.9)

61.2
(79.3)

1.1
(8.2)

29.5
(76.2)

9.6
(22.7)

6
(32.1)

4.8
(39.1)

0.7
(14.9)

Isidore H3 14-16 /09 
/02

119.0
(112)

88.5
(120.2)

46.3
(21.9)

214
(138.8)

95.9
(32.1)

83
(102.2)

84.4
(42.7)

32.9
(34)

Erika H1 14-16 /08 
/03

72.0
(14.8)

0.0
(13.4)

8
(3.5)

6.2
(13.5)

0
(2.3)

35.5
(11.6)

5.7
(4.8)

0
(7.7)

Larry TT 1-6/10 
/03

15.5
(47.4)

35.5
(75.1)

2
(9.3)

53
(75.3)

26.9
(24.9)

25.5
(33.4)

0
(39.9)

3.2
(15.3)

Wilma H4 15-25 /10 
/05

30
(42.2)

171
(45.7)

0.5
(4.6)

53
(71.9)

2.3
(10.6)

20
(40.2)

1.7
(11.8) -

Stan H1 01-05 
/10/05

211
(36.2)

159.4
(54.4)

66.7
(7.8)

587
(69)

92.3
(22.1)

410
(32.5)

128
(35.5) -

Emily H4 
(H3)

10-21 
/07/05

108.5
(64.3)

97.2
(87.9)

7.3
(10.1)

69.5
(111.4) - 24 39.3

(20.3)
27.4
(30.6)

Lorenzo H1 25-28 /09 
/07

71.5
(36.4)

216.2
(31)

29.7
(20.5)

54.5
(54.1)

47.5
(7.8)

104.5
(31.1)

107.7
(13) -

Dean H5 
(H2)

13-23 /08 
/07

149.4
(56.9)

310
(65.5)

41.2
(15.6)

140
(119.1)

106.9
(21.2)

180
(59.5)

226.4
(32.2) -

Marco TT 06-07 
/10/08

61
(38.3)

0
(23.9)

4.3
(2.7)

98.5
(31.7)

25.6
(6.6)

163.5
(19.1)

0.9
(7.7) -
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El huracán Dean impactó las costas del Golfo de México y provocó 
lluvias torrenciales en Hidalgo. Las lluvias ocurridas en agosto de 2007 
afectaron 60 de los 84 municipios del Estado, por lo que la Secretaría de 
Gobernación hizo la declaración de emergencia (El Universal, 23 de agosto 
de 2007; www.eluniversal.com.mx). El municipio más afectado fue Tulan-
cingo, en este sitio la lluvia registrada durante un solo día, el 22 de agosto 
de 2007, alcanzó valores superiores a los 200 mm, que equivale a 39% del 
promedio anual.

Figura 5.16
Se muestran los valores 
promedio (± E,S.) de 
precipitación registrada 
durante el periodo 
de ocurrencia de las 
depresiones tropicales ( ) 
(ver Tabla 8) y el promedio 
(± E.S.) de la precipitación 
del mismo periodo durante 
20 años ( >< ). 

5.3 Vulnerabilidad a Fenómenos Hidrometeorológicos 
Extremos

5.3.1. Pérdidas en Sectores Naturales y Humanos

Los fenómenos hidrometorológicos extremos generados por la influencia de 
huracanes y los fenómenos de El Niño y La Niña, provocaron importantes 
pérdidas económicas  a nivel nacional (Delgadillo et al., 1999). Las dife-
rentes regiones del Estado de Hidalgo no han sido la excepción., las inun-
daciones asociadas al Huracán Gert en 1993, afectaron aproximadamente 
155 mil hectáreas agrícolas tanto de riego como de temporal, con pérdidas 
superiores a los 123 millones de pesos (Tabla 5.3). Por otro lado, las inunda-
ciones asociadas al fenómeno de La Niña en 1999 afectaron 122 mil hectá-
reas, pero las pérdidas económicas superaron los 329 millones de pesos. En 
ambos casos las zonas más afectadas en la agricultura fueron las regiones del 
Valle de México y el Valle de Tulancingo.  
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Tabla 5.3
Pérdidas económicas en el sector agrícola como consecuencia de afectaciones por lluvias  

extraordinarias provocadas por el Huracán Gert en 1993 y La Niña de 1999.

Región Municipios Pérdidas económicas

Huracán Gert 1993 La Niña 1999

Huasteca Huejutla 18,927,048.00 1,406,884.50

Valle del Mezquital Huichapan 13,692,486.68 34,133,959.80

Sierra Baja Zacualtipan 17,341,513.45 45,832,959.21

Valle de México Mixquiahuala, 
Pachuca 56,816,991.54 144,227,896.02

Valle de Tulancingo Tulancingo 16,387,419.78 104,036,004.86

Total 123,165,459.45 329,637,704.38

Fuente de información: Registros de la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural,  
Subdelegación de Agricultura del Estado de Hidalgo.

La inundación ocurrida en la ciudad de Pachuca el 24 de junio de 1949 
es de las más importantes por la pérdida de vidas con un estimado de 55. 
Esta grave inundación ocurrió con la presencia del fenómeno de La Niña, 
que como se ha mencionado genera mayor precipitación para la región del 
Valle de México. Otra grave inundación durante un evento de La Niña ocu-
rrió en 1999 en la región de la Sierra Baja en particular en la cuenca del 
río Metztitlán dentro de la barranca del mismo nombre. Durante la déca-
da pasada las inundaciones provocaron la muerte de aproximadamente 46 
personas y un número por demás significativo de personas damnificadas 
de aproximadamente 174,678 (Tabla 5.4). Las pérdidas en casa habitación 
también fueron muy considerables con cerca de 25 mil. Aunque durante la 
década pasada ocurrieron diversos eventos extremos provocados principal-
mente por depresiones tropicales, son de resaltar los efectos de los huracanes 
Stan, Lorenzo y Dean (Tabla 5.4).

Tabla 5.4
Pérdidas ocurridas en comunidades humanas por fenómenos hidrometeorológicos  

durante la década de 2001-2010 en el estado de Hidalgo.

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 Total

Defunciones 3 4 9 3 5 2 9 10 0 1 46
Lesionados 13 3 2 4 17 1 8 2 0 1 51
Damnificados 8722 3079 5775 5466 81863 2197 66755 689 104 28 174678
Viviendas 2456 649 1458 759 12816 393 5017 488 39 499 24574
Fuente: Informe de daños de la Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo.
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A nivel estatal se puede considerar que los factores de vulnerabilidad 
son similares. Sin embargo, cada región en particular presenta factores pro-
pios de acuerdo a sus condiciones orográficas, sociales y económicas. Por 
ejemplo, las regiones serranas son susceptibles a recibir una gran cantidad 
de precipitación en poco tiempo como influencia de las depresiones tro-
picales. Estas lluvias rápidamente generan escurrimientos que inundan las 
partes bajas en los valles. Un factor muy importante en la magnitud de los 
escurrimientos es la deforestación que ha sufrido el Estado, con lo cual se 
disminuye de manera importante la retención de las lluvias y su filtración 
en el suelo. En cuanto a las condiciones sociales y económicas, el desarrollo 
urbano sin medidas preventivas incrementa la probabilidad de daños al in-
crementarse la construcción de viviendas, en zonas de riesgo.

5.3.2. Incendios

Recientemente se han publicado diversos estudios donde se ha establecido la 
relación entre El Niño, las sequías y los incendios (Magaña, 1998; González-
Ramírez et al., 2007). En 1997 ocurrió El Niño más intenso del siglo pasado, 
durante ese año ocurrieron 14,445 incendios en México, mientras que el pro-
medio anual en los últimos 30 años fue de 6,942 incendios. En Hidalgo, en la 
década pasada se registraron aproximadamente 1,476 incendios que afectaron 
directamente a más de 10,353 hectáreas. El año de 2009 se afectaron 3,195 
hectáreas en el estado, siendo el Valle de Tulancingo la región más dañada (Ta-
bla 5.5). Cabe resaltar que ese año coincide con un evento de El Niño. Las pér-
didas económicas por estos fenómenos no han sido estimadas. Sin embargo, 
diversos servicios ecosistémicos se ven afectados por la perturbación del fuego. 
De acuerdo a los registros de la Comisión Nacional Forestal en la Gerencia de 
Incendios de la Coordinación General de Conservación y Restauración en el 
estado de Hidalgo, los incendios afectan en mayor medida a los ecosistemas 
de matorral, seguido por los bosques de coníferas. Por ejemplo, durante 2005 
se registraron 201 incendios afectando un total de 1,233.63 hectáreas de las 
cuales el 52.6% pertenecen a zonas de matorral y 10.3 % a bosques.

5.3.3. Análisis de vulnerabilidad a Inundaciones 

Determinar el riesgo por inundaciones es de suma importancia, ya que permite 
conocer el nivel o grado de exposición de la población ante estos eventos. Por 
otro lado, cuando se presentan las temporadas de lluvias los fenómenos natu-
rales como las inundaciones y deslizamientos se incrementan y su interacción 
con la vulnerabilidad  trae consigo notables pérdidas económicas e incluso 
pérdidas humanas. Para conocer el riesgo se analizan dos factores: la amenaza y 
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la vulnerabilidad. En este caso la amenaza está representada por la delimitación 
de zonas susceptibles a inundaciones, en tanto que la vulnerabilidad se analiza 
en función de las características socioeconómicas de la población. 

En este trabajo se realizó el análisis multicriterio (Multi Criteria Eva-
luation, MCE) para determinar el riesgo de inundación usando diferentes 
variables de amenaza como de vulnerabilidad. En este análisis se emplea 
información estadística ambiental y socioeconómico que junto con los sis-
temas de información geográfica permiten establecer mapas de riesgos en el 
espacio de la zona de interés, los que son herramientas con gran potencial en 
los procesos de planeación regional y ordenamiento del territorio (Barredo, 
1996), y como en este trabajo para la evaluación de riesgos de inundación 
(CBNDR y RAPCA, 2003). El MCE, es un proceso en el cual múltiples 
capas son agregadas para obtener un solo mapa de salida. 

Para realizar el análisis multicriterio de amenazas se consideraron las si-
guientes variables: distancia a los cuerpos de agua, modelo digital de ele-
vación, pendiente, precipitación media anual, promedio anual de días con 
tormenta y lluvia máxima en 24 hrs. Para el caso de la vulnerabilidad se 
considero la población total por localidad, índice de marginación por loca-
lidad y distancia a las vías de comunicación (carreteras). Se generó un mapa 
de distancia en metros a los cuerpos y cursos de agua superficiales perenes. 
Las zonas con menor amenaza a presentar una inundación corresponden a 
las zonas más alejadas de los cuerpos de agua. 

Por otro lado, se consideró la población total por localidad y su índice 
de marginación para el Estado de Hidalgo. El INEGI clasifica el tamaño 
de localidad considerando el número total de habitantes (INEGI, 2010), 

Tabla 5.5
Número de hectáreas afectadas por incendios ocurridos en el estado de Hidalgo del año 2001 al 2010 por regiones 
ecogeográficas. Los cuadros vacios no indican cero hectáreas más bien son datos no registrados. NR = no registrado.

Regiones 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Huasteca NR NR 159 NR NR NR NR NR NR NR
Sierra Otomí-Tepehua 4 4 216 6 3 4 2 10 - 249
Sierra Alta 16 145 199 3 30 48 10 220 67 11
Sierra Baja 36 183 325 48 26 158 8 63 446 12
Sierra Gorda 4 25 59 9 2 4 - - 60 15
Valle de Tulancingo 509 303 771 193 213 400 104 459 1604 98
Valle del Mezquital NR NR NR 20 179 83 2 7 54
Valle de México 37 81 208 75 76 619 12 346 964 19
Total 606 741 1937 354 529 1316 238 1105 3195 404

Fuente. Comisión Nacional Forestal delegación del Estado de Hidalgo, Coordinación General de Conservación y 
Restauración, Gerencia de Incendios Forestales.
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para generar la representación espacial de la población se hizo un punto de 
dos km en cada localidad (Fig. 27a). En cuanto a la marginación, el índice 
utilizado integra  diversas variables cuantitativas del medio socioeconómico. 
El criterio para esta variable fue el siguiente: a mayor índice de marginación 
mayor es la vulnerabilidad de la población que habita en la localidad al 
responder a las amenazas meteorológicas. Por otro lado, se consideró dar 
el valor de cuatro a las zonas que se encontraran cercanas a alguna vía de 
comunicación terrestre (vulnerabilidad baja) y asignar el valor de uno (vul-
nerabilidad alta) a las áreas más alejadas de las mismas, al no tener un acceso 
rápido de evacuación.

De acuerdo al análisis la mayor parte del Estado tiene valores bajos en 
el índice de amenaza de inundación (Figura 5.17). Los valores más altos de 
amenaza de inundación se encuentran en la zona norte del Estado, don-
de se encuentran sitios con menor altitud, con poca pendiente y donde 
se encuentran ubicados la mayor cantidad de flujos de agua permanentes. 
En estas zonas históricamente se ha registrado inundaciones. Es de espe-
cial interés observar que desde el punto de vista de vulnerabilidad en esta 
zona también se encuentran localidades más vulnerables, considerando sus 

Figura 5.17
Índice de amenaza de 
inundación: determinado 
en el análisis multicriterio 
en color naranja y rojo 
se muestran los sitios 
con mayor amenaza de 
inundación.
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características de marginación, tamaño poblacional, y distancias a las vías 
de comunicación, por lo cual se encontraron localidades con mayor riesgo 
(Figura 5.18).

En general, el riesgo de las inundaciones puede reducirse aplicando me-
didas de adaptación como son por ejemplo: construcción de estructuras para 
la atenuación en zonas de inundación, planificación y reglamentación de los 
usos de la tierra, medidas de emergencia frente a las crecidas, medidas de 
capacitación ante emergencias (OMM, 2006). 

Figura 5.18
Índice de riesgo de 
inundación, determinado 
en el análisis multicriterio. 
Considerando las 
amenazas y la 
vulnerabilidad de las 
localidades. Con valores 
cercanos a uno y en color 
rojo se muestran los sitios 
con mayor riesgo de 
inundación

5.3.4. Recomendaciones para la Reducción de la Vulnerabilidad 
ante Fenómenos Hidrometeorológicos Extremos

 ➤ En los comités de protección civil  estatal o municipal, involucrar 
a los sectores sociales, empresarial y académico. Con el objetivo 
general de establecer una cultura de la previsión, a partir de la 
difusión y educación, para lograr una rápida adaptación al in-
cremento de la intensidad de los fenómenos hidrometeorológicos 
extremos, mediante planes de contingencia.
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 ➤ Dentro de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
del estado de Hidalgo, crear la dirección de estudios de cambio cli-
mático, la cual deberá ser el nodo de vinculación interinstitucional 
con otras dependencias relacionadas con el tema a nivel federal, es-
tatal y municipal, así como representantes de la sociedad civil y aca-
démica. El objetivo de esta dirección será el modelaje y pronóstico 
del clima, la planeación para generar alertas tempranas por fenóme-
nos meteorológicos extremos, participar en el ordenamiento territo-
rial considerando escenarios de cambio climático,  dar seguimiento 
a las medidas de mitigación y adaptación al cambio climático. 

 ➤ Incentivar la investigación técnica y científica para la elaboración 
del pronóstico de tiempo atmosférico a mesoescala, establecer 
análisis de balance hídrico a nivel de microcuenca,  generar tecno-
lógicas de manejo hídrico y establecer lineamientos de desarrollo 
urbano sustentable. 

 ➤ Generar un programa de restauración ecológica que recupere ser-
vicios ambientales de infiltración y retención de suelos, los cuales 
se han perdido por la tala inmoderada por lo que el escurrimiento 
se ha incrementado de manera extraordinaria. A diferencia de la 
reforestación la restauración ecológica hace un análisis previo de 
que especies de plantas son adecuadas para restablecer los servicios 
ambientales deseados. Las regiones serranas son prioritarias para 
su restauración ecológica.

 ➤ Revisión continúa de los servicios hidráulicos urbanos y en su 
caso su mejoramiento en especial en sitios con mayor vulnerabi-
lidad. Se sugiere el incremento de áreas verdes para su uso como 
captadores de agua. 

 ➤ Revisar, actualizar y establecer estaciones meteorológicas dentro 
del Estado, procurando cubrir áreas poco atendidas como la re-
gión sureste y centro-norte. Procurar que la información de los 
registros sea capturada  y puesta a disposición de los usuarios de 
manera expedita. 

 ➤ Para las zonas de mayor vulnerabilidad se sugiere el establecimien-
to de estaciones meteorológicas en tiempo real.

 ➤ Generar los escenarios de cambio climático para los próximos 10, 
40 y 70 años para cada una de las regiones ecogeográficas del 
Estado que consideren las variaciones orográficas de cada zona y 
establezcan proyecciones de balance hídrico incluyendo infiltra-
ción y escurrimientos.

 ➤ Revisar los causes de ríos para en su caso proceder al desazolva-
miento y valorar su efectividad de desagüe y evitar inundaciones 

Programa Estatal.indd   248 02/12/11   13:05



249

Capítulo 5  •  El clima del estado de Hidalgo: pasado, presente y escenarios futuros

mediante el acortamiento de los meandros que reducen la veloci-
dad de las avenidas.

 ➤ Evitar el establecimiento de infraestructura industrial o áreas ur-
banas en zonas aledañas a ríos y lagunas permanentes o tempora-
les. En el caso de que ya existan se debe considerar su reubicación.

 ➤ En zonas urbanas se sugiere la construcción de infraestructura de pro-
tección a orillas de corrientes naturales o artificiales como drenajes.

 ➤ Revisar el manejo de las presas para generar estrategias que eviten 
la necesidad del desfogue rápido e imprevisto que ha provocado 
inundaciones tanto en el Estado como en otras regiones del país.

 ➤ Establecer planes de reforestación en orillas de ríos y pendientes 
en particular en las zonas serranas y en la región de la Huasteca.

5.4 Análisis de Tendencias de Variables Climáticas 

Se realizó un análisis de tendencias de temperatura y precipitación usando la 
prueba de Mann-Kendall (Salmi et al., 2002; Burn y Hag-Elnur, 2002). Para el 
cálculo de los estadísticos usamos el macro Makesens (Salmi et al., 2002). Los 
cálculos se realizaron para determinar las tendencias de la precipitación, tempe-
ratura máxima y mínima en cada mes del año y la tendencia anual. En la Tabla 
5.6 se reportan los valores de pendiente para cada variable y se señala la signi-
ficancia con * cuando α = 0.05; ** cuando α = 0.01 y *** cuando α = 0.001. 

Para la región de la Huasteca en términos generales se observa una tenden-
cia a incrementar la lluvia entre 5 y 11 mm para el mes de octubre, sin em-
bargo la precipitación total anual tiende a una disminución importante de 26 
mm en San Felipe Orizatlán (Tabla 5.6). La tendencia de disminución impor-
tante de la precipitación anual ocurre también para la Sierra Otomí-Tepehua 
con -29.14 mm en Tenango de Doria y en Chapantongo dentro del Valle del 
Mezquital con una disminución significativa de -5.37 mm (Tabla 5.6). 

En cuanto a la temperatura hay una tendencia significativa a incrementar 
las máximas en los meses de verano. La temperatura máxima tiende a incre-
mentarse ligera pero significativamente en la Sierra Alta y Sierra Baja. Lo con-
trario sucede en el Valle del Mezquital para la estación de Ixmiquilpan y Cha-
pantongo donde la tendencia de la temperatura máxima anual es negativa y 
significativa de  -0.03º C y -0.13º C, respectivamente. La temperatura mínima 
es la que menor número de pendientes significativas resultaron entre los meses 
y las anuales de las estaciones meteorológicas de todas las regiones ecogeo-
gráficas del estado de Hidalgo. Pero en términos generales se observa que las 
mínimas tienden a ser cada vez menos bajas, como por ejemplo en Tulancingo 
con una pendiente significativa de 0.26º C para la mínima anual (Tabla 5.6).
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Tabla 5.6
Valores de pendiente de los análisis de tendencia de Mann-Kendall, como el cambio de la precipitación (P), 

temperatura máxima (Tmax) y temperatura mínima (Tmin) mensual y anual para las estaciones meteorológicas 
seleccionadas por regiones ecogeográficas. El periodo de tiempo usado para cada estación es el indicado en la tabla 

5.1. La significancia de la pendiente se muestra como *α = 0.05, **α = 0.01, ***α = 0.001.

HUASTECA

La Laguna San Felipe Orizatlán Zacate Grande

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin
E -0.27 0.08 -0.06   -0.91 0.17 0.26**   -0.70 0.00  0.10
F -1.52** 0.02 -0.12   -0.78 0.17 0.18    2.10 -0.14  0.09
M   0.65 0.20 -0.03     1.55 0.20* 0.33    1.11 -0.36**  0.00
A -2.75 0.15 -0.20*   -0.98 0.14 0.14    3.29 -0.33** -0.09
M -2.92 0.19 -0.09   -5.58* 0.23 0.13    1.50 -0.33** -0.11*
J -2.11 0.28** -0.11   -8.80* 0.14 0.17*   -1.78  0.00 -0.16*
J -4.29 0.23** -0.10* -13.82** 0.14** 0.18***   -2.43  0.11 -0.17**
A  0.95 0.20** -0.11    0.24 0.14 0.19***    1.77  0.00 -0.06
S  4.07 0.22**   0.00    0.14 0.09 0.25 -13.70  0.00 -0.10
O  5.99** 0.00 -0.25**  11.21** 0.07 0.17 -0.62  0.00 -0.13
N -0.19 0.78 -0.15  -0.88 0.03 0.18* 1.50  0.00   0.00
D -0.82 0.00 -0.20  -0.85 0.10 -0.07 0.20  0.00 -0.08

Anual -8.53 0.13** -0.18** -26.08* 0.11*** 0.18*** -12.85 -0.10 -0.08
SIERRA OTOMÍ-TEPEHUA VALLE DE MEZQUITAL

Tenango de Doria Actopan Ixmiquilpan

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin
E   -0.78   0.00 0.26 -0.02 0.00 -0.07   0.00 -0.06*** 0.06**
F   -0.08 -0.10 0.53*** -0.01 0.04* -0.02   0.00 -0.06*** 0.08***
M    1.18 -0.24* 0.23   0.00 0.05* -0.08   0.00 -0.04** 0.02
A    0.89 -0.30** 0.33* -0.08 0.00 -0.06   0.03 -0.03* 0.02
M   -0.87 -0.36** 0.00 -0.19 0.00   0.00 -0.23   0.00 0.02
J   -4.86 -0.17 0.20* -0.65 0.04 -0.04 -0.54 -0.03 0.00
J -16.27*   0.00 0.17   0.07 0.04 -0.04*   0.02 -0.02 0.00
A   -5.82   0.00 0.15 -0.08 0.00 -0.04*   0.17 -0.03* 0.00
S   -7.25   0.00 0.00 -0.41 0.00 -0.03   0.16 -0.03** 0.03
O    1.83   0.00 0.00   0.25 0.00 -0.06   0.70 -0.04*** 0.04
N    2.33 -0.15 0.00   0.05 0.00 -0.09*   0.00 -0.07*** 0.02
D    0.76 -0.27** 0.30*   0.00 0.00 -0.07  -0.07 -0.06*** 0.02

Anual -29.14* -0.13** 0.18*** -0.03 0.02 -0.06**   0.50 -0.03* 0.06***
VALLE DEL MEZQUITAL

Chapantongo Jonacapa Mixquiahuala

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin
E   0.00 -0.18** 0.00 -0.15 -0.02 -0.04 -0.04   0.00 -0.03
F -0.25* -0.10* 0.08   0.00   0.00   0.05* -0.07   0.00   0.00
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M -0.11 -0.18*** 0.10   0.00   0.00   0.05 -0.24   0.00 -0.06
A   0.05 -0.21*** 0.04 -0.20 -0.06   0.00 -0.06 -0.03 -0.06
M -1.56** -0.15*** 0.00 -1.50** -0.10**   0.00 -0.69   0.00 -0.07
J -0.86 -0.10* 0.13** -3.61** -0.02   0.00 -0.44   0.03 -0.04
J -1.53 -0.13* 0.10* -2.25   0.00   0.00 -1.16   0.08**   0.00
A -0.57 -0.06 0.09* -0.31 -0.02   0.00 -0.67   0.00   0.00
S   0.87 -0.08 0.23*** -0.83   0.00   0.00 1.45   0.00   0.00
O   0.85 -0.15* 0.17** -0.07   0.00   0.00 1.08   0.00 -0.03
N   0.00 -0.11* 0.00   0.31   0.00   0.10 0.06   0.00 -0.05
D   0.01* -0.15* 0.00 -0.09   0.00   0.05 -0.07   0.00 -0.09

Anual -5.37* -0.13** 0.08* -8.89 -0.06   0.00 -1.70   0.02 -0.02
VALLE DE MEZQUITAL SIERRA ALTA

Xitha Presa Madero Tlanchinol

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin
E   0.08 -0.06** 0.00   0.00   0.00   0.00 -0.23 0.08* 0.01
F -0.19   0.00 0.00 -0.16**   0.04*   0.05 -0.35 0.11** 0.00
M   0.00   0.00 0.16**   0.06   0.00   0.00 -0.10 0.12** -0.10
A -0.30   0.00 0.00 -0.09   0.05   0.00 -0.53 0.14* -0.11
M   0.98   0.00 0.09 -0.92   0.01 -0.02 1.00 0.10 -0.14*
J -0.58   0.00 0.13** -0.64   0.08*   0.02 -7.84 0.13** -0.03
J -1.09   0.00 0.10 -0.44   0.08   0.00 -1.74 0.00 -0.13***
A   1.08   0.00 0.14*   1.48   0.01   0.00 -1.73 0.02 -0.10***
S   1.69   0.00 0.09   0.85   0.00   0.04 -5.78 0.00 -0.03
O   1.33 -0.11 0.14   0.59 -0.02   0.00 5.56 0.07 -0.08
N -0.09 -0.11 0.00   0.05   0.04   0.00 -0.20 0.04 -0.04
D   0.00 -0.07 0.00 -0.13*   0.00   0.00 -1.41 0.02 -0.10

Anual   0.52 -0.02 0.09***   2.18   0.04***   0.00 -12.86 0.07* -0.06*
SIERRA ALTA SIERRA BAJA

Zacualtipan El Tajo Metztitlán

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin
E   0.19 0.12*** -0.05 -0.34   0.41*   0.00 -0.05 0.05** 0.08***
F   0.48 0.11***   0.00   0.00   0.08   0.00   0.01 0.03* 0.07**
M   0.00 0.13*** -0.03   0.59   0.00 -0.32   0.00 0.02 0.05

SIERRA ALTA SIERRA BAJA

Zacualtipan El Tajo Metztitlán

P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin
A   0.17 0.11*** -0.05*   0.32  -0.22 -0.04   0.00 0.03 0.05*
M -0.31 0.14*** -0.03* -1.02 -0.17 -0.46* -0.93* 0.03 0.07***
J   1.36 0.13***   0.00   0.28   0.10 -0.35* -1.15* 0.05* 0.05**
J   0.55 0.16***   0.00   0.63   0.40* -0.25 -0.56 0.05* 0.04**
A   1.49 0.10***   0.00 -3.86   0.25 -0.13   0.81 0.02* 0.05***
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S  -0.43 0.12*** -0.01 -6.33   0.00 -0.25 -0.16 0.05* 0.03

O   3.24 0.16***   0.00 -4.67*   0.02   0.28  1.09* 0.06** 0.05*

N   2.08* 0.10***   0.00   1.74*   0.25*   0.50* -0.02 0.04** 0.03

D  -0.22 0.13*** -0.05   0.00   0.00   0.13 -0.05 0.07*** 0.04

Anual   8.28 0.14*** -0.02 -19.72   0.12 -0.10 -1.75 0.03* 0.08***

SIERRA BAJA SIERRA GORDA

Venados Omitlán Encarnación

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin

E   0.00 0.11**   0.00   0.79  0.30 -0.57 -0.09 -0.04 0.00

F   0.00 0.10**   0.05 -2.06*  1.78 -0.03 -0.57* -0.09 0.07

M   0.00 0.08**   0.02   0.37 -0.87 -1.72 -0.03 -0.17 0.10

A -0.28 0.02   0.00 -1.56 -1.01 -2.95** -1.17* -0.24 0.00

M -0.83 0.07   0.00   0.11 -0.23 -3.84*** -0.65 -0.17 -0.04

J   0.60 0.11*   0.00 -0.79  1.16 -2.73** -0.95 0.00 0.00

J -0.76 0.10**   0.03* -0.05  0.59 -2.36* -3.44 -0.09 0.00

A   0.38 0.05   0.00   1.29  1.74 -2.98** -1.72 -0.05 0.00

S -0.15 0.08*   0.09   1.32  0.92 -1.10 -1.00 -0.11 0.03

O   0.19 0.07   0.00   1.27 -0.42 -0.60   2.64 -0.08 0.10

N   0.03 0.14***   0.00 -0.45  0.78 -2.29*   0.79 -0.11 0.00

D   0.00 0.14***  -0.05   0.24  0.04 -2.66** -0.63* -0.05 -0.06

Anual -2.47 0.10***  0.03   1.43 -0.67 -0.47 -5.20 -0.09 0.04

VALLE DE TULANCINGO VALLE DE MÉXICO

Tulancingo Presa Esperanza Pachuca

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin

E   0.00 0.00 0.33*** -0.03 0.00   0.00 -0.05   0.00 0.01

F   0.00 0.04 0.29*** -0.07 0.00   0.00 -0.09   0.00 0.00

M   0.10 0.03 0.28*** 0.00 0.00 -0.04 -0.15   0.00 0.01

A -0.15 0.02 0.27*** 0.04 0.00 -0.04 -0.19   0.00 0.03**

M -1.07* 0.05 0.23** -0.10 0.00 -0.09** -0.52   0.00 0.02**

J   0.72 0.07* 0.31*** -0.01 0.04   0.00 -1.05 -0.01 0.02**

J   0.22 0.10*** 0.28** -0.07 0.05*   0.00 -0.54 -0.01 0.02***

VALLE DE TULANCINGO VALLE DE MÉXICO

Tulancingo Presa Esperanza Pachuca

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin

A   0.11 0.05 0.28*** -0.07 0.00   0.00 -0.03 -0.01* 0.02***

S   0.58 0.03 0.36*** 0.64* 0.00   0.00   0.07   0.00 0.01

O   1.37 0.08 0.35*** 0.39 0.00   0.00   0.47   0.00 0.03**

N   0.00 0.09** 0.22** 0.01 0.00   0.00 -0.10   0.00 0.02

D   0.00 0.06* 0.23** 0.01 0.00 -0.06 -0.03 -0.01 0.02

Anual   2.32 0.05** 0.26*** 0.86 0.02 -0.02 -1.14   0.00 0.01
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VALLE DE MÉXICO
Presa Taxhimay Tula Presa Tezoyo

Mes P Tmax Tmin P Tmax Tmin P Tmax Tmin
E   0.00 0.00 -0.08   0.00   0.00 -0.08   0.00   0.00   0.00
F -0.13 0.07** -0.07 -0.01   0.00 -0.06 -0.33*   0.00   0.00
M -0.15* 0.04 -0.11*   0.00 -0.04 -0.07*   0.26   0.00   0.00
A -0.19 0.06 -0.14*** -0.73 -0.04 -0.06 -0.16   0.00   0.00
M -0.22 0.05 -0.17*** -0.79*   0.01   0.00 -0.96   0.00 -0.08
J -0.27 0.17** -0.06 -0.29   0.00   0.00   0.03   0.00   0.00
J   0.00 0.09*** -0.07* -0.84   0.00   0.00   0.49   0.00   0.00
A   0.04 0.05 -0.11***   0.00   0.00   0.00   0.12   0.00   0.00
S   0.60* 0.02 -0.10   2.14*   0.00   0.08   0.75 -0.05*   0.03
O   0.17 -0.01 -0.11   0.82 -0.08**   0.00   0.92 -0.09*   0.00
N   0.07 0.05 -0.08   0.00   0.00 -0.10   0.01 -0.05*   0.00
D   0.00 0.06** -0.11 -0.06   0.00 -0.11*   0.04   0.00 -0.07

Anual -0.57 0.05*** -0.09***   0.88 -0.02 -0.02   1.58 -0.04 -0.01

5.5 Escenarios de Cambio Climático para 
el Estado de Hidalgo

El incremento de la temperatura global a la fecha es de aproximadamente  
0.7°C, incluso en lugares como el ártico la tasa de cambio es casi del doble 
(IPPC, 2007). Las proyecciones realizadas hasta el momento indican que 
para el año 2100 puede haber un incremento en el promedio de la tempe-
ratura global que oscile entre 1.1 hasta 6.4 °C. Así mismo vendrán cambios 
en los regímenes pluviales muy severos a lo largo del planeta (IPPC, 2007).

Sin embargo, hay una alta incertidumbre en las predicciones sobre los 
cambios en los elementos del clima (temperatura y precipitación) como con-
secuencia de una gran cantidad de Modelos de Circulación General de la 
Atmósfera (GCMs por sus siglas en Ingles) que han sido utilizados. Por 
ejemplo, en los Estados Unidos de América se han desarrollado los modelos 
GFDL (“ Geophysical Fluid Dynamics Laboratory” y el GISS (“Goddar 
Institute for Space Studies”), en Francia se ha desarrollado el IPSC (“Institut 
Pierre Simon Lamplace”), en Canada el modelo CGCM (“ Canadian Centre 
for Climate Modeling and Analysis”), entre otros. Una forma de resolver la 
incertidumbre mencionada ha sido obteniendo valores promedios a partir de 
agrupaciones o ensambles multi-modelos. Además, el IPCC ha establecido 
una serie de escenarios de emisiones  de gases de efecto invernadero (GEI) 
que surgen de cuatro suposiciones, denominadas A1, A2, B1 y B2, sobre las 
relaciones entre las tendencias demográficas, económicas y tecnológicas que 
determinan las emisiones futuras de GEI. 
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En todos los casos, las proyecciones sobre del clima son resueltas a escala 
global (Holton 2004). Las predicciones y los escenarios climáticos regionales 
pueden ser derivados de los escenarios globales mediante distintos tipos de 
procedimientos, ya sean de tipo físico-dinámico, estadístico o mixto (hí-
brido) y en algunos pocos casos mediante inferencias subjetivas (Wilby & 
Dawson 2004).

5.5.1. Modelos interpolados de alta resolución

Recientemente, la cantidad de datos confiables ha alcanzado un punto que 
permite su uso y análisis con diferentes propósitos (IMTA, 1996). Asimismo, 
el desarrollo de métodos para interpolar datos climáticos de redes de estaciones 
dispersas ha sido el centro de investigación por muchos años desde el siglo 
pasado. Algunos eventos, incluyendo la evaluación del Segundo Reporte sobre 
cambio climático del Grupo Intergubernamental de Expertos de expertos sobre 
Cambio Climático (IPCC) (Houghton et al., 1996) y el protocolo de Kyoto 
de 1997, que han demostrado interés en la interpolación de datos climáticos. 
Esto es, la generación de datos o valores de clima para sitios donde no han sido 
registrados a partir de datos de sitios en donde han sido registrados (estaciones 
meteorológicas). Así, estudios recientes, han permitido la interpolación tridi-
mensional espacial de datos climáticos (ver citas en Tellez et al., 2011).

La posibilidad de usar datos ambientales interpolados a una resolución 
espacial alta, es decir, la cantidad de superficie de la tierra cubierta por un 
solo pixel (en este caso 1 km2), para áreas en donde la información no está 
disponible. Se ha desarrollado modelos climático, a través de la interpolación 
de las superficies climáticas de las zonas terrestres (excluyendo la Antártida) 
con una resolución espacial de 30 s de arco (≈1 km de resolución espacial). 
Los elementos del clima considerados en este esfuerzo fueron diferentes me-
didas de precipitación y de temperatura. Los datos de entrada se obtuvieron 
de diversas estaciones meteorológicas, cuando fue posible, se registraron los 
datos del período 1950 – 2000. 

Para identificar los escenarios de cambio climático en el estado de Hi-
dalgo se utilizaron las capas interpoladas de la precipitación y la temperatura 
media anual bajo el GCM canadiense o CGCM y utilizando los escenarios 
de emisiones de GEI A2 y B2. Para esto se usó la línea base del 2000 y com-
parando con las líneas de tiempo de los años 2020, 2050 y 2080. 

5.5.2. Escenarios A2 y B2

La familia de líneas evolutivas y escenarios A2 describen un mundo muy he-
terogéneo. Sus características más distintivas son la autosuficiencia y la con-
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servación de las identidades locales. Las pautas de fertilidad en el conjunto 
de las regiones convergen muy lentamente, con lo que se obtiene una pobla-
ción mundial en continuo crecimiento. El desarrollo económico está orien-
tado básicamente a las regiones. El crecimiento económico por habitante 
así como el cambio tecnológico están más fragmentados y son más lentos 
que en otras líneas evolutivas (IPCC 2000). Por lo anterior, se considera el 
escenario más pesimista, en donde las fuentes emisoras de GEI continúan su 
crecimiento y no hay ninguna acción para la reducción de estas emisiones.

Por otra parte, los escenarios B2 describen un mundo en el que predomi-
nan las soluciones locales a la sostenibilidad económica, social y medioam-
biental. Es un mundo cuya población aumenta progresivamente a un ritmo 
menor que en otros escenarios (p. ej A2), con unos niveles de desarrollo 
económico intermedios y con cambios tecnológicos menos rápidos y más 
diverso. Aunque este escenario está orientado a la protección del medio am-
biente y a la igualdad social, se centra principalmente en los niveles local y 
regional (IPCC 2000). Este escenario es el más optimista ya que contempla 
la reducción de emisiones de GEI.

Se seleccionaron estos dos escenarios contratantes para evaluar los im-
pactos del cambio climático dentro de los límites políticos del estado de 
Hidalgo y tener valores entre extremos en cuanto a precipitación y tempe-
ratura. Los resultados obtenidos para estos escenarios se presentan en mapas 
que están incluidos en los anexos finales de este capítulo.

5.5.3. Escenario B2

5.5.3.1. Precipitación.

Utilizando como línea base el año 2000, se encuentra que la precipitación 
promedio en el estado de Hidalgo se estima que el valor promedio de la 
precipitación anual es de 914.2 mm, un máximo de precipitación de 2,490 
mm y una mínima de 351 mm (Figura 5.19.a).

El resultado de las variaciones obtenidas para el año 2020 contrasta con 
el anterior. En este escenario futuro, el valor promedio de la precipitación 
anual es de 873 mm, con un máximo de precipitación de 2,378 mm y una 
mínima de 335 mm (Figura 5.19.b). En este caso se observa cómo hay una 
disminución importante en la precipitación para este año.

Las variaciones calculadas para este escenario en el año 2050 muestran 
una tendencia menos drástica, encontrando la precipitación promedio anual 
de 900 mm, un máximo de precipitación de 2378 mm y una mínima de 343 
mm (Figura 5.19.c).
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Para la última proyección, hacia el año 2080, la media de precipitación 
disminuye drásticamente hasta 809.8 mm, la máxima calculada es de 2203 
mm y la mínima de 314 mm (Figura 5.19.d). En este último periodo las 
proyecciones marcan una fuerte pérdida de precipitaciones en el estado.

Figura 5.19
Distribución de frecuencias 
de los valores de 
precipitación utilizando el 
GCM Canadian Center 
for Climate Modeling and 
Analysis, bajo escenario 
B2
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Los mapas que muestran la precipitación media anual en este escenario 
se muestran en la Figura 5.20. Se observa la disminucion gradual para el 
color azul intenso de la Sierra Baja y la zona Otomi-Tepeua, de mayores 
precipitaciones. Los colores verdes, de menores valores, se encuentran prin-
cipalmente en la Sierra Gorda y del Valle del Mezquital.

Figura 5.20
Mapas que muestran la 
precipitación media anual 
bajo un escenario de 
cambio climatico (B2) .
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5.5.3.2. Temperatura media anual.

Utilizando la información para el año 2000 se estimó el promedio de la tem-
peratura media anual dentro del Estado de Hidalgo en 17.17 °C con el valor 
máximo de temperatura de 25 °C y la mínima de 9.8 °C (Figura 5.21.a). 
Las regiones del noreste dentro del Estado son las que mayor temperatura 
muestran y las del sureste presentan las temperaturas más frías.

Para el año 2020 se detecta un cambio en la temperatura promedio es-
timándose en 17.87°C, donde se tendrán valores máximos de temperatura 
de 25.7 °C y mínimas de 10.5 °C (Figura 5.21.b). Se observa que hay un 
crecimiento de las áreas donde aumenta la temperatura, particularmente en 
la zona del noreste y del sureste del Estado (Figura 5.22.b). Para el año 2050 
se encuentra que la de temperatura promedio se incrementará a 18.37°C 
donde la temperatura máxima estimada será de 26.2 °C y la mínima de 11 
°C (Figura 5.21.c). El patrón de aumento en las mismas zonas mencionadas 
se observa en la figura 5.22.c.

Para el año 2080 la temperatura se incrementa en más de 1.75 °C con 
respecto a la línea base del año 2000, lo cual es un dato importante a con-
siderar. La temperatura máxima estimada será de 26.8 °C y la mínima de 
11.5 °C (Figura 5.21.d). El patrón de aumento en las zonas se observa en la 
figura 5.22.d.

Figura 5.21
Distribución de frecuencias 
de los valores de 
temperatura utilizando el 
GCM Canadian Center 
for Climate Modeling and 
Analysis, bajo escenario 
B2
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Figura 5.22
Mapas que muestran la temperatura media anual bajo un escenario de cambio 
climático tipo (B2)

Figura 5.21
Continuación
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5.5.4. Escenario A2

5.5.4.1. Precipitación 

Utilizando como línea base el año 2000, se encuentra que la precipitación 
promedio en el estado de Hidalgo para este escenario es más drástica que en 
el B2. Para el año 2020 se estima que el valor promedio de la precipitación 
anual es de 900 mm, con un máximo de precipitación de 3000 mm y una 
mínima de 300 mm (Figura 5.23.a). Se observa que las mayores pérdidas 
de precipitación ocurren en la región tropical del estado que se ubica en el 
noreste (Figura 5.24.a).

Para el año 2050 la estimación de la precipitación es de 800 mm con 
un valor máximo de 2000 mm y una mínima de 200 mm (Figura 5.23.b). 
Las mayores pérdidas de precipitación se tienen en las zonas tropicales del 
Estado y en el Valle del Mezquital (Figura 5.24.b).

Las proyecciones el año 2080 indican un comportamiento parecido al 
del año 2020 con una precipitación promedio al año de 900 mm, un valor 
máximo de 3000 mm y una mínima de 300 mm (figura 5.23.c). La tenden-
cia de los años anteriores dentro del estado se intensifica (Figura. 5.24.c).

Figura 5.22
Continuación
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5.5.4.1. Temperatura media anual
 

Utilizando la información para el año 2020 se estima que el promedio de 
la temperatura media anual dentro del Estado de Hidalgo sería de 20° C, 
con valores máximos de temperatura de 30° C y mínimas de 10° C (Figura 
5.25.a). Las regiones del noreste dentro del Estado son las que mayor tem-
peratura muestran y las regiones del sureste presentan las temperaturas más 
frías (Figura 5.26.a).

Figura 5.23
Distribución de frecuencias 
de los valores de 
precipitación utilizando el 
GCM Canadian Center 
for Climate Modeling and 
Analysis, bajo escenario 
A2
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Figura 5.24
Mapas que muestran la precipitación media anual bajo un escenario de cambio climático tipo (A2)
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Para el año 2050 se estima que la temperatura dentro del Estado será de 
18.64° C, con una máxima de 26.5° C y una mínima de 11.2° C (Figura 
5.25.b) y se mantienen espacialmente las mismas tendencias en cuanto a la 
temperatura (Figura 5.26.b). Finalmente, en el año 2080 se estima que el 
incremento de la temperatura será de 2.83°C con respecto a la línea base 
(Figura 5.25.c), las temperatura máximas serán de 30° C y las mínimas de 
10° C. El mapa se muestra en la figura 5.25. Tal y como se esperaba de este 
escenario, los efectos son mucho más drásticos que en el B2. 

Figura 5.25
Distribución de frecuencias 
de los valores de 
temperatura utilizando el 
GCM Canadian Center 
for Climate Modeling and 
Analysis, bajo escenario 
A2
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Figura 5.26
Mapas que muestran la temperatura media anual bajo un escenario de cambio 
climático tipo (A2)
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5.5.5. Consideraciones finales 

Utilizando estos dos escenarios contrastantes del cambio climático, el B2 y 
el A2, se observa cambio muy importante en precipitación y temperatura 
dentro de los límites estatales. El escenario B2 indicó que la precipitación 
tenderá a fluctuar entre valores de 873 mm a 900 mm por debajo de la línea 
base del año 2000 (914.2 mm). En este escenario, el menos severo, habrá 
una disminución en la precipitación dentro del Estado de Hidalgo.

Las pérdidas en precipitación también se observan en el escenario A2 
donde la precipitación fluctúa en un rango más amplio, entre los 800 mm 
y los 900 mm. En el mapa de la distribución espacial de la precipitación se 
observa que las mayores disminuciones se dan principalmente en las zonas 
de la Sierra Madre Oriental y en el Valle del Mezquital.

En cuanto a la temperatura, se observa que el escenario B2 estima un 
incremento de 1.7°C al 2080, mientras que para el escenario A2 se estimó en 
2.85°C. Esta información puede ser de gran utilidad para evaluar la vulnera-
bilidad de algunos sectores y proponer medidas de adaptación. 
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Análisis de Vulnerabilidad ante 
el Cambio Climático en Hidalgo

Presentación

Este apartado del estudio para crear el Programa Estatal de Acción ante el 
cambio climático del estado de Hidalgo, tienen dos planteamientos centra-
les. El primero se propone conocer qué sucedería con la composición de la 
población ante los cambios climáticos previstos para el estado de Hidalgo, el 
segundo se complementa al platear una diversidad de ideas de cómo la po-
blación estaría dispuesta a desarrollar nuevas ideas e invertir para desarrollar 
las adaptaciones ante los retos que estos cambios le presentarán.

A su vez se parte de las condiciones actuales de la población, su compo-
sición sociodemográfica y su distribución en el territorio estatal. Lo que da 
cabida para hacer diversos planteamientos y escenarios sobre los probables 
impactos, cambios y transformaciones sobre la condición de vida de la socie-
dad humana. Este apartado parte de que lo humano es el factor fundamen-
tal de análisis, siendo el cambio climático el origen que generará todas las 
nuevas ideas y competencias que serán desarrolladas por los grupos sociales 
locales, para así mantener su condición humana. 

Al partir de las condiciones actuales y hacer las proyecciones sobre el 
comportamiento de la sociedad, posibilitará desarrollar diversas acciones de 
intervención que de la posibilidad de fortalecer estos grupos humanos y así 
puedan enfrentar esos nuevos retos. Dada la gran complejidad y diversidad 
de la geografía, ambiente, economía y cultura del estado de Hidalgo, final-
mente se propone la intervención por grandes regiones, ya que el compor-
tamiento de los datos de los municipios se van agregando y conformando 

Capítulo 6  
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bajo las mismas condiciones. Esto implica que esta etapa sólo tendremos 
panoramas amplios regionales sobre las condiciones de vulnerabilidad y los 
probables escenarios de adaptabilidad. Así como será el primer planteamien-
to metodológico para su posterior instrumentación y según sea la posibili-
dad de obtención de bases de datos. Con ello estaríamos creado el modelo 
multicorrelacional para la construcción de índices, para que a su vez se ins-
trumente como coberturas de un SIG.

En esta etapa se han tomado los probables escenarios del cambio climáti-
co, la precipitación y temperatura. A partir de estas proyecciones se analizan 
las condiciones actuales, se elaboran escenarios hipotéticos y sustentados en 
una matriz actual de variables sobre la situación económica, social y cultural 
de las poblaciones asentadas en dichas zonas. Con ello se deducen las con-
diciones futuras a las que se enfrentarán dichas poblaciones y para ello se les 
otorga un rango de impacto. Este rango está configurado a partir de cómo los 
grupos humanos podrán enfrentar esos cambios, yendo de un impacto bajo, 
medio alto, alto y muy alto, y así configurar una idea de los niveles de vulnera-
bilidad. A la vez la forma probable de resolver los grandes problemas de adap-
tarse será baja, media alta, alta y muy alta. Estos rangos serán otorgados en 
base al comportamiento de los datos de las diversas variables que han sido lo-
calizados en diversas fuentes, siendo el INEGI y el CONAPO las principales, 
en sus Censos, Encuestas y diversas proyecciones ( para el caso de la población 
se tomaron la del CONAPO, que están proyectadas para el 2030, por año). 
En este caso las proyecciones se tomaron con la metodología del CONAPO 
y en base a los Censos del 2000, 2010 y Conteo de Población de 2005. Para 
el caso de los datos sobre agricultura, agua, energía, turismo, ingreso, salud, 
transporte, ganadería e industria, se tomaron de diversas fuentes y sistemas de 
información con que cuentan las diversas instituciones sectoriales.

Bases teóricas y nota metodológica

La integración de este apartado tiene como ejes fundamentales la vulnerabi-
lidad y la adaptabilidad, en la cual a su vez están integrados como categorías 
básicas la energía, el comportamiento agrícola, la situación de la ganadero, 
el agua en su relación con el consumo humano, las acciones sobre el sector 
económico del turismo, la salud pública sobre la población, los impactos y 
presión sobre transporte e industria así como las diversas relaciones que se 
establecen en los diversos sistemas de asentamientos humanos, en este caso 
para el estado de Hidalgo son sus sistemas de ciudades.

La relación básica que se establecerá es aquella que establece una relación 
entre las diversos cambios provocados a través del tiempo sobre determina-
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das zonas y en temas de cambio climático (temperatura, lluvia) y su impacto 
sobre las poblaciones humanas que están actuando directamente en dichas 
zonas. En este caso se tiene que saber qu ante cualquier cambio del clima 
tendrá un impacto directo sobre esos asentamientos humanos. Dichos im-
pacto estarán en relación de las propias capacidades de los grupos humanos 
en afectación. Implicando una relación directa con estas posibilidades de 
adaptación, y según su propia composición de vulnerabilidad. Es decir, los 
grupos humanos están en condiciones de vulnerabilidad cuando se desbor-
dan aquellas variables que mantenían bajo cierto control. Como es el caso 
de la siembra, la construcción, asentamientos, infraestructura, alimentación, 
enfermedades, abasto de agua limpia y sus sistemas productivos.

El marco de referencia de los criterios de vulnerabilidad y adaptabilidad ha 
estado normando y señalado en grandes líneas mediante organismos interna-
cionales y nacionales, que a su vez han servido para el diseño de políticas pú-
blicas. A su vez de esta forma se logran establecer las consideraciones básica en 
sus aspectos sociodemográficos, económicos, culturales y de gobernabilidad.

En forma general estos conceptos han estado en torno a ciertas ideas:
Adaptación se establece en relación con la respuesta positiva o negativa del 

cambio climático. En la cual se refiere a los diversos ajustes, pasivo, reactivo o 
anticipado de los grupos humanos para reaccionar a las consecuencias actuales 
y anticipadas con el cambio climático. De esta forma se reconoce la existencia 
del cambio climático como una realidad, que a su vez debe tener una inter-
vención en sus consecuencias a través de las políticas públicas. La adaptación 
al cambio climático es la capacidad de los sistemas humanos y naturales para 
ajustarse, espontaneo u ordenadamente a los impactos climáticos adversos.

La vulnerabilidad es la situación en que un sistema natural o social es 
sensible a sufrir ciertos daños del cambio climático, por lo cual se deben 
establecer indicadores que muestren la capacidad de respuesta del cualquier 
sistema a los cambios climáticos. Los grados de respuesta de cualquier siste-
ma se establecen como los efectos benéficos y dañinos.

Así, la capacidad de adaptación, en las cuales hacen ajustes a las prácti-
cas, procesos o estructuras para contrarrestar el potencial de daño o tomar 
ventajas de oportunidades creadas por el cambio climático. Un sistema al-
tamente vulnerable será aquel más sensible a ciertos cambios pequeños en 
el clima, incluyendo el potencial de los efectos dañinos, y por lo cual tienen 
restricciones de adaptación

La vulnerabilidad es aquella situación en la cual hay cierto grado para el 
cual una unidad se exposición es afectad de manera adversa como resulta-
dos de los efectos del clima. Esta tiene una fuerte relación entre los factores 
físicos con los sociales y económicos, los cuales según su propia relación 
determinan sus niveles de vulnerabilidad.
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De esta forma la vulnerabilidad es esa probabilidad de que aquella comu-
nidad que está expuesta a una amenaza natural, pueda sufrir daños humanos 
y materiales, según su propia fortaleza y fragilidad de los elementos que la 
constituyen como grupos humanos. Entre ellos su infraestructura, vivien-
da, unidades productivas, sistemas de protección, formas de instituciones y 
organización política y de gobernabilidad. Los niveles de daños marcan los 
niveles de vulnerabilidad. El tipo y caracterización de los daños en sí no son 
significativos, si no están en relación en cómo las sociedades dan respuesta a 
los daños y enfrentan los riegos para recuperase de los desastres, tanto en su 
organización social como en la fortaleza de su economía. O en todo caso en 
las propias probabilidades de genera ideas de prevención o respuesta ante los 
daños y las reducciones de los riesgos.

Bajo las condiciones de las Ciencias Sociales y sus métodos de creación de 
conocimiento de debe diseñar la vulnerabilidad y la adaptación en relación 
del tipo de indicadores que desarrolla. Así la adaptación son cierto conjunto 
de medidas asociadas o dirigidas a promover cambios, ajustes e innovación 
de nuevas metodologías y conocimientos. Y que mantienen una relación con 
el individuo, sus formas de vida, sistemas de producción, modelos de orga-
nización social y configuración de sistemas. La vulnerabilidad estará definida 
por las variables que actúan sobre el mejoramiento de las condiciones desfa-
vorables en individuos, contextos, sectores y sistemas de organización social.

A su vez el desglose de la matriz por indicadores debe ser según los índi-
ces de mayor representación.
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Vulnerabilidad Energía Uso dominante de energía

Volúmenes de consumo
Distribución geográfica por sector económico
Acceso a uso de energías
Producción de energía
Tipo de energías producidas
Energía per cápita

Agrícola Cambio y abandono en el tipo de cultivos
Cambios en los volúmenes y rendimiento de producción
PIB-sectorial
Tendencias y Cambio en la PEA
Migración
Uso de agua-riego
Plagas

Ganadero Cambio y abandono en la actividad
Tipo de Actividad (Pastoreo-estabulada)
Cambios en los volúmenes y rendimiento de producción
PIB-sectorial
Tendencias y Cambio en la PEA
Migración
Uso de agua-producción
Enfermedades

Agua Variación de Volúmenes
Tipo de consumo
Fuentes de consumo
Demanda de consumo
Relación Volúmenes/Demanda
Infraestructura y redes de distribución

Turismo Unidades productivas
Distribución geográfica
PEO-sector
Perfiles del sector (tipo de servicios)
Cobertura del servicio
Distribución del Turismo ecológico 

Salud Pública Características de enfermedades
Distribución regional
Nuevas enfermedades
Cambios en la morbilidad

Transporte Demanda de servicio
PEO del sector
Volúmenes de impacto por tipo de energía
Concentración de la demanda
Tendencias para achicar la brecha de demanda
Rezago del servicio

Industria Unidades productivas
Sector secundario - ramos
PEO
Volúmenes de producción
Distribución geográfica
Zonas de especialidad
Demanda de energía/tipo de industria

Sistemas Humanos (ciudades) Crecimiento de ciudades
Redes de dependencia entre ciudades
Nuevas Zonas Metropolitanas
Retos de las ciudades
Desplazamientos de población
Integración regional y funcionamiento.
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ADAPTABILIDAD Rangos de Factores de riesgo Localización de cada tema de impacto y evaluar 
composición a través de cuatro categorías. 
Localización de brechas
Localización de factores de riesgo

Gobernabilidad Tipo de conflicto recurrente
Evaluación de instituciones
Cohesión social.
Deterioro del tejido social.

Capacidad de Organización Nivel de organización administrativa.
Estatal
Municipal
Localidad
Iniciativas civiles

Base de Recursos Sociales Índice de desarrollo social
Pobreza
IDH
Analfabetismo
Capital social
Experiencias regionales de movilidad social

Base de Recursos Económicos Composición de la población en cuanto 
Ingreso
Marginación
Índice Gini
Índice de Desarrollo Humano (IDH)
Competitividad

Sistemas Humanos y 
distribución de la población

Crecimiento de las ciudades
Migración de poblaciones
Grandes problemas 
Brechas y oportunidades

 Delimitación de la zona

Se trata de analizar cuáles serían las implica-
ciones que se sufrirían en torno al cambio cli-
mático en el estado de Hidalgo, por lo cual 
éste incluye 84 municipios. De igual forma el 
estado se encuentra dividido en grandes zonas 
geoculturales, las cuales se da a través de la in-
tegración de diversos municipios que tienen 
proceso de identidad cultural semejantes, lo 
cual para este estudio es la forma metodológi-
ca de integración regional.
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Composición de las regiones afectación del cambio climático estado de Hidalgo
Región Municipios Municipio central

 Huasteca San Felipe Orizatlan
Jaltocan
Huazalingo
Atlapexco
Yahualica
Huautla
Xochiatipan

Huejutla de Reyes

 Sierra Alta Tlanchinol
Calanali
Lolotla
Tepehuacan de Guerrero
Tianguistengo
Xochicoatlan
San Agustín Mezquititlán 
Meztitlán
Eloxochitlán
Juárez Hidalgo
Tlahuiltepa

Zacualipan de Ángeles 
Molango de Escamilla

 Sierra Gorda Pisaflores
Chapulhuacan
La Misión
Pacula
Nicolás Flores

Zimapán 
Jacala de Delezma

 Valle del Mezquital Cardonal
Taxquillo
Tecozautla
Alfajayucán
Nopala de Villagran
Chapantongo
Tepetitlán
Tepeji del Río
Atotonilco de Tula
Atitalaquia
Ajacuba
Tlahuelilpan
Tlaxcoapan
Tetepango
San Agustín Tlaxiaca
El Areanal
San Salvador
Santiago de Anaya
Santiago de Anaya 
Chilcuautla
Progreso de Obregón
Mixquiahuala de Juárez
Francisco I. Madero
Tezontepec de Aladama

Huichapan
Ixmiquilpan
Tula de Allende
Actopan

 Sierra Baja Huasca de Ocampo
Mineral del Chico
Mineral del Monte
Omitlán de Juárez

Atotonilco El Grande
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 Altiplano (Valle de Apan) Almoloya
Emiliano Zapata
Tlanalapa

Tepeapulco
Apan

 Valle de Tulancingo Acatlán
Metepec
Santiago Tulantepec
Cuautepec de Hinojosa

Tulancingo de Bravo

 Sierra Otomí-Tepehua San Bartolo Tutotepec
Huehuetla
Acaxochitlán
Agua Blanca

Tenango de Doria

Comarca Minera 
(Altiplano)

Mineral de la Reforma
Epazoyucan
Singuilucan
Zempoala
Villa de Tezontepec
Tolcayuca
Zapotlán de Juárez

Pachuca de Soto
Tizayuca

López, P. Elaboración propia. Nov. 2011. Con datos de grupo interdisciplinario de investigación UAEH. Generalmente se 
acostumbra integrar en una sola zona del Altiplano los diversos municipios que la integran, para este caso se ha encontrado 
que es mejor su separación, dado la composición actual de la región y la nueva lógica funcional de su población y economía.

La población que se verá afectada por lo proceso de cambio climático en 
el estado es de 2,665,018 habitantes (de acuerdo con el Censo de Población 
y Vivienda 2010), de los cuales el 52.2% 1,391,240 viven en localidades 
urbanas, es decir, localidades con más de 2500 habitantes y el 47.8% en 
localidades rurales (1,273, 778 habitantes). Y se tiene una distribución de la 
población en los 84 municipios de Hidalgo:

Población total, edad mediana y relación hombres-mujeres por municipio de 2010

Municipio
Población total a/ Edad mediana b/ Relación 

hombres-
mujeres

c/
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Estado 2 665 018 1 285 222 1 379 796 25 24 26 93.2
Acatlán 20 077  9 669  10 408 23 22 23 92.9
Acaxochitlán  40 583  19 390  21 193 20 19 21 91.5
Actopan  54 299  25 741  28 558 26 24 27 90.1
Agua Blanca de 
Iturbide  8 994  4 294  4 700 24 23 24 91.4

Ajacuba  17 055  8 375  8 680 27 26 28 96.5
Alfajayucan  18 879  9 208  9 671 27 27 28 95.2
Almoloya  11 294  5 593  5 701 25 24 26 98.1
Apan  42 563  20 359  22 204 27 25 28 91.7
Atitalaquia  26 904  13 253  13 651 27 26 27 97.1

Programa Estatal.indd   276 02/12/11   13:05



277

Capítulo 6  •  El clima del estado de Hidalgo: pasado, presente y escenarios futuros

Atlapexco  19 452  9 370  10 082 25 24 26 92.9
Atotonilco de Tula  31 078  15 193  15 885 26 25 26 95.6
Atotonilco el Grande  26 940  12 776  14 164 25 24 26 90.2
Calnali  16 962  8 195  8 767 26 25 27 93.5
Cardonal  18 427  8 919  9 508 26 25 26 93.8
Chapantongo  12 271  6 044  6 227 29 29 29 97.1
Chapulhuacán  22 402  11 328  11 074 23 23 23 102.3
Chilcuautla  17 436  8 491  8 945 25 24 25 94.9
Cuautepec de 
Hinojosa  54 500  25 893  28 607 24 22 25 90.5

El Arenal  17 374  8 267  9 107 24 23 25 90.8
Eloxochitlán  2 800  1 321  1 479 34 35 33 89.3
Emiliano Zapata  13 357  6 322  7 035 27 26 28 89.9
Epazoyucan  13 830  6 739  7 091 26 26 27 95.0
Francisco I. Madero  33 901  16 202  17 699 26 24 27 91.5
Huasca de Ocampo  17 182  8 261  8 921 23 22 24 92.6
Huautla  22 621  10 930  11 691 29 26 31 93.5
Huazalingo  12 779  6 295  6 484 22 20 23 97.1
Huehuetla  23 563  11 427  12 136 23 22 23 94.2
Huejutla de Reyes  122 905  60 254  62 651 23 22 24 96.2
Huichapan  44 253  21 176  23 077 26 26 27 91.8
Ixmiquilpan  86 363  40 740  45 623 24 23 25 89.3
Jacala de Ledezma  12 804  6 098  6 706 28 28 28 90.9
Jaltocán  10 933  5 416  5 517 25 25 26 98.2
Juárez Hidalgo  3 193  1 546  1 647 29 28 30 93.9
La Misión  10 452  5 147  5 305 26 25 26 97.0
Lolotla  9 843  4 831  5 012 24 24 25 96.4
Metepec  11 429  5 339  6 090 24 23 24 87.7
Metztitlán  21 623  10 255  11 368 29 28 30 90.2
Mineral de la 
Reforma  127 404  60 921  66 483 26 25 27 91.6

Mineral del Chico  7 980  3 875  4 105 25 24 26 94.4
Mineral del Monte  13 864  6 599  7 265 27 25 28 90.8
Mixquiahuala de 
Juárez  42 834  20 483  22 351 26 25 26 91.6

Molango de Escamilla  11 209  5 519  5 690 26 26 27 97.0
Nicolás Flores  6 614  3 177  3 437 24 23 26 92.4
Nopala de Villagrán  15 666  7 689  7 977 29 29 29 96.4
Omitlán de Juárez  8 963  4 299  4 664 25 24 26 92.2
Pachuca de Soto  267 862  127 236  140 626 28 26 29 90.5
Pacula  5 049  2 354  2 695 27 25 28 87.4
Pisaflores  18 244  9 115  9 129 19 19 20 99.9
Progreso de Obregón  22 217  10 536  11 681 27 26 27 90.2
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San Agustín 
Metzquititlán  9 364  4 480  4 884 29 29 30 91.7

San Agustín Tlaxiaca  32 057  15 597  16 460 25 25 26 94.8
San Bartolo Tutotepec  18 137  9 006  9 131 22 21 23 98.6
San Felipe Orizatlán  39 181  19 406  19 775 23 23 24 98.1
San Salvador  32 773  15 794  16 979 26 25 27 93.0
Santiago de Anaya  16 014  7 763  8 251 26 24 27 94.1
Santiago Tulantepec 
de Lugo Guerrero  33 495  15 938  17 557  25  24  26 90.8

Singuilucan  14 851  7 252  7 599 25 24 26 95.4
Tasquillo  16 865  7 744  9 121 27 25 28 84.9
Tecozautla  35 067  16 658  18 409 25 24 25 90.5
Tenango de Doria  17 206  8 307  8 899 23 22 23 93.4
Tepeapulco  51 664  24 741  26 923 28 27 30 91.9
Tepehuacán de 
Guerrero  29 125  14 788  14 337 20 20 20 103.2

Tepeji del Río de 
Ocampo  80 612  39 569  41 043 25 25 26 96.4

Tepetitlán  9 940  4 830  5 110 29 27 30 94.5
Tetepango  11 112  5 465  5 647 26 25 27 96.8
Tezontepec de Aldama  48 025  23 622  24 403 25 24 25 96.8
Tianguistengo  14 037  6 853  7 184 24 23 25 95.4
Tizayuca  97 461  48 102  49 359 25 24 25 97.5
Tlahuelilpan  17 153  8 401  8 752 25 24 26 96.0
Tlahuiltepa  9 753  4 821  4 932 28 29 28 97.8
Tlanalapa  10 248  4 944  5 304 28 27 29 93.2
Tlanchinol  36 382  17 975  18 407 22 21 22 97.7
Tlaxcoapan  26 758  13 076  13 682 26 25 26 95.6
Tolcayuca  13 228  6 454  6 774 26 24 27 95.3
Tula de Allende  103 919  50 490  53 429 27 27 28 94.5
Tulancingo de Bravo  151 584  71 287  80 297 25 24 27 88.8
Villa de Tezontepec  11 654  5 732  5 922 25 24 26 96.8
Xochiatipan  19 067  9 364  9 703 20 19 22 96.5
Xochicoatlán  7 320  3 618  3 702 29 28 29 97.7
Yahualica  23 607  11 574  12 033 21 20 23 96.2
Zacualtipán de 
Ángeles  32 437  15 416  17 021 25 23 26 90.6

Zapotlán de Juárez  18 036  8 678  9 358 27 26 28 92.7
Zempoala  39 143  19 069  20 074 26 25 27 95.0
Zimapán  38 516  17 948  20 568 25 23 26 87.3
a. Incluye una estimación de 20 271 personas que corresponden a 6 757 viviendas sin información de ocupantes. 

b. Edad que divide a la población en dos partes numéricamente iguales, esto es, la edad hasta la cual se acumula el 50% 
de la población total. Excluye a la población de edad no especificada. 

c. Expresa el número de varones por cada 100 mujeres. 
Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Censo de Población y Vivienda 2010. www.inegi.

org.mx (7 de marzo de 2011).
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Distribución de la población en el territorio de Hidalgo

En el estado hay 4,714 localidades de las cuales el 97% de ellas son rurales 
y el 3% son localidades urbanas con una concentración de 52.2% de la po-
blación. 

El 65.5% del total de localidades de Hidalgo agrupan de 1 a 250 ha-
bitantes y todas éstas concentran solamente el 8.3% de la población to-
tal, 31.5% de las localidades van de 250 a 2,499 moradores y aglutinan el 
39.5% de población; el 2.8% de las localidades tienen de 2,500 a 29,999 
personas con el 33% de población y el resto el 0.2% de las localidades tienen 
de 30,000 a 499,999 individuos. Estas últimas representan sólo 6 localida-
des con una concentración del 19.2% de la población (511,220 residentes). 
Estas localidades que concentran el 19.2% de la población, son las ciudades 
más pobladas con entre 30,000 a 49,999 habitantes. Estas son las redes de 
ciudades que hay en Hidalgo, y que las conforman las cabeceras municipales 
de Tizayuca (43,250), Huejutla de Reyes(40,015), Ixmiquilpan (34,814) y 
Tepeji de Ocampo (34,151), las que tienen de 100,000 a 249,999 morado-
res en las que se encuentra Tulancingo (102,406) y una localidad de 250 mil 
a 499,999 habitantes que es la capital del estado, Pachuca de Soto (256,584 
residentes). 

Poblaciones con más localidades

Los 6 municipios que más localidades tienen son Huejutla de Reyes (202), 
Zimapán (160), San Felipe Orizatlán (133), San Bartolo Tutotepec (128), 
Metztitlán (114) y Mineral de la Reforma (105). Los municipios con me-
nos localidades Tetepango (6), Juárez Hidalgo (8), Emiliano Zapata (11), 
Zapotlán de Juárez, Tlaxcoapan y Tlahuelilpan con 12. De esto últimos im-
plica una gran dispersión de su población a lo largo del territorio de cada 
Municipio. este elemento es de gran relevancia ante los impactos que se 
puedan tener ante el cambio climático, ya que los cambios que van a suceder 
en Hidalgo son recibidos en condiciones desventajosas por esa población, a 
la vez que encuentra dispersa en las zonas de mayor cambio, a pesar de ser 
pocos habitantes. Esta misma composición está sobre su economía, es decir 
se encuentran en condiciones de pobreza. 

A su vez esta población ha tenido un desarrollo en sus diversos indica-
dores poblaciones.
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Principales indicadores demográficos de 2005 a 2010
Indicador 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Población a mitad del año 2 369 307 2 382 691 2 396 201 2 409 162 2 421 606 2 433 563
Hombres 1 147 195 1 150 686 1 154 350 1 157 755 1 160 935 1 163 897

Mujeres 1 222 112 1 232 005 1 241 851 1 251 407 1 260 671 1 269 666

Tasas de crecimiento (Porcentaje)
Total 0.5 0.6 0.6 0.5 0.5 0.5
Natural 1.4 1.4 1.4 1.4 1.3 1.3
Social -0.9 -0.8 -0.8 -0.8 -0.8 -0.8

Tasa de natalidad (Nacimientos 
por cada 1 000 habitantes) 19.6 19.3 19.0 18.7 18.4 18.2
Tasa bruta de mortalidad 
(Defunciones por cada 1 000 
habitantes) 5.1 5.1 5.1 5.2 5.2 5.3
Tasa global de fecundidad 
(Hijos nacidos vivos por mujer) 2.2 2.2 2.2 2.1 2.1 2.1

Esperanza de vida (Años)
Total 74.2 74.5 74.7 74.8 75.0 75.1
Hombres 71.7 72.1 72.3 72.4 72.6 72.8
Mujeres 76.7 76.9 77.1 77.2 77.4 77.5

Nota: La información corresponde a estimaciones obtenidas por CONAPO. 
Fuente: CONAPO. Indicadores demográficos básicos 1990-2030.

Hidalgo Indicadores demográficos  2005-2030
Indicador 2005 2010 2015 2020 2025 2030 

Población a mitad de año 2369307 2433563 2486077 2527491 2556750 2569852 
Hombres 1147195 1163897 1175543 1182656 1184997 1180591 
Mujeres 1222112 1269666 1310534 1344835 1371753 1389261 
Nacimientos 46466 44186 42290 40200 37660 34874 
Defunciones 12167 12784 13948 15182 16764 18664 
Crecimiento natural 34299 31402 28342 25018 20896 16210 
Inmigrantes interestatales 15708 16138 16479 16727 16803 16768 
Emigrantes interestatales 5805 5862 5821 5710 5516 5305 
Migración neta interestatal 9903 10276 10658 11017 11287 11463 
Migración neta internacional -31242 -29965 -29652 -28867 -27827 -26930 
Crecimiento social total -21339 -19689 -18994 -17850 -16540 -15467 
Crecimiento total 12960 11713 9349 7169 4356 743 
Tasa bruta de natalidad* 19.61 18.16 17.01 15.91 14.73 13.57
Tasa bruta de mortalidad* 5.14 5.25 5.61 6.01 6.56 7.26
Tasa de crecimiento natural** 1.45 1.29 1.14 0.99 0.82 0.63
Tasa de inmigración interestatal** 0.66 0.66 0.66 0.66 0.66 0.65
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Tasa de emigración interestatal** 0.25 0.24 0.23 0.23 0.22 0.21
Tasa de migración neta interestatal** 0.42 0.42 0.43 0.44 0.44 0.45
Tasa de migración neta internacional** -1.32 -1.23 -1.19 -1.14 -1.09 -1.05
Tasa de crecimiento social total** -0.90 -0.81 -0.76 -0.71 -0.65 -0.60
Tasa de crecimiento total** 0.55 0.48 0.38 0.28 0.17 0.03
Tasa global de fecundidad 2.23 2.06 1.97 1.91 1.88 1.87
Esperanza de vida total 74.17 75.14 75.84 76.78 77.66 78.51
Esperanza de vida hombres 71.69 72.77 73.55 74.51 75.42 76.30
Esperanza de vida mujeres 76.65 77.50 78.14 79.05 79.90 80.71
Tasa de mortalidad infantil* 18.73 15.43 13.01 10.92 9.16 7.66

* Por mil 
** Por cien

Pobreza multidimensional México 2008
 Nacional Hidalgo

Indicadores de incidencia Porcentaje Millones de 
personas Porcentaje Millones de 

personas

Pobreza multidimensional     

Población en situación de pobreza multidimensional 44.2 47.19 56.4 1.36
Población en situación de pobreza multidimensional 
moderada 33.7 35.99 40.7 0.98

Población en situación de pobreza multidimensional extrema 10.5 11.20 15.6 0.38
Población vulnerable por carencias sociales 33.0 35.18 30.4 0.73
Población vulnerable por ingresos 4.5 4.78 3.3 0.08
Población no pobre multidimensional y no vulnerable 18.3 19.53 10.0 0.24
Privación social     
Población con al menos una carencia social 77.2 82.37 86.7 2.09
Población con al menos tres carencias sociales 30.7 32.77 39.8 0.96

Indicadores de carencias sociales1     

Rezago educativo 21.7 23.16 23.9 0.58
Acceso a los servicios de salud 40.7 43.38 49.0 1.18
Acceso a la seguridad social 64.7 68.99 77.5 1.87
Calidad y espacios de la vivienda 17.5 18.62 21.8 0.52
Acceso a los servicios básicos en la vivienda 18.9 20.13 26.1 0.63
Acceso a la alimentación 21.6 23.06 24.3 0.59

Bienestar     

Población con un ingreso inferior a la línea de bienestar 48.7 51.97 59.7 1.44
Población con un ingreso inferior a la línea de bienestar 
mínimo 16.5 17.64 23.2 0.56

1 Se reporta el porcentaje de la población con cada carencia social. 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2008.
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Población susceptible y residente en los lugares 
de impacto en el estado de Hidalgo

La localización de la población está en función del comportamiento climáti-
co en sus cambios. En este caso se consideran dos elementos de impacto, los 
cambios en temperatura y la precipitación de lluvias. En la cual las proyec-
ciones presentan los siguientes resultados:
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De esa forma la población afectada en este proceso de cambio climático 
esta bajo la siguiente categoría:

Población total y relación hombres-mujeres por municipio que sufrirán  
algún tipo de impacto derivado del cambio climático

Estado de Hidalgo Población al año 2010 Impacto climático al 2080

Municipio
Población total a/

Precipitación Temperatura
 Total  Hombres  Mujeres

Estado 2 665 018 1 285 222 1 379 796
Acatlán  20 077  9 669  10 408 1 4
Acaxochitlán  40 583  19 390  21 193 1 4
Actopan  54 299  25 741  28 558 4 2B
Agua Blanca de Iturbide  8 994  4 294  4 700 1 4
Ajacuba  17 055  8 375  8 680 4 2B
Alfajayucan  18 879  9 208  9 671 4 1B
Almoloya  11 294  5 593  5 701 4 3
Apan  42 563  20 359  22 204 4 3
Atitalaquia  26 904  13 253  13 651 4 3
Atlapexco  19 452  9 370  10 082 4 2B
Atotonilco de Tula  31 078  15 193  15 885 2 1A
Atotonilco el Grande  26 940  12 776  14 164 1 4
Calnali  16 962  8 195  8 767 4 2B
Cardonal  18 427  8 919  9 508 3 1A
Chapantongo  12 271  6 044  6 227 4 1B
Chapulhuacán  22 402  11 328  11 074 1 4
Chilcuautla  17 436  8 491  8 945 4 2B
Cuautepec de Hinojosa  54 500  25 893  28 607 3 1A
El Arenal  17 374  8 267  9 107 4 2B
Eloxochitlán  2 800  1 321  1 479 1 1A
Emiliano Zapata  13 357  6 322  7 035 4 3
Epazoyucan  13 830  6 739  7 091 4 2A
Francisco I. Madero  33 901  16 202  17 699 4 2B
Huasca de Ocampo  17 182  8 261  8 921 4 4
Huautla  22 621  10 930  11 691 2 1A
Huazalingo  12 779  6 295  6 484 1 1A
Huehuetla  23 563  11 427  12 136 2 1A
Huejutla de Reyes  122 905  60 254  62 651 2 1A
Huichapan  44 253  21 176  23 077 4 1B
Ixmiquilpan  86 363  40 740  45 623 4 1B
Jacala de Ledezma  12 804  6 098  6 706 4 1A
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Jaltocán  10 933  5 416  5 517 1 1A
Juárez Hidalgo  3 193  1 546  1 647 3 1B
La Misión  10 452  5 147  5 305 1 1A
Lolotla  9 843  4 831  5 012 3 4
Metepec  11 429  5 339  6 090 1 1B
Metztitlán  21 623  10 255  11 368 1 1B
Mineral de la Reforma  127 404  60 921  66 483 1 2B
Mineral del Chico  7 980  3 875  4 105 4 3
Mineral del Monte  13 864  6 599  7 265 4 1A
Mixquiahuala de Juárez  42 834  20 483  22 351 1 2A
Molango de Escamilla  11 209  5 519  5 690 1 1A
Nicolás Flores  6 614  3 177  3 437 4 1B
Nopala de Villagrán  15 666  7 689  7 977 4 2A
Omitlán de Juárez  8 963  4 299  4 664 4 4
Pachuca de Soto  267 862  127 236  140 626 4 4
Pacula  5 049  2 354  2 695 4 1B
Pisaflores  18 244  9 115  9 129 4 3
Progreso de Obregón  22 217  10 536  11 681 4 1A
San Agustín Metzquititlán  9 364  4 480  4 884 4 2A
San Agustín Tlaxiaca  32 057  15 597  16 460 4 3
San Bartolo Tutotepec  18 137  9 006  9 131 1 3
San Felipe Orizatlán  39 181  19 406  19 775 3 1A
San Salvador  32 773  15 794  16 979 4 2A
Santiago de Anaya  16 014  7 763  8 251 4 1B
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero  33 495  15 938  17 557 4 3
Singuilucan  14 851  7 252  7 599 4 3
Tasquillo  16 865  7 744  9 121 4 1B
Tecozautla  35 067  16 658  18 409 4 1B
Tenango de Doria  17 206  8 307  8 899 3 1A
Tepeapulco  51 664  24 741  26 923 4 3
Tepehuacán de Guerrero  29 125  14 788  14 337 3 1A
Tepeji del Río de Ocampo  80 612  39 569  41 043 4 2B
Tepetitlán  9 940  4 830  5 110 4 2B
Tetepango  11 112  5 465  5 647 4 2B
Tezontepec de Aldama  48 025  23 622  24 403 4 2B
Tianguistengo  14 037  6 853  7 184 4 1A
Tizayuca  97 461  48 102  49 359 4 3
Tlahuelilpan  17 153  8 401  8 752 4 2B
Tlahuiltepa  9 753  4 821  4 932 3 1B
Tlanalapa  10 248  4 944  5 304 4 3

Programa Estatal.indd   284 02/12/11   13:05



285

Capítulo 6  •  El clima del estado de Hidalgo: pasado, presente y escenarios futuros

Tlanchinol  36 382  17 975  18 407 3 1A
Tlaxcoapan  26 758  13 076  13 682 4 2B
Tolcayuca  13 228  6 454  6 774 4 3
Tula de Allende  103 919  50 490  53 429 4 2A
Tulancingo de Bravo  151 584  71 287  80 297 1 4
Villa de Tezontepec  11 654  5 732  5 922 4 4
Xochiatipan  19 067  9 364  9 703 1 1A
Xochicoatlán  7 320  3 618  3 702 1 1A
Yahualica  23 607  11 574  12 033 2 1A
Zacualtipán de Ángeles  32 437  15 416  17 021 1 1B
Zapotlán de Juárez  18 036  8 678  9 358 4 3
Zempoala  39 143  19 069  20 074 4 3
Zimapán  38 516  17 948  20 568 4 1B
a. Incluye una estimación de 20 271 personas que corresponden a 6 757 viviendas sin información de ocupantes. 

b. Edad que divide a la población en dos partes numéricamente iguales, esto es, la edad hasta la cual se acumula el 50% 
de la población total. Excluye a la población de edad no especificada. 

c. Expresa el número de varones por cada 100 mujeres. 
Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Censo de Población y Vivienda 2010. www.
inegi.org.mx (7 de marzo de 2011). Elaboración propia, López S. Nov. 2011, con datos del grupo de investigación 

interdisciplinario UAEH.

En este caso se refiere a la población actual en una situación de cambio 
climático al 2080, en sus aspectos de temperatura y precipitación, los datos 
de población son en relación del año 2011.

Localización de la población susceptible y residente de 
impacto en el estado de Hidalgo

Proyecciones de población para el año 2020

Población total afectada por municipio ante el cambio climático  
estado de Hidalgo proyecciones 2020

Municipio  Precipitación  Temperatura

 2 527 491     
Acatlán  13 257 2  4  
Acaxochitlán  31 130 2  4  
Actopan  45 043 4  3  
Agua Blanca de Iturbide  8 677 2  4  
Ajacuba  17 966 4  3  
Alfajayucan  12 277 4  2  
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Almoloya  11 418 4  4  
Apan  36 343 4  4  
Arenal, El  12 836 4  4  
Atitalaquia  35 174 4  3  
Atlapexco  23 405 4  2  
Atotonilco El Grande  17 360 2  4  
Atotonilco de Tula  32 272 4  3  
Calnali  15 675 4  2  
Cardonal  11 619 4  2  
Cuautepec de Hinojosa  40 792 2  4  
Chapantongo  11 620 4  3  
Chapulhuacán  15 911 4  2  
Chilcuautla  11 438 4  3  
Eloxochitlán  1 708 2  2  
Emiliano Zapata  12 472 4  4  
Epazoyucan  9 368 4  3  
Francisco I. Madero  25 157 4  3  
Huasca de Ocampo  11 661 4  4  
Huautla  22 652 3  2  
Huazalingo  15 721 2  2  
Huehuetla  20 145 3  2  
Huejutla de Reyes  150 388 3  2  
Huichapan  32 665 4  2  
Ixmiquilpan  54 538 4  2  
Jacala de Ledezma  8 929 4  2  
Jaltocán  11 202 2  2  
Juárez Hidalgo  2 127 4  2  
Lolotla  8 717 2  2  
Metepec  6 891 4  4  
San Agustín Metzquititlán  6 535 2  2  
Metztitlán  16 551 2  2  
Mineral del Chico  5 435 2  3  
Mineral del Monte  8 595 4  4  
Misión, La  7 324 4  2  
Mixquiahuala de Juárez  36 710 2  3  
Molango de Escamilla  9 332 2  2  
Nicolás Flores  4 674 4  2  
Nopala de Villagrán  14 745 4  3  
Omitlán de Juárez  5 710 4  4  
San Felipe Orizatlán  46 017 4  4  
Pacula  3 028 4  2  
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Pachuca de Soto  345 451 4  4  

Pisaflores  16 132 4  2  

Progreso de Obregón  16 486 4  3  

Mineral de la Reforma  149 859 4  4  

San Agustín Tlaxiaca  35 066 2  4  

San Bartolo Tutotepec  17 026 4  2  

San Salvador  21 393 4  3  

Santiago de Anaya  10 721 4  2  

Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero  34 919 4  4  

Singuilucan  9 924 4  4  

Tasquillo  11 323 4  2  

Tecozautla  23 321 4  2  

Tenango de Doria  11 579 4  2  

Tepeapulco  43 853 4  4  

Tepehuacán de Guerrero  32 279 4  2  

Tepeji del Río de Ocampo  72 864 4  3  

Tepetitlán  8 845 4  3  

Tetepango  11 959 4  3  

Villa de Tezontepec  17 083 4  3  

Tezontepec de Aldama  49 633 4  2  

Tianguistengo  14 400 4  4  

Tizayuca  86 148 4  3  

Tlahuelilpan  19 718 4  2  

Tlahuiltepa  7 080 4  4  

Tlanalapa  6 500 4  2  

Tlanchinol  37 718 4  3  

Tlaxcoapan  32 710 4  4  

Tolcayuca  12 730 4  3  

Tula de Allende  107 107 2  4  

Tulancingo de Bravo  133 354 4  4  

Xochiatipan  25 244 2  2  

Xochicoatlán  6 154 2  2  

Yahualica  31 451 3  2  

Zacualtipán de Angeles  25 297 2  2  

Zapotlán de Juárez  19 981 4  4  

Zempoala  34 458 4  4  

Zimapán  24 515 4  2  
López, P. Elaboración propia. Nov. 2011. Con datos de grupo interdisciplinario de investigación UAEH. 

Con datos de proyección del CONAPO al 2005. Las diferencias de población con datos del Censo 2010 se deben a 
que las proyecciones contemplan la dinámica de migración, que en el periodo ha sido alta, así como las bajas tasas de 

crecimiento en la mayor parte de los municipios.
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Localización de la población susceptible y residente de 
impacto en el estado de Hidalgo

Proyecciones de población para el año 2030

Población total afectada por municipio ante el cambio climático estado de Hidalgo  
proyecciones de población 2010-2020-2030

 Hidalgo 2010 2020 2030 Precipitación Clima 
 2 433 563 2 527 491 2 569 852
13001 Acatlán  16 373  13 257  11 129 1  4  
13002 Acaxochitlán  34 264  31 130  27 397 1  4  
13003 Actopan  48 346  45 043  40 423 4  2B  
13004 Agua Blanca de Iturbide  8 684  8 677  8 349 1  4  
13005 Ajacuba  17 024  17 966  18 158 4  2B  
13006 Alfajayucan  15 240  12 277  10 461 4  1B  
13007 Almoloya  11 087  11 418  11 318 4  3  
13008 Apan  38 940  36 343  33 020 4  3  
13009 Arenal, El  14 557  12 836  11 021 4  3  
13010 Atitalaquia  28 314  35 174  40 989 4  2B  
13011 Atlapexco  20 500  23 405  25 687 2  1A  
13012 Atotonilco El Grande  21 551  17 360  14 782 1  4  
13013 Atotonilco de Tula  28 735  32 272  34 713 4  2B  
13014 Calnali  16 066  15 675  14 771 3  1A  
13015 Cardonal  14 405  11 619  9 853 4  1B  
13016 Cuautepec de Hinojosa  44 750  40 792  36 150 1  4  
13017 Chapantongo  11 684  11 620  11 137 4  2B  
13018 Chapulhuacán  19 305  15 911  12 827 3  1A  
13019 Chilcuautla  14 044  11 438  9 466 4  2B  
13020 Eloxochitlán  2 138  1 708  1 498 1  1A  
13021 Emiliano Zapata  12 576  12 472  11 990 4  3  
13022 Epazoyucan  10 960  9 368  7 899 4  2A  
13023 Francisco I. Madero  28 543  25 157  21 524 4  2B  
13024 Huasca de Ocampo  14 196  11 661  9 469 4  4  
13025 Huautla  22 975  22 652  21 597 2  1A  
13026 Huazalingo  13 219  15 721  17 899 1  1A  
13027 Huehuetla  22 415  20 145  17 538 2  1A  
13028 Huejutla de Reyes  128 200  150 388  168 414 2  1A  
13029 Huichapan  37 967  32 665  27 563 4  1B  
13030 Ixmiquilpan  67 389  54 538  45 833 4  1B  
13031 Jacala de Ledezma  11 024  8 929  7 490 4  1A  
13032 Jaltocán  10 745  11 202  11 265 1  1A  
13033 Juárez Hidalgo  2 608  2 127  1 755 3  1B  
13034 Lolotla  9 429  8 717  7 841 1  1A  
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13035 Metepec  8 499  6 891  5 766 3  4  
13036 San Agustín Metzquititlán  7 971  6 535  5 329 1  1B  
13037 Metztitlán  19 249  16 551  13 858 1  1B  
13038 Mineral del Chico  6 389  5 435  4 515 1  2B  
13039 Mineral del Monte  10 950  8 595  6 603 4  3  
13040 Misión, La  9 106  7 324  6 263 4  1A  
13041 Mixquiahuala de Juárez  38 164  36 710  34 011 1  2A  
13042 Molango de Escamilla  10 223  9 332  8 266 1  1A  
13043 Nicolás Flores  5 733  4 674  3 859 4  1B  
13044 Nopala de Villagrán  15 255  14 745  13 830 4  2A  
13045 Omitlán de Juárez  6 985  5 710  4 687 4  4  
13046 San Felipe Orizatlán  41 452  46 017  49 205 4  4  
13047 Pacula  3 799  3 028  2 793 4  1B  
13048 Pachuca de Soto  303 990  345 451  367 743 4  3  
13049 Pisaflores  17 183  16 132  14 650 4  1A  
13050 Progreso de Obregón  18 974  16 486  13 880 4  2A  
13051 Mineral de la Reforma  95 160  149 859  198 838 4  3  
13052 San Agustín Tlaxiaca  30 090  35 066  38 778 1  3  
13053 San Bartolo Tutotepec  17 899  17 026  15 652 3  1A  
13054 San Salvador  26 318  21 393  17 787 4  2A  
13055 Santiago de Anaya  13 085  10 721  8 759 4  1B  

13056
Santiago Tulantepec de Lugo 
Guerrero  31 543  34 919  36 655 4  3  

13057 Singuilucan  12 159  9 924  8 173 4  3  
13058 Tasquillo  14 023  11 323  9 575 4  1B  
13059 Tecozautla  28 827  23 321  19 620 4  1B  
13060 Tenango de Doria  14 346  11 579  9 804 3  1A  
13061 Tepeapulco  48 650  43 853  38 640 4  3  
13062 Tepehuacán de Guerrero  29 245  32 279  34 262 3  1A  
13063 Tepeji del Río de Ocampo  71 909  72 864  71 361 4  2B  
13064 Tepetitlán  9 042  8 845  8 358 4  2B  
13065 Tetepango  10 572  11 959  12 901 4  2B  
13066 Villa de Tezontepec  12 823  17 083  20 999 4  2B  
13067 Tezontepec de Aldama  45 112  49 633  52 192 4  1A  
13068 Tianguistengo  14 013  14 400  14 289 4  3  
13069 Tizayuca  66 750  86 148  102 169 4  2B  
13070 Tlahuelilpan  17 059  19 718  21 542 3  1B  
13071 Tlahuiltepa  8 633  7 080  5 770 4  3  
13072 Tlanalapa  7 979  6 500  5 376 3  1A  
13073 Tlanchinol  35 543  37 718  38 599 4  2B  
13074 Tlaxcoapan  27 608  32 710  36 843 4  3  
13075 Tolcayuca  12 265  12 730  12 769 4  2A  
13076 Tula de Allende  99 384  107 107  110 625 1  4  
13077 Tulancingo de Bravo  133 723  133 354  127 240 4  4  
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13078 Xochiatipan  20 514  25 244  29 801 1  1A  
13079 Xochicoatlán  6 813  6 154  5 393 1  1A  
13080 Yahualica  25 309  31 451  37 309 2  1A  
13081 Zacualtipán de Angeles  26 250  25 297  23 558 1  1B  
13082 Zapotlán de Juárez  17 897  19 981  21 291 4  3  
13083 Zempoala  30 199  34 458  37 080 4  3  
13084 Zimapán  30 646  24 515  21 360 4  1B  

López, P. Elaboración propia. Nov. 2011. Con datos de grupo interdisciplinario de investigación UAEH. 
Con datos de proyección del CONAPO al 2005.

A su vez las poblaciones existe una clara relación entre las poblaciones, 
sus culturas y las zonas de afectación del cambio climático, las cuales hasta el 
momento las podemos clasificar por regiones geoculturales. A su vez, desde 
el punto de vista natural y considerando las características de clima, suelo, 
geología, vegetación, etc., el estado se divide en ocho regiones naturales:

Composición de la afectación del cambio climático estado de Hidalgo

Región
2020 2030

Precipitación Temperatura Precipitación Temperatura

 Huasteca 3 4 4 4

 Sierra Alta 3 2 4 3

 Sierra Gorda 3 2 4 3

 Valle del Mezquital 2 3 3 4

 Sierra Baja 2 2 3 3

 Altiplano (Valle de Apan) 2 3 3 4

 Valle de Tulancingo 2 2 3 3

 Sierra Otomí-Tepehua 3 3 4 4

Comarca Minera 3 2 3 3

López, P. Elaboración propia. Nov. 2011. Con datos de grupo interdisciplinario de investigación UAEH. 
Con base a la combinación de datos presentado en la matriz de variables.

En la cual el tipo de impacto está clasificado, según:

Clasificación Rango Color

Muy Alta 1
Alta 2
Media alta 3
Baja 4
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El crecimiento de la red de ciudades en el estado de Hidalgo, conocida 
como zonas metropolitanas, es la que está marcando la dinámica del creci-
miento regional. Actualmente el estado se ha dividido en dos grandes zonas, 
una norte con altos índices de marginación y pobreza, con alta concentración 
de población en actividades agrícolas y gran dispersión en pequeñas localida-
des. Y un sur más desarrollado, inserto en un corredor industrial que enlaza 
las ciudades más importantes de Hidalgo, con bajos índices de pobreza y baja 
marginación, y concentrando fuertes actividades económicas en servicios e in-
dustrial. Que a su vez se integra a la dinámica de las ciudades de la zona centro 
del país. Ante los diversos cambios que se presentaran estas ciudades muestran 
gran fortaleza para adaptase y resolver cualquier impacto del cambio climáti-
co. Cuentan con recursos humanos y económicos y financiamiento público.

La única ciudad que se mantiene aislada de el resto del estado es Huejutla, 
la cual logra integra a un grupo de ocho municipios y los mantiene bajo su 
propia dinámica local. Sin embargo a pesar que mantienen una funcionalidad 
en ciertos sectores, no se reconoce como parte de la red de ciudades metro-
politanas. Para el caso de Ixmiquilpan y Zimapan, logran relacionarse hacia 
el sur del estado, logrando mantener una funcionalidad ágil a través del mo-
vimiento de población, sus redes carreteras y diversas opciones de transporte.

En el último estudios sobre zonas metropolitanas publicado por Cona-
po. INEGI y Sedesol, consideran que en el estado de Hidalgo existen tres 
zonas metropolitanas: Pachuca, Tula y Tulancingo. A su vez la de Pachuca se 
conforma por los municipios de Epazoyucan, Mineral del Monte, Pachuca 
de Soto, Mineral de la Reforma, san Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez y 
Zempoala. Con un total de 438,692 habitantes para el año 2005 y una tasa 
de crecimiento media anual de 2.8% y con una superficie de 1,202 Km2., 
con 80.6 hab/ha de densidad media urbana.

En esta ZM llama la atención que Mineral de la Reforma está creciendo 
a un ritmo de 9.6 uno de los mayores del país, frente a la pérdida de pobla-
ción que ha tenido Mineral del Monte (-1.3%). Las ciudades principales 
son Pachuca y Mineral de la reforma, ya que concentran 344,282 habitantes 
(78.5%) y mantienen una conurbación física y son municipios centrales1 .

Esta zona metropolitana muestra un gran intercambio de población en-
tre sus municipios, en los cuales Pachuca es el dinamizador. El 91.7% de su 
población trabaja en el mismo municipio de Pachuca en el cual vive, por lo 
cual sólo se desplaza el 8% hacia la ciudad de México y el 0.3% a otro de la 
misma ZM. En tanto Epazoyucan (60.04% reside y trabaja en el municipio) 

 1 Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2005. Sedesol, Conapo, INEGI.México 
2007.
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y Tlaxiaca (54.1%) aportan población laboral a Pachuca a través del desplaza-
miento diario (10 Km. Aproximadamente), es decir el 34.5% y 26.5 respec-
tivamente de población se desplaza a los municipios contiguos. Sin embargo 
cerca del 20% de la población laboral de Tlaxiaca se desplaza a municipios 
cercanos hacia la región de Tula. En tanto la población laboral de Zempoala 
tiene más opciones para desplazarse hacia la zona de Pachuca (7.9%) o bien 
hacia Ciudad Sahagún (11.6%) y principalmente a actividades secundarias en 
la zona industrial y terciarias hacia la ciudad central (Pachuca), aunque poco 
menos del 20% de su población laboral aun se dedica a actividades primarias. 
Y para el caso de Zapotlán llama la atención que el 20.4% de su población la-
boral está ocupada en el municipio pero radica fuera de él, lo que significa for-
mas de integración de áreas conurbadas y aparición y crecimiento de nuevos 
espacios habitacionales, entre Acayuca, Matilde, San Antonio y Venta Prieta2  .

Estos elementos hacen que el estado de Hidalgo esté dividido en grandes 
regiones con diferentes características de desarrollo y aporte a la economía 
estatal. Ya que 15 municipios concentran el 70.33% de las unidades eco-
nómicas con 44,039. Y en 21 municipios aportan el 91.24% del personal 
ocupado remunerado que depende de la razón social de la unidad econó-
mica con 129,967 personas. Que a su vez implica directamente que en esos 
municipios se concentra el total de salarios, protección del empleo, servicios 
complementarios e infraestructura3 .

En tanto el total de remuneraciones que se ocupan en las unidades eco-
nómicas a nivel estatal es cubierto por 14 municipios con el 65.52% con 
$6,063,816,000.00. Y la producción bruta total estatal es de $109,249,064 
(miles de pesos), en la cual apenas 16 municipios aportan el 55.35% con 
$60,466,452.00 (miles de pesos). A su vez de estos Atitalaquia, Pachuca, 
Tepeji del Río, Tizayuca, Tula de Allende, Tulancingo, Tepeapulco, Ixmi-
quilpan y Mineral de la Reforma son los que mayor aporte ofrecen a esta 
producción. Sobre todo porque concentran la mayor cantidad de unidades 
productivas y de industria manufacturera. Y es Atitalaquia quien da mayor 
valor agregado censal bruto con $7,868,973.00 (en miles de pesos), que es el 
20.68%. Para el caso de Pachuca agrega $6,057,714.00 (en miles de pesos) 
que es el 15.92%. Es decir que dos municipios aportan el 36.6% del valor 
agregado estatal.

 2 López, P. Sócrates. Diagnóstico sociodemográfico de la megalópolis de la zona centro del país. 
México. 2008, UAEH. Este apartado se aborda con los criterios del autor para considerar a la red 
de ciudades del estado de Hidalgo bajo el mismo modelo, en la cual se explica la funcionalidad 
de la zona metropolitana de Hidalgo y su integración a la megalópolis de la zona centro del país, 
incluso con mayor funcionalidad que hacia e interior del estado.

 3 LÓPEZ Pérez Sócrates. Compendio del estado de Hidalgo 2007. UAEH. México, 2007.
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Ranqueo por sectores de impacto

Composición de la afectación del cambio climático sobre la población estado 
de Hidalgo mapa estatal de vulnerabilidad panorama 2050 
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López, P. Elaboración propia. Nov. 2011. Con datos de grupo interdisciplinario de investigación UAEH

Composición de la afectación del cambio climático sobre la población estado 
de Hidalgo mapa estatal de adaptabilidad panorama 2050 
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López, P. Elaboración propia. Nov. 2011. Con datos de grupo interdisciplinario de investigación UAEH
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Vulnerabilidad

Regiones de atención para diseñar acciones de intervención

La población afectada y más vulnerable en las regiones de mayor impacto 
será la Huasteca y las Sierras Otomí-Tepehua, Gorda y Alta; en términos 
medios estará el Valle del Mezquital y el Valle de Tulancingo; el siguiente 
grupo serán el Altiplano, la Sierra Baja y finalmente la Comarca Minera.

Sector de prioridad

El Agua, Salud y Energía serán los temas de mayor vulnerabilidad para el 
estado de Hidalgo; siendo en segunda de importancia los Asentamientos 
Humanos y el Transporte; en seguida la Industria; finalmente será la Agri-
cultura, Ganadería y Turismo los de la siguiente importancia.

Región y sector de colapso

En este caso sería la Zona de la Huasteca y Serrana, con impacto en Agua y 
salud.

Adaptabilidad

Regiones de atención para diseñar acciones de intervención

Las regiones de menor adaptabilidad serán las Sierras Alta, Gorda y Otomí-
tepehua; siendo la segunda la Huasteca; la tercera el Valle del Mezquital, fi-
nalmente la Sierra Media, el Valle de Tulancingo y en Altiplano; la Comarca 
Minera tendrá la mejor capacidad de adaptación.

Sector de prioridad

Los de mayor prioridad para adaptación será el Agua y la Industria; en se-
gunda será Salud y la Agricultura, finalmente en orden descendente de im-
portancia será Energía y Ganadería, Transporte, Turismo y Asentamientos 
Humanos.

En cuanto a Muncipio quye integran estas zonas será Atlapexo, Yahua-
lica, San Bartolo Tutotepec, Pacula, Xochiatipan, Tepehuacan de Guerrero, 
Tlanchinol y Tiangusitengo.

Siendo el agua, la salud y la Energía los sectores de mayor prioridad.
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Estrategias de Adaptación 
ante el cambio climático 

para el Estado de Hidalgo 

En el presente capítulo se realiza el planteamiento y la propuesta de 
implementación de la Estrategia de Adaptación ante el cambio cli-
mático para el Estado de Hidalgo (EACCEH). Para ello, primero se 

explican los principios generales de los cuales se parte. Segundo, se explica 
el marco teórico conceptual usado. Tercero, se hace una descripción general 
del Estado. Por último, se realiza el planteamiento y la propuesta de imple-
mentación del EACCEH. 

7.1 Principios

La identificación de las medidas de adaptación y su priorización para el Es-
tado de Hidalgo parte de los siguientes principios:

 ➤ Las actividades del hombre, han provocado la acumulación de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera, lo cual ya está cau-
sando alteraciones en la temperatura media, en las estaciones, una 
mayor intensidad de eventos climáticos extremos y se prevé que 
empeorarán en el futuro. Millones de personas, principalmente 
en los países en desarrollo, ya están sufriendo escasez de agua, de 

Capítulo 7
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alimentos y mayores problemas de salud. El cambio climático está 
afectando a los países en desarrollo, porque cuentan con menos 
recursos para la adaptación. Igualmente se ve afectado el desarro-
llo sostenible de los países y su capacidad de alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas (ODM) para el 
año 2015 (Schipper et al., 2008).

 ➤ El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático (IPCC) indicaron que el cambio climático tendrá efectos 
importantes en todos los sectores y escalas. Hasta 250 millones de 
habitantes de África pueden estar expuestos a falta de agua, para el 
año 2020. Otros impactos que se estimaron son un mayor riesgo 
de inundaciones con el retroceso de los glaciares, el aumento del 
nivel del mar (de 28 a 43 centímetros para este siglo) y mayor 
frecuencia de ciclones tropicales de mayor intensidad, además de 
cambios importantes en los patrones de precipitación y en los 
eventos hidrometeorológicos extremos (IPCC, 2007). Así mismo, 
se indica que el calentamiento global provocará un aumento en 
la temperatura del planeta, de entre 1.1 a 4.5 grados centígrados. 
Por lo tanto, el IPCC (2007) llegó a la conclusión de que los im-
pactos y cambios producto del cambio climático son inevitables 
e irán más allá de la capacidad de hacerles frente, por lo tanto la 
sociedad deberá poner en práctica medidas de adaptación. 

 ➤ El proceso de adaptación es aquel mediante el cual los individuos, 
las comunidades y los países buscan hacerle frente a las conse-
cuencias del cambio climático, las cuales incluyen la variabilidad.

 ➤ El proceso de adaptación de individuos, comunidades y países 
no es nuevo, sino que a lo largo del tiempo los grupos humanos 
se han adaptado a condiciones cambiantes, entre ellas los cam-
bios del clima. Sin embargo, es novedoso el incorporar los riesgos 
climáticos futuros en los planes de formulación de políticas ante 
los cambios climáticos proyectados, conociendo de antemano al-
gunos de los factores que influyen en la capacidad de adaptación 
de los sistemas sociales y naturales, así como la resiliencia de los 
mismos (Lim y Spanger-Siegfried, 2005).

 ➤ Las estrategias para una adaptación exitosa conllevan medidas en 
diferentes niveles: comunitario, nacional, regional y/o internacio-
nal. Existe cada vez más consenso científico, económico, político 
y social en el sentido de que estas medidas de adaptación implican 
pensar a largo plazo y evaluar de forma explícita los riesgos del 
cambio climático en los niveles regional, nacional y local. Ade-
más, exigen una combinación de muchos componentes, como 
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una evaluación de las vulnerabilidades al cambio climático, tec-
nologías adecuadas, evaluación de la capacidad, prácticas locales 
para hacerles frente y acciones gubernamentales.

 ➤ La Secretaría del Cambio Climático de las Naciones Unidas ha 
estimado que para 2030 los países en desarrollo necesitarán entre 
28 y 67 mil millones de dólares para permitir la adaptación al 
cambio climático (Schipper et al, 2008). Esta cifra corresponde al 
0.2–0.8% de los flujos de inversión globales y del 0.06 al 0.21% 
del PIB mundial proyectado para 2030. Los costos de adaptación 
al cambio climático estimados en los países en desarrollo tienden 
a ser de alrededor de 10 a 40 mil millones de dólares por año 
(Banco Mundial, 2006). Además, el Informe Stern (2007) sobre 
la economía del cambio climático estimó que si no se toman me-
didas para mitigar el cambio climático, los costos de los daños 
equivaldrán al menos al 5% del PIB mundial por año y las pérdi-
das serán más altas en la mayoría de los países en desarrollo. Sin 
embargo, el financiamiento mundial actual para la adaptación es 
una fracción de la cantidad necesaria. 

 ➤ En lo que respecta a  México se ha observado que los cambios 
en el clima en periodos de El Niño han afectado a millones de 
personas y han provocado causado grandes pérdidas económicas. 
El Niño es un fenómeno océano-atmosférico que en México se 
manifiesta como un aumento en las lluvias invernales, principal-
mente en Baja California Norte, sin embargo, El Niño en ve-
rano  provoca una disminución de las lluvias en gran parte del 
país (Magaña, 1999). La falta de precipitación ha llegado a ser 
tan severa que ha provocado sequías y problemas por el déficit 
de agua. Así, la sequía en 1997 y parte de 1998 fue muy grave, 
provocando enormes pérdidas en la agricultura y un récord en 
incendios forestales. El fenómeno de El Niño en 1997-1998 pro-
vocó costos para el país de aproximadamente dos mil millones 
de dólares, principalmente por perdidas en la agricultura, en los 
recursos forestales, por desastres naturales y  por alteraciones en 
la pesca (Magaña, 1999). No se cuantifico el número de personas 
afectadas por este fenómeno, pero  se estima que pudieron ser 
cerca de veinte millones. Aunque se conocía el potencial negativo 
de este fenómeno sobre México, no existieron verdaderos planes 
de acción para enfrentar las anomalías climáticas (Martínez y Fer-
nández Bremauntz, 2004).

 ➤ Las proyecciones de cambio climático, que se han realizado para 
México muestran en general que para finales del presente siglo 
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habrá un aumento en la temperatura, siendo mayor en el norte 
y noroeste del país (Galindo, 2009). Igualmente, los escenarios 
de cambio climático muestran una gran dispersión en la preci-
pitación. Destaca que, bajo el escenario A2 (ver Recuadro 1), la 
precipitación promedio anual podría disminuir en promedio para 
todo el país en orden de 11% (Galindo, 2009).

 ➤ Para el estado de Hidalgo se proyecta que el CC causaría un in-
cremento notable en la aridez de todo el territorio. Esta aridez 
es debida al efecto conjunto del incremento de las temperaturas 
y a la disminución de la precipitación, así como la distribución 
temporal de la precipitación [detalles más precisos se explican mas 
ampliamente en el apartado D1].  

Por lo anterior, es un hecho la necesidad de aplicar en el estado de Hidal-
go medidas de adaptación ante el cambio climático de los sistemas sociales y 
biológicos, en diferentes escalas. Para lograr esto, es indispensable hacer un 
análisis de las medidas de adaptación por sectores y regiones. El objetivo de 
este informe es realizar estos análisis para el estado de Hidalgo.

7.2 Marco conceptual y metodológico empleado

Se define Adaptación como “el ajuste en los sistemas naturales o humanos 
en respuesta a los estímulos climáticos reales o esperados, o a sus efectos, que 
modera el daño o aprovecha las oportunidades beneficiosas” (IPPC, 2007).

En la actualidad se dispone del documento “Marco de Políticas de Adap-
tación al cambio climático: desarrollo de estrategias, políticas y medidas”, cono-
cido en la literatura simplemente como “Marco de Políticas de Adaptación” 
(MPA),  el cual es una guía para la formulación y puesta en marcha de 
estrategias de adaptación ante cambio climático (Lim y Spanger-Siegfried, 
2005). Éste fue desarrollado por el Programa de las Naciones Unidas - Fon-
do para el Medio Ambiente Mundial (PNUD-FMAM), con apoyo de Los 
Países Bajos, Suiza y Canadá, con el objetivo de ayudar a diversos países 
(particularmente a los países en desarrollo) a incorporar dentro de sus políti-
cas de desarrollo sostenible una estrategia nacional de adaptación al cambio 
climático (Lim y Spanger-Siegfried, 2005).

El MPA constituye la base conceptual para plantear, planificar e imple-
mentar la Estrategia de Adaptación ante el Cambio Climático para el Estado 
de Hidalgo (EACCEH). Se plantea el seguimiento de las estrategias de adap-
tación y la revisión a mediano plazo del EACCEH, con base en consultas y 
diálogos entre los diversos sectores. La EACCEH aquí presentado constituye 
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una base sólida como punto de inicio de un programa de adaptación al CC, 
el cual es en sí mismo dinámico.

El MPA está integrado por cinco componentes : 

 1. La evaluación del alcance y el diseño de un proyecto de adaptación .
 2. La evaluación de la vulnerabilidad actual .
 3. La evaluación de los riesgos climáticos futuros .
 4. La formulación de una estrategia de adaptación .
 5. La continuación del proceso de adaptación .

La formulación de una estrategia de adaptación (componente 4) a su vez 
implica la realización de los siguientes cinco pasos (Lim y Spanger-Siegfried, 
2005): 

 1. Sintetizar resultados anteriores de los Componentes del MPAy de 
otros estudios. 

 2. Diseñar la estrategia de adaptación. 
 3. Formular opciones para políticas y medidas de adaptación. 
 4. Priorizar y seeccionar políticas y medidas de adaptación. 
 5. Formular una estrategia de adaptación.

7.3 Planteamiento y propuesta de implementación 
de la Estrategia de Adaptación ante el Cambio 
Climático para el Estado de Hidalgo

Para la formulación de la Estrategia de Adaptación ante el Cambio Climáti-
co del Estado de Hidalgo (EACCEH), se incluye un análisis a nivel regional, 
así como para cada uno de los sectores más relevantes para el Estado, bus-
cando diseñar una estrategia que permita minimizar los efectos del cambio 
climático. En los siguientes apartados se desarrolla cada uno de los cinco 
pasos para la formulación de la estrategia de  adaptación que son planteados 
en el MPA.

7.3.1. Síntesis de los resultados de la vulnerabilidad y efectos esperados

En términos del cambio climático, la vulnerabilidad es entendida como el 
grado de susceptibilidad o incapacidad de un sistema (biológico o social) 
para enfrentar los efectos adversos del cambio climático. Esta vulnerabi-
lidad depende a su vez de tres componentes: exposición, sensibilidad y 
capacidad de adaptación (IPCC, 2007). La exposición es el grado en que 
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un sistema experimenta los impactos del cambio climático. La sensibili-
dad es el grado en que un sistema responde a cambios en el entorno. La 
capacidad de adaptación es el conjunto de posibilidades y habilidades de 
un sistema que le permitiría implementar medidas de adaptación eficaces 
(IPCC, 2007).

El análisis fino de los escenarios esperados de cambio climático para el 
estado de Hidalgo (ver capítulo 5) muestra una tendencia a la desertifica-
ción del estado1. En dicho análisis se usó el índice de Lang, el cual deter-
mina la aridez, mediante la interrelación de la temperatura y precipitación. 
Aunque en general hay una tendencia a la desertificación del territorio 
hidalguense, se espera que algunas zonas sean más áridas que otras. Los 
detalles de ello pueden observarse en la sección de los efectos esperados por 
región. Además, se recomienda al lector revisar los mapas detallados para 
el estado de Hidalgo, reportados en el capítulo referente a los escenarios 
climáticos.

En cuanto a los desastres de origen hidrometeorológicos más frecuen-
tes (lo cual implica la exposición del sistema) en el estado de Hidalgo para 
el período 1980 a 2001 corresponden principalmente a inundaciones con 
aproximadamente 34 eventos, seguido por lluvias, granizadas y tempestad. 
Fueron mucho menos frecuentes los eventos de incendios, sequías, huraca-
nes, nevadas y olas de calor (INE, 2010). 

7.3.1.1. Caracterización de las regiones y efectos esperados por Región

El estado de Hidalgo puede subdividirse en seis regiones naturales: Valle de 
México, Valle de Tulancingo, Valle del Mezquital, Zona Otomí-Tepehua, 
Sierra Hidalguense y Huasteca Hidalguense, zonas que comparten caracte-
rísticas culturales y sociodemográficas, esta clasificación es la más reconocida 
y utilizada para el estado (Figura 7.1). A continuación se caracteriza cada 
región y se describen los efectos esperados del cambio climático de acuerdo 
con la información disponible .

Valle de México: Presenta la mayor densidad de personas de 0 a 4 años y de 
65 años o más, la cual es la población más vulnerable al cambio climático, 
esto se debe a que en la región se ubican los principales centros urbanos del 
estado, incluyendo la capital (Pachuca de Soto). En la región se el desarro-
lla la industrial textil, automotriz, la industria minera, de alimentos y de 

 1 El territorio Hidalguense fue clasificado en ese análisis empleando las siguientes categorías: Hú-
meda de grandes bosques, Húmeda de bosques claros, Húmeda de estepa y sabana, Árida y 
Desiertos.
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servicios que ha sido impulsado por el comercio con la Ciudad de México 
(Consejo Estatal de Ecología Hidalgo, 2011). Esta región del Estado destaca 
por tener la mayor densidad de personas ocupadas en el sector de servicios 
(55 personas/km2), así como en el sector secundario y comercio. 

La región presenta una presión hídrica fuerte ya que se explota más del 
40% del agua naturalmente disponible (Bunge, 2010). La tasa media anual 
de mortalidad por enfermedades infecciosas intestinales del periodo 1998 
a 2005 para todos los grupos de edad fue de 3 a 5 por cada 100,000 habi-
tantes. Mientras que la tasa media anual de mortalidad por enfermedades 
infecciosas en niños menores de cinco años fue de 12 a 18 por cada 100,000 
habitantes (Riojas Rodríguez et al., 2010).

En la región, las tendencias observadas en las últimas décadas mues-
tran un aumento de eventos hidrometeorológicos extremos que podrían 
provocar un aumento de la vulnerabilidad  del sector agrícola, que ya ha 
tenido considerables pérdidas económicas debido a eventos como el Hu-
racán Gert en 1993, con pérdidas superiores a los 56 millones de pesos 

Figura 7.1
Regiones eco-geográficas 
del estado de Hidalgo. 
Fuente: Elaboración 
propia, con base en la  
Clasificación del Consejo 
estatal de Ecología 
Hidalgo, 2011.
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y en 1999 inundaciones asociadas al fenómeno de La Niña provocaron 
pérdidas en la agricultura que superaron los 144 millones de pesos (Pavón 
et al., 2010). 
Valle de Tulancingo: El bosque de encino, bosque de pino y chaparral son 
los tipos de vegetación dominante en esta zona (Consejo estatal de Eco-
logía Hidalgo, 2011). La principal actividad económica es de servicios, 
industrial y agrícola. Los municipios de Tulancingo y Santiago Tulantepec 
tienen la mayor densidad de población ocupada en el sector de servicios 
en la región. El Valle de Tulancingo es una zona importante para el flujo 
comercial pues se encuentra comunicado con la Sierra Hidalguense, la 
Sierra Poblana y Veracruzana. Los principales problemas ambientales de la 
región son causados por los residuos sólidos y la descarga de aguas residua-
les, producto de la industria textil y láctea (Consejo Estatal de Ecología 
Hidalgo, 2011).

En lo que respecta  a la presión hídrica es de media a fuerte, pues se 
explota del 20 a 40% de agua naturalmente disponible (Bunge, 2010). Las 
enfermedades infecciosas intestinales, provocaron una tasa media anual de 
mortalidad de 3 a 5 por cada 100,000 habitantes (periodo 1998 a 2005) y la 
mortalidad en niños menores de cinco años fue de 12 a 18 por cada 100,000 
habitantes (Riojas Rodríguez et al., 2010). La región ocupa el segundo lugar 
estatal en densidad de niños menores de cinco años (aprox. 25 niños/km2) 
y en personas de la tercera edad (13/km2), que corresponden a la población 
más vulnerable ante el cambio climático. El municipio de Tulancingo desta-
ca por encontrarse muy por encima de la densidad promedio de niños de 0 
a 4 años y de personas de 65 años o más en la Región.

Los escenarios de cambio climático proyectan un aumento de la tempe-
ratura y la disminución de la precipitación, con lo cual aumentarán las zonas 
con clima árido, que podría traer afectaciones a la población rural cuya prin-
cipal actividad económica depende de la agricultura. Las sequías también 
podrían aumentar la posibilidad de evento de incendios, cabe destacar que 
en la última década el Valle de Tulancingo ha sido la región más afectada por 
incendios, en 2009 se registró 1,604 hectáreas dañadas por el fuego (Pavón 
et al. 2010).

Valle del Mezquital: Esta región se localiza en la parte suroeste de Hidalgo 
y comprende 27 municipios. La vegetación predominante es el matorral 
xerófilo, la precipitación anual es menor a 700 mm y ocurre principalmente 
en verano, las temperaturas son mayores a 12 ºC y el clima es semiseco a seco 
(Consejo Estatal de Ecología Hidalgo, 2011).
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El Valle del Mezquital se caracteriza por ser la región del Estado en la que 
más se han desarrollado las actividades de agricultura de riego y la actividad 
industrial, las cuales han permitido el desarrollo económico en esta zona. En 
la región se encuentra el corredor industrial Atitalaquia-Tula Tepeji, donde 
se encuentran empresas textiles, la industria del acero, la industria cemente-
ra, ladrilleras, así como la Refinería de PEMEX y la Termoeléctrica de CFE 
y hay 80,000 hectáreas agrícolas que son regadas con aguas negras prove-
nientes de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y del Estado de 
Hidalgo. La mayor densidad poblacional se distribuye en el sur, donde hay 
mayor urbanización (Consejo estatal de Ecología Hidalgo, 2011).

Se explota del 20 a 40% de agua naturalmente disponible, por lo que 
la presión hídrica es de media a fuerte (Bunge, 2010). Las enfermedades 
infecciosas intestinales, han provocaron una tasa media anual de mortalidad 
de 3 a 5 por cada 100,000 habitantes (periodo 1998 a 2005) y la mortalidad 
en niños menores de cinco años fue de 12 a 18 por cada 100,000 habitantes 
(Riojas Rodríguez et al., 2010). En la región hay en promedio 12 niños me-
nores de cinco años/ km2 y 9 adultos de 65 años o más /km2. No obstante en 
varios municipios hay una densidad mucho mayor al promedio de personas 
de 0 a 4 años y de 65 años o más de la región. 

Las proyecciones de cambio climático muestran que, si bien hay un cli-
ma árido y algunas zonas de clima húmedo de estepas y sabana en la región, 
a futuro las condiciones climáticas tenderán a una mayor aridez y algunos 
municipios como Ixmiquilpan, Tasquillo, Alfajayucan y Tecozautla podrían 
presentar un clima desértico. El corredor industrial se verá afectado por la 
disminución en la disponibilidad y el suministro de agua, también el sector 
agrícola se podría ver afectado, principalmente en las zonas altas donde no 
llega el riego con aguas negras. Debido a que en la parte sur de la región se 
concentra una alta densidad de la población, existirá una alta presión sobre 
el recurso hídrico y la población podría llegar a ser más vulnerable a pro-
blemas de salud como son las infecciones gastrointestinales. Con respecto 
al nivel de vulnerabilidad a inundaciones es bajo en el Valle de Mezquital y 
llega a ser medio en los sitios cercanos a cuerpos de agua en los Municipios 
de Ixmiquilpan, Tecozautla y Tula de Allende (Pavón et al. 2010).

Zona Otomí – Tepehua: Predominan las zonas montañosas, con clima se-
micálido y templado. La temperatura media es de 18°C y la precipitación es 
mayor a 1,000 mm anuales, dichas características dan lugar a vegetaciones 
como el  bosque mesófilo de montaña y de pino – encino (Consejo estatal 
de Ecología Hidalgo, 2011).
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Las actividades económicas que se desarrollan en la región son principal-
mente la agricultura de temporal, pastoreo extensivo e intensivo, aprovecha-
miento forestal y plantaciones de café, de tal forma que aproximadamente 
hay 10 personas/km2 ocupadas en el sector primario. También son explota-
dos algunos minerales, como el caolín. Un problemas ambiental que se pre-
senta es la acidificación del agua, debido al manejo inadecuado de residuos 
del café (Consejo estatal de Ecología Hidalgo, 2011). 

La presión hídrica es moderada, ya que sólo se explota del 10 al 20% de 
agua naturalmente disponible (Bunge, 2010). La región presenta un grado 
de marginación muy alto (Anzaldo Gómez et al., 2010) y hay en promedio 
ocho niños menores de cinco años y siete adultos mayores por kilómetro 
cuadrado, con una densidad menor de población vulnerable con respecto 
a las regiones descritas anteriormente, esto podría deberse a que en la zona 
no se encuentran municipios con grandes centros urbanos, por lo que la 
concentración de población por unidad de área es menor. Las enfermedades 
infecciosas intestinales, han provocado una tasa media anual de mortalidad 
de 3 a 5 por cada 100,000 habitantes, en el periodo 1998 a 2005 y la de 
mortalidad en niños menores de cinco años fue de 12 a 18 por cada 100,000 
habitantes (Riojas Rodríguez et al.,2010). 

Para la región, los modelos de cambio climático proyectan que los sitios 
con clima húmedo de grandes bosques disminuirán considerablemente, de 
tal forma que para 2080 podrían encontrarse sólo en algunos sitios remanen-
tes y predominaran condiciones de clima húmedo de bosques claros. Es pro-
bable que las actividades productivas de agricultura de temporal, pastoreo y 
aprovechamiento forestal en la  Zona Otomí-Tepehua, se vean disminuidas 
debido a las modificaciones del clima. Dichos sectores serán más vulnerables 
a la mayor proporción de eventos climáticos extremos (sequías, inundación), 
entre otros. La vulnerabilidad a inundaciones para los asentamientos huma-
nos es de media a muy alta en la parte noreste de la región debido a que se 
encuentran cerca de varios cuerpos de agua (Pavón et al. 2010).

Sierra Hidalguense: La región abarca 21 municipios, el clima es semicálido 
y templado con lluvias mayores a 700 mm anuales y temperatura media 
anual de 12°C. La vegetación corresponde a matorral xerófilo, selva baja 
caducifolia y bosque de pino –encino (Consejo estatal de Ecología Hidalgo, 
2011). En la región la población se dedica principalmente al sector primario, 
en el año 2010 había 35,026 personas ocupadas en dicho sector (5 personas/
km2), seguido por el sector secundario y de servicios. 

Los datos de INEGI (2011), muestran que la densidad promedio de  
personas de 0 a 4 años  (5 personas/km2) y de 65 años o más (4 personas/
km2) es menor con respecto a las otras regiones, no obstante varios muni-
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cipios como Pisaflores, Tepehuacan de Guerrero, Zacualtipán, entre otros 
tienen una densidad mayor al promedio de la región. En lo que respecta  a 
la presión hídrica es de media a fuerte, pues se explota del 20 a 40% de agua 
naturalmente disponible (Bunge, 2010). 

La región presenta una vulnerabilidad baja a inundaciones, excepto 
Atotonilco y Huasca donde la vulnerabilidad llega a ser media en los sitios 
próximos a cuerpos de agua (Pavón et al. 2010). Las proyecciones climáticas 
muestran que las zonas climáticas húmedas de bosques claros serán rempla-
zadas en gran proporción por un clima húmedo de estepas y sabanas, así 
mismo aumentaran las zonas áridas y gran parte del municipio de Zimapán 
sufrirá desertificación. La modificación de la temperatura y de la precipita-
ción, incrementara los riesgos de incidencia de enfermedades respiratorias y 
gastrointestinales.

Huasteca Hidalguense: La región se encuentra en la parte noreste del Es-
tado y esta constituida por los municipios de Atlapexco, Calnali, Huautla, 
Huazalingo, Huejutla de Reyes, Jaltocán, San Felipe Orizatlán, Tianguis-
tengo, Tlanchinol, Xochiatipan y Yahualica. El clima es semicálido y calido, 
con temperaturas de 18°C  y lluvias de 1,000 a 1,500 mm anuales. La ve-
getación corresponde a selva mediana subperenifolia y bosque mesófilo de 
montaña (Consejo estatal de Ecología Hidalgo, 2011).

En la región domina la población rural y destaca por tener la mayor 
densidad de personas dedicadas al sector primario (19 personas/km2). Sólo 
los municipios de Huejutla, Jaltocán, San Felipe Orizatlán y Calnali presen-
tan urbanización (Consejo estatal de Ecología Hidalgo, 2011). La Huasteca 
Hidalguense ocupa el tercer lugar en densidad de personas vulnerables al 
cambio climático (14 niños menores de cinco años/km2 y 11adultos de la 
tercera edad/km2).

A diferencia de las otras regiones, la Huasteca Hidalguense presenta la 
mayor vulnerabilidad a inundaciones (Pavón et al. 2010). Si bien actual-
mente predominan los sitios húmedos de bosques claros y son seguidos por 
los sitios húmedos de grandes bosques, las proyecciones indican que con el 
cambio climático disminuirán considerablemente y predominen las condi-
ciones húmedas de estepa y sabana.

7.3.1.2 Municipios hidalguenses más vulnerables al cambio climático

Se dispone del índice de vulnerabilidad para los municipios hidalguenses 
desarrollado por Serafín-Aguilar (2011), basado en la exposición, sensibili-
dad y su capacidad de adaptarse al cambio climático. Ese trabajo incluyen 
las tendencias históricas observadas de 1980 a 2000 (escenario base), así 
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como las tendencias climáticas proyectadas para precipitación, temperatura 
y cambio en población para el año 2030, bajo el escenario de emisiones A2, 
mediante el Modelo Hadgem y el Modelo Echam. 

El escenario base indica que al menos ocho municipios del Estado de 
Hidalgo presentan un índice de vulnerabilidad “muy alto”, siendo estos: 
Huejutla de Reyes, Xochiatipan, Huazalingo, Calnali, San Felipe Orizatlán, 
Yahualica, San Bartolo Tutotepec y Actopan. Estos ocho municipios presen-
tan una alta exposición a fenómenos provocados por el cambio climático, 
son sensibles a dichos fenómenos y además presentan poca capacidad adap-
tativa, como se explica a continuación. 

Hay cinco municipios con mayor exposición al CC. Así, en el caso de Hue-
jutla de Reyes tiene una mayor exposición al clima pues hay reportes que indi-
can perdidas debido a sequías, deslizamientos e inundaciones principalmente 
(Serafín-Aguilar, 2011). Huazalingo, además de estar expuesto a las condiciones 
climáticas, también ha presentado problemas provocados por plagas y fitosa-
nitarios de los recursos, contaminación y/o escasez de agua y crecimiento de 
la mancha urbana, al igual que Yahualica. San Felipe Orizatlán es vulnerable 
debido a que se encuentra expuesto a condiciones climáticas que han provo-
cado pérdidas en las unidades productivas. Por su parte Actopan se encuentra 
expuesto a eventos atípicos como son sequías, granizadas y heladas que afectan 
a cultivos básicos principalmente maíz y frijol (Serafín-Aguilar, 2011). 

En relación al grado de sensibilidad ante el CC, los ocho municipios 
presentan una gran sensibilidad al cambio climático en el sector agrícola, 
debido principalmente a las condiciones edáficas, climáticas y/o debido a las 
pendientes muy pronunciada del terreno. Igualmente, estos ocho munici-
pios presentaron los menores valores de capacidad de adaptación. 

Con base en lo anterior, la Huasteca Hidalguense y la Zona Otomí-
Tepehua son las regiones que presentan un mayor número de municipios 
con “muy alto” grado de vulnerabilidad al cambio climático, según el esce-
nario base. Además, los escenarios de cambio climático esperados para 2030 
prevén que en general los municipios que actualmente son muy vulnerables, 
lo seguirán siendo en el futuro.

7.3.1.3 Generalidades del sector y afectaciones esperadas por sector socioeconó-
mico relevante

El estado de Hidalgo se divide en seis  distritos de desarrollo rural (DDR)2 . 

 2 Los DDR son: Huejutla, Huichapan, Zacualtipán, Mixquiahuala, Pachuca y Tulancingo, de 
acuerdo a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SA-
GARPA, 2006)
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En el estado de Hidalgo, el sector agropecuario tiene al menos 15 cade-
nas agropecuarias de gran importancia (Espinoza-García et al., 2009). En 
términos de las unidades de producción, la cadena más importante es la 
de alfalfa verde, seguida por frijol en grano y cebada grano. En cuanto a 
número de empleos, las cadenas productivas más relevantes corresponden a 
bovinos carne, maíz grano y ovinos respectivamente. En términos del valor 
de la producción sobresalen las cadenas de ave carne, seguida por bovinos 
carne, bovinos leche y maíz grano. A continuación se explican generalidades 
por sector.

Agricultura: Una tercera parte del territorio del estado de Hidalgo (aproxi-
madamente 586 mil hectáreas), fue destinada a la producción agrícola en el 
año 2006. La agricultura de temporal ocupó 444,888 hectáreas, represen-
tando la mitad del valor de la producción. Mientras que la superficie desti-
nada a la agricultura de riego fue de 133,467 hectáreas. En el estado, el maíz, 
cebada y fríjol, corresponden a los principales cultivos cíclicos, mientras que 
los cultivos perennes con mayor producción y valor comercial corresponden 
a la alfalfa, maguey pulquero y café (mayor información en capítulo de vul-
nerabilidad).  

El estado Hidalgo ocupó el segundo lugar en la producción de alfalfa 
a nivel nacional3; el DDR Mixquiahuala el principal productor de alfalfa, 
cultivo con importancia para el forraje de ganado bovino. La producción 
de cebada en el estado de Hidalgo es de gran importancia en el PIB estatal, 
por ejemplo en el año 2004 contribuyó con el 1.8%. El maíz corresponde 
al principal producto agrícola que se produce en Hidalgo, en el año 2007 
se sembró 262,084 hectáreas, se cosecho 232,925 hectáreas con una pro-
ducción de 590,510 toneladas. El rendimiento fue de 2.54 ton ha-1. El 
municipio de Huejutla presenta la mayor superficie sembrada y cosechada; 
el municipio con mayor rendimiento es Mixquiahuala con 9 ton ha-1.

Ganadería: En lo que respecta a la actividad ganadera se desarrolla princi-
palmente en los DDR de Pachuca, Mixquiahuala y Tulancingo, en los cuales 
se encuentra el 80.2% del hato de ganado, aves y algunas otras especies. 
En el año 2006, el estado de Hidalgo se encontró en el octavo lugar a nivel 
nacional en la producción de leche. El estado de Hidalgo tiene reportadas 
43 mil 107 unidades de producción de ovinos, estando en su mayoría distri-
buidos en el DDR Pachuca.

 3 con 4.1 millones de toneladas, en el periodo 2001-2005
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Silvicultura: En el año 2001, la producción forestal maderable en el estado 
de Hidalgo fue de 81,959 metros cúbicos de madera en rollo, los municipios 
que más aportaron a dicha producción fueron Acaxochitlán, Eloxochitlán y 
Zacualtipan. De dicha producción sobresale el pino con el 42.4%, seguido 
por encino con 30.6% y oyamel con 16.1%.

Salud: La causa número uno de riesgo de enfermedad en Hidalgo corres-
ponden a las infecciones de vías respiratorias, seguida por infecciones intes-
tinales.

Recursos hídricos: Los recursos hídricos con los que cuenta el estado de 
Hidalgo son pocos, esto debido principalmente a los factores del clima y 
topografía que se presenta en la entidad.

Industria: La actividad industrial es la que más aporta al PIB del estado 
de Hidalgo (en 2008 representó el 34.5% del PIB estatal, según INEGI, 
2010 b). La industria en la entidad se centra principalmente en la minería 
y la actividad manufacturera. La mayor parte de dichas zonas industriales se 
localizan en el sur del Estado.

Energía: Según los resultados expuestos en el capítulo 3, entre el año 2005 
a 2007 la producción total de energía primaria en el estado de Hidalgo co-
rrespondió a 28.3456 Petajoules (PJ). La producción de energía primaria en 
la entidad se obtuvo a partir de energía hidroeléctrica (50.85%) y leña com-
bustible (49.15%), entre los años 2005 al 2007, aunque mas recientemente 
ha tendido a dominar el uso de la leña. El consumo neto de energía en el 
Estado en el año 2009 fue de 664.52 PJ. Los sectores que consumieron más 
energía fueron el sector transporte con 358.806 PJ y el sector industrial con 
202.5671 PJ, mientras que el sector con menor consumo de energía fue el 
agropecuario con 24.403 PJ.

Efectos esperados por sector

A continuación se presenta algunas de las posibles consecuencias a largo 
plazo por sector a las que conduciría posiblemente el cambio climático en 
el estado. A partir del entendimiento de los posibles impactos y vulnerabi-
lidad que puede sufrir cada sector se plantea la formulación de medidas de 
adaptación y políticas que apoyen y sirvan de base para que esas medidas de 
adaptación propuestas sean ejecutadas. Las posibles afectaciones están men-
cionadas en el Cuadro 1.
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Cuadro 7.1
Posibles afectaciones de los cambios esperados en el clima sobre algunos  

de los sectores más relevantes para el estado de Hidalgo. 

SECTOR TEMPERATURA PRECIPITACIÓN

Impacto esperado del 
cambio climático

Aumento de la temperatura en todo el 
territorio

Tendencia a la disminución de la precipitación 
en todo el territorio y posiblemente la 

precipitación tienda a ser mas estacional.

Salud El aumento de la temperatura puede afectar 
la frecuencia de algunas enfermedades. 
La menor producción agrícola esperada 
(especialmente en la agricultura de 
temporal) puede incrementar los niveles 
de desnutrición, en particular de niños y 
ancianos.

La disminución de la precipitación y 
el aumento poblacional se espera que 
disminuya la disponibilidad de agua per 
capita. Además, se espera disminuya 
la calidad del agua y su disponibilidad 
temporal para uso humano. Por lo 
anterior, puede incrementarse los casos de 
deshidratación, mortalidad por golpe de 
calor. 

Recursos hídricos Los aumentos de temperatura incrementarían 
la evaporación del agua y por ende 
disminuiría su disponibilidad total y 
temporal. 
La calidad de agua podría disminuir debido 
a la mayor proliferación de organismos 
contaminantes con los incrementos en la 
temperatura.

Disminuirá la disponibilidad de recursos 
hídricos totales y per capita para el estado 
debido a la combinación de: menor 
precipitación, crecimiento poblacional, 
aumento de la contaminación del agua

Asentamientos 
humanos

El aumento de la temperatura puede así 
mismo incrementar la temperatura dentro 
de las casas, situación que puede disminuir 
la comodidad de los hogares rurales y 
urbanos. 

La afectación del medio ambiente y las 
economías locales podría incrementar 
los índices de migración, y por lo tanto 
modificar la distribución espacial de los 
asentamientos humanos.
Los cambios en la estacionalidad de 
la precipitación, pueden conllevar a 
incrementar la frecuencia de lluvias 
torrenciales que provoquen inundaciones 
(especialmente en la Huasteca y Barranca 
de Metztitlán), lo cual puede afectar las 
viviendas, en especial aquellas de materiales 
menos resistentes.

Agricultura -El aumento de la temperatura puede afectar 
negativamente la agricultura porque podría 
alterar la fenología de las especies y la 
comunidad de polinizadores, hechos que 
potencialmente se verían reflejados en 
disminución en la polinización y por ende 
disminución en los volúmenes de cosecha.        
Algunas plagas y enfermedades pueden 
verse favorecidas y esto aumentaría las 
pérdidas agrícolas. 

La menor disponibilidad de agua y su mayor 
estacionalidad podría implicar pérdidas 
agrícolas significativas, especialmente en 
cultivos de mayores requerimientos hídricos y 
en zonas de agricultura de temporal. 
Cultivos importantes en ciertas zonas del 
estado como la cebada podrían verse 
afectados.
Especies como el maguey, tan importante en 
el estado, puede tener mayor resistencia al 
cambio climático.
La disminución de la producción agrícola se 
verá reflejada en el aumento de precios, lo 
cual afectará a la sociedad en general.
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Recursos forestales y 
biodiversidad

Un incremento en la temperatura podría 
generar un desequilibrio en la población 
de plagas y enfermedades, lo que causaría 
mortalidad de grandes superficies de 
bosques y selvas.
Un aumento de temperatura puede afectar 
la distribución de las regiones de bosques 
templados, matorrales y pastizales naturales, 
esperando que disminuya el área de su 
cobertura.
Especies propias de zonas mas frías pueden 
verse especialmente afectadas.

La afectación de pastos y menor 
disponibilidad de agua para el ganado 
podría incidir en mayor ramoneo del 
ganado en vegetación natural, afectando 
la abundancia y distribución de aquellas 
especies de la vegetación natural que sean 
más palatables para el ganado.
El déficit de humedad en el suelo puede 
llevar a condiciones de sequía que 
aumentará la incidencia de incendios 
forestales.
Especies propias de zonas húmedas podrían 
verse afectadas en cuanto a su tamaño 
poblacional, distribución geográfica y 
posiblemente estructura genética.

Energía El aumento de temperatura potencialmente 
aumentaría la tasa de consumo de energía 
por familia y a nivel de industria y comercio.

Se esperaría un desabasto en la 
disponibilidad de energía eléctrica.

Industria Podría presentarse una disminución en el 
desarrollo industria debido a la 
dependencia de este sector hacia los 
recursos hídricos para el desarrollo de sus 
actividades.

Comunicaciones y 
Transporte

Podría requerirse mayor energía para el 
enfriamiento de transporte.

Se espera un incremento en vehículos 
automotores, promovidos en parte por 
el crecimiento poblacional humano y la 
concentración espacial de la población. 
Se esperarían averías en la infraestructura 
vial y un incremento en los costos de 
mantenimiento de la red vial. 

Ganadería Se esperaría un aumento en la mortalidad 
del ganado debido al incremento de 
la temperatura y disminución de la 
disponibilidad de agua.

La disminución de agua disponible podría 
incrementar la mortalidad del ganado y 
disminuir las ganancias del sector. 

Turismo Temperaturas más calidas provocaran  estrés 
térmico para los turistas.
Aumentarán los costos de enfriamiento para 
la industria hotelera.
La pérdida de atractivos naturales y de 
especies debido al aumento de temperatura, 
afectaría la demanda en algunos sitios 
turísticos.

Una disminución en la disponibilidad de 
agua podría provocar una competencia por 
el recurso entre el turismo y otros sectores.
La escasez de agua dará lugar a 
desertificación y aumento de incendios 
forestales que amenazan la infraestructura 
turística y que además afectan a la 
demanda.

7.3.2. Opciones y políticas de adaptación ante el cambio climático

Teniendo en cuenta el diagnóstico del impacto esperado del cambio climáti-
co para el Estado de Hidalgo, los objetivos, los Ejes Rectores y los Ejes Trans-
versales planteados en la EACCEH, es necesario seleccionar las políticas y las 
medidas de adaptación pertinentes.
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Para el planteamiento de políticas y medidas de adaptación ante el cam-
bio climático en el estado de Hidalgo, se partió de una recopilación biblio-
gráfica de una serie de medidas y políticas que ya han sido planteadas y/o 
ejecutadas en otros territorios para hacer frente al cambio climático. 

7.3.3. Diseño y propuesta de implementación de la EACCEH

El planteamiento e implementación de la EACCEH, requiere de la determi-
nación de objetivos generales, aunados con  opciones de adaptación, planea-
ción de acciones, así como la asignación de responsables de llevar a cabo esas 
acciones. A continuación se desarrollarán estos temas.

D.3.1. Objetivos generales de la EACCEH

De acuerdo con las recomendaciones planteadas por el MPA así como a las 
necesidades, prioridades y vulnerabilidad identificada para el estado de Hi-
dalgo se plantean los siguientes objetivos generales que se pretenden alcanzar 
por medio de la EACCEH:

 1. Disminuir al máximo las afectaciones y pérdidas a que pueda con-
llevar el Cambio Climático sobre los sistemas sociales, biológicos y 
económicos, mediante el fortalecimiento de las capacidades de adap-
tación que ya tengan estos sistemas, así como incentivar el desarrollo 
de nuevas capacidades.

 2. Fomentar acciones enfocadas a disminuir la vulnerabilidad de los 
sectores y sistemas que actualmente presentan mayor vulnerabilidad, 
para que a mediano y largo plazo estos sistemas y sectores cuenten 
con mejores capacidades para enfrentar el cambio climático. En este 
sentido es fundamental alcanzar la meta de una sólida articulación 
entre la política pública, la inversión pública, el trabajo intersectorial, 
entre otros aspectos. 

 3. Proponer acciones planificadas que potencialmente sigan siendo 
útiles en el largo plazo, de manera que se optimice las inversiones 
requeridas. Esto se logrará por medio del análisis cuidadoso de la 
información disponible, así como la comunicación exitosa de esta 
información a la sociedad en general, para su aplicación.

A partir de los tres objetivos generales de la EACCEH se hace el plantea-
miento tanto de las estrategias a seguir como del conjunto de las acciones es-
pecíficas asociadas con cada estrategia. Así mismo, para el planteamiento de las 
acciones a proponer y las prioridades de ejecución de cada acción es necesario 
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realizar un trabajo conjunto con los diversos actores que potencialmente estén 
involucrados tanto en la problemática como en las soluciones propuestas. 

Es por lo tanto crucial la realización de la consulta pública con los acto-
res claves  involucrados en esta estrategia para el estado de Hidalgo, lo cual 
se sugiere como una de las acciones imprescindibles para la puesta en marcha 
de este Programa. Sin embargo, esta consulta queda fuera de los alcances 
posibles en el presente documento. En los siguientes aparados se hace una 
propuesta inicial de los instrumentos de adaptación ante el cambio climático 
para el estado, se hace una evaluación de cuáles medidas serían más factibles 
y beneficiosas, se proponen indicadores de monitoreo y fuentes de financia-
miento para desarrollar la Estrategia.

7.3.3.2. Ejes rectores de las estrategias de adaptación ante el cambio climático 
del Estado de Hidalgo

A continuación se hace el planteamiento de los Ejes Rectores propuestos 
como guía para la EACCEH. Cada uno de estos Ejes Rectores están aso-
ciados a una serie de acciones específicas, objetivos concretos, criterios de 
aplicación, responsables de las acciones y plazos para ejecutar estas acciones. 
Todos estos pasos se irán desarrollando en los siguientes apartados. 

Los Ejes Rectores de la EACCEH son:

 ➤ Eje Rector 1: Asegurar el uso eficiente de los recursos hídricos del 
Estado, así como mejorar la calidad del agua disponible para la 
población y ampliar la red de su distribución.

 ➤ Eje Rector 2: Minimizar el riesgo ante el cambio climático de los 
asentamientos humanos en el Estado, así como planificar ade-
cuadamente la distribución geográfica de nuevos asentamientos 
acorde con la vulnerabilidad observada. Así mismo, minimizar los 
riesgos de los hidalguenses en su salud e integridad. 

 ➤ Eje Rector 3: Promover un desarrollo sostenible mediante el in-
centivo de estrategias productivas (agrícolas, ganaderas, silvícolas, 
tradicionales, turismo) que sean más resilientes ante el cambio y 
variabilidad del clima en las próximas décadas.

 ➤ Eje Rector 4: Aumentar las capacidades del sector industrial para 
realizar sus actividades en el marco de un desarrollo económico, 
social y biológicamente sostenible, que les permita tanto al sector 
como a la sociedad en su conjunto minimizar las pérdidas ante el 
cambio climático.

 ➤ Eje Rector 5: Mantener los ecosistemas naturales existentes, así 
como promover su restauración en sitios estratégicos para que se 
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asegure su mantenimiento en el largo plazo y a su vez perduren los 
servicios ambientales que estos ecosistemas proveen al hombre, de 
forma que ello en su conjunto disminuya la vulnerabilidad ante el 
cambio climático de los diversos sectores de interés para el estado.

 ➤ Eje Rector 6: Optimizar el uso de la energía y la eficiencia en las 
comunicaciones y transporte, dentro de un marco de desarrollo 
sostenible, que repercuta a nivel social, industrial y de infraestruc-
tura, entre otros.

Además de lo anterior, se plantean los Ejes Transversales encaminados a 
incrementar las capacidades de adaptación de los diversos sectores y dismi-
nuir los efectos esperados del cambio climático. Los Ejes Transversales son: 

 ➤ Eje Transversal 1: Disponer de un marco de políticas públicas en 
el estado de Hidalgo que contemple y apoye las medidas de adap-
tación ante el cambio climático en el Estado.

 ➤ Eje Transversal 2: Incentivar de manera activa la educación, in-
vestigación y uso y desarrollo de tecnologías dirigidas a fortalecer 
el  desarrollo sostenible del estado de Hidalgo, que a su vez favo-
rezcan las capacidades de adaptación de todos los sectores ante el 
cambio climático.  

7.3.3.3. Selección y priorización de opciones y políticas de adaptación al cam-
bio climático para el Estado de Hidalgo

En función de los Ejes Rectores planteados, se seleccionaron las opciones de 
adaptación más relevantes. Un mismo Eje Rector puede incluir uno o mas 
sectores. A continuación se presenta las opciones de adaptación, el objetivo 
de cada una y los criterios con los que se aplicaría.

Eje Rector 1
Asegurar el uso eficiente de los recursos hídricos del Estado, así como mejorar la calidad  

del agua disponible para la población y ampliar la red de su distribución.

Sectores/Opciones de 
adaptación Objetivo Criterios de aplicación

Recursos hídricos

 1. Eficiencia de uso del agua y de la 
irrigación agrícola

Modernización tecnológica para el 
uso de sistemas de riego eficientes 
que minimicen las pérdidas por 
evaporación y escurrimientos

Aceptación de nueva tecnología por 
parte de los productores agrícolas; 
disponibilidad de tecnología; costo 
de inversión.
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 2. Restauración de ecosistemas 
prioritarios 

Manejo integral de cuencas, 
regulación de escurrimientos 
superficiales y mantener (o 
reconstituir) barreras naturales que 
regulen el flujo de agua y evite 
inundaciones

Posibilidad de uso de la tierra con 
fines de restauración ecológica; 
costos de inversión; disponibilidad 
del conocimiento técnico científico 
para la restauración; aceptación por 
parte de las comunidades locales

 3. Construir infraestructura para 
potenciar la recarga de acuíferos.

Asegurar la recarga de acuíferos Contar con la autorización local 
para hacer la infraestructura 
requerida en las formaciones 
geológicas claves donde hay mayor 
recarga de acuíferos; disposición de 
mapa de zonas de recarga

 4. Construcción de presas Garantizar la disponibilidad de agua 
para la población a lo largo del año

Costo de inversión; aceptación 
pública.

 5. Concientización sobre manejo y 
ahorro del agua.

Garantizar  racionalidad en el uso 
del recurso hídrico

Contar con la aceptación del público

 6. Desarrollar e implementar 
campañas de educación del mejor 
uso del agua.

Optimizar el uso doméstico del 
agua, minimizar los desperdicios

Contar con la aceptación del 
público; disponer de buenas 
estrategias de educación

 7. Fomentar la adopción de cambios 
tecnológicos en el  consumo de 
agua, los procesos y dispositivos de 
almacenamiento

minimizar los desperdicios 
domésticos e industriales de agua, 
mediante mejoras tecnológicas

Contar con tecnologías domésticas e 
industriales que disminuyan la tasa 
de consumo requerida per capita; 
costos de inversión

 8. Mejora en los sistemas de drenaje Minimizar las pérdidas debidas a 
fallas en drenaje

Disponibilidad presupuestal para 
mejora de drenajes urbanos

 9. Manejo de los focos de 
contaminación puntual para 
mejorar la calidad del agua.

Aumentar la disponibilidad de agua 
de mejor calidad

Conocer la ubicación de los focos 
de contaminación y el tipo de 
contaminantes

 10. Reutilización del agua Minimizar la demanda per capita de 
agua

Aceptación por la población local 

 11. Captura y almacenamiento de agua 
de lluvia con métodos tradicionales 

Optimizar el uso del agua Aceptación y voluntad de la 
población local 

 12. Plantación de jardines que 
incorporan plantas seleccionadas 
por su uso eficiente del agua.

Disminuir la demanda de agua y 
proveer de servicios culturales a las 
comunidades humanas

Conocer un abanico de especies que 
hagan un uso más eficiente del agua

 13. Sistemas de separación de aguas 
negras.

Reducción de contaminación de 
cuerpos de agua

Conocimiento tecnológico para 
manejo de aguas negras

 14. Reducir los eventos de inundación 
y minimizar los impactos de 
las inundaciones por medio de 
infraestructura verde en zonas 
urbanas (espacios verdes, árboles 
en las calles, parques, instalaciones 
deportivas al aire libre, jardines 
privados y los techos o paredes 
verdes)

El establecimiento y la protección de 
la infraestructura verde en las zonas 
urbanas permite atenuar los flujos 
máximos e inhibir las inundaciones 
repentinas. Además, provee de 
un espacio de esparcimiento y 
aprendizaje.

Disponibilidad del terreno para 
ejecutar estas infraestructuras; 
aceptación por la población local; 
conocimiento de ecotecnias

 15. El uso de ‘pavimentos frescos’ o 
‘pavimentos porosos’.

Permitir la infiltración; permitir la 
recarga de acuíferos; regulación de 
escurrimientos superficiales 

Aceptación por parte de la 
población local 
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Eje Rector 2
Minimizar el riesgo ante el cambio climático de los asentamientos humanos en el Estado,  

así como planificar adecuadamente la distribución geográfica de nuevos asentamientos acorde con la  
vulnerabilidad observada. Así mismo, minimizar los riesgos de los hidalguenses en su salud e integridad. 

Sectores/Opciones de adaptación Objetivo Criterios de aplicación
Asentamientos humanos
 1. Incorporar criterios preventivos ante 

el cambio climático en el diseño de 
los ordenamientos territoriales 

Planificar el desarrollo 
urbano; disminuir la 
población vulnerable al 
cambio climático en el futuro

Contar con información veraz sobre cuales 
son los sitios y población más vulnerable 
en el Estado para el desarrollo del 
ordenamiento territorial.

 2. Construir obras de amortiguamiento Disminuir la exposición de 
las poblaciones al riesgo 
de daños por fenómenos 
meteorológicos

Disponibilidad presupuestal para construir 
obras de amortiguamiento.

 3. Reubicar familias asentadas en 
áreas de riesgo e instrumentar 
acciones coercitivas y penales 

Frenar el crecimiento urbano 
irregular y así evitar el 
incremento de la población 
vulnerable.

Contar con espacios seguros para la 
reubicación de población vulnerable, 
aceptación por parte de la población y 
aplicación más rigurosa de  las leyes por 
parte del gobierno, para evitar nuevos 
asentamientos en sitios de riesgo.

 4. Mejorar la capacidad de respuesta 
ante desastres (planeación de 
acciones de evacuación en 
regiones vulnerables; diseño de 
programas de atención expedita y 
eficaz a damnificados)

Disminuir las afectaciones 
de los desastres climáticos 
sobre la población.

Disponer de datos sobre los riesgos, 
vulnerabilidad y capacidad de respuesta 
ante desastres de cada región del Estado; 
contar con sistemas de alerta temprana; así 
como asignación de recursos para que la 
población enfrente los eventos climáticos 
extremos.

 5. Incrementar la capacidad y la 
eficiencia de las redes de drenaje

Evitar sobrecargas en 
las redes de drenaje que 
pueden llegar a ocasionar 
inundaciones.

Contar con presupuesto para la 
incorporación de un sistema de drenaje que 
permita una mayor captación y desalojo de 
aguas negras; concientizar a la población 
para evitar afectaciones en el drenaje 
debido a un mal empleo del mismo.

 6. Adecuar códigos de construcción 
y ajustar la infraestructura existente 
para mejorar el equilibrio térmico 
de los inmuebles, captar agua 
de lluvia para usos no potables, 
reciclar agua para usos diversos e 
incrementar la resistencia a vientos 
huracanados.

Hacer construcciones 
sostenibles que optimicen 
el uso de los recursos 
naturales.

Contar con una normatividad que incorpore 
los lineamientos que debe cumplir la 
infraestructura para que sea sostenible; 
apoyo financiero y técnico para el 
desarrollo de infraestructura sostenible.

 7. Desarrollar una normatividad para 
la construcción de vivienda que 
incorpore criterios de utilización de 
materiales, equipos e instalaciones 
ahorradoras de energía, 
disposición adecuada de desechos, 
sistemas de recarga y tratamiento 
de aguas. Incluyendo además el 
apoyo en mecanismos financieros, 
como las hipotecas verdes y 
fideicomisos para el ahorro de 
energía.  

Construir viviendas 
sostenibles, que permitan 
mantener los recursos 
naturales, evitando la menor 
contaminación en el entorno.

Difusión de las ventajas y beneficios que 
proporcionan las viviendas sostenibles; 
disponibilidad y aceptación de la 
población para la incorporación de nuevas 
características en sus viviendas y apoyo por 
parte del gobierno para el desarrollo de 
viviendas más sostenibles.
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 8. Desarrollo de un plan de acción 
para la atención a grupos 
vulnerables ante eventos climáticos 
extremos.

Dar atención oportuna 
y eficaz a poblaciones 
propensas a afectaciones 
debido a eventos climáticos 
extremos.

Contar con recursos financieros destinados 
a la preparación de un plan de acción y a 
la repuesta en casos de eventos climáticos 
extremos; recursos humanos destinados a 
la respuesta en casos eventos extremos; 
conciencia y compromiso de las autoridades 
para la reducción de desastres.

Salud
 9. Asignar más recursos para atención 

médica básica y monitoreo de 
índices de morbilidad en zonas 
susceptibles a enfermedades 
infecciosas y por vectores.

Mejorar la salud en las 
poblaciones  más propensas 
a  las enfermedades 
infecciosas y transmitidas 
por vectores.

Incorporación de una mayor proporción de 
recursos financieros destinados al monitoreo 
y control de enfermedades  infecciosas y 
transmitidas por vectores, en zonas que 
pueden ser afectadas .

 10. Mejora de las medidas 
de monitoreo y control de 
enfermedades sensibles al clima. 

Evitar la diseminación de 
enfermedades que podrían 
aumentar su rango de 
distribución debido a los 
efectos del cambio climático  
y reducir al mínimo su efecto 
en la salud de la población.

Contar con información científica sobre 
cuales son las enfermedades que podrían 
aumentar su proliferación debido al 
cambio climático, cual podrían ser los 
sitios donde se podrían presentar y 
las posibles afectaciones que podrían 
causar;   participación de la sociedad en 
el desarrollo e implementación de medidas 
preventivas ante enfermedades.

 11. Agua salubre y mejora de los 
saneamientos. 

Reducir los riesgos para 
la salud, prevenir la 
contaminación y mejorar la 
calidad de vida en zonas 
urbanas y rurales.

Participación de la población para evitar 
la  descargas de desechos en los afluentes 
y reservorios de agua; disponibilidad de 
recursos para mejorar el saneamiento.

 12. Mejorar sistemas de aislamiento, 
ventilación y control de temperatura 
en viviendas. 

Reducir morbilidad 
y mortalidad por 
deshidratación durante olas 
de calor.

Aceptación de la población; apoyo del 
gobierno a la sociedad para la obtención 
de sistemas para el control de temperatura. 

 13. Aplicar políticas específicas 
para reducir el riesgo de la 
población más sensible a los 
impactos climáticos con especial 
atención a las grandes ciudades 
y a los posibles contagios de 
enfermedades infecciosas en las 
zonas rurales.

Fortalecer y mejorar la 
respuesta y atención medica 
en las zonas urbanas y 
rurales, ante los posibles 
impactos del cambio 
climáticos en la salud 
humana.

Crear e implementar  políticas publicas 
enfocadas a aumentar la resilencia a 
enfermedades infecciosas; contar con 
financiamiento gubernamental para la 
mejora y creación de unidades de salud 
en aquellas regiones donde hay grandes 
centros urbanos y zonas rurales vulnerables 
a enfermedades infecciosas.

 14. Atención a grupos vulnerables 
por enfermedades infecciosas 
respiratorias y gastrointestinales.

Disminuir la proporción 
de individuos afectados 
por enfermedades 
infecciosas, respiratorias 
y gastrointestinales, así 
como reducir la mortalidad 
provocada por dichas 
enfermedades.

Aumentar y asegurar el acceso a 
servicios de salud a la población que 
es más vulnerable a enfermedades 
gastrointestinales, infecciosas y 
respiratorias; contar con campañas de salud 
para prevención de dichas enfermedades en 
aquellas regiones más vulnerables.

 15. Campañas de atención en 
temporada de olas de calor. 

Prevenir y reducir 
la proliferación de 
enfermedades provocadas 
por el aumento de 
temperaturas.

Difundir información a la población 
sobre medidas preventivas que evitan 
o disminuyen problemas de salud en 
temporadas de calor; contar con servicios 
médicos para evitar la diseminación de 
enfermedades en temporadas de olas de 
calor.
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Eje Rector 3
Promover un desarrollo sostenible mediante el incentivo de estrategias productivas (agrícolas, ganaderas, silvícolas, 
tradicionales, turismo) que sean más resilientes ante el cambio y variabilidad del clima en las próximas décadas.

Sectores/Opciones de 
adaptación Objetivo Criterios de aplicación

Agricultura
 1. Rotación de cultivos 

y otros métodos 
relacionados.

Lograr la sostenibilidad en el 
uso del suelo, a partir de la 
alternancia de cultivos que 
mantengan la fertilidad del suelo 
y reduzcan los niveles de erosión.

Contar con información sobre los cultivos que 
pueden ser empleados en la rotación de cultivos en 
cada región del Estado; conocimiento y aceptación 
por parte de los agricultores, de la importancia y 
beneficios de la rotación de cultivos.

 2. Implementación de un 
sistema de control de 
plagas y enfermedades. 

Diminuir la perdida de cultivos 
agrícolas causadas por 
organismos patógenos que 
podrían aumentar su incidencia  
y distribución debido al cambio 
climático.

Tener información de las plagas y enfermedades 
que afectan los cultivos en el Estado; determinar 
métodos para  su control y/o eliminación; contar 
con financiamiento para la implementación de los 
sistemas de control.

 3. Siembra de cultivos y 
variedades con bajos 
requerimientos de 
agua.

Asegurar la obtención de 
cosechas en sitios donde 
disminuirá la disponibilidad  de 
recursos hídricos.

Disponibilidad de datos sobre aquellos cultivos que 
resisten mejor el estrés hídrico, el tiempo necesario 
para su desarrollo, rendimientos y mercado 
potencial; contar con el financiamiento para la 
compra de semillas con bajos requerimientos de 
agua y apoyo técnico para su cultivo en aquellos 
sitios con poca disponibilidad de agua.

 4. Almacenamiento 
preventivo de granos y 
alimentos.

Compensar cosechas malas. Participación de la población en el 
almacenamiento de granos y alimentos, como 
medida preventiva ante épocas de escasez.

 5. Diversificación 
y reconversión 
productiva.

Lograr el uso óptimo del suelo 
y reducir la siniestralidad, para 
minimizar los riesgos productivos 
y mejorar las condiciones de 
seguridad alimentaria.

Contar con financiamiento para la incorporación 
de diversos cultivos en de las tierras agrícolas, 
así como para la adopción de nuevos sistemas y 
procedimientos de producción; asesoría técnica a 
los productores y aceptación por parte de los agri-
cultores.

 6. Recuperación de 
prácticas agrícolas 
ancestrales en zonas de 
montaña. 

Mantener la agricultura de 
ladera y conservar hábitats y 
capital genético de los cultivos 
tradicionales y comerciales.

Participación de los agricultores mediante el de-
sarrollo y conservación de sus prácticas agrícolas 
tradicionales; la difusión de estas a nuevas gene-
raciones; dar a conocer y difundir cuales son las 
practicas agrícolas tradicionales  en el Estado.

 7. Uso adecuado de 
fertilizantes, pesticidas 
y herbicidas.  

Reducir los efectos de la 
contaminación del suelo y del 
agua superficial.

Que los productores conozcan los efectos negativos 
que provoca el uso excesivo fertilizantes, pesti-
cidas y herbicidas en la salud y en el ambiente; 
aceptación y participación de los agricultores; que 
los agricultores cuenten con el apoyo de personas 
capacitadas en el uso adecuado de pesticidas, 
herbicidas y fertilizantes, entre otros .

 8. Difundir los seguros 
agrícolas basados en 
índices meteorológicos. 

actividades agrícolas que exigen 
una inversión inicial más alta. 

Difundir información sobre qué son los seguros 
agrícolas,  sus costos y  cuáles son  los beneficios, 
que brindan, entre otros; contar con la aceptación 
por parte de los agricultores. 

 9. Cultivo de alimentos en 
invernadero.

Evitar y /o disminuir la perdida 
de productos agrícolas,  aumentar 
el rendimiento en una menor  de 
superficie.

Contar con la infraestructura y tecnología necesaria 
para el desarrollo de invernaderos; información 
y asesoría a los agricultores sobre el manejo de 
invernaderos; aceptación de la población.
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 10. Tratamiento de aguas 
para riego.

Lograr  obtener agua de calidad 
adecuada para su reutilización, 
una agricultura más sostenible 
y proteger cuerpos de agua 
evitando la descarga de aguas 
residuales. 

Disponibilidad de recursos económicos para el 
desarrollo de infraestructura y adquisición de tecno-
logía para el tratamiento de aguas negras para el 
riego en tierras agrícolas; participación de agricul-
tores para la reutilización de agua para cultivos.

Ganadería

 11. Diversificación de 
especies y variedades 
de ganado.

Introducir especies de ganado de 
alta producción y más resistente 
a las afectaciones de cambio 
climático.

Tener información sobre cuales son las especies y 
variedades de ganado que pueden ser producidas 
en las zonas ganaderas del Estado; contar con 
recursos económicos para introducir una mayor di-
versidad de ganado; disponer de ganado de buen 
rendimiento y además resistente a las condiciones 
climáticas de las diferentes regiones; interés de 
los productores por la diversificación de sus hatos 
ganaderos.

 12. Ajustar la carga 
ganadera con la 
producción de pastos 

Evitar perdidas en la producción 
ganadera debido a problemas 
con el suministro de alimento en 
los sitios de pastoreo.

Contar con capacitación a los productores de 
cómo determinar la capacidad de carga de las 
tierras de pastoreo; regular la producción para evi-
tar sobrepasar la capacidad de carga en los sitios 
destinados a la ganadería; participación de los 
ganaderos en el manejo del tamaño de sus hatos.

 13. Rotar pasturas Mantener la fertilidad del suelo y 
reducir los niveles de erosión.

Contar con datos de cuales son las pasturas 
que pueden ser sembradas de acuerdo a las 
características del suelo de distintas zonas 
ganaderas, sin comprometer su fertilidad; inversión 
de recursos para la adquisición de semillas de 
distintas pasturas; iniciativa de los ganaderos para 
implementar la rotación de pasturas.

 14. Ordenamiento de 
áreas de producción 
pecuaria en zonas 
libres de riesgos.

Evitar la perdida de ganado 
debido a eventos climáticos 
extremos.

Disponer de la aceptación de los ganaderos 
para la reubicación de sitios ganaderos que se 
encuentran en zonas de alto riesgo; contar con 
sitios aptos para la actividad ganadera e inversión 
para su desarrollo.

 15. Promoción de seguros 
por pérdidas de gana-
do ante contingencias 
climáticas. 

Lograr que los ganaderos tengan 
menores perdidas económicas 
debido a los efectos adversos del 
clima.

Difundir información sobre qué son los seguros 
ganaderos,  sus costos y  cuáles son  los beneficios 
que brindan, entre otros; contar con la aceptación 
por parte de los ganaderos. 

Silvicultura

 16. Protección forestal 
contra incendios. 

Difundir e implementar 
actividades de prevención y 
control, para disminuir el nivel 
de ocurrencia de incendios 
forestales. 

Contar con tecnología para una erradicación más 
rápida de incendios forestales; aumentar y dar 
mayor énfasis a la educación de la población, 
en materia de la importancia de los bosques, 
su cuidado, así como prevención y manejo de 
incendios forestales. 

 17. Detener la tasa de 
deforestación. 

Asegurar la permanencia de 
los bosques y de los servicios 
ecosistémicos que brindan, como 
por ejemplo la captación de 
CO2.

Contar con un mayor  número de personas capa-
citadas en la vigilancia y cuidado de los bosques; 
proporcionar otras alternativas de actividades 
rentables y más amigables con los bosques, para 
evitar la tala; participación y aceptación de la 
población en el cuidado de los bosques.
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 18. Fomentar el estableci-
miento de plantaciones 
forestales con manten-
imiento y reposición 
adecuada, que ofrez-
can materias primas 
industriales de calidad. 

Disminuir la presión sobre los 
bosques nativos. 

Destinar sitios para el desarrollo de plantaciones 
dedicadas a la producción forestal; contar con 
capacitación y recursos económicos para echar 
a andar plantaciones forestales, disposición de 
la población para disminuir la explotación de 
bosques naturales y participar en el desarrollo de 
plantaciones. 

 19. Plantaciones forestales 
de protección.

Controlar procesos erosivos, 
regular el régimen hídrico, captar 
CO2 y disminuir su vulnerabilidad 
frente al cambio climático.

Disponibilidad de recursos económicos y humanos 
para la reforestación y restauración de bosques, 
así como para proteger a la población de los 
efectos negativos del cambio climático.

 20. Aplicar la silvicultura 
urbana (es decir, la 
creación de parques, 
plantación de árboles 
en las calles, el cultivo 
de árboles dentro 
de los complejos 
residenciales).

Mejorar las condiciones de vida 
en las zonas urbanas, moderando 
el clima, mejorando la calidad 
del aire, conservando el agua 
y dándole albergue a la vida 
silvestre.

Contar con sitios  destinados al desarrollo de 
áreas verdes; concientizar a la población de los 
beneficios que brindan; contar con la aceptación 
de la población.

 21. Protección forestal 
contra plagas y 
enfermedades. 

Disminuir las perdidas 
económicas y de diversidad 
en el sector forestal y evitar un 
incremento en la incidencia de 
plagas y enfermedades forestales.

Disponer de datos de las características de las 
plagas que han afectado o podrían dañar a 
los bosques en el Estado; contar con expertos 
en el prevención y manejo; participación 
de la población en la detección de plagas y 
enfermedades en áreas forestales.

Turismo
 22. Infraestructura resistente 

a eventos climáticos 
extremos, pronósticos 
del clima y sistemas de 
alerta. 

Evitar y prevenir perdidas 
materiales, así como evitar 
perdida de vidas humanas en los 
sitios turísticos. 

Disponer de tecnología que pronostique y detecte 
de manera oportuna eventos climáticos extremos; 
inversión en la mejora de la infraestructura de la 
industria turística .

 23. Diversificación de las 
atracciones e ingresos 
turísticos.

Incrementar la sostenibilidad 
local y ofrecer alternativas de 
bajas emisiones de carbono a la 
actividad turística convencional. 

Inversión del sector turístico en el desarrollo de 
nuevos atractivos y la incorporación de más 
servicios.

 24. Divulgar alertas de 
deslaves y lluvias 
torrenciales a empresas 
que prestan servicios 
eco-turísticos. 

Disminuir los impactos 
económicos en el sector y 
aumentar la seguridad de los 
turistas.

Contar con tecnología  que detecte de manera 
oportuna eventos climáticos extremos en sitios eco-
turísticos.

 25. Desarrollo de un plan 
de contingencias 
enfocado a zonas 
turísticas.

Establecer las acciones a ejecutar 
ante la ocurrencia de eventos 
climáticos extremos, con el fin de 
proteger las zonas turísticas.

Disponibilidad de recursos para  identificar 
riesgos, evaluación de los riesgos, asignación 
de prioridades de aplicación;  inversión en 
el desarrollo del documento, su verificación 
e implementación; difusión del plan entre la 
población.

 26. Mejoras en los es-
tándares de prepara-
ción de alimentos en 
zonas turísticas 

Evitar enfermedades 
gastrointestinales.

Aplicación de la reglamentación a personas  que 
ofrecen  servicios de preparación de alimentos. 

 27. Campañas de alerta en 
zonas de incidencia de 
enfermedades. 

Prevenir y erradicar 
enfermedades en sitios turísticos. 

Disponibilidad de recursos para la difusión de 
información para la prevención de enfermedades 
en sitios donde hay mayor propensión a estas.  
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Eje Rector 4
Aumentar las capacidades del sector industrial para realizar sus actividades en el marco  

de un desarrollo económico, social y biológicamente sostenible, que les permita tanto al sector como  
a la sociedad en su conjunto minimizar las pérdidas ante el cambio climático.

Sectores/Opciones de 
adaptación Objetivo Criterios de aplicación

Industria 

 1. Promover los programas de 
Industria Limpia y fortalecer 
el cumplimiento de la 
legislación.

Lograr establecer una industria 
con bajas emisiones, descargas y 
manejo de residuos para mejorar 
las condiciones ambientales.

Difusión de información sobre la iniciativa 
de certificación como Industria Limpia 
de PROFEPA y los requerimientos para 
dicha certificación; capacidad de 
las industrias para mejorar aspectos 
tecnología y administrativos en los 
procesos de producción para disminuir la 
contaminación que generan.

 2. Plantas de tratamiento de 
aguas industriales. 

Obtener agua de calidad para 
su reutilización en diversos usos, 
contribuyendo a un consumo 
sostenible del agua.

Contar con infraestructura y tecnología 
para llevar acabo un tratamiento 
adecuado de aguas industriales; 
Disponibilidad de los dirigentes de 
industrias para realizar un tratamiento 
de sus aguas residuales y así evitar que 
contaminen suelos y cuerpos de agua.

 3. Desarrollo y mejoras en la 
infraestructura que amortigüe 
las temperaturas extremas.

Evitar perdidas en la producción 
industrial debido a  temperaturas 
extremas.

Difundir información sobre los beneficios 
que proporciona en la industria el 
desarrollo de infraestructura que amortigüe 
la temperatura; aceptación e inversión de 
la industria en la implementación de dicha 
infraestructura.

 4. Promoción de planes de 
seguros que cubran perdidas 
y daños asociados con 
contingencias climáticas.

Lograr que cualquier sector de 
actividad industrial proteja sus 
bienes y  tenga menores perdidas 
económicas debido a los efectos 
del clima.

Dar a conocer  los beneficios que brindan 
los seguros; contar con la aceptación por 
parte del sector industrial. 

 5. Promover la innovación 
tecnológica y aplicar 
sistemas de incentivos 
fiscales a las empresas 
con inversiones para la 
transformación tecnológica 
en proporción a las 
emisiones disminuidas.

Implementar en la industria, 
tecnologías con bajo impacto 
ambiental.

Compromiso de la industria para la 
inversión e implementación de nuevas 
tecnologías con menor impacto ambiental; 
aceptación de la población, de productos 
obtenidos a partir de bajos impactos en el 
ambiente.
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Eje Rector 5
Mantener los ecosistemas naturales existentes, así como promover su restauración en sitios estratégicos para que 

se asegure su mantenimiento en el largo plazo y a su vez perduren los servicios ambientales que estos ecosistemas 
proveen al hombre, de forma que ello en su conjunto disminuya la vulnerabilidad ante el cambio climático de los 

diversos sectores de interés para el estado.

Sectores/Opciones de 
adaptación Objetivo Criterios de aplicación

Ecosistemas, biodiversidad y 
servicios ambientales 
 1. Establecimiento y 

mantenimiento de porcentajes 
mínimos de cubierta 
arbórea en tierras de uso 
agropecuario.

Proteger la capacidad de los 
ecosistemas de ofrecer servicios 
ambientales.

Crear concia sobre las ventajas que brinda 
el mantener la cobertura arbórea y contar 
con la aceptación de la población local.

 2. Establecimiento de corredores 
biológicos entre áreas 
naturales protegidas y 
zonas de vegetación natural 
conservada. 

Permitir la migración de especies 
a regiones climáticamente más 
aptas.

Disponer de información científica sobre 
sitios potenciales para ser conservados; 
contar con el apoyo de la población y 
gobierno en la gestión y manejo de áreas 
protegidas, promoción de la valoración 
de los servicios ambientales de las áreas 
naturales protegidas.

 3. Prevención de invasiones, 
control y erradicación de 
especies invasoras.

Acabar con especies exóticas 
que representan una de las 
principales amenazas para las 
especies autóctonas y para su 
hábitat.

Contar con expertos en el manejo y 
erradicación de especies invasoras; contar 
con el equipo para evitar la proliferación 
de especies invasoras; dar a conocer a la 
población, los efectos negativos que pueden 
provocar especies invasoras.

 4. Regresar las tierras con baja 
fertilidad a los bosques. 

Disminuir la degradación de la 
tierra y el estrés hídrico.

Aceptación de la población local

 5. Mantener y desarrollar áreas 
naturales protegidas, manejo 
de ecosistemas, monitoreo y 
conservación in situ. 

Conservar los recursos naturales 
y los beneficios  que brindan 
como: Regulación del clima, 
captación de agua, control 
biológico, mantenimiento de 
diversidad, fuentes de alimento, 
etc.

Contar con la asistencia del gobierno 
para evitar el saqueo de recursos en áreas 
naturales protegidas, así como ofrecer 
alternativas de desarrollo económico a la 
población local para evitar  una explotación 
irracional; incorporación de la población en 
la gestión y manejo; dar a conocer y crear 
conciencia de los servicios ambientales de 
las áreas naturales protegidas.

 6. Crear y proteger los espacios 
azules, tales como ríos, lagos 
y canales urbanos.

Proporcionar un hábitat para 
las especies nativas, ayudar 
a manejar las crecientes 
temperaturas de mediante el 
enfriamiento por evaporación 
y disminuir las inundaciones, 
proporcionando zonas de 
almacenamiento del exceso de 
agua.

Posibilidad de disponer de sitios para el 
desarrollo de reservorios de agua; costo de 
inversión; disponibilidad de la población 
para conservar los ecosistemas acuáticos.

 7. Reducción de la 
contaminación orgánica 
(especialmente nitratos) en 
ecosistemas acuáticos.

Evitar la eutrofización que afecta 
a la biodiversidad (incluyendo 
especies de importancia 
comercial) y la calidad del agua. 

Aplicación de reglamentación que evite el 
vertido de contaminantes en cuerpos de 
agua; compromiso y valoración del agua, 
por parte de la población en general .
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Eje Rector 6
Optimizar el uso de la energía y la eficiencia en las comunicaciones y transporte, dentro de un marco de desarrollo 

sostenible, que repercuta a nivel social, industrial y de infraestructura, entre otros.

Sectores/Opciones de 
adaptación Objetivo Criterios de aplicación

Energía

 1. Eficiencia energética. Desarrollar y obtener tecnologías 
que ahorren energía.

Contar con mayor  inversión para la 
obtención de tecnologías más eficientes en 
el uso de energía.

 2. Fomentar el desarrollo de 
plantas de generación 
eléctrica con fuentes de 
energía renovables. 

Reducir la dependencia 
de combustibles fósiles y  
aprovechar las condiciones 
territoriales de mayor incidencia 
solar, viento, etc.

Contar con investigación sobre las fuentes 
renovables de energía y posibles sitios 
del Estado donde pueden ser explotadas; 
aceptación de fuentes de energía renovable 
por parte de  la población.

 3. Desarrollo de sistemas de 
alerta temprana para el 
desbordamiento de presas 
y ríos que comprometan 
la generación de energía 
eléctrica. 

Prevenir y evitar   la 
interrupción de la generación 
y abastecimiento de energía 
eléctrica.

Disponibilidad de recursos financieros para 
la modernización y adquisición de sistemas 
de alerta temprana.

 4. Instalación de techos solares 
que incorporan paneles 
solares. 

Reducir a largo plazo los costos 
de mantenimiento y contribuir al  
menor uso de energía. 

Contar con una mayor difusión de los 
beneficios que proporcionan los paneles 
solares; aceptación de la población; 
apoyo financiero a la población para la 
adquisición de panales solares.

 5. Modernización del potencial 
hidroeléctrico y eficiencia de 
los sistemas de almacenaje 
de energía.

Minimizar el consumo y 
perdida de energía y reducir las 
emisiones de GEI.

Disponibilidad de recursos financieros para 
la modernización y adquisición de sistemas 
de almacenaje de energía.

 6. Fomentar la ventilación 
natural y luz natural. 

Aumentar la ocupación continua 
de instalaciones aún durante 
cortes de energía.

Disponer de financiamiento para hacer y 
adaptar infraestructura con sistemas luz y  
ventilación  natural; contar con aceptación 
de la sociedad.

Comunicaciones y transporte

 7. Mejorar las infraestructuras 
de transporte.

Facilitar la evacuación en 
situaciones de desastre así 
como para amortiguar la 
perturbación de ecosistemas y la 
fragmentación de poblaciones 
silvestres.

Contar con mayor inversión en el desarrollo 
de infraestructura de transporte adaptada 
para resistir eventos climáticos extremos.

 8. Normas de diseño y 
planificación de carreteras, 
ferrocarriles y otras 
infraestructuras. 

Hacer frente al calentamiento y a 
los fenómenos de drenado.

Determinar aquellos requerimientos que 
debe cumplir la infraestructura de transporte 
y comunicación para evitar perdidas 
humanas y económicas, así como para 
evitar incomunicación de la  población  por 
eventos extremos.
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7.3.3.4. Estimación de la inversión económica requerida

Un paso fundamental en el planteamiento de la EACCEH es determinar el 
monto económico requerido para ejecutar las opciones de adaptación. En el 
Estado de Hidalgo, los requerimientos económicos necesarios para realizar 
las acciones de adaptación parten de las recomendaciones y análisis hechos 
por dos textos dedicados al análisis de los costos económicos asociados al 
cambio climático: “Economía del Cambio Climático” (Stern, 2007) y “La 
Economía del Cambio Climático en México” (Galindo, 2009). 

 ➤ Cálculo de la inversión requerida para medidas de adaptación 
ante el cambio climático en el estado de Hidalgo

Con base en lo planteado tanto en el informe Stern como en Galindo 
(2009), es claro que los costos de la inacción son mucho más elevados que 
los de la inversión en medidas de adaptación. Esto muestra de forma eviden-
te que es necesario dar prioridad a la inversión en medidas de adaptación en 
el Estado.

De acuerdo a las recomendaciones de ambos informes se concluye que 
al menos se debe invertir el 1% del PIB anualmente para poder hacer frente 
adecuadamente al cambio climático. En el caso de Hidalgo, su PIB para 
el año 2008 fue de $192,441,438,000 pesos corrientes. Por lo tanto, apli-
cando el criterio del 1%, se requeriría de cerca de $1,924,414,380 pesos 
como inversión anual para hacer frente al cambio climático en el estado. 
Debe señalarse que no necesariamente esta es una inversión adicional a las 
inversiones que ya ejecuta el Gobierno Federal y Estatal para Hidalgo, sino 
que como se discutirá posteriormente es un dinero que debe invertirse para 
lograr varias metas de manera simultánea. Además, hay mecanismos de fi-
nanciamiento que parcialmente pueden cubrir esta necesidad de inversión 
(ver sección D.3.6). 

Como punto de referencia, debe señalarse que el total de egresos para el 
ejercicio 2008 para el estado fue de $25,511,900,000 (Gobierno del Estado 
de Hidalgo, 2008). Por lo tanto, la inversión anual requerida representa cer-
ca de un 7.5% del presupuesto disponible en el estado para todos los gastos 
de inversión que se requieren en todos los sectores. La comparación de estas 
dos magnitudes muestra que la inversión en las medidas de adaptación es 
significativa con relación al presupuesto de inversión del Estado y también 
muestra que está dentro de los límites posibles. Debe recordarse que este 
monto no necesariamente representa un 7.5% de inversión adicional, sino 
que al menos en parte ya está siendo considerada en la inversión en algunos 
sectores, como se explicará mas adelante.
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7.3.3.5. Análisis de factibilidad y viabilidad de las medidas de adaptación por 
sector para el Estado de Hidalgo

Existen diversos métodos para priorizar las medidas de adaptación. Una de las 
opciones más comunes es hacer un análisis costo-beneficio. Otra opción es aná-
lisis costo-efectividad, en la cual se fija una meta para la reducción de daños y se 
escoge la vía más barata para alcanzarla. Una opción adicional es el análisis de 
impacto, que se basa en escoger una acción y tratar de cuantificar las consecuen-
cias de implementarla; en este último caso se requiere contabilizar los beneficios 
directos, beneficios indirectos, costos de inversión, costos generados por insu-
mos requeridos, costos de operación, mantenimiento, control y monitoreo. 

En los casos anteriores se debe considerar, de inicio, que hay recursos 
cuyos valores son muy difícil de cuantificar, así como estimar los costos 
de los daños como efectos del cambio climático. Además, existe muy poca 
información disponible para realizar cualquiera de estos cálculos. Entre la 
información más relevante se encuentran varias estimaciones en Galindo 
(2009), realizadas para México. Información adicional clave sobre los costos 
y beneficios de medidas de adaptación al cambio climático está disponible 
en el portal de la Agencia de Cooperación Alemana – GIZ (http://www.
riesgoycambioclimatico.org/CostosBeneficiosACC/ ). Por último, de acuer-
do con Galarza y von Hesse (2011) algunas de las estimaciones de costos 
disponibles en la literatura señala lo siguiente: en Bolivia la construcción de 
represas se estima que fluctúa entre USD 300 mil y USD USD 5.9 millones 
(según capacidad); en Bolivia el costo de construcción de un microreservorio 
oscila entre  USD 3 500 y USD 5 500; en Chile se estimó que la formación 
de una red de Áreas Naturales Protegidas cuesta USD 2557 millones (en el 
escenario A2) o USD 1248 millones (bajo el escenario B2). 

En lo que respecta al estado de Hidalgo, no se cuenta con estimaciones 
precisas para cada uno de los sectores de interés. Por lo tanto, en esta EAC-
CEH se optó por distribuir la inversión requerida con base en una com-
paración de la aportación relativa que hace cada uno de los sectores al PIB 
estatal y por otro lado, evaluar la inversión que se efectúa en el gasto público. 
Con base en estas dos aproximaciones y teniendo en cuenta los objetivos 
básicos de la EACCEH se planteó la distribución porcentual de la inversión 
requerida para afrontar el CC en el Estado de Hidalgo. A continuación se 
desarrollan cada uno de estos puntos mencionados.

 ➤ Aporte de cada sector al PIB Estatal

A partir del Sistema de Cuentas Nacionales de México (INEGI, 2010) se 
obtuvieron los datos del PIB del estado de Hidalgo durante el periodo 2003-

Programa Estatal.indd   346 02/12/11   13:06



347

Capítulo 7  •  Estrategias de Adaptación ante el cambio climático para el Estado de Hidalgo

2008. Posteriormente, se hizo una reorganización de esa información, sub-
dividiendo el PIB en 10 sectores4. El sector que más aporta al PIB del estado 
de Hidalgo es la industria. En 2008 dicho sector aportó $37,505,033,000 
pesos (a precios constantes), lo cual representa el 29.1% del PIB estatal, 
seguido por el sector infraestructura/asentamientos humanos con 24.3% y 
el sector comercio y servicios con 20.2 %. Mientras que el resto de sectores 
aportaron el 26.5% restante del PIB.

 ➤ Inversión del gasto público en el Estado de Hidalgo

De acuerdo con la información de la Cuenta Pública (Gobierno del Estado 
de Hidalgo, 2008) durante el año 2008 se invirtió un total de  25 mil 511.9 
millones de pesos en el gasto público del Estado de Hidalgo. El gastó público 
fue destinado a distintos rubros y la mayor parte fue destinado a la educación 
(44%) con un total de 11,152,108,150 millones de pesos, seguido por las apor-
taciones destinadas a los municipios con 4,472,766,739 millones de pesos.

En lo que respecta a los egresos por regiones del Estado, el Valle del Mez-
quital tuvo la mayor cantidad de recursos con 1,256 millones de pesos, no 
obstante cabe mencionar que en esta región se distribuyen 27 municipios. 
Finalmente, a nivel de municipio la capital del Estado tuvo los mayores egre-
sos, seguido por Huejutla de Reyes y Tulancingo de Bravo.

 ➤ Priorización de inversión en acciones de adaptación ante el CC 
para el estado de Hidalgo

Como ya se mencionó, tomando como criterio inicial el PIB estatal, 
se estima que se deben destinar anualmente $ 1,924,441,380 pesos a los 
sectores para hacer frente al cambio climático, mediante la implementación 
de estrategias de mitigación y adaptación. Debido a la transversalidad en la 
inversión requerida entre sectores, este monto no necesariamente representa 
una inversión adicional, sino que al menos en parte ya está siendo considera-
da en la inversión en algunos sectores. 

Aún así, se requiere establecer con claridad cómo asignar esta inversión 
entre los sectores más relevantes en el Estado. Para esto se tomó como crite-
rios los siguientes: a) ¿es un sector que requiere apoyo gubernamental para 
frenar/disminuir su problemática ante el CC? o por el contrario, ¿es un sec-
tor relativamente autosuficiente para hacerlo? (es decir, tiene los medios de 

 4 1) agricultura, ganadería y recursos forestales, pesca y caza; 2) industria; 3) energía y agua; 4) tu-
rismo; 5) salud pública; 6) transporte; 7) infraestructura y asentamientos humanos; 8) comercio 
y servicios; 9) educación; 10) otros. 
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lograrlo por si mismo); b) ¿es un sector que sobresale porque se invierte muy 
escasamente en él?; c) ¿es un sector indispensable para que otros sectores se 
mantengan en el largo plazo y/o es indispensable para que la situación del 
CC no empeore en el Estado?.

Con base en lo anterior se propone que la prioridad de inversión en 
acciones de adaptación ante el CC en el estado de Hidalgo por sector es la 
siguiente:

Prioridad uno (la más prioritaria): se propone una inversión de entre un 50 
a 60% del monto de adaptación al CC para el estado. Incluye tres sectores 
enmarcados en dos Ejes Rectores.

 ➤ Sector Asentamientos humanos y salud (Eje Rector 2): se consi-
deró muy prioritario dado que: 1) requiere del apoyo guberna-
mental para lograr minimizar los efectos del CC, especialmente la 
población más vulnerable y los municipios donde hay una mayor 
densidad de población vulnerable; aún así, se reconoce la capaci-
dad de adaptación de la población humana en general a su medio, 
aunque el acompañamiento gubernamental es fundamental para 
lograr adecuados ordenamientos territoriales, establecimiento y 
reubicación de viviendas a sitios poco vulnerables, etc. 2) el sector 
salud es uno de los que se espera que se afecte más por el CC y tie-
ne una relativa escasa inversión del gasto público. 3) el bienestar 
humano es el argumento que en últimas justifica en gran medida 
la estrategia de adaptación que se está planteando.

 ➤ Sector Ecosistemas, biodiversidad y Servicios ambientales (Eje 
Rector 5): se seleccionó como muy prioritario debido a que: 1) 
el mantenimiento de los ecosistemas y de los servicios que éstos 
proveen es la condición básica requerida para hacer frente al CC; 
de esta forma, este sector es indispensable para el mantenimiento 
de cualquiera de los otros sectores. 2) su conservación puede verse 
favorecida y depende en gran medida de acciones gubernamenta-
les. 3) es urgente una mayor inversión en el sector para asegurar 
su mantenimiento.

Prioridad dos (de prioridad intermedia): se propone una inversión de entre 
un 20 a 40% del monto de adaptación al CC para el estado. Incluye tres 
sectores enmarcados en dos Ejes Rectores.

 ➤ Sector Recursos hídricos (Eje Rector 1): este sector es indispen-
sable para el mantenimiento y desarrollo humano, así como para 
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mantener los ecosistemas antrópicos y naturales. Por otro lado, el 
sector requiere la inversión y el control gubernamental para ase-
gurar el abasto, buen uso y buena calidad del recurso.

 ➤ Sector energía y comunicaciones y transporte (Eje Rector 6): el 
asegurar la disponibilidad de energía y eficiencia de su uso es in-
dispensable para los diversos sectores que la requieren. Además, 
para lograr el desarrollo sostenible de cualquier zona está demos-
trado que la pieza clave es asegurar la eficiencia en la energía, lo 
cual también implica comunicaciones y transporte.

Prioridad tres (la de menor prioridad): se propone una inversión de entre 
un 10 a 20% del monto de adaptación al CC para el estado. Incluye varios 
sectores enmarcados en dos Ejes Rectores. 

 ➤ Los sectores incluidos son por un lado la industria y por otro los 
sectores productivos (agricultura, ganadería, silvicultura, turis-
mo). Evidentemente todos estos sectores son claves en el estado y 
son vulnerables al CC. Sin embargo, se considera que hasta cierto 
punto los industriales y los productores agrícolas de mediano y 
alto nivel tienen mayor capacidad de responder por sus propios 
medios ante el CC, por lo que se les da una baja prioridad. Sin 
embargo, también se parte del hecho que el mantenimiento de los 
otros sectores (por ejemplo hídrico, ecosistemas) tiene un benefi-
cio indirecto sobre los sectores productivos, por lo que al asegurar 
estos sectores básicos, se está también favoreciendo a los secto-
res productivos mencionados. A pesar de su relativa autonomía, 
se requiere de la inversión gubernamental para promover ciertas 
acciones de adaptación al CC pues estos sectores son la base del 
sustento económico de la población en el estado, razón por la cual 
son indispensables.

Por último, la priorización de sectores y de acciones dentro de cada uno 
de los sectores es una labor que deberá hacerse en un futuro con base en las 
consultas ciudadanas y de futuros análisis económicos que ayuden a decidir 
donde invertir el dinero para acciones de adaptación ante el CC.

7.3.3.6. Responsables de las acciones y fuentes potenciales de financiamiento

Las acciones de adaptación ante CC en el Estado de Hidalgo deberán ser 
lideradas por una comisión ex profeso, conformada por diversos actores tales 
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como municipios, iniciativa primada, secretarías, etc. Sin embargo, algu-
nas acciones claramente dependen de las Secretarías destinadas a este fin. 
A pesar de las sugerencias  anteriormente, debe aclararse que sólo mediante 
una consulta pública en donde participen los diversos actores y sectores in-
volucrados, será posible asignar/asumir responsabilidades de coordinación/
implementación de acciones ante el CC en el estado.

La inversión planteada en la presente EACCEH puede ser obtenida de 
la combinación de las siguientes fuentes: fondos estatales destinados a ello, 
fondos federales destinados a CC, bolsa conjunta creada por diversos sec-
tores (iniciativa privada, paraestatales, municipios), apoyos nacionales y/o 
internacionales para realizar acciones de adaptación ante el CC.

A continuación se indican algunas fuentes de financiamiento para 
emprender acciones de adaptación ante el CC, las cuales potencialmente 
podrían ser útiles para que el gobierno del Estado y demás dependencias 
puedan gestionar estos recursos. Existe una serie de instituciones de índole 
internacional y nacional que han desarrollado fondos destinados a apoyar y  
proporcionar recursos financieros a los países, regiones y grupos más vulne-
rables,  para el desarrollo e implementación de proyectos para hacer frente 
al cambio climático.

Dentro de las instituciones internacionales se encuentra el Banco Mun-
dial que a desarrollado el fondo de tecnología Limpia y el fondo estratégico 
del clima, entre otros para promover la aplicación de tecnologías limpias y 
la obtención de financiamiento para abordar el CC, respectivamente. Otra 
institución internacional es Global Environment Facility, que cuenta con 
el fondo de adaptación que proporciona financiamiento a los proyectos y 
programas de adaptación en los países en desarrollo que participan en el Pro-
tocolo de Kyoto y son muy vulnerables a los efectos del cambio climático. 
También el Banco Interamericano de Desarrollo, apoya a las actividades de 
la Agenda de Cambio Climáticoen México relacionadas con la implementa-
ción del Programa Especial de Cambio Climático (PECC).

En lo que respecta a nivel nacional, existen algunas instituciones que 
se encargan de administrar recursos financieros, destinados al desarrollo de 
proyectos que fortalezcan a cada sector ante el cambio climático. Algunas 
instituciones que hay en el país son:  Banco Mexicano de Comercio Exte-
rior, CONACYT, Secretaría de Energía (SENER) y  Nacional Financiera 
(NAFIN).  En el caso del Banco Mexicano de Comercio Exterior, cuenta 
con el Fondo Mexicano de Carbono que promueve e identifica proyectos 
que impliquen el Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MDL), y/o que 
por sus características reduzcan las emisiones de GEI. NAFIN, por su parte  
apoya el financiamiento de proyectos de energía renovable.

Programa Estatal.indd   350 02/12/11   13:06



351

Capítulo 7  •  Estrategias de Adaptación ante el cambio climático para el Estado de Hidalgo

7.3.3.7. Indicadores de monitoreo

El monitoreo tiene como propósito dar seguimiento a la estrategia de adap-
tación y llevar un registro de los impactos del cambio climático, con la fina-
lidad de evaluar si los resultados de las acciones implementadas son positivos 
o negativos y de esta manera utilizar esta información en la toma de decisio-
nes de manera oportuna. 

A continuación se mencionan algunos indicadores para el monitoreo de 
la capacidad de adaptación, que han sido propuestos  por  el CARE Inter-
national (2010) para ayudar a la supervisión y evaluación de la capacidad de 
adaptación de la población. Los indicadores aquí mencionados son algunos 
de los que son considerados a nivel familiar/individual y de gobierno local/co-
munitario por CARE International (2010).  Dentro de los indicadores a nivel 
familiar se encuentran: % de familias que adoptan estrategias de subsistencia 
nuevas, resilientes al clima, basadas en información sobre este último; % de 
familias que cultivan productos resilientes a peligros climáticos que afectan la 
zona objetivo (por ejemplo, variedades resilientes a la sequía) ; % de familias 
que practican la agricultura de conservación; % de familias con fuentes de 
ingreso no agrícolas; % de familias que han incrementado sus ingresos; % de 
incremento en la producción de cultivos básicos; % de familias que refugian 
a su ganado en lugares protegidos y/o que tienen un punto de evacuación 
seguro; % de miembros de la comunidad (vulnerables/no vulnerables) que 
conocen el plan de manejo de desastres; % de miembros de la comunidad 
(vulnerables/no vulnerables) que conocen los procedimientos de emergencia; 
% de miembros de la comunidad que podrían requerir de asistencia para la 
evacuación y que poseen un plan adecuado, entre muchos otros indicadores.  

Con respecto a algunos de los indicadores a nivel de gobierno local/
comunitario que enlista CARE Internacional son: Existen los mecanismos 
para difundir información sobre el clima (pronósticos estacionales, proyec-
ciones climáticas, análisis de riesgos, etc.), desde el nivel nacional al local; 
Las instrucciones políticas concretamente apuntan a reducir la vulnerabili-
dad al cambio climático; Existe un plan de manejo local de desastres; existen 
dispositivos de almacenamiento de provisiones de emergencia; Las agencias 
de gobierno local tienen centros de coordinación para el cambio climático; 
Las instituciones de investigación locales y ONG cuentan con expertos en 
cambio climático; Las instituciones locales de gobierno y no gubernamen-
tales utilizan herramientas para analizar la vulnerabilidad; El análisis de vul-
nerabilidad está integrado en la planificación; Las instituciones locales de 
gobierno y no gubernamentales conocen las tendencias climáticas; Las ins-
tituciones locales de gobierno y no gubernamentales conocen las estrategias 
de adaptación; entre otras. 
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7.3.3.8.Criterios que se deben considerar para incorporar las medidas de adap-
tación en el PEACCH, para que sean consideradas en la planificación de polí-
ticas públicas y programas de desarrollo en el Estado de Hidalgo

Como ya se ha notado a lo largo de este escrito, la presente EACCEH se basa 
en la Economía Ecológica, en donde se está planteando toda la estrategia 
con base en los sectores que son mas vulnerables al CC y que tienen menos 
capacidades de acción para afrontar el CC. 

De esta forma, se le da prioridad a los sectores más pobres de la pobla-
ción (y a los municipios más vulnerables), pues son éstos quienes necesitan 
de un mayor apoyo gubernamental para enfrentar el CC. Se parte de que 
con base en un criterio social y biológico como el planteado se logrará un 
beneficio para todos los sectores y se hará frente adecuadamente al CC en 
el Estado. 

7.4 Conclusiones

 ➤ Las proyecciones de cambio climático para el Estado de Hidalgo, 
muestran que en general habrá un aumento en las temperaturas y 
una disminución considerable en la precipitación. Se espera que 
esto incrementara la desertificación del territorio hidalguense, no 
obstante se prevé que algunas zonas serán más áridas que otras. 

 ➤ Los escenarios de cambio climático muestran que para el año 
2020 aumentará la distribución de sitios áridos y algunos muni-
cipios como Ixmiquilpan podrían empezar a desertificarse; para 
el año 2080 las proyecciones muestran que la porción del Estado 
por donde atraviesa el Eje Neovolcánico llegara a presentar cli-
ma árido casi en su totalidad y en la porción de la Sierra Madre 
Oriental se modificarán grandes extensiones de bosque. 

 ➤ Si bien se prevé que el CC afectara a todo el Estado de Hidalgo, 
hay algunas regiones que podrían verse más afectadas como es el 
caso del Valle del Mezquital. La región presenta una alta densidad 
poblacional, concentrada en centros urbanos, los cuales podrían 
verse sometidos a un alto estrés hídrico en el futuro, pues los es-
cenarios de CC indican que habrá una mayor aridez y algunos 
sitios podrían llegar a ser desérticos. Otras regiones que podrían 
serán más afectadas son la Zona Otomí-Tepehua y la Huasteca 
Hidalguense, pues la disminución de precipitación y el aumento 
de temperatura, podrían dar lugar a un cambió drástico en la ve-

Programa Estatal.indd   352 02/12/11   13:06



353

Capítulo 7  •  Estrategias de Adaptación ante el cambio climático para el Estado de Hidalgo

getación causando afectaciones en la diversidad y grandes perdi-
das en el sector primario que corresponde a la principal actividad 
económica.

 ➤ Entre los sectores que posiblemente se vean más afectados están: 
el sector hídrico, debido a que disminuirá la disponibilidad y ca-
lidad de agua para uso humano. Por lo cual, puede incrementarse 
los casos de deshidratación y mortalidad por olas de calor. Así 
como el sector agrícola y ganadero, pues la menor disponibilidad 
de agua y una mayor estacionalidad, darán lugar a pérdidas de ga-
nado y cultivos con altos requerimientos hídricos y de los cultivos 
de temporal.

 ➤ Se plantean seis Ejes Rectores de la EACCEH a partir de los cua-
les se proponen una serie de acciones de adaptación específicas 
para cada sector.

 ➤ Se propone que para enfrentar adecuadamente el CC en el estado 
de Hidalgo debe hacerse una inversión mínima anual del orden 
de $1,924,414,380 pesos corrientes. Este monto podría obtenerse 
por medio de una combinación de estrategias y no sólo del gasto 
público.

 ➤ Se plantea que los sectores salud, asentamientos humanos, así 
como el de ecosistemas, biodiversidad y servicios ambientales son 
los sectores más prioritarios para invertir en ellos y así mejorar las 
capacidades de adaptación ante el CC en todo el estado.
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